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ACTA NO. 131 DE 2021 

ACTA DE LA REUNIÓN DE INFORMACIÓN ADICIONAL EN DESARROLLO DEL TRÁMITE 
ADMINISTRATIVO DE SOLICITUD DE LICENCIA AMBIENTAL INICIADO MEDIANTE AUTO 9582 DEL 

11 DE NOVIEMBRE DE 2021 PARA EL PROYECTO PILOTO DE INVESTIGACIÓN INTEGRAL– PPII 
EN YACIMIENTOS NO CONVENCIONALES CON FRACTURAMIENTO HIDRÁULICO Y 

PERFORACIÓN HORIZONTAL” 
 

EXPEDIENTE LAV0077-00-2021 

EMPRESA: ECOPETROL S.A 
FECHA:  01, 02, 03, 06 y 07 de diciembre de 2021 
HORA:  9:12 a.m. 
LUGAR:  Sala Eficiencia piso 8 
 

I.ASISTENTES 
 

NOMBRES Y APELLIDOS 
DOCUMENTO DE 
IDENTIFICACIÓN 

CARGO/PROFESIÓN ENTIDAD 

JOSEFINA HELENA SÁNCHEZ CUERVO 52.430.539 
Subdirectora de Evaluación de 

Licencias Ambientales 
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PAULO ANDRÉS PÉREZ ÁLVAREZ  94.432.979 
Subdirector de Mecanismos de 

Participación Ciudadana 
Ambiental 

AURA YANINE FAJARDO BERNAL 46.671.773 
Profesional Social ANLA / 

SMPCA 

DIEGO ARMANDO RUIZ ROJAS 79.996.773 
Profesional especializado grado 

16 - Hidrogeología 

JAIRO ALFREDO VELOZA FRANCO 79.856.877 Líder Técnico Hidrogeología 

JAIRO ALBERTO RUIZ LÓPEZ 1.010.178.238 
Profesional transversal SIPTA 
recursos hídricos superficiales 

JENNY CAROLINA SARMIENTO ESPITIA 1.032.369.685 
Profesional biótico - especies en 

veda 

CHRISTIAN CAMILO CONTRERAS 
GUTIÉRREZ 

1.018.408.233 Profesional Biótico- SIPTA 

ADRIANA PATRICIA PICO VILLALOBOS 52.185.851 
Profesional biótico - especies en 

veda 

ALBA LUCÍA FONSECA CAMELO 52.334.765 
Profesional grupo base medio 

biótico 

ANDREA SUÁREZ BARRERA 63.548.378 
Profesional grupo base medio 

socioeconómico 

CESAR LEONARDO BAYONA MOLANO 79.568.114 
Profesional grupo base medio 

físico 
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NOMBRES Y APELLIDOS 
DOCUMENTO DE 
IDENTIFICACIÓN 

CARGO/PROFESIÓN ENTIDAD 

HERNANDO EUGENIO BRAVO PAZMIÑO 13.006.753 
Profesional Especializado. Líder 

Técnico Social 

OSCAR JULIÁN GUERRERO MOLINA 1.015.409.070 
Profesional transversal – 

componente atmosférico SIPTA 

YOLANDA CASALLAS ABRIL 52.080.428 
Coordinadora Grupo Valoración y 

manejo de impactos 

GUILLERMO VILLAMIL  1.013.581.356 
Profesional transversal - 

Valoración económica - SIPTA 

AURA MILENA OCHOA TAMAYO 46.451.822 
Líder Técnico valoración 

económica 

NÉSTOR FABIO GARCÍA MERLANO  1.018.455.806 
Profesional especializado Grado 

16 / Riesgos y Contingencias 

JUAN CARLOS MENDOZA CORBA 80.928.130 
Profesional transversal- 

componente atmosférico SIPTA 

YEIMY PAOLA GARZÓN HERRERA 1.014.189.689 
Profesional transversal paisaje - 

SIPTA 

LUZ DARY DÍAZ CASTELLANOS 52.157.189 Líder técnico /Revisor biótico 

NATALY ANDREA GARCIA GIL 1.020.731.972 
Profesional especializado grado 

19 

DAVID FERNANDO FAJARDO TRIANA 80.095.657 Profesional Físico - hidrogeología 

CAROLINA PAREJA AYERBE 52.997.915 

PROFESIONAL DE 
COMPENSACIÓN E INVERSIÓN 
DEL 1% - Grupo de Valoración y 

Manejo de Impactos - SELA 

NATALIA BEATRIZ COMBA GONZÁLEZ 53.082.798 PROFESIONAL BIÓTICO-SIPTA 

ANGÉLICA BENÍTEZ 52.718.555 PROFESIONAL BIÓTICO - SIPTA 

FERNANDO RIVERA ESCOBAR 80.138.322 
LÍDER TÉCNICO RIESGOS Y 

CONTINGENCIAS 

DIANA MARCELA RUBIANO BECERRA 1.018.409.760 
Ejecutora Jurídica / Abogada 
Grupo Hidrocarburos – ANLA  

LUIS ORLANDO FORERO HIGUERA 1.019.039.317 
Revisor Jurídico/ Abogado Grupo 

Hidrocarburos – ANLA 

JULIÁN RICARDO ORTEGA MURILLO 80.099.275 Líder Jurídico 

ANA KATHERINE ARTETA BARRAGÁN 53.016.318 
Profesional Especializado Código 
2028 Grado 24 - Coordinadora del 

Grupo de Hidrocarburos 

MAURICIO ANDRÉS VALENCIA 4.372.744 Apoyo Técnico Administrativo 

MACIEL MARÍA OSORIO MADIEDO 51.958.050 Apoderada General Ecopetrol S.A 
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 OMAR E. ARANGO MONSALVE 13.850.105 Abogado Especializado Ecopetrol 

SANDRA LILIANA MONSALVE JAIMES 60.263.391 Profesional Ambiental Ecopetrol 

ZAIRA MILENA DÍAZ DÍAZ 32.182.098 Profesional Ambiental Ecopetrol 

CAMILO BOTERO CARRASCO 1.032.374.702 Profesional Ambiental Ecopetrol 
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NOMBRES Y APELLIDOS 
DOCUMENTO DE 
IDENTIFICACIÓN 

CARGO/PROFESIÓN ENTIDAD 

YUDY PEDREROS 52.880.633 
Jefe Dpto cumplimiento legal 

Ecopetrol 

ANA CRISTINA SANCHEZ 52.416.225 
Gerente Gestión Ambiental 

Ecopetrol 

JHANS RICARDO ATEHORTÚA ORJUELA 1.010.179.105 Riesgos Ecopetrol 

LUIS JAVIER HUERTAS MARTÍNEZ 80.244.635 Profesional Ambiental Ecopetrol 

ANDRÉS FERNANDO ACUÑA ORTIZ 80.098.773 Profesional Ambiental Ecopetrol 

HENRY SIERRA GOMEZ 9.695.801 Profesional Ambiental Ecopetrol 

MERY NELSY LARA BELLO 46.380.244 Profesional Ambiental Ecopetrol 

JULIANA PATRICIA TORRES RUIZ 52.773.918 
Profesional Aseguramiento 

Ecopetrol 

EDUARDO ROA 80.850.697 
Ecologo: Servicios ecosistémicos, 
conectividad y Área de Influencia 

OSCAR MENESES 91.255.874 Hidrogeólogo 

DAVID BELTRAN 1.022.348.665 Modelación Atmosférica 

DARWIN ORTIZ 91.472.381 Hidrólogo 

ANGELA AGUILAR 23.438.549 Ingeniero Civil 

LAURA MENDEZ 38.212.094 Bióloga Invertebrados 

GUSTAVO JUNCA 71694852 Profesional Valoración Económica 

JOSE DARIO GÓMEZ 13924380 Ingeniero Forestal 

ADRIANA ROMERO 52.885.309 
Profesional Evaluación de 
Impactos y Plan de Manejo 

Ambiental 

MARIA ANGÉLICA SANDOVAL 1.053.610.075 Especialista NORM 

ROSSY PAOLA ALBARRACIN 52.779.155 Profesional Ambiental Ecopetrol 

ÁNGELA CRISTINA ARISTIZABAL 24.346.840 Ingeniería Ecopetrol 

GABRIEL SIERRA 1.978.004 Líder del proyecto Ecopetrol 

ANA MARIA LOPEZ 20915786 Lider de Desarrollo 

FELIPE CARDONA 75.090.141 Subsuelo Ecopetrol 

JOSE FERNANDO PORTELA 79887512 Subsuelo Ecopetrol 

FELIPE MUÑOZ GIRALDO 79.601.573 Riesgos Ecopetrol 

JULIÁN FERNANDO DÍAZ OTERO 91.500.260 Ingeniería Ecopetrol 

JOSE MARIO MARTINEZ 10.276.649 Subsuelo Ecopetrol 

EDGAR MAURICIO CADENA PARGA 79.655.372 Gerente técnico Ecopetrol 

LUIS ALBERTO MORALES RINCÓN 91.519.742 Profesional Ambiental Ecopetrol 

MARICELA MARTINEZ 29361883 Profesional Social 

MARCELA CHAPARRO 40.049.602 Bióloga Vertebrados 
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NOMBRES Y APELLIDOS 
DOCUMENTO DE 
IDENTIFICACIÓN 

CARGO/PROFESIÓN ENTIDAD 

JUAN CAMILO SANCHEZ 15.932.271 Paisaje Sonoros 

JUAN DAZA 71.737.433 Paisaje Sonoros 

DARIEL MARTINEZ 1.066.510.117 Paisaje Sonoros 

VIVIAN LÓPEZ GARCÍA 1.018.447.058 Metabargoding e Hidrobiológicos 

FREDY CARTAGENA 13.925.669 
Profesional Aseguramiento 

Ecopetrol 

GILDARDO BERMEO YOSSA 80.067.606 
Profesional Aseguramiento 

Ecopetrol 

MARÍA ANGÉLICA MOTTA ROJAS 52.805.009 
Profesional Aseguramiento 

Ecopetrol 

ALBA LUZ CALDERON 26.431.176 ECP 

NELLY RUBIO CE 789514 Geomecanico experto 

SALOME BONILLA 51.647.670 Ingeniero experto de Yacimientos 

RUDOLF MEYER 91.257.829 Lider de Operaciones 

MARIA FLORENCIA SEGOVIA CE 941152 Petrofisico 

JUAN JHACOBO DEVIA 93.397.484 Líder Social 

BLANCA MENDOZA PALACIOS 52.794.605 Profesional Ambiental Ecopetrol 

ANDRES RODRIGUEZ VEGA 80.139.666 HSE-WSP 

MARIA HOLGUIN 52.865.346 ECP 

GABRIEL CORTEZ 80.160.819 ECP 

ALEXANDRA ACEVEDO MORALES 37.727.450 ECP 

DIEGO MEJIA FERRERO 79.786.597 ECP 

MARIA TERESA FLÓREZ 79786597 SGI-ENTORNO 

JULIO ALFONSO DEL VASTO URUEÑA 86.013.869 Riesgos SACS-HSE 

SILVANA ARIAS 1.129.581.852 HSE-WSP 

MARICELA MARTÍNEZ 29.361.883 Profesional Social (Virtual) 

GERMAN VILLAMIZAR 17.149.697 Agrólogo 

VICTORIANO VARGAS 13.928.252 SGI-Coordinación 

LAURENAO JIMÉNEZ CASTRO 1.098.619.660 ECP 

EMILIO JOSÉ TINOCO ROBLEDO 1.014.218.312 ECP 

MARCELA GARZON 1.090.367.488 SGI-Laboratorio 

HELADIO GUIO 9.524.952 SGI-Coordinación 

SERGIO VARGAS 1.015.404.523 
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II.ORDEN DEL DÍA 

1. Apertura de la reunión de solicitud de Información Adicional. 

2. Presentación de los asistentes y verificación de la calidad en la que concurren. 

3. Presentación de cada requerimiento de información adicional determinado por la Autoridad Nacional de 
Licencias Ambientales, argumentos por parte de la empresa y decisión sobre el requerimiento. En caso 
de aplicar, interposición de recurso de reposición. 

4. Notificación y comunicación de las decisiones. 

5. Firmas. 

 
III. DESARROLLO DEL ORDEN DEL DÍA 

 

1. APERTURA DE LA REUNIÓN DE INFORMACIÓN ADICIONAL 

 

La Subdirectora Técnica Código 150 Grado 21 de la Subdirección de Evaluación de Licencias Ambientales 
de la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales – ANLA-, JOSEFINA HELENA SÁNCHEZ CUERVO, 
facultada para presidir la Reunión de solicitud de información adicional conforme a lo dispuesto en la 
Resolución 1957 del 05 de noviembre de 2021, declara abierta e instalada la reunión.  

 

La Profesional Especializado Código 2028 Grado 24, Coordinadora del Grupo de Hidrocarburos de la 
Subdirección de Evaluación de Licencias Ambientales de la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales 
– ANLA-, ANA KATHERINE ARTETA BARRAGAN, facultada para presidir la Reunión de solicitud de 
información adicional conforme a lo dispuesto en la Resolución 1957 del 05 de noviembre de 2021, continúa 
ejerciendo la presidencia de la presente reunión de solicitud de información adicional a partir del 02 de 
diciembre de 2021.  

 

La Profesional Especializado Código 2028 Grado 24 de la Subdirección de Evaluación de Licencias 
Ambientales de la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales DIANA ALEJANDRA CAICEDO RUEDA, 
facultada para presidir reuniones de información adicional y para suscribir el acta que resulte de las 
mismas, conforme a lo dispuesto en la Resolución No. 1957 del 05 de noviembre de 2021, continúa 
ejerciendo la presidencia de la presente reunión de solicitud de información adicional a partir del 03 de 
diciembre de 2021. 

 

En primer lugar, se confirma la asistencia de la doctora MACIEL MARÍA OSORIO MADIEDO identificada 
con cédula de ciudadanía 51.958.050, Tarjeta profesional 64.912 del Consejo Superior de la Judicatura, 
en calidad de Apoderada General de la sociedad ECOPETROL S.A., como consta en copia del certificado 
de Cámara de Comercio de fecha 02 de noviembre de 2021, dentro del trámite de Solicitud de Licencia 
Ambiental del “PROYECTO PILOTO DE INVESTIGACIÓN INTEGRAL– PPII EN YACIMIENTOS NO 
CONVENCIONALES CON FRACTURAMIENTO HIDRÁULICO Y PERFORACIÓN HORIZONTAL”.  

 

La sociedad ECOPETROL S. A recibirá notificaciones en la Carrera 13 No. 36-24, piso 12, correo 
electrónico: notificacionesjudicialesecopetrol@ecopetrol.com.co y Maciel.Osorio@ecopetrol.com.co.     

 

mailto:notificacionesjudicialesecopetrol@ecopetrol.com.co
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Se imparten las reglas de participación e intervención en desarrollo de la referida reunión. Se pone de 
presente a los asistentes que la reunión de Solicitud de Información Adicional está siendo registrada en 
audio y video, de tal manera que formará parte del respectivo expediente. En igual sentido, se informa que 
los únicos medios oficiales de grabación son los que provea la ANLA. Se solicita a los asistentes la 
disciplina en el uso de la palabra y poner sus celulares en modo silencio. 

Se informa que el procedimiento de esta reunión está reglado por el Decreto Único Reglamentario del 
Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible 1076 de 2015 y hace parte del trámite administrativo iniciado 
mediante Auto 9582 del 11 de noviembre de 2021, para la solicitud de Licencia Ambiental para el proyecto 
denominado “PROYECTO PILOTO DE INVESTIGACIÓN INTEGRAL– PPII EN YACIMIENTOS NO 
CONVENCIONALES CON FRACTURAMIENTO HIDRÁULICO Y PERFORACIÓN HORIZONTAL”. 

 

2. PRESENTACIÓN DE LOS ASISTENTES Y VERIFICACIÓN DE LA CALIDAD EN LA QUE 
CONCURREN 

 

Se procede a hacer la correspondiente presentación de cada uno de los asistentes y la verificación de su 
registro en la presente Acta. Se solicitan los documentos que acreditan su representación. 

 

3. PRESENTACIÓN DE CADA REQUERIMIENTO DE INFORMACIÓN ADICIONAL DETERMINADO 
POR LA AUTORIDAD NACIONAL DE LICENCIAS AMBIENTALES, ARGUMENTOS POR PARTE 
DE LA EMPRESA Y DECISIÓN SOBRE EL REQUERIMIENTO. 

 
 

REQUERIMIENTO (Modificado) 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

 
DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO – MATERIALES SOBRANTES DE 
EXCAVACIÓN Y RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN RCD 

 

Aclarar la cantidad y ubicación propuesta de las ZODME y en caso de estar por 
fuera de la plataforma, ajustar los análisis de estabilidad de taludes para 
determinar los factores de seguridad (FS) en condiciones estáticas y 
seudoestáticas, incluyendo el análisis de riesgo de desplazamiento ante cargas 
externas. 

X   X 
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REQUERIMIENTO  

¿Es 
aceptado el 
requerimient

o por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

 

ÁREA DE INFLUENCIA – MEDIO ABIÓTICO – HIDROGEOLOGÍA  

 

Aclarar los resultados obtenidos en la determinación del radio de influencia de 
la actividad de inyección, soportando técnicamente los valores de los 
parámetros empleados.  

X   X 

 
 

REQUERIMIENTO (Modificado) 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

 

ÁREA DE INFLUENCIA – MEDIO BIÓTICO 

 

Para el área de influencia biótica la Sociedad deberá: 
 

a. Complementar el sustento técnico de la delimitación del área de 
influencia para cada uno de los componentes del medio biótico (flora, 
fauna, ecosistemas acuáticos continentales), incluyendo la 
espacialización en el modelo de almacenamiento geográfico.   

b. Complementar la descripción de las áreas hasta donde se manifiestan los 
impactos significativos identificados en cada componente del medio 
biótico.  

X   X 
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REQUERIMIENTO  

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

 

ÁREA DE INFLUENCIA – MEDIO ABIÓTICO - PAISAJE 

 
Complementar la información presentada respecto a la delimitación del área 
de influencia del componente de Paisaje en el sentido de: 
 

a. Aclarar y justificar las distancias o escalas visuales que se consideraron 
para establecer el límite del área de influencia de paisaje. 

b. Aclarar los puntos de observación usados en la modelación y la altura del 
observador para cada uno, anexando los resultados obtenidos en la 
modelación. 

X   X 

 
 
 

REQUERIMIENTO (Modificado) 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

 

MEDIO SOCIOECONÓMICO – LINEAMIENTOS DE PARTICIPACIÓN  

 

Socializar los contenidos finales del Estudio de Impacto Ambiental del proyecto 
PPII - YNC Kalé, una vez hayan sido incluidos las respuestas a los 
requerimientos de información adicional, con el Concejo Municipal de Puerto 
Wilches y con las organizaciones sociales adicionales que hacen presencia en 
el área de influencia (justificando su selección) e incorporar los aportes 
resultantes de éstos espacios al EIA, entregando las respectivas actas de 
reunión o ayudas de memoria de los espacios realizados y soportes del proceso 
adelantado.  

X   X 
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REQUERIMIENTO 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

MEDIO SOCIOECONÓMICO – LINEAMIENTOS DE PARTICIPACIÓN  

 

Complementar la socialización del Plan de Contingencia del proyecto PPII - 
YNC Kalé enfatizando en cada uno de los riesgos con sus procedimientos de 
respuesta, la cual deberá realizarse con: 
 

• El propietario del predio La Belleza 
• Comunidades del área de influencia 

• Autoridades municipales de Puerto Wilches  
• Empresas y asociaciones palmicultores 
• Agremiaciones de pescadores.   
• Organizaciones sociales que hacen presencia en el área de 
influencia (justificando su selección). 

 
De lo anterior se deberá allegar las respectivas actas de reunión o ayudas 
de memoria de los espacios realizados y soportes del proceso adelantado.  

X   X 

 
 

REQUERIMIENTO  

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

 

CARACTERIZACIÓN AMBIENTAL – MEDIO ABIÓTICO - PAISAJE 

 

Complementar la caracterización del paisaje, en el sentido de incluir: 
 

a. Los soportes metodológicos relacionados con el análisis de visibilidad 
(modelación, cuencas visuales, entre otros), considerando los puntos 

X   X 
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REQUERIMIENTO  

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

donde se localizan los observadores actuales del paisaje teniendo en 
cuenta los rangos de distancia establecidos en la metodología 
presentada, asociando los resultados a cada unidad de paisaje. 

b. El ajuste a la metodología y caracterización de la fragilidad visual 
considerando las características puntuales del área de influencia y los 
resultados obtenidos del análisis de visibilidad, y de ser necesario, con 
estos resultados, ajustar la zonificación de valor paisajístico. 

c. La metodología empleada para el análisis de elementos discordantes 
(cantidad, tamaño y color) y de integridad escénica, y los resultados para 
cada unidad de paisaje. 

 
 

REQUERIMIENTO  

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

 

CARACTERIZACIÓN AMBIENTAL – MEDIO ABIÓTICO - HIDROLOGÍA 

 

En relación con la caracterización hidrológica la Sociedad deberá: 
 

a. Aclarar si la reconstrucción de registros de niveles en la estación 
27187280 Sitio Nuevo sobre el Rio Magdalena, se realizó a partir de 
curvas de calibración oficiales del IDEAM; en caso contrario deberá 
ajustar los resultados según corresponda. 

b. Ajustar los análisis realizados por efecto del fenómeno ENOS en sus 
fases “El Niño” y “La Niña” y el cambio en el régimen hidrológico en el 
área de influencia. 

c. Unificar los rangos establecidos para la distribución espacial de las 
variables climatológicas, de tal manera que sea posible realizar 
comparaciones entre las diferentes temporadas del año en cada variable. 

X   X 
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REQUERIMIENTO  

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

d. Ajustar la información de usos y usuarios del agua presentada en el MAG 
de tal manera que sea acorde con lo presentado en el numeral 6.1.4.4.7 
Usos del agua. 

 
 
 

REQUERIMIENTO  

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

 

CARACTERIZACIÓN AMBIENTAL – MEDIO ABIÓTICO – HIDROLOGÍA  

 

En relación con la caracterización hidrológica para los caudales medios en las 
subcuencas del AI realizada mediante el modelo GRJ4 la Sociedad deberá: 
 

a. Presentar la localización y caracterización morfométrica de la cuenca 
aferente a la estación San Rafael sobre el río Lebrija, utilizada para la 
calibración del modelo hidrológico. 

b. Presentar los datos de caudales y niveles de la estación San Rafael y 
realizar el análisis exploratorio incluyendo estadística descriptiva, análisis 
de consistencia, valores atípicos, llenado de registros faltantes y análisis 
de homogeneidad. 

c. Justificar la representatividad de la estación San Rafael respecto al 
régimen hidrológico de las cuencas dentro del AI del proyecto Kalé. 

d. Presentar las memorias de cálculo, explicando el modelo conceptual y 
justificar su selección. 

e. Presentar el análisis de sensibilidad paramétrica, la calibración y 
validación del modelo hidrológico, los periodos y los criterios o métricas 
de desempeño utilizados en cada fase.  

X   X 
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f. Analizar los resultados del modelo respecto a los aforos de caudal 
realizados en los cuerpos de agua del AI en ambas temporadas 
climáticas. 

g. Complementar el análisis de caudal ambiental incluyendo las métricas 
hidrométricas e hidrológicas y su relación con los servicios 
ecosistémicos. 

 

 
 

REQUERIMIENTO  

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

 

CARACTERIZACIÓN AMBIENTAL – MEDIO ABIÓTICO 

 

En relación con la caracterización hidrológica para la estimación de 
caudales máximos en las subcuencas del AI, la Sociedad deberá: 
 

a. Justificar los aspectos tenidos en cuenta en la selección del modelo. 
b. Validar si las curvas Intensidad – Duración – Frecuencia (IDF) estimadas 

para las estaciones en el área de estudio son semejantes a las curvas 
IDF elaboradas por el IDEAM cercanas al AI; en caso contrario deberá 
ajustar según corresponda. 

c. Presentar el mapa del parámetro número de curva (CN) resultante de 
acuerdo con la información disponible en el EIA respecto a coberturas y 
tipos de suelo. 

d. Presentar el análisis de sensibilidad de los parámetros de entrada del 
modelo seleccionado (precipitación, tiempo de concentración y numero 
de curva), el proceso de calibración y los criterios de confianza.  

X   X 
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e. Presentar los archivos ejecutables del modelo realizado en HEC HMS 
que permitan verificar los parámetros de entrada utilizados y los 
resultados obtenidos. 

 

 
 
 

REQUERIMIENTO (Modificado) 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

 

CARACTERIZACIÓN AMBIENTAL – MEDIO ABIÓTICO 

 
En relación con el componente hidrológico, la Sociedad deberá complementar el 
análisis de la relación espacial y temporal de las inundaciones y su amenaza 
asociada para el Caño Negro y quebrada La Trece, de acuerdo con la información 
cartográfica disponible y los datos de lluvias históricas (eventos extremos) de la 
zona presentados en el EIA, incluyendo los supuestos y factores de 
incertidumbre.  
 
En consecuencia, se deberá presentar los mapas resultantes, los insumos, 
memorias de cálculo y ejecutables de los modelos implementados para los 
análisis realizados. 

X   X 
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¿Es 
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nto por la 
Empresa? 

¿Se 
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SI NO SI NO 

 

CARACTERIZACIÓN AMBIENTAL – MEDIO ABIÓTICO – CALIDAD DEL 
AGUA SUPERFICIAL  

 

Justificar la representatividad de los muestreos de calidad del agua, sedimentos, 
metabarcoding y de ecosistemas acuáticos efectuados durante abril como 
condición seca. 

 

X   X 

 
 
 

REQUERIMIENTO (Modificado) 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

CARACTERIZACIÓN AMBIENTAL – MEDIO ABIÓTICO - HIDROGEOLOGÍA 

 

Soportar y ajustar la clasificación hidrogeológica de las unidades geológicas 
identificadas en el área de influencia. 

X   X 
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CARACTERIZACIÓN AMBIENTAL – MEDIO ABIÓTICO - HIDROGEOLOGÍA 

Respecto al modelo geológico-geofísico se requiere:  

a. Ajustar y complementar la descripción acerca de la distancia y disposición 
de fallas geológicas que puedan afectar el basamento en los radios de 
revisión establecidos en los términos de referencia alrededor del pozo de 
fracturamiento hidráulico y de inyección. 

b. Aclarar y justificar los rangos o intervalos de los espesores y 
las profundidades de las bases y topes de los acuíferos. 

 

X   X 

 
 

REQUERIMIENTO (Modificado) 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici
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SI NO SI NO 

 

CARACTERIZACIÓN AMBIENTAL – MEDIO ABIÓTICO- HIDROGEOLOGÍA 

 

Presentar los datos de bombeo y recuperación obtenidos en las pruebas 
hidráulicas realizadas en los pozos PCM-01, PCM-02, ECP -02, CG-01 o el/los 
ensayo(s) hidráulico(s) que caracterice la formación Bagre (Datos, Interpretación 
y resultados).  

 

X   X 
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CARACTERIZACIÓN AMBIENTAL – MEDIO ABIÓTICO - HIDROGEOLOGÍA 

 

Respecto a la caracterización hidrogeoquímica se requiere:  
 

a. Aclarar si se realizaron muestreos en temporada húmeda de los 
puntos hidrogeológicos.  

b. Presentar el error de balance iónico teniendo en cuenta los términos de 
referencia PPII. 

c. Presentar el informe de toma de muestras del laboratorio y copia de 
cadena de custodia para la caracterización hidrogeoquímica y de calidad 
del agua subterránea.  

d. Aclarar los análisis realizados a través de los Diagramas Stiff y Piper 
ajustando la interpretación hidrogeoquímica. 

X   X 

 
 

REQUERIMIENTO 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
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ón? 

SI NO SI NO 

CARACTERIZACIÓN AMBIENTAL – MEDIO ABIÓTICO - HIDROGEOLOGÍA 

 

Ajustar la valoración de la vulnerabilidad intrínseca de los acuíferos a la 
contaminación, considerando la metodología (MAVDT, 2010), conforme a lo 
solicitado en los términos de referencia. 

X   X 
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CARACTERIZACIÓN AMBIENTAL – MEDIO ABIÓTICO - HIDROGEOLOGÍA 

 

Ajustar la propuesta de la red monitoreo, teniendo en cuenta el desarrollo lateral 
del pozo de fracturamiento hidráulico, las consideraciones realizadas en la 
caracterización hidrogeológica y las condiciones de acceso observadas en la 
visita de evaluación. 

 

X   X 

 
 
 
 

REQUERIMIENTO (Modificado) 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

 
CARACTERIZACIÓN DEL ÁREA DE INFLUENCIA MEDIO ABIÓTICO – 
GEOTECNIA Y GEOMECÁNICA 

 

Compilar la información y ajustar la caracterización de sismicidad acorde con lo 
solicitado en los términos de referencia, incluyendo como mínimo lo siguiente: 

a. Análisis de la relación entre los sismos reportados en el catálogo SGC y 
las fallas geológicas cartografiadas por la empresa para el área de 
influencia, haciendo especial énfasis en las fallas Cimitarra - Cantagallo. 

X   X 
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b. Identificación de evidencias de la relación entre sismos históricos y la 
ejecución de actividades de inyección en otros proyectos en el área de 
influencia. 

 
 

REQUERIMIENTO 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

 
CARACTERIZACIÓN DEL ÁREA DE INFLUENCIA MEDIO ABIÓTICO – 
CALIDAD DEL AIRE Y RUIDO 

 

Presentar los resultados del monitoreo de los compuestos de interés en la calidad 
del aire, de acuerdo con los Términos de Referencia PPII YNC, considerando lo 
siguiente: 

a) Mínimo dos estaciones, en concordancia con los Sistemas Indicativos de 
Vigilancia de la Calidad del Aire. 

b) El cumplimiento de los criterios de microlocalización y macrolocalización, 
así como el análisis de su ubicación, en relación con las fuentes de 
emisiones atmosféricas presentes y proyectadas, y los receptores 
sensibles. 

c) El registro fotográfico de las estaciones de monitoreo en los cuatro puntos 
cardinales que permita verificar los criterios de microlocalización. 

d) La concordancia entre la información reportada en el Modelo de 
Almacenamiento Geográfico – MAG y el Estudio de Impacto Ambiental.  

X   X 
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REQUERIMIENTO  

¿Es 
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de 
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SI NO SI NO 

 

CARACTERIZACIÓN AMBIENTAL – MEDIO ABIÓTICO CALIDAD DEL AIRE 
Y RUIDO 

 

Presentar, en relación con el monitoreo de calidad del aire: 
 

a. Los soportes de verificación de los equipos automáticos de medición para 
los siguientes parámetros: H2S, NH3, O3, CO, NOX y SO2, considerando 

el cubrimiento del periodo total de monitoreo de calidad del aire. 
 

b. El certificado de vigencia de la calibración del 
equipo "calibrador multigas" de SerAS Group, y el certificado de 
acreditación que avale la competencia de SerAS Group bajo la ISO-
17025 de cada variable verificada. 

 
c. Los soportes de formatos de campo diligenciados, 

registros de verificación de flujo, certificados de calibración de patrones 
de medición de flujo y cadenas de custodia del monitoreo mediante rack 
de gases - formaldehído. 
 

 

X   X 
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CARACTERIZACIÓN AMBIENTAL – MEDIO ABIÓTICO CALIDAD DEL AIRE 
Y RUIDO 

 
 
Presentar en relación con los monitoreos de calidad del aire: 
 

a. Los soportes documentales que demuestren, por parte de los laboratorios 
internacionales consultados, la imposibilidad de realizar muestreo en 
campo o determinación directa en campo de: 

- Compuestos orgánicos volátiles. Muestreo en campo mediante 
método EPA TO-15. 

- Hidrocarburos No Metánicos. Muestreo en campo mediante 
método EPA TO-12. 

- Hidrocarburos Aromáticos Policíclicos. Muestreo en campo 
mediante método EPA TO-13A. 

- Metano. Determinación directa en campo. 

b. La justificación de la trazabilidad de la acreditación presentada para el 
análisis por parte del laboratorio Atmospheric Analysis and Consulting 
para Compuestos orgánicos volátiles – propileno y acetaldehído, así 
como para Hidrocarburos No Metánicos – propano, butano, pentano y 
hexano. 

 

 

X   X 
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CARACTERIZACIÓN AMBIENTAL – MEDIO ABIÓTICO CALIDAD DEL AIRE 

 
Presentar con relación a los monitoreos de calidad del aire - Métodos EPA TO-12 
y EPA TO-15: 
 

a. Los soportes documentales que permitan verificar la preparación de 
los canister (pruebas de fugas, limpieza) antes de su uso en campo.  

b. Los soportes de verificación y/o calibración de los controladores de flujo 
- orificios críticos, volumen de los canister, válvulas de vacío/presión y 
patrones de verificación según corresponda por variable medida, de los 
equipos empleados durante el muestreo. 

c. Justificación de la omisión de los muestreos y análisis de las muestras 
duplicadas para cada día por punto.  

d. La muestra de cálculos de la tasa de flujo requerida a partir de los datos 
de presión, volumen de canister, número de canister simultáneos, y 
periodo o tiempo de cada día de monitoreo. 

e. Aclaración de las unidades de la variable “flujo” del formato de 
recolección de campo. 

 

 

X   X 
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CARACTERIZACIÓN AMBIENTAL – MEDIO ABIÓTICO CALIDAD DEL AIRE 
Y RUIDO 

 
Presentar con relación a los monitoreos de calidad del aire – hidrocarburos 
aromáticos policíclicos (HAP´s) y fenol: 

 
a. Justificación de la realización del muestreo mediante método TO-13A y, 

posterior análisis mediante método CARB 429 del 
parámetro benzo(a)pireno y método 8270E del parámetro fenol. 

b. Justificación de la realización del análisis de benzo(a)pireno como 
especie única sin otros HAP´s recolectados mediante método TO-13A. 

c. Los certificados de calibración del patrón de flujo TE-5040A y del 
manómetro digital, empleados para la verificación del muestreador de 
alto volumen TE-1000-PUF. 

d. Los soportes documentales que permitan verificar la preparación de filtros 
de cuarzo y espuma de poliuretano-PUF (limpieza) antes de su uso en 
campo.  

e. Justificación de la pérdida de la cadena de frío y, de las diferencias entre 
las fechas de muestreo y análisis por fuera de los criterios establecidos 
en el método TO-13A. 

f. Las cadenas de custodia enviadas al laboratorio internacional que 
evidencien la cantidad de los compuestos sustitutos de control 
(“surrogate compounds”), así como de los certificados de análisis de 
pureza o, la justificación técnica por el cual no fueron usados si es del 
caso. 

 

 

X   X 
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CARACTERIZACIÓN AMBIENTAL – MEDIO ABIÓTICO RUIDO 
 
Presentar, en relación con los resultados del monitoreo de ruido ambiental: 
 

a. Los niveles de presión sonora de cada uno de los puntos de monitoreo, 
totales y discriminados en bandas de tercios de octava para cada hora 
de medición. 

b. Aclarar la configuración de los filtros de ponderación frecuencial y 
temporal de los sonómetros. 

c. El monitoreo de ruido ambiental en cercanías a la locación Isla VI de 
ECOPETROL S.A., dando cumplimiento a los Términos de Referencia 
PPII YNC. 

d. Las isófonas del horario nocturno dentro del Modelo de Almacenamiento 
Geográfico – MAG.  

 

 

X   X 

  
 

REQUERIMIENTO (Modificado) 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

 
CARACTERIZACIÓN AMBIENTAL – MEDIO ABIÓTICO RUIDO 

 

En relación con el modelo de ruido de acuerdo con lo siguiente: 
 

a. Complementar el análisis de las fuentes sonoras de las fuentes sonoras 
presentes en el escenario de línea base (actual sin proyecto), 

X   X 
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considerando la respuesta al requerimiento anterior y las fuentes 
representativas identificadas en los monitoreos de ruido ambiental. 

b. Incluir la tea propuesta para la plataforma Kalé en los escenarios con 
proyecto, en las fases que corresponda, según las actividades 
planteadas. 
 

 
 
 

REQUERIMIENTO (Modificado) 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

CARACTERIZACIÓN AMBIENTAL – MEDIO ABIÓTICO FUENTES 
NATURALES DE RADIACIÓN IONIZANTE 

 

Presentar lo siguiente en relación a las Fuentes Naturales de Radiación Ionizante, 
atendiendo a los Lineamientos técnicos para el Procedimiento de Muestreo y 
análisis de laboratorio de materiales Radiactivos de Origen natural en los PPI 
(SGC, Versión 3 enero 2021) de las matrices agua, suelo y aire: 
 

a. Los soportes de aseguramiento de calidad de la medición con equipo 
monitor de mano de amplio espectro para detección de radiación 
ionizante alfa, beta y gama Ludlum 3001 (detectores 44-2 y 44-9) 
empleado en los monitoreos y análisis dosimétricos para 
la caracterización de la línea base del fondo radiactivo natural 
(background) en superficie. 

b. Los soportes de aseguramiento de calidad de la medición con equipo 
RAD 7 empleado en los monitoreos de exhalación y emanación para 
posterior estimación Radón -222 y productos de decaimiento en aire. 
 

X   X 
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c. Aclarar las unidades en los resultados de tasas de dosis medidas y 
equivalentes de dosis anual. 

d. Los soportes de aseguramiento de calidad que evidencie trazabilidad de 
la medición de Elementos radiactivos de interés de origen natural para la 
matriz agua. 

e. Presentar la caracterización del Ra 224 en la matriz liquida, y de no ser 
posible, justificar.   
 

 
 

REQUERIMIENTO  

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
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SI NO SI NO 

 

CARACTERIZACIÓN AMBIENTAL – MEDIO BIÓTICO – 
MICROORGANISMOS 

 

Con relación a Microorganismos (metabarcoding) se deberá: 
 

a. Presentar los resultados y anexos correspondientes a la temporada 
de mayor precipitación, integrados a los análisis realizados para la 
temporada de baja precipitación.  

b. Para bacterias y eucariotas, realizar el análisis de diversidad con los 
resultados obtenidos a partir de los dos filtros implementados en el set de 
datos, de acuerdo a la metodología establecida en el Estudio de 
Impacto Ambiental.  

 

X   X 
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REQUERIMIENTO  

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

 

CARACTERIZACIÓN AMBIENTAL – MEDIO BIÓTICO – ECOSISTEMAS 
ACUÁTICOS  

 

En relación con la caracterización de los ecosistemas acuáticos, se deberá:  
 

a. Aclarar las fechas de los muestreos de las diferentes comunidades, 
indicando si existe coincidencia con los muestreos fisicoquímicos y entre 
los grupos de hidrobiota en las campañas entregadas. De ser necesario, 
se deberán ajustar los registros en el MAG y documento, de tal manera 
que se tenga total coincidencia con las fechas de campo en las cuales se 
realizaron los muestreos. 
 

b. Entregar las planillas de campo, cadenas de custodia y las mediciones 
de los parámetros insitu realizados en los muestreos de ictiofauna.  

 
En caso de no existir coincidencia entre los muestreos de los diferentes grupos y 
los análisis fisicoquímicos, se deberán justificar las razones técnicas y establecer 
las implicaciones para el análisis de la información y el levantamiento de la línea 
base en este componente.  

 

 

X   X 
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REQUERIMIENTO (Modificado) 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

 

CARACTERIZACIÓN AMBIENTAL – MEDIO BIÓTICO – FAUNA 
(INVERTEBRADOS) 

 

Para el componente de fauna – invertebrados, se deberá: 
 

a. Justificar el esfuerzo de muestreo de la caracterización de los grupos de 
invertebrados, de conformidad con lo establecido en los Términos 
de Referencia PPII-FH-PH. 

b. Revisar, validar y documentar la identificación a nivel de especie o el 
mejor nivel taxonómico posible, para colémbolos, escarabajos y 
las subfamilias de mariposas y géneros de hormigas.  

c. Presentar pruebas estadísticas para cada grupo de insectos que 
sustente el tamaño de la muestra y el esfuerzo de muestreo mínimo 
(curvas de rarefacción) y realizar cálculos estadísticos comparativos 
entre las unidades de análisis (coberturas).  

 

 

X   X 
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¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

 

CARACTERIZACIÓN AMBIENTAL – MEDIO BIÓTICO – FAUNA 
VERTEBRADOS (VERTEBRADOS Y PAISAJES SONOROS) 

 

Respecto al análisis del componente faunístico de vertebrados y 
grabaciones direccionales, se deberá: 
 

a. Validar la identificación taxonómica realizada a partir de los registros 
acústicos (grabaciones direccionales) en el capítulo de fauna 6.2.4.4.1.5 
Bioacústica de murciélagos.  

b. Calcular el esfuerzo de muestreo para cada grupo taxonómico (anfibios, 
reptiles, aves y mamíferos), por unidad de cobertura vegetal y época 
climática, incluyendo las unidades de dicho esfuerzo en las tablas de 
resultados. 

c. Complementar los análisis de: Abundancia relativa, diversidad y 
representatividad de muestreo por grupo taxonómico a nivel de cobertura 
y época climática. Se deberán incorporar los datos de incidencia y 
actividad reportados en el componente de bioacústica (grabaciones 
pasivas, audibles y ultrasonido), definiendo las posibles limitaciones o 
restricciones para el análisis de la información y el levantamiento de la 
línea base del componente.  

d. Integrar a la especialización de los Corredores de fauna (Numeral 
6.2.4.4.1.4), los resultados obtenidos en el análisis de la conectividad 
ecológica funcional, validando su identificación con la caracterización de 
vertebrados. 

X   X 
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REQUERIMIENTO  

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

 

CARACTERIZACIÓN AMBIENTAL – MEDIO BIÓTICO – CONECTIVIDAD 
ECOLÓGICA 

 

Complementar los modelos de conectividad funcional, de la siguiente manera: 
 

a. Incorporar las Zonas pantanosas, los Herbazales densos y los 
Cultivos de palma, teniendo en cuenta especies focales que 
representen diferentes requerimientos ecológicos y capacidades de 
dispersión contrastantes. 

b. Describir los parámetros, criterios y variables utilizados para 
la construcción y análisis de los modelos de conectividad ecológica en un 
escenario sin y con proyecto, teniendo en cuenta los posibles impactos. 

 

 

X   X 

 
 

REQUERIMIENTO (Modificado) 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

 

CARACTERIZACIÓN AMBIENTAL – MEDIO BIÓTICO - FLORA 

 
Para las coberturas de la tierra y los ecosistemas identificados en el área 
de influencia del proyecto se deberá: 
 

X   X 



 

 
ACTA DE REUNIÓN DE INFORMACIÓN 

ADICIONAL 

Fecha: 10-01-2021 

Versión: 6 

Código: EL-FO-22 
 

EL-F-13 - Acta Información Adicional 
 

 

REQUERIMIENTO (Modificado) 

¿Es 
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e 
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de 
reposici
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SI NO SI NO 

a. Ajustar la identificación de las unidades de cobertura según la 
leyenda Corine Land Cover adaptada para Colombia y  la unidad 
mínima cartografiable para la escala de interpretación reportada 
(1:10.000).   

b. Delimitar los biomas teniendo en cuenta la información hidrológica 
(Cuerpos de agua, zonas con mal drenaje, con encharcamiento 
permanente o con prolongados periodos de inundación), edafológica (tipo 
de suelo, ambiente edafogenéticos 1 y 2) y geomorfológica, entregada 
por el proyecto.   

 
 

REQUERIMIENTO  

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

 

CARACTERIZACIÓN AMBIENTAL – MEDIO BIÓTICO 

 

Para la caracterización de flora, la Sociedad deberá: 
 

a. Justificar técnicamente las diferencias en el tamaño de parcelas 
utilizadas, teniendo en cuenta lo autorizado por las Resoluciones 1729 
del 22 de octubre de 2020 y 0590 del 29 de marzo de 2021.  

b. Entregar los soportes del proceso de determinación de las 
especies identificadas durante el muestreo reportado, incluyendo el 
certificado del profesional determinador.  

c. Complementar los muestreos de las coberturas bosque denso alto 
inundable y pastos arbolados garantizando la representatividad 
estadística aplicable.  

d. Complementar los muestreos de las coberturas de herbazal de tal 
manera que se garantice representatividad por unidad de área.  

X   X 
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¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
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e 
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de 
reposici
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SI NO SI NO 

e. Ajustar la caracterización de conformidad con las modificaciones 
realizadas en coberturas y delimitación de ecosistemas.  

 

 

 
 

REQUERIMIENTO (Modificado) 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

 

CARACTERIZACIÓN AMBIENTAL – MEDIO BIÓTICO – MODELO DE 
ALMACENAMIENTO GEOGRÁFICO 

 

Para el Modelo de Almacenamiento Geográfico (MAG) del Medio Biótico, 
se deberá: 
 

a. Completar los campos vacíos para cada uno de los grupos 
faunísticos (invertebrados y vertebrados), paisajes sonoros y 
grabaciones direccionales en las 
tablas: MuestreoFaunaTB y PaisajesonoroTB. Para la 
tabla PaisajesonoroTB asociar los registros a MuestreoFaunaTB, 
mediante el identificador ID_INDV_MU. 

b. Verificar que los puntos de muestreo que en el campo HABITAT tienen 
descrito Zonas pantanosas, coincidan con la capa de CoberturaTierra. 

X   X 
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¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
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de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

c. Ajustar la información suministrada de manera tal que la 
capa ConectividadPG corresponda a lo que se encuentra descrito en el 
documento y a los Anexos 6.2.4.2 Fragmentación y Conectividad. 

 

 

 
 

REQUERIMIENTO 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

 

CARACTERIZACIÓN AMBIENTAL – MEDIO SOCIOECONÓMICO 

 

Presentar las fichas faltantes de caracterización de organizaciones sociales, 
agremiaciones y asociaciones identificadas dentro del área de influencia del 
proyecto PPII – YNC Kalé. 

 

X   X 
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REQUERIMIENTO 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

 

ZONIFICACIÓN AMBIENTAL – MEDIO ABIÓTICO 

Actualizar la zonificación ambiental del medio abiótico, teniendo en cuenta las 
consideraciones frente a la clasificación de unidades hidrogeológicas y al análisis 
de vulnerabilidad intrínseca de los acuíferos, de igual forma, incluir las fuentes 
contaminantes antrópicas identificadas. 

 

X   X 

 
 

REQUERIMIENTO  

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

 

ZONIFICACIÓN AMBIENTAL – MEDIO ABIÓTICO, BIÓTICO Y 
SOCIOECONÓMICO 

 

Complementar la zonificación ambiental de los medios abiótico, biótico y 
socioeconómico integrando los cambios solicitados para la caracterización de 
línea base de cada uno de los componentes y considerando los aspectos de 
sensibilidad indicados en los Términos de Referencia PPII-FH-PH. 

X   X 
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¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

 
USO, DEMANDA Y APROVECHAMIENTO DE RECURSOS NATURALES – 
OCUPACIÓN DE CAUCE 
 
En relación con el permiso de ocupación de cauces la Sociedad deberá: 
 

a. Ajustar el análisis hidráulico de la condición actual para la quebrada 
Nariño usando la topobatimetría apropiada, incluyendo diferentes 
periodos de retorno. 

b. Presentar el plano del diseño preliminar del sobrepuente. 
c. Efectuar el análisis hidráulico considerando el puente proyectado a 

diferentes periodos de retorno, junto con el análisis sedimentológico y de 
dinámica fluvial. 

d. Indicar el manejo que se dará al puente actual, analizando los efectos 
erosivos y de socavación. 

e. Entregar todos los insumos, memorias de cálculo y ejecutables del 
modelo hidráulico implementado. 
 

X   X 

 
 

REQUERIMIENTO 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

 

USO, DEMANDA Y APROVECHAMIENTO DE RECURSOS NATURALES – 
CONCESIÓN DE AGUAS SUBTERRÁNEA 

 

Respecto a la solicitud de concesión de agua subterránea se requiere:  
 

X   X 
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a. Presentar los datos de la prueba Airlift realizadas en el Pozo Yariguí-25 
para la estimación de los parameros hidráulicos de las formaciones Hiel 
y Lluvia. 

b. Presentar los datos fisicoquímicos de las muestras realizadas en las 
formaciones Hiel y Lluvia. 

 
 

 
 
 
 

REQUERIMIENTO  

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

 

USO, DEMANDA Y APROVECHAMIENTO DE RECURSOS NATURALES – 
INYECCIÓN 

 

Respecto a la protección de los acuíferos en las actividades de inyección, se 
requiere presentar los soportes de la caracterización hidráulica de las 
formaciones Mugrosa y Colorado incluyendo los sellos hidráulicos.  

 

 

X   X 

 



 

 
ACTA DE REUNIÓN DE INFORMACIÓN 

ADICIONAL 

Fecha: 10-01-2021 

Versión: 6 

Código: EL-FO-22 
 

EL-F-13 - Acta Información Adicional 
 

 

REQUERIMIENTO  

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

 

USO, DEMANDA Y APROVECHAMIENTO DE RECURSOS NATURALES – 
APROVECHAMIENTO FORESTAL 

 

Presentar el censo de los individuos fustales que están presentes en las áreas 
de intervención por parte del proyecto, incluyendo las medidas de prevención, 
mitigación, corrección y compensación aplicables, en caso de que sean 
afectados o intervenidos.   

 

X   X 

 
 
 

REQUERIMIENTO  

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

 

USO, DEMANDA Y APROVECHAMIENTO DE RECURSOS NATURALES – 
MODELO DE DISPERSIÓN DE CONTAMINANTES 

 
Respecto al modelo de calidad del aire se requiere:  

 
a. Aclarar la estimación de los parámetros albedo, rugosidad y razón de 

Bowen según el preprocesador usado AERSURFACE o MMIF y, de ser 
necesario, ajustar e incluir la información correcta. 

b. Aclarar el archivo *.dem de topografía usado en el preprocesador 
AERMAP, de ser necesario adjuntar el (o los) correcto(s). 

c. Ajustar, de ser necesario, el análisis de sensibilidad de los resultados 
considerando las respuestas a los literales a) y b). 

X   X 
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d. Ajustar la opción THRESHOLD en el archivo de entrada a AERMET 
“AGM249.IN1” según los lineamientos del desarrollador del 
preprocesador MMIF usado.  

e. Presentar las coordenadas y altitud precisa del punto de la estación 
meteorológica WRF V4.3. empleada en las  simulaciones.  

f. Verificar la correspondencia entre las concentraciones de contaminantes 
atmosféricos y la descripción de la magnitud de los impactos 
“Modificación de la concentración de contaminantes criterio (SO2, NO2, 
CO)”, “Modificación en las concentraciones de Material Particulado” en el 
escenario con proyecto y, de ser el caso, ajustar la evaluación de 
impactos asociada.  

g. Aclarar y, de ser necesario según el contaminante, ajustar en el capítulo 
de análisis de excedencias esperadas del numeral “8.7 PERMISO DE 
EMISIONES ATMOSFÉRICAS” en función del número de excedencias 
reportadas, y la correspondencia con los tiempos de 
exposición establecidos en la Resolución 2254 de 2017 del MADS.  

h. Verificar  las unidades de las tablas 8.132 y 8.133 del literal K del numeral 
“8.7 PERMISO DE EMISIONES ATMOSFÉRICAS”. 

i. Aclarar, con respecto a la tea, los datos de altura presentados en el 
documento, inventario de emisiones atmosféricas y modelo de 
dispersión, así como la selección de los valores de los parámetros de 
cálculo de las emisiones atmosféricas con su respectiva justificación. 
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SI NO SI NO 

 
USO, DEMANDA Y APROVECHAMIENTO DE RECURSOS NATURALES –  

 

Presentar los soportes del ejercicio de simulación que permitieron definir la 
extensión máxima de la altura de avance de las fracturas hidráulicas inducidas 
por etapa, acorde con lo establecido en los términos de referencia. 

 

X   X 

 

REQUERIMIENTO  

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

 
USO, DEMANDA Y APROVECHAMIENTO DE RECURSOS NATURALES –  

 

Con respecto a la disposición final de fluidos de retorno y aguas de producción a 
través de pozos inyectores, se requiere: 
 

a. Complementar y soportar la caracterización petrofísica y geomecánica 
tanto para las formaciones geológicas propuestas para inyección, así 
como para las capas que se consideran como sellos. 

b. Explicar las consideraciones técnicas que permiten dar soporte a la 
ejecución de las actividades de inyección sin contar con barreras 
laterales impermeables. 

c. Aclarar el mecanismo de falla que se está considerando en cada uno de 
los puntos definidos como epicentros asociados a sismicidad inducida. 
 

X   X 
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EVALUACIÓN DE IMPACTOS – MEDIO ABIÓTICO – ESCENARIO CON 
PROYECTO 

 

Identificar y valorar el impacto "Alteración en los niveles de radiación” asociado 
con actividades generadoras de fuentes de radiación ionizante. 

X   X 

 
 
 

REQUERIMIENTO 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

 

EVALUACIÓN DE IMPACTOS – MEDIO ABIÓTICO – ESCENARIO CON 
PROYECTO 

 

Respecto a la evaluación ambiental del medio biótico, la Sociedad deberá: 
 

a. Para el componente flora: Incluir para el escenario con proyecto en la 
fase de análisis, la calificación de los impactos “Cambio en la 
composición florística”, “Cambio en la dinámica de regeneración natural” 
y “Cambio en la estructura de las especies de flora” valorando el impacto 
generado por la actividad de “Remoción de cobertura vegetal, retiro de 
palma, descapote y poda”. 

b. Justificar la calificación de los criterios de intensidad y persistencia y 
aclarar la metodología aplicada. De ser el caso, se deberá ajustar la 

X   X 
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calificación presentada siguiendo una única metodología de conformidad 
con los TdR PPII-FH-PH. 

c. Justificar y de ser necesario ajustar, el procedimiento de normalización 
presentado en la matriz de calificación con proyecto. 
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¿Es 
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SI NO SI NO 

 

EVALUACIÓN DE IMPACTOS – MEDIO SOCIOECONÓMICO – ESCENARIO 
CON PROYECTO 

 

Incluir dentro del análisis de la evaluación ambiental para el escenario con 
proyecto, lo siguiente: 

a) El impacto “Pérdida en el valor de la tierra” identificado por la comunidad 
y homologado por la Sociedad como “Alteración de la dinámica 
sociocultural”. 

b) Los impactos: “Afectación a la operación de las plantaciones de palma”, 
“Afectación a la certificación RSPO de la palma”, “Afectación en la 
producción y comercialización del aceite de palma” y “Afectación a 
cultivos”, homologados por la Sociedad en el impacto: “Cambio en las 
actividades económicas tradicionales”.  Y asimismo complementar en la 
línea base del medio socioeconómico lo concerniente a la certificación 
RSPO del gremio palmero. 

 

X   X 
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REQUERIMIENTO  

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

En caso de que los anteriores impactos sean calificados como significativos se 
deberá incluir las respectivas medidas de manejo.  

 
 
 

REQUERIMIENTO  
 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

 

EVALUACIÓN ECONÓMICA DE IMPACTOS 

 

Ajustar la evaluación económica ambiental, en el sentido de: 

a. Mantener correspondencia entre lo expuesto en el capítulo 9 
evaluación ambiental, el análisis propuesto en la matriz de impactos en 
el escenario con proyecto y la evaluación económica ambiental, 
respecto a los criterios de selección de impactos significativos.  

b. Ajustar la cuantificación biofísica de los impactos bióticos, abióticos y 
sociales, teniendo en cuenta los requerimientos precedentes, 
y asegurando que la información utilizada sea consistente con lo 
presentado en los demás capítulos del Estudio de Impacto Ambiental. 

 

X   X 
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REQUERIMIENTO  

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

 

EVALUACIÓN ECONÓMICA DE IMPACTOS 

 

Ajustar el análisis de internalización, teniendo en cuenta lo establecido en el 
documento Criterios técnicos para el uso de herramientas económicas en los 
proyectos, obras o actividades objeto de licenciamiento ambiental, acogido por 
la Resolución 1669 de 2017, en el sentido de:  

 

a. Limitar el análisis solo a aquellos impactos que se pueden prevenir y/o 
corregir mediante las medidas de manejo. 

b. Complementar el análisis con indicadores de efectividad, que 
demuestren una adecuada internalización.  

 

X   X 

 
 
 

REQUERIMIENTO 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

 

EVALUACIÓN ECONÓMICA AMBIENTAL 

 

Ajustar las valoraciones económicas de los impactos negativos en el sentido de: 

a. Ajustar la estimación propuesta para los impactos “cambio conectividad 
ecológica funcional” y “desplazamiento de fauna silvestre”, 

X   X 
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REQUERIMIENTO 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

considerando los criterios requeridos para seleccionar los estudios 
utilizados para la transferencia de beneficios. 

b. Replantear el análisis del impacto “cambio en la estructura 
demográfica”, de manera que se aproxime al valor monetario de los 
factores asociados. 

c. Sustentar todas las estimaciones con las referencias de la información 
secundaria utilizada, los cálculos aritméticos adelantados en hoja Excel 
en formato no protegido y en correspondencia con la información del 
estudio. 

 

 
 

REQUERIMIENTO 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

 

EVALUACIÓN ECONÓMICA AMBIENTAL 

 

Ajustar la valoración al beneficio económico “Cambio en la demanda de bienes 
y servicios públicos”, en el sentido de: 

 

a. Presentar información de los montos de inversión en la zona. 

b. Excluir rubros como mano de obra e impuestos de la matriz insumo 
producto.  

c. Enfocar el desarrollo a un análisis de demanda. 

X   X 
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REQUERIMIENTO 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

d. Sustentar todas las operaciones matemáticas con hojas cálculo 
formuladas. 

 

 
 
 

REQUERIMIENTO (Modificado) 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

 

EVALUACIÓN ECONÓMICA AMBIENTAL 

 

En cuanto a los beneficios, se deberá: 

 

a. Justificar y ajustar la valoración del “Beneficio derivado de la Disminución 
en la concentración de gases efecto invernadero - GEI en la atmósfera”. 

b. Incluir como adicionalidad ambiental o social la generación de 
conocimiento por las acciones del Centro de monitoreo de elementos 
radioactivos. En caso de no demostrar esta adicionalidad, el resultado no 
podría ser considerado en el análisis costo beneficio del proyecto. 
 
 

X   X 

 
 



 

 
ACTA DE REUNIÓN DE INFORMACIÓN 

ADICIONAL 

Fecha: 10-01-2021 

Versión: 6 

Código: EL-FO-22 
 

EL-F-13 - Acta Información Adicional 
 

 

REQUERIMIENTO  

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

 

EVALUACIÓN ECONÓMICA AMBIENTAL 

 

Actualizar el análisis costo beneficio, ajustando el valor presente neto-VPN, 
relación beneficio costo– RBC, análisis de sensibilidad y los valores dentro del 
modelo de almacenamiento geográfico, sustentar las estimaciones con entrega 
de fuentes de información y memorias de cálculo formuladas y desprotegidas. 

 

X   X 

 
 

REQUERIMIENTO  

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

 

PLAN DE MANEJO AMBIENTAL – MEDIO BIÓTICO 

 

Ajustar los programas de manejo de especies en veda, en el sentido de: 

 

a. Proponer medidas de manejo y seguimiento para especies arbóreas en 
veda nacional y regional, de porte brinzal y latizal. 

b. Incluir en el "Programa de enriquecimiento florístico por la afectación de 
especies no vasculares en veda nacional", ítem "cálculo de las áreas 
a intervenir", todas las coberturas de la tierra que serán afectadas por 
las adecuaciones de vías que generarán descapote, de acuerdo 
con la circular 8201-2-808 del 9 de diciembre de 2019 del MADS. 

X   X 
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REQUERIMIENTO  

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

 

PLAN DE SEGUIMIENTO Y MONITOREO – MEDIO ABIÓTICO  

 

Ajustar el Programa de Manejo: Fracturamiento Hidráulico, para incluir medidas 
que permitan ejercer el monitoreo del avance de la fractura y del número de 
etapas de fracturamiento ejecutadas en el pozo de investigación. 

 

X   X 

 
 
 

REQUERIMIENTO  

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

 

PLAN DE SEGUIMIENTO Y MONITOREO – MEDIO SOCIOECONÓMICO  

 

Presentar la Ficha de Seguimiento y Monitoreo Ambiental Participativo al 
Cumplimiento de los planes y Programas del Plan de Manejo Ambiental General, 
la cual deberá contener, entre otros, los siguientes aspectos: Objetivo(s), metas, 
actividades, indicadores, población objeto, periodicidad de aplicación, 
procedimiento metodológico, mecanismos de convocatoria, materiales 
pedagógicos y didácticos de apoyo para actividades de capacitación e 
información. 
 

X   X 
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REQUERIMIENTO (Modificado) 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

 

PLANES Y PROGRAMAS - PLAN DE CONTINGENCIA  

 

Respecto al Plan de Contingencias es necesario:   

 

a) Presentar y soportar técnicamente los criterios utilizados para identificar 
los eventos amenazantes mediante la herramienta FracRisk. 

b) Complementar los soportes asociados a la información fuente utilizada 
en la implementación del modelo FracRisk. 

 

X   X 

 
 

REQUERIMIENTO  

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

 

PLANES Y PROGRAMAS - PLAN DE CONTINGENCIA  

 

Respecto al Plan de Contingencias relacionado con el presente trámite de 
licencia ambiental y acorde a los lineamientos descritos en el Decreto 1081 del 
2015, adicionado por el Decreto 2157 del 2017, es necesario:  

 

I. Conocimiento del riesgo 

X   X 
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REQUERIMIENTO  

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

 

a) Incorporar la caracterización del evento amenazante de origen exógeno 
asociado a inundaciones, detallando los escenarios planteados en el 
modelo, metodologías empleadas y los resultados de los cálculos 
realizados para la zonificación de amenaza por inundación. 

b) Complementar el análisis y zonificación de amenaza para el evento de 
incendios forestales. 

c) Ajustar y complementar los análisis y evaluación del escenario de 
derrame, incluyendo la modelación y resultados obtenidos para 
condiciones hidrológicas e hidráulicas críticas y promedio. 

d) Complementar los protocolos de monitoreo del riesgo en subsuelo y 
superficie, con la selección de parámetros e indicadores en el área del 
proyecto, así como los mecanismos de notificación y aviso. 

 

II Manejo de la contingencia 

 

e) Complementar la identificación de sitios estratégicos para la respuesta y 
puntos de control teniendo en cuenta las condiciones identificadas sobre los 
elementos expuestos, accesibilidad, disposición de recursos y 
procedimientos de respuesta. 

f) Complementar la información relacionada con el equipamiento y sitios 
preestablecidos para la atención de emergencias. 
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REQUERIMIENTO  

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

 

PLAN DE COMPENSACIÓN DEL MEDIO BIÓTICO 

 

Respecto al plan de compensación del componente biótico, se deberá: 

a) Aclarar porqué se excluyeron del cálculo de compensación áreas 
reportadas en la capa InfraProyectoPG. En caso de ser necesario 
ajustar el cálculo del área de compensación 

b) En caso de que se mantengan áreas excluidas en el cálculo de 
compensación presentar: 

• La aplicación de la jerarquía de la mitigación, o una evaluación 
clara justificando porque no se compensarán dichas áreas. 

• Las áreas en formato Shape file donde se supone que no habrá 
impactos bióticos, o que estos serán mitigados, corregidos o 
prevenidos. 

• Las medidas de mitigación, prevención o corrección que 
realizaran en las áreas donde se indica que no se requiere 
compensación. 

c) Acotar el área preliminar de compensación, en la cual se pueda realizar 
un análisis de la pertinencia de las acciones a implementar en un área 
más acorde al área real a compensar. 

d) Aclarar los modelos agroforestales y/o silvopastoriles que se 
implementarían como acción complementaria a la compensación, con el 
fin de determinar si son adecuados para la zona y la pertinencia de los 
mismos de acuerdo a los requerimientos de R.N de estos. 

e) Presentar la propuesta de manejo a largo plazo de la compensación. 

 

X   X 
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REQUERIMIENTO  

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

 

PLAN DE INVERSIÓN FORZOSA DE NO MENOS DE 1% 

 

Respecto al plan de inversión forzosa de no menos del 1%, se deberá: 

 

a) Ajustar los objetivos del plan de inversión forzosa de no menos del 1%, 
de tal manera que se enfoquen a lo que se pretende lograr con las 
acciones a implementar, en términos de conservación, preservación y/o 
vigilancia de la cuenca/subzona hidrográfica del proyecto. 

b) Justificar técnicamente cómo las acciones de conservación planteadas 
generan adicionalidad y beneficios a largo plazo sobre la cuenca 
hidrográfica, teniendo en cuenta que se propone un horizonte de tiempo 
de los acuerdos de 3 años 

c) Aclarar los modelos agroforestales y/o silvopastoriles que se 
implementarían, con el fin de determinar si son adecuados para la zona 
y la pertinencia de los mismos de acuerdo a los requerimientos de R.N 
de estos. 

 

X   X 

 
 

REQUERIMIENTO GENERAL 

 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

 

Ajustar y actualizar el Estudio de Impacto Ambiental, presentado a esta 
Autoridad Nacional por medio del número de radicado 2021243095-1-000 del 9 
de noviembre de 2021 (número VITAL 0200089999906821003), de manera que 

X   X 
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REQUERIMIENTO GENERAL 

 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

se incorporen y analicen los cambios relacionados con los requerimientos 
anteriormente solicitados, en concordancia con lo establecido en los Términos 
de Referencia para la elaboración del estudio de impacto ambiental para 
Proyectos pilotos de investigación integral- PPII sobre Yacimientos no 
convencionales – YNC de hidrocarburos con la utilización de la técnica de 
fracturamiento hidráulico multietapa con perforación horizontal – FH-
PH expedidos por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible - MADS, 
además de la guía Metodología General para la Elaboración y Presentación de 
Estudios Ambientales (MADS, 2018). 

Realizar el ajuste y verificación de la GDB (Resolución 2182 de 2016) para que 
exista plena concordancia entre la información registrada en los capítulos del 
estudio y los datos geográficos consignados en la base, de acuerdo con los 
requerimientos anteriormente solicitados.  

Dicho EIA deberá ser radicado a través de la Ventanilla Integral de Trámites 
Ambientales en Línea –VITAL de conformidad con lo establecido en el artículo 
2.2.2.3.10.1.del Decreto 1076 de 2015. 

 

 

 
 
 

4. NOTIFICACIÓN Y COMUNICACIÓN DE DECISIONES 

 
 
De conformidad con lo preceptuado en el Artículo 2.2.2.3.6.3. del Decreto Único Reglamentario del Sector 
Ambiente y Desarrollo Sostenible 1076 de 2015, las decisiones adoptadas en la Reunión de Información 
Adicional se notificarán verbalmente, por consiguiente, la doctora MACIEL MARÍA OSORIO MADIEDO 
apoderada general de la sociedad ECOPETROL S.A., fue notificado en Estrados. 
 
El peticionario contará con un término de un (1) mes para allegar la información requerida. En caso de que 
la empresa requiera el tiempo adicional señalado en la Ley para la presentación de la información, deberá 
presentar la solicitud justificada por lo menos cinco (5) días antes del vencimiento del término inicial. La 
información adicional que se allegue deberá ser exclusivamente la solicitada en los requerimientos 
efectuados por la Autoridad Ambiental y solo podrá ser aportada por única vez en medio magnético no 
protegido. En el evento en que el solicitante allegue información diferente a la consignada en el 
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requerimiento, o la misma sea sujeta a complementos de manera posterior a la inicialmente entregada, la 
Autoridad Ambiental competente no considerará dicha información dentro del proceso de evaluación. 
 
Nota: Se exceptúa de lo anterior, la información cartográfica que deba ser actualizada con ocasión de los 
requerimientos de información adicional, caso en el cual se deberá cumplir con los requerimientos del 
modelo de almacenamiento geográfico de datos, e informar en el oficio de entrega de la información 
adicional, el alcance de los ajustes cartográficos allegados. 
 
En el mismo sentido, se señala al solicitante que la información requerida en desarrollo de esta reunión, 
también deberá ser entregada a la Corporación Autónoma Regional de Santander “CAS”. 
 
Se pone de presente que la reunión de Solicitud de Información Adicional fue registrada en audio y video. 
 
COMUNICACIONES: 
 
De conformidad con lo establecido en el Parágrafo 7 del Artículo 2.2.2.3.6.3. del Decreto 1076 de 2015, la 
presente Acta de solicitud de Información Adicional será comunicada a las siguientes personas en calidad 
de terceros intervinientes reconocidas mediante los Auto 9956 del 23 de noviembre de 2021: 

 
LEONARDO GUTIÉRREZ REYES      Identificado con cédula 13.841.478 
NESTOR ENRIQUE TORRECILLA QUINTERO    Identificado con cédula 85.439.603 
FLORENTINO CARO CADENA      Identificado con cédula 9.690.108 
PEDRO ANTONIO CARBADILLO FUENTES    Identificado con cédula 73.557.425 
DONIDALDO COA CUESTA       Identificado con cédula 72.250.879 

 
 
Finalmente, de la presente Acta de Información Adicional se remitirá copia:  
 
- Ministerio de Minas y Energía – MME. 
- Subcomité de Sismicidad, Hidrogeología y Normatividad Técnica del Ministerio de Minas y Energía – 

MME. 
- Subcomité de Aguas Superficiales, Ecosistemas y Biodiversidad del Ministerio de Ambiente y 

Desarrollo Sostenible. 
- Subcomité Social y Transparencia del Ministerio del Interior. 
- Subcomité de Salud del Ministerio de Salud y Protección Social 
- Agencia Nacional de Hidrocarburos – ANH 
- Grupo de Energías no Convencionales y Asuntos Nucleares (GENCAN)  
- Autoridad Nacional de Pesca – AUNAP 
- Representante Mesa de Seguimiento Puerto Wilches y Submesa de seguimiento y Diálogo de Kalé 
- Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales 
- Instituto de Investigación de Recursos Biológicos Alexander Von Humboldt 
- Servicio Geológico Colombiano – SGC 
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5. FIRMAS 

 

Para constancia de lo anterior, se firma a las 01:34 pm del día 07 de diciembre de 2021 por: 

 
 
 
 
________________________________   ___________________________________ 
JOSEFINA HELENA SÁNCHEZ CUERVO   ANA KATHERINE ARTETA BARRAGÁN  
Subdirectora de Evaluación de Licencias    Profesional Especializado Código 2028 
Ambientales  Grado 24 Coordinadora del Grupo de 
Autoridad Nacional de Licencias Ambientales-  Hidrocarburos de la Subdirección de 
ANLA.   Evaluación de Licencias Ambientales de la ANLA 
 
 
 
 
 
_____________________________________ 
DIANA ALEJANDRA CAICEDO RUEDA 
Profesional Especializado Código 2028 
Grado 24 de la Subdirección de 
Evaluación de Licencias Ambientales de la ANLA 
 
 
 
 
 
__________________________________________ 
MACIEL MARÍA OSORIO MADIEDO  
C.C. 51.958.050 
T.P. 64.912 del C.S. de la J 
Apoderada General ECOPETROL S.A 
 
 
Una vez suscrita por las partes, la presente Acta entrará a formar parte del expediente LAV0077-00-2021 
 
 
 

ANEXOS DEL ACTA 
 

1. Presentación de los requerimientos.  

2. Copia de certificado de existencia y representación legal – ciento diez (110) folios. 

 

Stamp



Solicitud de Información Adicional en el marco de trámite administrativo de 
Licencia Ambiental iniciado mediante Auto 9582 del 11 de noviembre de 2021.

Proyecto: “Proyecto Piloto de Investigación Integral – PPII - Kalé ”

Expediente: LAV0077-00-2021

Jurisdicción: Municipio de Puerto Wilches en el departamento de Santander. 

Autoridad Regional: Corporación Autónoma Regional de Santander - CAS

Solicitante: ECOPETROL S.A.



Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

Materiales sobrantes de 
excavación y Residuos de 

Construcción y Demolición RCD



Aclarar la cantidad y ubicación propuesta de las ZODME y en caso de estar por fuera de la
plataforma, ajustar los análisis de estabilidad de taludes para determinar los factores de seguridad
(FS) en condiciones estáticas y seudoestáticas, incluyendo el análisis de riesgo de desplazamiento
ante cargas externas.

Requerimiento

Descripción del Proyecto



Argumento del Requerimiento (1 de 8)

Descripción del Proyecto



Argumento del Requerimiento (2 de 8)

Descripción del Proyecto



Argumento del Requerimiento (3 de 8)

Descripción del Proyecto



Argumento del Requerimiento (4 de 8)

Descripción del Proyecto



Argumento del Requerimiento (5 de 8)

Descripción del Proyecto



Argumento del Requerimiento (6 de 8)

Descripción del Proyecto



Argumento del Requerimiento (7 de 8)

Descripción del Proyecto



Argumento del Requerimiento (8 de 8)

Descripción del Proyecto



Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible

ÁREA DE INFLUENCIA

Medio abiótico - hidrogeología



Aclarar la metodología, el procedimiento y los resultados obtenidos en la
determinación del radio de influencia de la actividad de inyección,
soportando técnicamente los valores de los parámetros empleados.

Requerimiento

Área de Influencia



Fuente: Capitulo de Área de Influencia 

Fuente: Capitulo de Área de Influencia 

Argumento del Requerimiento (1 de 4)

Área de Influencia



Fuente: Capitulo Uso y Aprovechamiento

Área de Influencia

Argumento del Requerimiento (2 de 4)



Fuente: Capitulo Uso y Aprovechamiento

Fuente: Capitulo Uso y Aprovechamiento

BWPD Años Radio m

5000 5 años 1500

5000 N/A 16

10000 N/A 418

15000 N/A 1150

Área de Influencia

Argumento del Requerimiento (3 de 4)



Fuente: Capitulo Uso y Aprovechamiento

Fuente: Capitulo de Área de Influencia 

Área de Influencia

Argumento del Requerimiento (4 de 4)



Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible

ÁREA DE INFLUENCIA

Medio biótico



Área de influencia

Requerimiento

Para el área de influencia biótica la Sociedad deberá:

a. Complementar el sustento técnico de la delimitación del área de
influencia por cada uno de los componentes del medio biótico (flora,
fauna, ecosistemas acuáticos continentales), incluyendo la
espacialización en el modelo de almacenamiento geográfico.

b. Complementar la descripción de las áreas hasta donde se manifiestan
los impactos significativos identificados en cada componente del
medio biótico.



Área de influencia
Argumento del Requerimiento literal a (1 de 6)

Fuente: Metodología general para la elaboración de estudios ambientales (2018).

Fuente: TdR Proyectos Piloto de Investigación Integral- PPII sobre Yacimientos no
Convencionales –YNC de hidrocarburos con la utilización de la técnica de Fracturamiento
Hidráulico multietapa con Perforación Horizontal –FH-PH. MADS (2020)

Fuente: Radicado 2021243095-1-000 del 9 de noviembre de 2021. Capitulo 2. Generalidades 
PPII Kalé



Área de influencia
Argumento del Requerimiento literal a (2 de 6)

Fuente: Radicado 2021243095-1-000 del 9 de noviembre de 2021. Capitulo 4. Área de influencia PPII Kalé

Fuente: Radicado 2021243095-1-000 del 9 de noviembre de 2021. Anexo cartográfico. 



Área de influencia
Argumento del Requerimiento literal a (3 de 6)

Fuente: Radicado 2021243095-1-000 del 9 de noviembre de 2021. CAP_2_GENERALIDADES_PPII_KALE

Fuente: MADS- ANLA (2018).Guía para la definición,
identificación y delimitación del área de influencia.



Área de influencia
Argumento del Requerimiento literal b (4 de 6)

Fuente: Radicado 2021243095-1-000 del 9 de noviembre de 2021. Capitulo 4. Área de influencia 
PPII Kalé

Fuente: Radicado 2021243095-1-000 del 9 de noviembre de 2021. 
CAP_2_GENERALIDADES_PPII_KALE



Área de influencia
Argumento del Requerimiento literal b (5 de 6)

Fuente: Metodología general para la elaboración de estudios ambientales (2018).

Fuente: TdR Proyectos Piloto de Investigación Integral- PPII sobre Yacimientos no
Convencionales –YNC de hidrocarburos con la utilización de la técnica de Fracturamiento
Hidráulico multietapa con Perforación Horizontal –FH-PH. MADS (2020)

Fuente: Radicado 2021243095-1-000 del 9 de noviembre de 2021. Capitulo 4. Área de influencia 
PPII Kalé



Área de influencia
Argumento del Requerimiento literal b (6 de 6)

Fuente: Radicado 2021243095-1-000 del 9 de noviembre de 2021. Capitulo 4. 
Área de influencia PPII Kalé Fuente: Radicado 2021243095-1-000 del 9 de noviembre de 2021. Capitulo 9. Evaluación ambiental PPII Kalé

Fuente: Radicado 2021243095-1-000 del 9 de noviembre de 2021. ANEXO 9.5 Evaluación ambiental con proyecto

Se deberá garantizar que la delimitación del área de
influencia por componentes, sea sustentada en criterios
ecológicos y sean consistentes con la identificación y
calificación de impactos del proyecto.



Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible

ÁREA DE INFLUENCIA

Medio abiótico - Paisaje



Requerimiento

Complementar la información presentada respecto a la delimitación del área de
influencia del componente de Paisaje en el sentido de:

a) Aclarar y justificar las distancias o escalas visuales que se consideraron para establecer
el límite del área de influencia de paisaje.

b) Aclarar los puntos de observación usados en la modelación y la altura del observador
para cada uno, anexando los resultados obtenidos en la modelación.

Área de Influencia



Argumento del Requerimiento literales a y b (1 de 1)
De acuerdo con la información presentada, la Sociedad señala que se consideró la vía de acceso y el área de la
locación, sin embargo, la figura presentada no coincide con estos puntos. Así mismo no se indican los datos de
altura del observador ni de las distancias que se usaron para la delimitación.

Área de Influencia



Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible

PARTICIPACIÓN DE AUTORIDADES, 
COMUNIDADES Y GRUPOS DE INTERÉS



Requerimiento 

Medio Socioeconómico – Lineamientos de Participación

Socializar los contenidos finales del Estudio de Impacto Ambiental
del proyecto PPII - YNC Kalé, una vez hayan sido incluidas las
respuestas a los requerimientos de información adicional, con el
Concejo Municipal de Puerto Wilches y con las organizaciones
sociales adicionales que hacen presencia en el área de influencia
(justificando su selección) e incorporar los aportes resultantes de
éstos espacios al EIA, entregando las respectivas actas de reunión
o ayudas de memoria de los espacios realizados y soportes del
proceso adelantado.



Argumento del Requerimiento (1 de 6)

Medio Socioeconómico – Lineamientos de Participación

Anexos: 5 y 6.3



Argumento del Requerimiento (2 de 6)

Medio Socioeconómico – Lineamientos de Participación

Organizaciones Sociales:

Socializaciones realizadas: Fundación
Fruto Social de la Palma, Fedeipaw,
Asopromanatí, FEDEPUW,
Asopalcentral, Palmeras Puerto
Wilches, Palmas Monterrey,
Federación de Pescadores, Juventud
por Puerto Wilches, Federación de
Pescadores. (10 )

No es clara la metodología utilizada,
porqué se seleccionaron éstas?



Argumento del Requerimiento (3 de 6)

Medio Socioeconómico – Lineamientos de Participación

Oficios convocatoria Anexo 5. 

 

Momento 1 
Marzo 2021 

Momento 2 
Abril, mayo y junio 2021 

Momento 3 
Junio 2021 

Momento 4 
Septiembre 2021 

1. Fedeipaw 1. Aguawill 1. Fedeupw 1. Fruto Social de la Palma 
2. Asopromanatí 2. Fedeupw 2. Fruto Social de la Palma 2. Fedeipaw 
3. Fedeupw 3. Asopalcentral 3. Palmas de Monterrey 3. Asopromanatí 

 4. Asopromanatí 4. Palmeras de Puerto Wilches 4. Palmas Monterrey 
 5. Fruto Social de la Palma 5. Aguawill 5. Palmeras Puerto Wilches 
  6. Fedeipaw 6. Juventud por Puerto Wilches 
  7. Asopromanatí 7. Asopalcentral 
   8. Aguawill 



Argumento del Requerimiento (4 de 6)

Medio Socioeconómico – Lineamientos de Participación

Organizaciones Sociales:

Identificadas en visita de
campo y que no fueron
socializadas: Organización
Femenina Popular y grupo
juvenil.

Cámara de Comercio, Secretaría
de Gobierno (rpta oficios) y
Personería Municipal (listados)
justificando el criterio utilizado para
la selección de dichas
organizaciones sociales.

Términos de referencia para elaboración de Estudios de Impacto Ambiental (EIA) para los PPII 
(Resolución 0821 de 2020)



Argumento del Requerimiento (5 de 6)

Medio Socioeconómico – Lineamientos de Participación

Términos de referencia para elaboración de Estudios de Impacto Ambiental (EIA) para los PPII (Resolución 0821 de 2020)



Argumento del Requerimiento (6 de 6)

Medio Socioeconómico – Lineamientos de Participación

Términos de referencia para elaboración de Estudios de Impacto Ambiental (EIA) para los PPII (Resolución 0821 de 2020)



Requerimiento

Complementar la socialización del Plan de Contingencia del proyecto PPII - YNC
Kalé enfatizando en cada los riesgos con sus procedimientos de respuesta, la cual
deberá realizarse con:

• El propietario del predio La Belleza
• Comunidades del área de influencia
• Autoridades municipales de Puerto Wilches
• Asociaciones palmicultoras
• Agremiaciones de pescadores
• Otras organizaciones sociales que hacen presencia en el área de influencia

(justificando su selección).

De lo anterior se deberá allegar las respectivas actas de reunión o ayudas de
memoria de los espacios realizados y soportes del proceso adelantado.

Medio Socioeconómico – Lineamientos de Participación



Argumento del Requerimiento (1 de 6)

Medio Socioeconómico – Lineamientos de Participación



Argumento del Requerimiento (2 de 6)

Medio Socioeconómico – Lineamientos de Participación



Argumento del Requerimiento (3 de 6)

Anexo 1. VF PRESENTACION GRAL RESSULTADOS EIA PPII KALE C.pdf

Medio Socioeconómico – Lineamientos de Participación



Argumento del Requerimiento (4 de 6)

Anexo 1. VF PRESENTACION GRAL RESSULTADOS EIA PPII KALE C.pdf

Medio Socioeconómico – Lineamientos de Participación



Argumento del Requerimiento (5 de 6)

Anexo 1. VF PRESENTACION GRAL RESSULTADOS 
EIA PPII KALE C.pdf

¿CUÁLES SON ESOS RIESGOS?
• Incendio de Bola de fuego
• Atmósfera tóxica
• Chorro de fuego
• Llamarada
• Incendio de Piscina
• Explosión
• Derrame accidental de sustancia química de fractura en

sitio de almacenamiento.
• Pérdida de contención accidental de agua tratada (de

producción y/o del fluido de retorno) para disposición
final en superficie.

• Pérdida de contención accidental en cabeza de pozo, de
fluido de retorno con presencia de fuentes radioactivas
de origen natural.

¿CÓMO SE ATENDERÍAN?

¿QUIÉN O QUIÉNES SERÍAN LOS RESPONSABLES
DE LA ATENCIÓN?

Medio Socioeconómico – Lineamientos de Participación



Argumento del Requerimiento (6 de 6)

Medio Socioeconómico – Lineamientos de Participación

Términos de referencia para elaboración de Estudios de Impacto Ambiental (EIA) para los PPII (Resolución 0821 de 2020)



Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible

CARACTERIZACIÓN AMBIENTAL

Medio abiótico - Paisaje



Requerimiento

Complementar la caracterización del paisaje, en el sentido de incluir:

a) Los soportes metodológicos relacionados con el análisis de visibilidad (modelación,
cuencas visuales, entre otros), considerando los puntos donde se localizan los observadores
actuales del paisaje teniendo en cuenta los rangos de distancia establecidos en la
metodología presentada, asociando los resultados a cada unidad de paisaje.

b) El ajuste a la metodología y caracterización de la fragilidad visual considerando las
características puntuales del área de influencia y los resultados obtenidos del análisis de
visibilidad, y de ser necesario, con estos resultados, ajustar la zonificación de valor
paisajístico.

c) La metodología empleada para el análisis de elementos discordantes (cantidad, tamaño y
color) y de integridad escénica, y los resultados para cada unidad de paisaje.

Caracterización del medio abiótico



Argumento del Requerimiento literal a (1 de 3)

Del numeral 6.1.2.2 Unidades de paisaje local

La metodología usada indica los rangos de alcance visual, sin embargo, los resultados se presentan a nivel general y no se 
identifican cuáles unidades de paisaje se asocian a cada rango. Así mismo no se indican los puntos de observación 
tenidos en cuenta para establecer la visibilidad.

Caracterización del medio abiótico



Argumento del Requerimiento literal b (2 de 3)

La metodología empleada indica una aproximación basada en la capacidad de absorción visual de los elementos para cada unidad de 
paisaje, sin embargo, dado que el relieve es la variable que presenta mayor relevancia, los valores obtenidos para la totalidad del área son 
bajos. Pese a esto en la visita de campo se evidenció que ciertas unidades de paisaje tienen mayor fragilidad a la reportada.

Fuente: Visita técnica de evaluación ANLA, realizada el 16
de Noviembre de 2021. Locación Isla VII-A. UP44 – Red vial y
territorios asociados en plano o llanura de inundación.

Numeral 6.1.2.2 Unidades de paisaje local

Caracterización del medio abiótico



Argumento del Requerimiento literal c (3 de 3)

Del numeral 6.1.2.2 Unidades de paisaje local

Términos de referencia para elaboración de Estudios de Impacto 
Ambiental (EIA) para los PPII (Resolución 0821 de 2020)

Dentro del estudio no se indica la metodología empleada para el análisis de elementos discordantes e integridad 
escénica, y los resultados presentados se encuentran de manera general y no asociados a las unidades paisajísticas.

Caracterización del medio abiótico



Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible

CARACTERIZACIÓN AMBIENTAL

Medio abiótico - Hidrología



Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible

En relación con la caracterización hidrológica la Sociedad deberá:

a) Aclarar si la reconstrucción de registros de niveles en la estación 27187280 Sitio
Nuevo sobre el Rio Magdalena, se realizó a partir de curvas de calibración oficiales
del IDEAM; en caso contrario deberá ajustar los resultados según corresponda.

b) Ajustar los análisis realizados por efecto del fenómeno ENOS en sus fases “El Niño” y
“La Niña” y el cambio en el régimen hidrológico en el área de influencia.

c) Unificar los rangos establecidos para la distribución espacial de las variables
climatológicas, de tal manera que sea posible realizar comparaciones entre las
diferentes temporadas del año en cada variable.

d) Ajustar la información de usos y usuarios del agua presentada en el MAG de tal
manera que sea acorde con lo presentado en el numeral 6.1.4.4.7 Usos del agua.

Requerimiento

Caracterización del medio abiótico



Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible

Estimación datos faltantes (pág. 121)

Caracterización del medio abiótico

Argumento del Requerimiento literal a (1 de 8)



Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible

Figura 6-66 (pág. 151)

(pág. 148)

(pág. 144)

Caracterización del medio abiótico
Argumento del Requerimiento literal b (2 de 8)



Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible

Figura 6-74 (pág. 176)

(pág. 171)
(pág. 159)

Caracterización del medio abiótico

Argumento del Requerimiento literal b (3 de 8)



Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible

Figura 6-70 (pág. 164)

Caracterización del medio abiótico
Argumento del Requerimiento literal b (4 de 8)



Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible

(pág. 189)

Caracterización del medio abiótico
Argumento del Requerimiento literal b (5 de 8)



Ministerio de Ambiente y Desarrollo SostenibleCaracterización del medio abiótico
Argumento del Requerimiento literal b (6 de 8)



Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible

(Figuras 6-100, 6-107, 6-111, 6-115, 6-119, 6-125, 6-127, 6-129, 6-131, 6-133)

Caracterización del medio abiótico
Argumento del Requerimiento literal c (7 de 8)



Ministerio de Ambiente y Desarrollo SostenibleCaracterización del medio abiótico
Argumento del Requerimiento literal d (8 de 8)



Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible

En relación con la caracterización hidrológica para los caudales medios en las subcuencas del AI
realizada mediante el modelo GRJ4 la Sociedad deberá:

a) Presentar la localización y caracterización morfométrica de la cuenca aferente a la estación
San Rafael sobre el río Lebrija, utilizada para la calibración del modelo hidrológico.

b) Presentar los datos de caudales y niveles de la estación San Rafael y realizar el análisis
exploratorio incluyendo estadística descriptiva, análisis de consistencia, valores atípicos, llenado
de registros faltantes y análisis de homogeneidad.

c) Justificar la representatividad de la estación San Rafael respecto al régimen hidrológico de las
cuencas dentro del AI del proyecto Kalé.

d) Presentar las memorias de cálculo, explicando el modelo conceptual y justificar su selección.

e) Presentar el análisis de sensibilidad paramétrica, la calibración y validación del modelo
hidrológico, los periodos y los criterios o métricas de desempeño utilizados en cada fase.

f) Analizar los resultados del modelo respecto a los aforos de caudal realizados en los cuerpos de
agua del AI en ambas temporadas climáticas.

g) Complementar el análisis de caudal ambiental incluyendo las métricas hidrométricas e
hidrológicas y su relación con los servicios ecosistémicos.

Requerimiento

Caracterización del medio abiótico



Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible

(Cap. 6.1.4 - pág. 396)

Santa Helena, 
Ciénaga Paredes, 
Q. Montecristo  
Q. Corredor 

Caracterización del medio abiótico

Argumento del Requerimiento literales a, b, c, d (1 de 5)



Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible

Cap_6\6.1.4_Hidrologico\Anexo G\Hidrología\Modelo hidrologico
- ANLA\Anexo 1. Modelos hidrologicos\Caudales diarios simulados

Caracterización del medio abiótico
Argumento del Requerimiento literal d (2 de 5)



Ministerio de Ambiente y Desarrollo SostenibleCaracterización del medio abiótico
Argumento del Requerimiento literal b, e (3 de 5)



Ministerio de Ambiente y Desarrollo SostenibleCaracterización del medio abiótico
Argumento del Requerimiento literal f (4 de 5)



Ministerio de Ambiente y Desarrollo SostenibleCaracterización del medio abiótico
Argumento del Requerimiento literal g (5 de 5)



Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible

En relación con la caracterización hidrológica para la estimación de caudales
máximos en las subcuencas del AI, la Sociedad deberá:

a) Justificar los aspectos tenidos en cuenta en la selección del modelo

b) Validar si las curvas Intensidad – Duración – Frecuencia (IDF) estimadas para las
estaciones en el área de estudio son semejantes a las curvas IDF elaboradas por el
IDEAM cercanas al AI; en caso contrario deberá ajustar según corresponda.

c) Presentar el mapa del parámetro número de curva (CN) resultante de acuerdo
con la información disponible en el EIA respecto a coberturas y tipos de suelo.

d) Presentar el análisis de sensibilidad de los parámetros de entrada del modelo
seleccionado (precipitación, tiempo de concentración y numero de curva), el
proceso de calibración y los criterios de confianza.

e) Presentar los archivos ejecutables del modelo realizado en HEC HMS que
permitan verificar los parámetros de entrada utilizados y los resultados obtenidos.

Requerimiento

Caracterización del medio abiótico



Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible

(Cap. 6.1.4 - pág. 396)

Modelo en Hec HMS – Hidrograma 
unitario SCS

Caracterización del medio abiótico
Argumento del Requerimiento literales a, b (1 de 3)



Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible

(Cap. 6.1.4 - pág. 419) (Cap. 6.1.4 - pág. 423)

Caracterización del medio abiótico
Argumento del Requerimiento literales c, d (2 de 3)



Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible

(Anexo 6.1.4 / Anexo G / Hidrología)

Tener en cuenta el caudal base ingresado en el 
modelo

Caracterización del medio abiótico
Argumento del Requerimiento literal e (3 de 3)



Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible

En relación con el componente hidrológico, la Sociedad deberá complementar el
análisis de la relación espacial y temporal de las inundaciones y su amenaza asociada
para el Caño Negro y quebrada La Trece, de acuerdo con la información
cartográfica disponible y los datos de lluvias históricas (eventos extremos) de la zona
presentados en el EIA, incluyendo los supuestos y factores de incertidumbre.

En consecuencia, se deberán presentar los mapas resultantes, los insumos, memorias
de cálculo y ejecutables de los modelos implementados para los análisis realizados.

Requerimiento

Caracterización del medio abiótico



Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible

2. Mapa de Amenaza de inundación por
desbordamiento – POMCA “Afluentes
Directos al Rio Lebrija Medio (MI)” (1:25.000)

• DTM (2019) y DTM del 
tramo 8km del rio 
Magdalena (2021).

• Registros de niveles de la 
estación Puerto Wilches –
23187010 (1973 a 2020).

• Aforo (6 de junio de 2021) 
caudal = 4566m³/s, nivel 
de mira de 603 cms en la 
estación Puerto Wilches.

• Modelación hidráulica
Hec-RAS río Magdalena

1. Actualización de los Estudios Hidrológicos e Hidráulicos para el 
tránsito de crecientes extremas en el Río Magdalena, en la zona 
de influencia del Área de Perforación Exploratoria – APE VMM37.

Argumento del Requerimiento (1 de 5)
Caracterización del medio abiótico



Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible

3. Compilación de la amenaza de inundación por 
desbordamiento del rio magdalena y del POMCA 
“afluentes directos al rio Lebrija medio (MI)”

4. Amenaza de inundación por encharcamiento 
la zona de influencia del Proyecto Piloto de 
Investigación Integral -PPII- Kalé

Argumento del Requerimiento (2 de 5)
Caracterización del medio abiótico



Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible

Se debe considerar en el
análisis la existencia de
canales artificiales
identificables a escala
1:10.000, indicando el patrón
de drenaje y su conexión con
la red de drenaje natural,
incluyendo sistemas lénticos.

Argumento del Requerimiento (3 de 5)
Caracterización del medio abiótico



Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible

• En el MAG se presenta el Mapa de Amenaza de
inundación por desbordamiento – POMCA “Afluentes
Directos al Rio Lebrija Medio (MI)” (1:25.000)

• ¿Cómo se utilizó la información DTM de detalle y las
lluvias históricas?

• ¿Qué escenario hidrológico fue evaluado?

• ¿Cómo se integra el análisis de encharcamiento con el
mapa de amenaza por inundación?

Argumento del Requerimiento (4 de 5)
Caracterización del medio abiótico



Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible

• Amenaza de inundación por
desbordamiento del río Magdalena –
Ejecutables e insumos de la Modelación
hidráulica Hec-RAS río Magdalena.

• Amenaza de inundación por
desbordamiento en los cuerpos hídricos
(lénticos y lóticos) en el área de
influencia – memorias de calculo,
ejecutables e insumos.

• Amenaza de inundación - memorias de
calculo, ejecutables e insumos.

Argumento del Requerimiento (5 de 5)
Caracterización del medio abiótico



Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible

CARACTERIZACIÓN AMBIENTAL

Medio abiótico - Calidad del 
agua superficial



Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible

Justificar la representatividad de los muestreos de calidad del agua, sedimentos,
metabarcoding y de ecosistemas acuáticos efectuados durante abril como condición
seca.

Requerimiento 

Caracterización del medio abiótico



Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible

Monitoreo Acumulado (mm) Días Total Días lluvia
Seca (19 mar - 16 abr) 192 29 10
Lluvias (29 may - 16 jun) 162 19 6

18/03/2021 22
19/03/2021 0
20/03/2021 0
21/03/2021 17
22/03/2021 0
23/03/2021 0
24/03/2021 3
25/03/2021 0
26/03/2021 22
27/03/2021 0
28/03/2021 0
29/03/2021 0
30/03/2021 0
31/03/2021 0
1/04/2021 40
2/04/2021 4
3/04/2021 0
4/04/2021 0
5/04/2021 0
6/04/2021 12
7/04/2021 1
8/04/2021 41
9/04/2021 0

10/04/2021 2
11/04/2021 0
12/04/2021 0
13/04/2021 0
14/04/2021 0
15/04/2021 50
16/04/2021 0

http://dhime.ideam.gov.co/atencionciudadano/

Caracterización del medio abiótico
Argumento del Requerimiento  (1 de 5)



Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible

ID Cuerpo de agua Fecha

Sup_Slo4 Quebrada La Trece o Nariño 2/04/2021
Sup_Slo8 Quebrada San Martín 2/04/2021
Sup_Slo9 Drenaje Sin Nombre 2/04/2021
Sup_hle7 NNN 2/04/2021
Sup_hle9 Bajo NN 2/04/2021

Sup_hlo23 Río Magdalena 11/04/2021
Sup_hlo24 Río Magdalena 11/04/2021
Sup_hlo25 Río Magdalena 11/04/2021
Sup_hle1 Ciénaga Yariri 14/04/2021
Sup_hle2 Ciénaga Yariri 14/04/2021
Sup_hle3 Ciénaga Yariri 14/04/2021
Sup_hle4 Ciénaga Yariri 14/04/2021
Sup_hle5 Ciénaga Yariri 14/04/2021

Sitios de monitoreo de recurso 
hídrico superficial en realizados en 

abril de 2021

Caracterización del medio abiótico
Argumento del Requerimiento  (2 de 5)



Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible

Fecha Precipitación diaria 
(mm)

Acumulación 
antecedente de 

precipitación en 30 
días (mm)

19/03/2021 0 35
20/03/2021 0 35
21/03/2021 17 35
22/03/2021 0 52
23/03/2021 0 52
24/03/2021 3 52
25/03/2021 0 55
26/03/2021 22 55
27/03/2021 0 77
28/03/2021 0 77
29/03/2021 0 77
30/03/2021 0 77
31/03/2021 0 77
1/04/2021 40 77
2/04/2021 4 117
3/04/2021 0 121
4/04/2021 0 121
5/04/2021 0 118
6/04/2021 12 112
7/04/2021 1 123
8/04/2021 41 124
9/04/2021 0 165

10/04/2021 2 165
11/04/2021 0 167
12/04/2021 0 166
13/04/2021 0 166
14/04/2021 0 166
15/04/2021 50 166
16/04/2021 0 216

La temporada con menor precipitación se da en los 
meses de enero y febrero con valores entre los 50mm 

y 100 mm al mes para la zona VMM. 

Se podrá incluir información secundaría de muestreos 
siempre y cuando se incluyan todos los aspectos 

establecidos en los TdR.

Caracterización del medio abiótico
Argumento del Requerimiento (3 de 5)



Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible

chrome-
extension://efaidnbmnnnibpcajpcglclefindmkaj/viewer.html?pdfurl=https%3A%2F%2Fwww.cpc.ncep.noaa.gov%2Fproducts%2Fanalysis_monitoring%2Fla
nina%2Fenso_evolution-status-fcsts-web.pdf&clen=3321985&chunk=true

Caracterización del medio abiótico
Argumento del Requerimiento (4 de 5)



Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible

En los Términos de Referencia PPII FH PH:

Caracterización del medio abiótico
Argumento del Requerimiento (5 de 5)



Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible

CARACTERIZACIÓN AMBIENTAL

Medio abiótico - Hidrogeología



Soportar y ajustar la clasificación hidrogeológica de las unidades
geológicas identificadas en el área de influencia.

Requerimiento

Caracterización del medio abiótico



Fuente: Capitulo Caracterización del Área de influencia Fuente: Capitulo Caracterización del Área de influencia 

Caracterización del medio abiótico
Argumento del Requerimiento (1 de 6)



Fuente: SGC, 2019 Fuente: IDEAM, 2020
Fuente: ANLA, 2021

Caracterización del medio abiótico
Argumento del Requerimiento (2 de 6)



Fuente: ANLA, modificado de Ecopetrol 2021

Caracterización del medio abiótico
Argumento del Requerimiento (3 de 6)



Fuente: Capitulo Zonificación Ambiental
Fuente: Capitulo Caracterización del Área de influencia 

Caracterización del medio abiótico
Argumento del Requerimiento (4 de 6)



Punto Tipo Profundidad 
(m)

La Belleza Aljibe 11,73

Llano 
Grande Aljibe 8,03

La Unión Pozo 17,9

Escuela 
Industrial Pozo 80

Finca La 
Esmeralda Pozo 80

Finca 
Gualanday Pozo 119

Acueducto 
Los 

Almendros
Pozo 120

Acueducto 
el Arenal Pozo 120

Fuente: Capitulo Caracterización del Área de influencia 

Fuente: ANLA, modificado de Ecopetrol 2021

Argumento del Requerimiento (5 de 6)
Caracterización del medio abiótico



Fuente: Caracterización del Área de Influencia – Geología 

Fuente: Caracterización del Área de Influencia – Geología  

Fuente: Caracterización del Área de Influencia – Geología  

Caracterización del medio abiótico
Argumento del Requerimiento (6 de 6)



Respecto al modelo geológico-geofísico se requiere:

a) Ajustar y complementar la descripción acerca de la distancia y disposición de fallas
geológicas que puedan afectar el basamento en los radios de revisión establecidos en los
Términos de Referencia alrededor del pozo de fracturamiento hidráulico y de inyección.

b) Aclarar y justificar los rangos o intervalos de los espesores y las profundidades de las
bases y topes de los acuíferos.

Requerimiento

Caracterización del medio abiótico



Resolución 40185 del 7 Julio de 2020

Resolución 40011 del 15 Enero de 2021

Respecto al pozo de FH-PH Respecto al pozo inyector

Resolución 40185 del 7 Julio de 2020

Caracterización del medio abiótico
Argumento del Requerimiento literal a (1 de 8)



En el Capítulo 6, numeral 6.1.5 Hidrogeología, Ecopetrol afirma que no encontró
ninguna falla geológica que alcanzara basamento una vez realizó la revisión en 1
km a la redonda del pozo Kalé, cumpliendo con lo estipulado en la Resolución
40185 del 7 de julio del 2020.

Sin embargo, el Grupo Evaluador de la ANLA considera que es necesario describir
los aspectos considerados para su determinación, dado que dentro de la
interpretación de las líneas sísmicas no está delimitado el basamento y no es
posible concluir la no afectación del mismo, por otro lado, en una de las
secciones geológicas presentadas en el apartado de “modelo de capas” se
observa una falla geológica profunda que afecta la cuenca cerca del límite del
radio de 1 Km del pozo Kalé.

Caracterización del medio abiótico
Argumento del Requerimiento literal a (2 de 8)



Fuente: Capítulo Caracterización del Área de 
Influencia – Medio Abiótico

Caracterización del medio abiótico
Argumento del Requerimiento literal a (3 de 8)



A partir del análisis de las fallas
geológicas presentes en un radio de
3.6 km a la redonda de la ubicación
del pozo Kalé (tres veces la longitud
de la sección horizontal del pozo
donde se desarrollará la técnica del
fracturamiento hidráulico), Ecopetrol
menciona que se estima qué de las
33 estructuras identificadas, 10
pueden alcanzar el basamento
jurásico de la zona.

Al respecto, para el Grupo Evaluador
de la ANLA es necesario conocer la
disposición de estas 10 estructuras y
verificar que no se encuentren a
menos de 1 Km del pozo Kalé.

Fuente: Capítulo Caracterización del Área de 
Influencia – Medio Abiótico

Caracterización del medio abiótico
Argumento del Requerimiento literal a (4 de 8)



Fuente: Capítulo Demanda, Uso, Aprovechamiento y/o afectación de los recursos naturales.

Caracterización del medio abiótico
Argumento del Requerimiento literal a (5 de 8)



Respecto a los Depósitos Cuaternarios, a partir de la información presentada en las diferentes
temáticas incluidas dentro del EIA, para el Grupo Evaluador de la ANLA no es claro si estos depósitos
son diferenciados en 2 o 3 acuíferos aprovechables.

• En la caracterización hidráulica se identificaron 3 tipos de acuíferos en el área de estudio: libre
(hasta los 12 m), semiconfinado (hasta los 30 m) y confinado (hasta los 120 m).

• En la interpretación de las tomografías se menciona Zona A hasta los 40-60 m, Zona B hasta los 80
m y Zona C hasta los 175-180 m.

• En los perfiles magnetotelúricos se diferencian Zona A hasta los 45-80 m y Zona B hasta 200-250 m.
• Para la determinación de direcciones de flujo, se hizo una diferenciación de acuífero somero y

profundo, cuyo límite en profundidad son 60 m.
• En el cálculo de los perímetros de protección se mencionan 3 acuíferos someros, los 2 primeros

corresponden a los depósitos cuaternarios y su límite es establecido en 60 m.
• En el Capítulo de Demanda, Uso, Aprovechamiento y/o afectación de los recursos naturales del

EIA se mencionan 2 acuíferos cuaternarios y su límite es establecido en 50 m.

Caracterización del medio abiótico
Argumento del Requerimiento literal b (6 de 8)



Respecto a la Formación Bagre, para el Grupo Evaluador de la ANLA considera que a partir
de la información presentada en las diferentes temáticas incluidas dentro del EIA, no es
claro el establecimiento de su tope y espesor:

• En la interpretación de las tomografías se menciona que se logró el entendimiento del
comportamiento de los horizontes acuíferos aprovechables por la comunidad hasta los
300 m de profundidad. Como tope de la Formación Bagre del Grupo Real se establece
entre 160 y 200 m de profundidad.

• En los perfiles magnetotelúricos se determina el tope de la Formación Bagre del Grupo
Real entre 195 y 280 m de profundidad.

Caracterización del medio abiótico
Argumento del Requerimiento literal b (7 de 8)



El Grupo Evaluador de la
ANLA considera que se debe
tener claridad acerca de los
intervalos de los acuíferos
aprovechables, dado que
esta información debe ser
considerada en el
establecimiento de las redes
de monitoreo del agua
subterránea y en el posterior
desarrollo del Modelo
Hidrogeológico Numérico.

Fuente: Capítulo Demanda, Uso, Aprovechamiento y/o afectación de los recursos naturales.

Caracterización del medio abiótico
Argumento del Requerimiento literal b (8 de 8)



Presentar los datos de bombeo y recuperación obtenidos en las pruebas
hidráulicas realizadas en los pozos PCM-01, PCM-02, ECP-02, CG-01 o el/los
ensayo(s) hidráulico(s) que caracterice la formación Bagre (Datos,
interpretación y resultados).

Requerimiento

Caracterización del medio abiótico



Fuente: Capítulo Caracterización del área de influencia .

Caracterización del medio abiótico
Argumento del Requerimiento (1 de 2)



Caracterización del medio abiótico
Argumento del Requerimiento (2 de 2)



Respecto a la caracterización hidrogeoquímica se requiere:

a. Aclarar si se realizaron muestreos en temporada húmeda de los puntos
hidrogeológicos.

b. Presentar el error de balance iónico teniendo en cuenta los términos de referencia PPII.
c. Presentar el informe de toma de muestras del laboratorio y copia de cadena de

custodia para la caracterización hidrogeoquímica y de calidad del agua subterránea.
d. Aclarar los análisis realizados a través de los Diagramas Stiff y Piper ajustando la

interpretación hidrogeoquímica.

Requerimiento

Caracterización del medio abiótico



Fuente: Capítulo Caracterización del área de influencia .

Caracterización del medio abiótico
Argumento del Requerimiento lit. a (1 de 10)



Fuente: Términos de Referencia (TdR) para la elaboración de Estudios de Impacto Ambiental en Proyectos Piloto de Investigación Integral sobre 
Yacimientos No Convencionales (YNC).

Caracterización del medio abiótico
Argumento del Requerimiento lit. b (2 de 10)



Fuente: Anexo 6.1.5 Hidrogeología 

Caracterización del medio abiótico
Argumento del Requerimiento lit. b (3 de 10)



Fuente: Términos de Referencia (TdR) para la elaboración de Estudios de Impacto Ambiental en Proyectos 
Piloto de Investigación Integral sobre Yacimientos No Convencionales (YNC).

Caracterización del medio abiótico
Argumento del Requerimiento lit. c (4 de 10)



Fuente: Anexo 6.1.5 Hidrogeología 

Caracterización del medio abiótico
Argumento del Requerimiento lit. c (5 de 10)



Fuente: Caracterización del Área de influencia Fuente: ANLA

Caracterización del medio abiótico
Argumento del Requerimiento lit. d (6 de 10)



Fuente: Caracterización del Área de influencia Fuente: ANLA

Fuente: Caracterización del Área de influencia 

Fuente: ANLA

Caracterización del medio abiótico
Argumento del Requerimiento lit. d (7 de 10)



Fuente: Caracterización del Área de influencia 

Fuente: ANLA

Fuente: Caracterización del Área de influencia 

Caracterización del medio abiótico
Argumento del Requerimiento lit. d (8 de 10)



Nombre Calcio (Ca++) Magnesio (Mg++) Potasio (K+) Sodio (Na+) Bicarbonato (HCO3-) Cloruro (CL-) Sulfato (SO4=)

Finca San Martin 1,018 <1 2,33 2,59 <10 9,92 <11
Finca La Belleza 13,604 2,551 7,261 1,524 <10 9,95 31,66
Finca Miraflores <1 <1 1,358 1,462 <10 <4 <11
Finca La Daniela 1,682 <1 1,154 1,384 <10 8,67 <11

Acueducto las Amitas 8,035 1,048 3,528 8,499 52,91 <4 <11

La Independencia <1 <1 <1 2,313 <10 7,58 <11
Acueducto KM8 6,519 1,743 3,386 7,594 56,84 <4 <11

Finca Llano Grande <1 <1 <1 <1 <10 7,09 <11

Acueducto Puerto Wilches 
1

5,88 1,31 3,052 8,449 46,41 <4 <11

Acueducto Puerto Wilches 
2

5,346 1,543 2,542 6,658 48,88 <4 <11

Acueducto Puerto Wilches 
Central

5,454 1,232 2,615 10,46 54,98 <4 <11

Acueducto Arenal 7,273 2,607 2,751 9,687 64,28 <4 <11

Acueducto Almendros 19,317 4,312 3,719 8,778 87,95 6,35 12,63

Finca Tierra Linda 2,204 <1 <1 <1 <10 6,3 <11

Finca San Fernando 17,304 <1 1,091 4,738 35,96 14,87 <11

Finca Manatí Blanco <1 <1 2,55 <1 <10 6,25 <11

PCM-1 58,193 12,872 3,09 32,15 259,04 8,91 <11
PCM-2 5,949 <1 1,394 44,008 110,19 4,53 <11
PM-6A 13,974 4,144 4,798 13,063 71,55 4,43 <11

Finca La Florida 6,637 <1 <1 3,94 13,85 7,93 <11

Finca La Esmeralda 10,628 5,345 3,676 15,252 70,5 4,28 <11

Fuente: Caracterización del Área de influencia 

Caracterización del medio abiótico
Argumento del Requerimiento lit. d (9 de 10)



Fuente: Términos de Referencia (TdR) para la elaboración de Estudios de Impacto Ambiental en Proyectos Piloto de Investigación Integral sobre Yacimientos No Convencionales (YNC).

Fuente: Caracterización del Área de influencia 

Caracterización del medio abiótico
Argumento del Requerimiento lit. d (10 de 10)



Ajustar la valoración de la vulnerabilidad intrínseca de los acuíferos a la
contaminación, considerando la metodología (MAVDT, 2010), conforme a
lo solicitado en los términos de referencia.

Requerimiento

Caracterización del medio abiótico



Fuente: Caracterización del Área de influencia 

Fuente: Caracterización del Área de influencia 

Fuente: Caracterización del Área de influencia 

Caracterización del medio abiótico
Argumento del Requerimiento (1 de 13)



Fuente: Caracterización del Área de influencia 
Fuente: ANLA, modificado de Ecopetrol 2021

D = (depth to water): profundidad del nivel del agua

Caracterización del medio abiótico
Argumento del Requerimiento (2 de 13)



• La zona 1. resaltada en la Figura 6-198 de
color verde. corresponde a la zona donde las
isopiezas son más distanciadas. indicando un
cambio suave en los niveles piezométricos. La
zona 2. resaltada en la figura de color amarillo
presenta un distanciamiento entre las isolineas
de nivel piezométrico más pequeño

Fuente: Caracterización del Área de influencia 

Fuente: Caracterización del Área de influencia 

D = (depth to water): profundidad del nivel del agua

Caracterización del medio abiótico
Argumento del Requerimiento (3 de 13)



Fuente: Capitulo Caracterización del Área 
de Influencia

R (net recharge): recarga neta 

Caracterización del medio abiótico
Argumento del Requerimiento (4 de 13)



Fuente: Capitulo Caracterización del Área de Influencia

I (impact of vadose zone): tipo de material geológico de la zona no saturada

Caracterización del medio abiótico
Argumento del Requerimiento (5 de 13)



Fuente: Caracterización del Área de influencia Fuente: ANLA, modificado de Ecopetrol 2021

Punto Tipo Profundida
d (m)

La Belleza Aljibe 11,73

Llano 
Grande Aljibe 8,03

La Unión Pozo 17,9

Fuente: Caracterización del Área de influencia 

C = (hydraulic conductivity): conductividad hidráulica del acuífero

Caracterización del medio abiótico
Argumento del Requerimiento (6 de 13)



• La corta duración de la etapa de bombeo se
debe principalmente a las dimensiones del
aljibe (Ver Tabla 6 17) y a la potencia del
sistema de bombeo unido a una menor
conductividad hidráulica de estos niveles
superiores con presencia de arcillosidad en la
matriz. características que impidieron
desarrollar durante más tiempo el bombeo. ya
que este se secó durante con los primeros 30
minutos.

• El análisis de la etapa de bombeo se realizó
mediante el método de Hantush. a partir del
cual se calcularon parámetros hidráulicos tales
como transmisividad. conductividad hidráulica
y coeficiente de almacenamiento. Estos valores
fueron corroborados con los resultados
obtenidos a partir del análisis de la etapa de
recuperación. el cual se realizó mediante el
método de Theis recovery. El comportamiento
de la etapa de bombeo y recuperación.

Fuente: Caracterización del Área de influencia 

Fuente: Caracterización del Área de influencia 

Caracterización del medio abiótico
Argumento del Requerimiento (7 de 13)



Fuente: Caracterización del Área de influencia Fuente: ANLA, modificado de Ecopetrol 2021

Caracterización del medio abiótico
Argumento del Requerimiento (8 de 13)



• La corta duración de la etapa de bombeo se
debe principalmente a las dimensiones del
aljibe (Ver Tabla 6 19) y a la potencia del
sistema de bombeo y las limitaciones de las
bajas conductividades hidráulicas de estas
capas. características que impidieron
desarrollar durante más tiempo el bombeo

• El comportamiento de la etapa de bombeo y
recuperación. se pueden apreciar en las Figura
6 92. Figura 6 93. respectivamente. La etapa de
bombeo fue analizada por el método
Papadopulos & Cooper. mientras que la etapa
de recuperación fue analizada por el método
de Theis & Jacob. A partir de estos análisis se
calcularon parámetros hidráulicos tales como
transmisividad. conductividad hidráulica y
coeficiente de almacenamiento

Fuente: Caracterización del Área de influencia 

Fuente: Caracterización del Área de influencia 

Caracterización del medio abiótico
Argumento del Requerimiento (9 de 13)



Fuente: ANLA, modificado de Ecopetrol 2021Fuente: Caracterización del Área de influencia 

Caracterización del medio abiótico
Argumento del Requerimiento (10 de 13)



Fuente: Caracterización del Área de influencia Fuente: Caracterización del Área de influencia 

Caracterización del medio abiótico
Argumento del Requerimiento (11 de 13)



Fuente: Caracterización del Área de influencia 

Fuente: MAVDT, 2010
Fuente: MAVDT, 2010

Caracterización del medio abiótico
Argumento del Requerimiento (12 de 13)



Fuente: Caracterización del Área de influencia 

Fuente: MAVDT, 2010

Caracterización del medio abiótico
Argumento del Requerimiento (13 de 13)



Ajustar la propuesta de la red monitoreo, teniendo en cuenta el desarrollo
lateral del pozo de fracturamiento hidráulico, las consideraciones realizadas
en la caracterización hidrogeológica y las condiciones de acceso
observadas en la visita de evaluación.

Requerimiento

Caracterización del medio abiótico



Fuente: Caracterización del Área de influencia Fuente: Caracterización del Área de influencia 

Caracterización del medio abiótico
Argumento del Requerimiento (1 de 3)



Fuente: Caracterización del Área de influencia 

Fuente: Caracterización del Área de influencia 

Fuente: Caracterización del Área de influencia 

Caracterización del medio abiótico
Argumento del Requerimiento (2 de 3)



Fuente: Caracterización del Área de influencia 

En el Capítulo 11, numeral 11.1.1 Programas de Manejo Ambiental, Ecopetrol establece la red de monitoreo para los
tres (3) acuíferos considerados como potencialmente aprovechables, sin embargo para el Grupo Evaluador de la
ANLA no es claro el límite en profundidad entre los depósitos cuaternarios someros y los depósitos cuaternarios
profundos, en consecuencia no se pueden asociar con certeza algunos puntos de agua subterránea con el monitoreo
de algunos de estos dos (2) niveles acuíferos, ni asegurar que su localización responda a una distribución aguas arriba
y aguas abajo respecto de la dirección de flujo determinada.

Caracterización del medio abiótico
Argumento del Requerimiento (3 de 3)



Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible

CARACTERIZACIÓN AMBIENTAL

Medio abiótico - Geotecnia y
Geomecánica



Compilar la información y ajustar la caracterización de sismicidad acorde con lo
solicitado en los términos de referencia, incluyendo como mínimo lo siguiente:

a. Análisis de la relación entre los sismos reportados en el catálogo SGC y las fallas
geológicas cartografiadas por la empresa para el área de influencia, haciendo
especial énfasis en las fallas Cimitarra - Cantagallo.

b. Identificación de evidencias de la relación entre sismos históricos y la ejecución de
actividades de inyección en otros proyectos en el área de influencia.

Requerimiento

Caracterización del medio abiótico



Argumento del Requerimiento (1 de 5)

6.1.1.3 Sismicidad

Presentar una descripción de la sismicidad existente en el área
de influencia del proyecto, a partir de la información
disponible por parte del SGC y la que haya sido evaluada para
definir el emplazamiento, diseño, construcción y operación del
proyecto.

Presentar el análisis de la información de sismos históricos y su
relación con las fallas geológicas cartografiadas, el desarrollo
de deslizamientos, los flujos torrenciales, o en general con
procesos denudativos o de transporte de masas, o de posible
relación con causas antrópicas, asociadas con la ocurrencia
de actividades de inyección para disposición final, en
actividades de hidrocarburos.

Caracterización del medio abiótico



Argumento del Requerimiento (2 de 5)

Caracterización del medio abiótico



Argumento del Requerimiento (3 de 5)

Caracterización del medio abiótico



Argumento del Requerimiento (4 de 5)

Caracterización del medio abiótico



Argumento del Requerimiento (5 de 5)

Caracterización del medio abiótico



Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible

CARACTERIZACIÓN AMBIENTAL

Medio abiótico - Calidad del
aire y ruido



Presentar los resultados del monitoreo de los compuestos de interés en la calidad del aire, de
acuerdo con los Términos de Referencia PPII YNC, considerando lo siguiente:

a) Mínimo dos estaciones, en concordancia con los Sistemas Indicativos de Vigilancia de la Calidad
del Aire.

b) El cumplimiento de los criterios de microlocalización y macrolocalización, así como el análisis de
su ubicación, en relación con las fuentes de emisiones atmosféricas presentes y proyectadas, y
los receptores sensibles.

c) El registro fotográfico de las estaciones de monitoreo en los cuatro puntos cardinales que
permita verificar los criterios de microlocalización.

d) La concordancia entre la información reportada en el Modelo de Almacenamiento Geográfico
– MAG y el Estudio de Impacto Ambiental.

Requerimiento

Caracterización del medio abiótico



De los Términos de Referencia PPII YNC:

Argumento del Requerimiento (1 de 9)
Caracterización del medio abiótico



La Tabla 10 de los Términos de Referencia PPII YNC establece que se deben evaluar los siguientes
contaminantes:

1) Material particulado, PM10
2) Material particulado, PM2.5
3) Óxidos de nitrógeno (NOx)
4) Dióxidos de azufre (SO2).
5) Monóxido de carbono (CO).
6) Ozono
7) Metano. (CH4)
8) Compuestos orgánicos volátiles (COVs), como mínimo: 1,2dicloroetano, 1,3butadieno, propileno,

acetaldehído.
9) Hidrocarburos no metánicos (HCNM), etano, propano, butano, pentano, hexano
10)BTEX (Benceno, Tolueno, Etilbenceno y Xileno)
11)Formaldehído.
12)Hidrocarburos Aromáticos Policíclicos -HAP (Modelo de dispersión)
13)Sulfuro de hidrógeno (H2S)
14)Amoniaco

Argumento del Requerimiento lit.a, b (2 de 9)
Caracterización del medio abiótico



De la Tabla 2 del numeral “5.2.
SVCA TIPO I: INDICATIVO” Manual
de Diseño del Protocolo para el
Monitoreo y Seguimiento de la
Calidad del Aire, adoptado
mediante la Resolución 650 de 2010
y ajustado por la Resolución 2154 de
2010 del Ministerio de Ambiente y
Desarrollo Sostenible:

Argumento del Requerimiento lit. a, b (3 de 9)
Caracterización del medio abiótico



Del numeral “6.1.6.3 Calidad del aire” del Estudio de Impacto Ambiental:

Argumento del Requerimiento lit. a, b (4 de 9)
Caracterización del medio abiótico



Del numeral “6.1.6.3 Calidad del aire” del Estudio de Impacto Ambiental:

La Estación 1 (E1) – Predio La Colorada fue la única en medir la
totalidad de los contaminantes establecidos en la Tabla 10 de los
Términos de Referencia TdR-29.

No se cuenta con un registro fotográfico de las estaciones que
permita evaluar el cumplimiento de los criterios de micro
localización.

Argumento del Requerimiento lit. a, b, c (5 de 9)
Caracterización del medio abiótico



Las dos estaciones de tráfico monitorearon PM10 y PM2.5, pero no 
la totalidad de parámetros requeridos en la Tabla 10 de los TdR-29.

Del numeral “6.1.6.3 Calidad del aire” del Estudio de Impacto Ambiental:

Argumento del Requerimiento lit. a, b, c (6 de 9)
Caracterización del medio abiótico



Del Manual de Diseño del Protocolo para el
Monitoreo y Seguimiento de la Calidad del Aire.

Argumento del Requerimiento lit. c (7 de 9)

De la visita realizada por el Equipo Técnico
Evaluador del 12 al 17 de noviembre de 2021 al
sitio de la estación Casa de la Cultura :

Se requiere la verificación de los criterios de 
microlocalización.

Caracterización del medio abiótico



Del Formato para la Verificación Preliminar de la Documentación que conforma la solicitud de licencia
ambiental:

Argumento del Requerimiento lit. d (8 de 9)
Caracterización del medio abiótico



Del Formato para la Verificación Preliminar de la Documentación que conforma la solicitud de licencia
ambiental:

Argumento del Requerimiento lit. d (9 de 9)

La cota de las estaciones no es coincidente entre la
capa CalidadAire y las tablas 8.118, 8.119 y 8.120.

Del Capítulo “8. DEMANDA, USO
APROVECHAMIENTO 7/O AFECTACIÓN DE LOS
RECURSOS NATURALES”.

Caracterización del medio abiótico



Presentar, en relación con el monitoreo de calidad del aire:

a) Los soportes de verificación de los equipos automáticos de medición para los siguientes
parámetros: H2S, NH3, O3, CO, NOX y SO2, considerando el cubrimiento del periodo total de
monitoreo de calidad del aire.

b) El certificado de vigencia de la calibración del equipo "calibrador multigas" de SerAS Group, y el
certificado de acreditación que avale la competencia de SerAS Group bajo la ISO-17025 de
cada variable verificada.

c) Los soportes de formatos de campo diligenciados, registros de verificación de flujo,
certificados de calibración de patrones de medición de flujo y cadenas de custodia del
monitoreo mediante rack de gases - formaldehído.

Requerimiento

Caracterización del medio abiótico



Argumento del Requerimiento (1 de 8)

De los Términos de Referencia PPII YNC:

Caracterización del medio abiótico



Argumento del Requerimiento (2 de 8)
De Manual de Operación del Protocolo para el Monitoreo y Seguimiento de la Calidad del Aire,
adoptado mediante la Resolución 650 de 2010, ajustado por la Resolución 2154 de 2010 de MinAmbiente:

Caracterización del medio abiótico



Argumento del Requerimiento (3 de 8)
Del Capítulo “6 CARACTERIZACIÓN DEL ÁREA DE INFLUENCIA” del Estudio de Impacto Ambiental:

Caracterización del medio abiótico



Del Anexo “6.1.6_Atmosfera\Anexo D\Calidad del aire\Anexos\Anexo 3. Certificados de
Calibración\

Argumento del Requerimiento (4 de 8)

H2S NH3

La última verificación de cero y span reportada corresponde al 29 de marzo de 2021, siendo que el 
monitoreo finalizó el 16 de mayo de 2021.

Literal a)

Caracterización del medio abiótico



Del Anexo “6.1.6_Atmosfera\Anexo D\Calidad del aire\Anexos\Anexo 3. Certificados de
Calibración\

Argumento del Requerimiento (5 de 8)

O3

La última verificación de cero y span reportada corresponde al 29 de marzo de 2021, siendo que el 
monitoreo finalizó el 16 de mayo de 2021.

CO

NOx

Literal a)

Caracterización del medio abiótico



Del Anexo “6.1.6_Atmosfera\Anexo D\Calidad del aire\Anexos\Anexo 3. Certificados de
Calibración\

Argumento del Requerimiento (6 de 8)

La última verificación de cero y span reportada corresponde al 29 de marzo de 2021, siendo que el 
monitoreo finalizó el 16 de mayo de 2021.

SO2

Literal a)

Caracterización del medio abiótico



Del Anexo “6.1.6_Atmosfera\Anexo D\Calidad del aire\Anexos\Anexo 3. Certificados de
Calibración\

Argumento del Requerimiento (7 de 8)

Calibrador multigas El certificado de calibración no
indica la vigencia correspondiente y,
el certificado del laboratorio SerAS
Group no cuenta con información
que evidencie acreditación ONAC
u otra entidad para verificar las
variables relacionadas con el equipo
"Calibrador multigas". Los laboratorios
encargados de la calibración y/o
verificación de equipos deben
evidenciar competencias bajo la ISO
17025 según cada una de las
variables verificadas con patrones
primarios.

Literal b)

Caracterización del medio abiótico



Fuente: Anexos\Cap_6\
6.1.6_Atmosfera \Anexo D\Calidad 
del aire\ Anexos\Anexo 1. Reporte de 
Resultados\SUCONTRATADOS \CIMA

En los anexos del informe de calidad del aire se
encuentran los soportes de análisis de laboratorio CIMA,
pero no se presentan los soportes de Formatos de campo
diligenciados, verificación de flujo, certificados de
calibración y/o verificación de patrones de medición de
flujo, o cadenas de custodia del muestreo realizado por
dicho laboratorio mediante rack de gases.

Fuente: Anexos\Cap_6\6.1.6_Atmosfera 
\Anexo D\Calidad del aire\Anexos 
\Anexo 9. Proceso Metodológico

Argumento del Requerimiento (8 de 8)
Literal c)

Caracterización del medio abiótico



Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible

Presentar en relación con los monitoreos de calidad del aire:

a) Los soportes documentales que demuestren, por parte de los laboratorios internacionales
consultados, la imposibilidad de realizar muestreo en campo o determinación directa en campo
de:

- Compuestos orgánicos volátiles. Muestreo en campo mediante método EPA TO-15.

- Hidrocarburos No Metánicos. Muestreo en campo mediante método EPA TO-12.

- Hidrocarburos Aromáticos Policíclicos. Muestreo en campo mediante método EPA TO-13A.

- Metano. Determinación directa en campo.

b) La justificación de la trazabilidad de la acreditación presentada para el análisis por parte del
laboratorio Atmospheric Analysis and Consulting para Compuestos orgánicos volátiles – propileno y
acetaldehído, así como para Hidrocarburos No Metánicos – propano, butano, pentano y hexano.

Requerimiento

Caracterización del medio abiótico



Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible

En la ruta del EIA
Anexos\Cap_2\Limitaciones se
encuentran dos comunicados de
Ecopetrol donde se presenta la
justificación de la imposibilidad de
realizar monitoreos en el medio
abiótico con laboratorios
internacionales y las alternativas para
abordarlos mediante muestreos
realizados por laboratorios nacionales
no acreditados.

No obstante, no se presenta la
información o documentación que
soporte la justificación, tal es el caso
de comunicados expedidos por los
laboratorios internacionales
consultados que demuestren la
imposibilidad de realizar muestreos o
determinaciones directas en campo.

Argumento del Requerimiento lit. a (1 de 6)
Caracterización del medio abiótico



Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible

Se encontró una respuesta "parcial" del
laboratorio Atmospheric Analysis and
Consulting, Inc. en el capítulo de
generalidades y no se encontró la
respuesta de ALS Environmental. No se
anexan los comunicados oficiales
completos expedidos por los
laboratorios internacionales
seleccionados.

No se encontró en los soportes documentales del capítulo 6.1.7 Monitoreo de calidad del aire, capítulo 2
Generalidades-Limitaciones, u otro anexo, los comunicados oficiales de cada laboratorio consultado y
relacionados en el oficio presentado por Ecopetrol sobre la imposibilidad de realizar muestreos o determinación
directa en campo según cada especie o grupo de contaminantes.

Argumento del Requerimiento lit. a (2 de 6)
Caracterización del medio abiótico



Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible

El certificado de calibración de
analitos presentado de la sede Texas
expiró el 01/31/2020 y, en este no se
encuentra los soportes de
acreditación para análisis de los
parámetros analizados propileno
(propeno) y acetaldehído (etanal)
mediante método TO-15.

Argumento del Requerimiento lit. b (3 de 6)
Caracterización del medio abiótico



Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible

El certificado de calibración de analitos
presentado de la sede Florida expiró el
06/30/2020 y, en este no se encuentra los
soportes de acreditación para análisis de los
parámetros propileno (propeno) y acetaldehído
(etanal) mediante método TO-15.

Argumento del Requerimiento lit. b (4 de 6)
Caracterización del medio abiótico



Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible

El alcance de la acreditación no incorpora el
Método TO-12, pese a que se muestrea mediante
TO-12 y se presentan los análisis de laboratorio de
cada especie HCNM solicitada en los TdR PPII
YNC. Por lo que deberá presentarse los soportes
de acreditación para análisis de HCNM.

Argumento del Requerimiento lit. b (5 de 6)
Caracterización del medio abiótico



Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible

Argumento del Requerimiento literal b (6 de 6)

Del anexo 6.1.6_Atmosfera\Anexo D\Calidad del
aire\Anexos\Anexo 9. Proceso Metodológico

Del anexo 6.1.6_Atmosfera\ Anexo D\Calidad del
aire\ Anexos\ Anexo 1. Reporte de
Resultados\SUCONTRATADOS\AAC\

Caracterización del medio abiótico



Presentar con relación a los monitoreos de calidad del aire - Métodos EPA TO-12 y EPA TO-15:

a) Los soportes documentales que permitan verificar la preparación de los canister (pruebas de
fugas, limpieza) antes de su uso en campo.

b) Los soportes de verificación y/o calibración de los controladores de flujo - orificios críticos,
volumen de los canister, válvulas de vacío/presión y patrones de verificación según
corresponda por variable medida, de los equipos empleados durante el muestreo.

c) Justificación de la omisión de los muestreos y análisis de las muestras duplicadas para cada
día por punto.

d) La muestra de cálculos de la tasa de flujo requerida a partir de los datos de presión, volumen
de canister, número de canister simultáneos, y periodo o tiempo de cada día de monitoreo.

e) Aclaración de las unidades de la variable “flujo” del formato de recolección de campo.

Requerimiento

Caracterización del medio abiótico



No se encuentran en los anexos, los soportes que 
permitan evidenciar la trazabilidad de la medición en 
campo mediante canister (registros de verificación 
y/o calibración de equipos asociados al muestreo y 
de los patrones primarios según el caso).

Las planillas de campo no 
evidencian los registros asociados 
con preparación de canister ni de 
verificación de equipos empleados 
para el muestreo (verificación de 
flujo en orificios críticos).

Fuente: Anexos\Cap_6\6.1.6_Atmosfera\Anexo D\Calidad del 
aire\Anexos\Anexo 2. Registros de Campo

Fuente: Anexos\Cap_6\6.1.6_Atmosfera\Anexo 
D\Calidad del aire\Anexos

Argumento del Requerimiento lit. a, b (1 de 4)
Caracterización del medio abiótico



No se adjuntan los registros
documentales que evidencien la
preparación de los canister, tal es
el caso de las certificaciones de
limpieza que evidencien no más
de 0.2 ppb de los COV objetivo
antes del uso.

No solo el Método TO-15, el
Método TO-12 también contiene
obligaciones sobre limpieza de los
canister que deben soportarse
previo a su uso en campo.

Fuente: Anexos\Cap_6\6.1.6_Atmosfera\Anexo D\Calidad 
del aire\Anexos\Anexo 9. Proceso Metodológico

Argumento del Requerimiento lit. a, b (2 de 4)
Caracterización del medio abiótico



Los muestreos y 
resultados de 
análisis de 
laboratorio no 
evidencian los 
duplicados de 
cada día.

Fuente: https://www.epa.gov/amtic/compendium-methods-
determination-toxic-organic-compounds-ambient-air

Argumento del Requerimiento lit. c (3 de 4)
Caracterización del medio abiótico



No es claro el flujo requerido ni el 
criterio de volumen requerido. Se 
presentan flujos en ml/l, no se 
presentan los soportes de 
verificación/ calibración de orificios 
críticos que permitan dar 
trazabilidad a la medición. No se 
presentan las muestras de cálculo 
trazables con los soportes de 
verificación/calibración de equipos.

Argumento del Requerimiento lit. d, e (4 de 4)
Caracterización del medio abiótico



Presentar con relación a los monitoreos de calidad del aire – hidrocarburos aromáticos policíclicos (HAP´s) y
fenol:

a) Justificación de la realización del muestreo mediante método TO-13A y, posterior análisis mediante método
CARB 429 del parámetro benzo(a)pireno y método 8270E del parámetro fenol.

b) Justificación de la realización del análisis de benzo(a)pireno como especie única sin otros HAP´s
recolectados mediante método TO-13A.

c) Los certificados de calibración del patrón de flujo TE-5040A y del manómetro digital, empleados para la
verificación del muestreador de alto volumen TE-1000-PUF.

d) Los soportes documentales que permitan verificar la preparación de filtros de cuarzo y espuma de
poliuretano-PUF (limpieza) antes de su uso en campo.

e) Justificación de la pérdida de la cadena de frío y, de las diferencias entre las fechas de muestreo y análisis
por fuera de los criterios establecidos en el método TO-13A.

f) Las cadenas de custodia enviadas al laboratorio internacional que evidencien la cantidad de los
compuestos sustitutos de control (“surrogate compounds”), así como de los certificados de análisis de pureza
o, la justificación técnica por el cual no fueron usados si es del caso.

Requerimiento
Caracterización del medio abiótico



Fuente: Anexos\Cap_2\Limitaciones

Fuente: Anexos\Cap_6\6.1.6_Atmosfera \Anexo D\Calidad del 
aire\Anexos\Anexo 1. Reporte de Resultados\SUCONTRATADOS\ALS

Se muestrea mediante método 
TO-13A (aplicable a calidad del 
aire) y se analiza luego mediante 
Método CARB 429 y 8270E.

Argumento del Requerimiento lit. a, b (1 de 7)
Caracterización del medio abiótico



Fuente: Anexos\Cap_6\6.1.6_Atmosfera\Anexo 
D\Calidad del aire\Anexos\Anexo 7. Respuesta de 
L.I. para tiempos de permanencia

Los métodos CARB 429 y 8270E/3542 son 
aplicables a muestreos en fuentes fijas 
puntuales (filtros de chimeneas) y no se 

enfocan en calidad del aire.

Los tratamientos de filtro de cuarzo + PUF 
recolectado mediante TO-13A son diferentes 
a los tratamientos de muestras para fuentes 

fijas, lo cual incide en el posterior análisis.

Fuentes: https://www.epa.gov/sites/default/files/2020-
10/documents/method_8270e_update_vi_06-2018_0.pdf
https://www.epa.gov/sites/default/files/2015-12/documents/3542.pdf 

Argumento del Requerimiento lit. a, b (2 de 7)
Caracterización del medio abiótico



Los análisis solo incluyen la especie benzo (a) pireno por el 
método CARB-429, y el muestreo del método TO-13 abarca 
diversos HAP los cuales no fueron analizados después de 
recolectados los filtros de cuarzo + PUF. El fenol no hace 
parte del alcance del método  TO-13A. 

Fuente: https://www.epa.gov/amtic/compendium-methods-
determination-toxic-organic-compounds-ambient-air

Los TdR no piden exclusivamente benzo(a)pireno, pide 
compuestos asociados a HAP´s que incluyen la especie o 
pueden expresarse como benzo(a)pireno.  

Argumento del Requerimiento lit. c (3 de 7)
Caracterización del medio abiótico



Fuente: \Anexos\Cap_6\6.1.6_Atmosfera\Anexo D\Calidad del 
aire\Anexos\Anexo 2. Registros de Campo

Se presentan los registros de 
verificación de equipos en 
campo, pero no se presenta 
el certificado de calibración 
del patrón de flujo TE5040A.

No se anexa el certificado de 
calibración del manómetro 
digital empleado en la 
verificación de flujo.

Fuente: Anexos\Cap_6\6.1.6_Atmosfera 
\Anexo D\Calidad del aire\Anexos\
Anexo 9. Proceso Metodológico

Argumento del Requerimiento lit. d (4 de 7)
Caracterización del medio abiótico



Fuente: 
https://www.epa.g
ov/amtic/compen
dium-methods-
determination-
toxic-organic-
compounds-
ambient-air

No se adjuntan los registros 
documentales que 
evidencien la preparación 
de los filtros de cuarzo y PUF, 
tal es el caso de las 
certificaciones de limpieza  
que evidencien un nivel 
inferior de 500 ng por 
cartucho de naftaleno y 200 
ng de otros HAP por 
cartucho.

Argumento del Requerimiento lit. e (5 de 7)
Caracterización del medio abiótico



Fuente: Anexos\Cap_6\6.1.6_Atmosfera\Anexo 
D\Calidad del aire\Anexos\Anexo 1. Reporte de 
Resultados\SUCONTRATADOS\ALSFuente: https://www.epa.gov/amtic/compendium-methods-

determination-toxic-organic-compounds-ambient-air

Los reportes de análisis de 
laboratorio evidencian 
inconsistencias en la 
cadena de frío y, del 
tiempo entre la toma 
de muestra y el análisis 
indicado por el método 
TO-13A.

Argumento del Requerimiento lit. f (6 de 7)
Caracterización del medio abiótico



Fuente: Anexos\Cap_6\6.1.6_Atmosfera\Anexo 
D\Calidad del aire\Anexos\Anexo 1. Reporte de 
Resultados\ SUCONTRATADOS\ALS

Fuente: https://www.epa.gov/amtic/compendium-methods-
determination-toxic-organic-compounds-ambient-air

No se encuentran las cadenas de custodia 
diligenciadas en campo por SGI S.A.S que 
evidencien el requerimiento del método TO-13A ni 
los soportes de certificados de análisis de pureza 
de los compuestos empleados en campo.

Solo se presenta 
una cadena de 
custodia 
generada por 
ALS, y no 
relaciona la 
aplicación de 
los compuestos 
de control. 

Argumento del Requerimiento lit. g (7 de 7)
Caracterización del medio abiótico



Presentar, en relación con los resultados del monitoreo de ruido ambiental:

a) Los niveles de presión sonora de cada uno de los puntos de monitoreo, totales y discriminados en
bandas de tercios de octava para cada hora de medición.

b) Aclarar la configuración de los filtros de ponderación frecuencial y temporal de los sonómetros.

c) El monitoreo de ruido ambiental en cercanías a la locación Isla VI de ECOPETROL S.A., dando
cumplimiento a los Términos de Referencia PPII YNC.

d) Las isófonas del horario nocturno dentro del Modelo de Almacenamiento Geográfico – MAG.

Requerimiento

Caracterización del medio abiótico



Del numeral 6.1.6.4. “Ruido” de los Términos de Referencia PPII YNC:

Argumento del Requerimiento lit. a (1 de 8)
Caracterización del medio abiótico



De la Resolución 627 de 2006 del actual Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible:

Argumento del Requerimiento lit. a (2 de 8)
Caracterización del medio abiótico



Del Informe de Monitoreo de Ruido Ambiental para el Estudio de Impacto Ambiental del Proyecto
Piloto de Investigación Integral PPII sobre Yacimientos No Convencionales YNC Kalé, “IL-21-0068-V5
INFORME MONITOREO RUIDO AMBIENTAL KALÉ”:

Dentro del informe se indica que se hace el análisis espectral del sonido en tercios de octava.

Argumento del Requerimiento lit. a (3 de 8)
Caracterización del medio abiótico



A manera de ilustración, de “\Anexos\Cap_6\6.1.6_Atmosfera\Anexo D\Ruido\Anexos\Anexo 3.
Reporte de Resultados\Excel de Calculo\”, para la Planta Compresora, Diurno Hábil:

Los resultados no muestran el espectro frecuencial en tercios de octava, que sustente la
identificación de componente tonales y el correspondiente factor K.

Argumento del Requerimiento lit. a (4 de 8)
Caracterización del medio abiótico



A manera de ilustración, de “\Anexos\Cap_6\6.1.6_Atmosfera\Anexo D\Ruido\Anexos\Anexo 3.
Reporte de Resultados\Reportes en Crudo”:

Isla VIII_Svantek Día Hábil 1
Planta La Compresora – Día Hábil 1

Planta La Compresora – Día Hábil 1

No todos los reportes de sesión de los sonómetros reportan los resultados en tercios de octava. Contar 
con el espectro de frecuencias permite identificar características del sonido como tonalidades o bajas 
frecuencias, considerando especialmente las fuentes de emisiones sonoras ya presentes en línea base.

Argumento del Requerimiento lit. a, b (5 de 8)
Caracterización del medio abiótico



Del informe “INFORME DE MONITOREO DE CALIDAD DEL AIRE
PARA EL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL DEL PROYECTO
PILOTO DE INVESTIGACIÓN INTEGRAL (PPII) SOBRE YACIMIENTOS
NO CONVENCIONALES YNC KALE”, archivo “IL-21-0045-V1
INFORME CALIDAD DEL AIRE PPII KALE”.

La Isla VI se encuentra identificada como una fuente de
emisiones, pero su nivel de ruido ambiental en línea base no
fue caracterizado.

Argumento del Requerimiento lit. c (6 de 8)
Caracterización del medio abiótico



En la visita realizada por el Equipo Evaluador Ambiental
el 15/11/2021 se percibieron niveles de presión sonora
notables hacia las afueras de Isla VI.

Esto se sustenta con base en el numeral “6.1.6.2.1
Identificación y descripción de fuentes de emisión línea
base (actividades sin PPII)” del Estudio de Impacto
Ambiental:

En cumplimiento de los TdR-26, es necesario realizar monitoreo de ruido ambiental en esta locación, 
considerando la presencia del centro de generación.

Argumento del Requerimiento lit. c (7 de 8)
Caracterización del medio abiótico



Del Modelo de Almacenamiento Geográfico:

Argumento del Requerimiento lit. d (8 de 8)

No se encontraron las capas correspondientes a
las isófonas de ruido ambiental en periodo
nocturno.

Caracterización del medio abiótico



En relación con el modelo de ruido:

a) Complementar el análisis de las fuentes sonoras presentes en el escenario de línea base (actual
sin proyecto), considerando la respuesta al requerimiento anterior y las fuentes representativas
identificadas en los monitoreos de ruido ambiental.

b) Incluir la tea propuesta para la plataforma Kalé en los escenarios con proyecto, en las fases que
corresponda, según las actividades planteadas.

Requerimiento

Caracterización del medio abiótico



Del numeral “6.1.6.4.1. Modelo de ruido” de los Términos de Referencia PPII YNC:
Literal a)

Argumento del Requerimiento (1 de 8)
Caracterización del medio abiótico



Del Informe de Monitoreo de Ruido Ambiental para el Estudio de Impacto Ambiental del Proyecto Piloto
de Investigación Integral PPII sobre Yacimientos No Convencionales YNC Kalé, “IL-21-0068-V5 INFORME
MONITOREO RUIDO AMBIENTAL KALÉ”:

Entre las fuentes de emisión descritas en línea
base, se identificaron instalaciones
pertenecientes a ECOPETROL S.A. como la
planta compresora e Isla VIII, que no se
incluyeron en el escenario de línea base del
modelo de ruido.

Argumento del Requerimiento lit. a (2 de 8)
Caracterización del medio abiótico



Del Informe “IL-21-0068-V5 INFORME MONITOREO RUIDO AMBIENTAL KALÉ”:

Argumento del Requerimiento lit. a (3 de 8)
Caracterización del medio abiótico



Argumento del Requerimiento lit. a (4 de 8)

Del documento “EVALUACIÓN DE RUIDO MEDIANTE MODELADO MATEMÁTICO DE LA PROPAGACIÓN Y
ATENUACIÓN SONORA EN LA OPERACIÓN DEL PPII KALÉ - Anexo 4 Figura 28. Fracturamiento cn SC”:

Caracterización del medio abiótico



En visita de campo realizada por el Equipo Técnico Evaluador del 12 al 17 de noviembre de 2021, se
percibió que fuentes como la Planta Compresora generan niveles de presión sonora perceptibles incluso
en áreas fuera del entorno inmediato, como la Finca La Colorada.

Argumento del Requerimiento lit. a (5 de 8)
Caracterización del medio abiótico



Del documento “Informe de ruido - PPII Kale” del
Anexo “\6.1.6_Atmosfera\Anexo F\Modelación
Ruido\”

No se presentó una consideración sobre las
emisiones sonoras asociadas con la tea que será
instalada en la plataforma.

Argumento del Requerimiento lit. b (6 de 8)

Del literal “d. Descripción del proceso –
Dimensionamiento del yacimiento” del numeral
“8.7 PERMISO DE EMISIONES ATMOSFÉRICAS”:

Se indica que la tea tendrá un nivel de sonido de 
85 dB(A) a 0 m de la base.

Caracterización del medio abiótico



Argumento del Requerimiento lit. b (7 de 8)

Del documento “EVALUACIÓN DE RUIDO MEDIANTE MODELADO MATEMÁTICO DE LA PROPAGACIÓN Y
ATENUACIÓN SONORA EN LA OPERACIÓN DEL PPII KALÉ - Anexo 5 Sound PLAN”:

La revisión de la base de datos del archivo
nativo del Software SoundPLAN aportado por la
sociedad no reporta fuentes de ruido
asociados a la TEA de igual manera en el
documento no se relaciona el cálculo de
emisión de la misma en caso de tener en
cuenta dicha fuente.

Caracterización del medio abiótico



Dentro del “ANEXO 1. INVENTARIO DE FUENTES” del Anexo “6.1.6_Atmosfera\Anexo F\Modelación 
Ruido\Anexos” no se encontró mención o estimación con respecto a la tea.

Argumento del Requerimiento lit. b (8 de 8)
Caracterización del medio abiótico



Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible

CARACTERIZACIÓN AMBIENTAL

Medio abiótico - Fuentes naturales 
de radiación ionizante



Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible

Presentar lo siguiente en relación a las Fuentes Naturales de Radiación Ionizante, atendiendo a los
Lineamientos técnicos para el Procedimiento de Muestreo y análisis de laboratorio de materiales
Radiactivos de Origen natural en los PPI (SGC, Versión 3 enero 2021) de las matrices agua, suelo y
aire:

a) Los soportes de aseguramiento de calidad de la medición con equipo monitor de mano de
amplio espectro para detección de radiación ionizante alfa, beta y gama Ludlum 3001
(detectores 44-2 y 44-9) empleado en los monitoreos y análisis dosimétricos para la
caracterización de la línea base del fondo radiactivo natural (background) en superficie.

b) Los soportes de aseguramiento de calidad de la medición con equipo RAD 7 empleado en los
monitoreos de exhalación y emanación para posterior estimación Radón -222 y productos de
decaimiento en aire.

c) Aclarar las unidades en los resultados de tasas de dosis medidas y equivalentes de dosis anual.

d) Los soportes de aseguramiento de calidad que evidencie trazabilidad de la medición de
Elementos radiactivos de interés de origen natural para la matriz agua.

e) Presentar la caracterización del Ra 224 en la matriz liquida y de no ser posible, justificar.

Requerimiento

Caracterización del medio abiótico



Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible

Fuente: PPIIYNC_Kale\Anexos\Cap_6\6.1.7. 
Fuentes Naturales de Radiacion Ionizante

En el anexo 6.1.7. No se encuentran los 
soportes de aseguramiento de calidad para 

la medición con equipo Ludlum 3001 -
detectores 44-2/44-9 y el equipo RAD 7.

Argumentos Requerimiento lit. a, b (1 de 4)

Caracterización del medio abiótico



Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible

Fuente: EIA\Cap_6\6.1. Medio Abiotico\
CAP_6.1.7_FUENTES NATURALES DE RADIACION 

IONIZANTE PPII KALE

No es claro el texto con la figura. El orden 
de magnitud en µSv/anual es el mismo 
que en µSv/h en texto, y la gráfica se 

presenta en mSv/año.

Argumentos Requerimiento lit. c (2 de 4)

Caracterización del medio abiótico



Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible

Radón 222

Pb 210

Ra 228
Ra 226

“Se deben aplicar los
lineamientos técnicos para el
muestreo (etapas, puntos de
muestreo y metodología para la
toma de muestras) y análisis de
laboratorio que suministre el
SGC, para la caracterización de
las fuentes naturales de
radiación”. TdR.

Argumentos Requerimiento lit. d (3 de 4)

Caracterización del medio abiótico



Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible

Argumentos Requerimiento lit. e (4 de 4)

Caracterización del medio abiótico



Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible

CARACTERIZACIÓN AMBIENTAL

Medio biótico -
Microorganismos



Requerimiento

Con relación a Microorganismos (metabarcoding) se deberá:

a. Presentar los resultados y anexos correspondientes a la temporada de
mayor precipitación, integrados a los análisis realizados para la temporada de
baja precipitación.

b. Para bacterias y eucariotas, realizar el análisis de diversidad con los resultados
obtenidos a partir de los dos filtros implementados en el set de datos,
de acuerdo a la metodología establecida en el Estudio de
Impacto Ambiental.

Caracterización del medio biótico



Argumento del requerimiento lit. a (1 de 1)

Fuente: Radicado 2021243095-1-000 del 9 de noviembre de 2021. 
Capítulo 6.2.2. Microorganismos

Fuente: numeral 6.1 TdR Proyectos piloto de Investigación Integral-PPI. (MADS-ANLA,
2020).

Caracterización del medio biótico



Fuente: Radicado 2021243095-1-000 del 9 de noviembre de 2021. Capítulo 6.2.2. Microorganismos

Muestras descartadas tras los filtros 
realizados para bacterias

ID Matriz
HLO24_R3 Agua superficial

HLE2_R3 Agua superficial

HLO23_R2 Sedimento

HLO2_3 Sedimento

SLO1_1 Sedimento

HLE5_3 Sedimento

Fuente: Equipo evaluador-ANLA

Argumento del requerimiento lit. b (1 de 3)
Caracterización del medio biótico



Fuente: Radicado 2021243095-1-000 del 9 de noviembre de 2021. 
Capítulo 6.2.2. Microorganismos

Diversidad alfa (agua superficial)

Diversidad alfa (sedimento)

Argumento del requerimiento lit. b (2 de 3)
Caracterización del medio biótico



Fuente: Radicado 2021243095-1-000 del 9 de noviembre de 2021. Capítulo 6.2.2. Microorganismos

Diversidad alfa (agua superficial)

Muestras descartadas tras los filtros 
realizados para eucariotas

ID Matriz
HLO2_R1 Agua superficial

HLO22_R2 Agua superficial

HLO23_R2 Sedimento

SLO1_R1 Sedimento

Diversidad alfa (sedimento)

Argumento del requerimiento lit. b (3 de 3)
Caracterización del medio biótico



Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible

CARACTERIZACIÓN AMBIENTAL

Medio biótico - Ecosistemas
Acuáticos



Requerimiento

En relación con la caracterización de los ecosistemas acuáticos, se deberá:

a. Aclarar las fechas de los muestreos de las diferentes comunidades, indicando si
existe coincidencia con los muestreos fisicoquímicos y entre los grupos de
hidrobiota en las campañas entregadas. De ser necesario, se deberán ajustar los
registros en el MAG y documento, de tal manera que se tenga total coincidencia
con las fechas de campo en las cuales se realizaron los muestreos.

b. Entregar las planillas de campo, cadenas de custodia y las mediciones de los
parámetros insitu realizados en los muestreos de ictiofauna.

En caso de no existir coincidencia entre los muestreos de los diferentes grupos y los
análisis fisicoquímicos, se deberán justificar las razones técnicas y establecer las
implicaciones para el análisis de la información y el levantamiento de la línea base en
este componente.

Caracterización del medio biótico



Argumento del Requerimiento lit. a (1 de 6)

Fuente: TdR Proyectos Piloto de Investigación Integral- PPII sobre Yacimientos no Convencionales –YNC de hidrocarburos con
la utilización de la técnica de Fracturamiento Hidráulico multietapa con Perforación Horizontal –FH-PH. MADS (2020)

Fuente: Metodología general para la elaboración de estudios ambientales (2018).

Caracterización del medio biótico



Argumento del Requerimiento lit. a (2 de 6)

Fuente: Radicado 2021243095-1-000 del 9 de noviembre de 2021. CAP_6.2.3_ECOSISTEMAS ACUATICOS PPII KALE y anexos asociados

Fuente: Radicado 2021243095-1-000 del 9 de noviembre de 2021. Base de datos Kale –
Ictiofauna. Pestaña “TablaSeca”

Caracterización del medio biótico



Argumento del Requerimiento lit. a (3 de 6)

Fuente: Radicado 2021243095-1-000 del 9 de noviembre de 2021. CAP_6.2.3_ECOSISTEMAS ACUATICOS PPII KALE y anexos asociados

18/03/2021 22
19/03/2021 0
20/03/2021 0
21/03/2021 17
22/03/2021 0
23/03/2021 0
24/03/2021 3
25/03/2021 0
26/03/2021 22
27/03/2021 0
28/03/2021 0
29/03/2021 0
30/03/2021 0
31/03/2021 0
1/04/2021 40
2/04/2021 4
3/04/2021 0
4/04/2021 0
5/04/2021 0
6/04/2021 12
7/04/2021 1
8/04/2021 41
9/04/2021 0

10/04/2021 2
11/04/2021 0
12/04/2021 0
13/04/2021 0
14/04/2021 0
15/04/2021 50
16/04/2021 0http://dhime.ideam.gov.co/atencionciudadano/

Caracterización del medio biótico

Lenticos 3 al 5
FQ: 14 de abril - MAG
HB: 15 de abril - según MAG no
cadena de custodia.



Argumento del Requerimiento lit. b (4 de 6)

Fuente: Radicado 2021243095-1-000
del 9 de noviembre de 2021.
CAP_6.2.3_ECOSISTEMAS
ACUATICOS PPII KALE y anexos
asociados

Cadena de custodia. 
Anexo HIDROBIOLOGIA-METALES MICROINVERTEBRADOS. 

ANEXO 4. REGISTROS DE CAMPO

Formato de campo. 
Anexo HIDROBIOLOGIA-METALES MICROINVERTEBRADOS. 

ANEXO 4. REGISTROS DE CAMPO

Caracterización del medio biótico



Argumento del Requerimiento lit. b (5 de 6)

Fuente: Radicado 2021243095-1-000 del 9 de noviembre de 2021. CAP_6.2.3_ECOSISTEMAS ACUATICOS PPII KALE y anexos asociados

Caracterización del medio biótico

Validar la información entregada en las bases de datos.

Adicionalmente en generalidades, para peces:

“Toma de datos en campo

En cada sector (estación de colecta), se registraron en formatos de campo las 
coordenadas geográficas, asi ́ como el aspecto y condiciones del trecho del ri ́o (aguas 
arriba y aguas abajo) y de ambas márgenes, velocidad del agua, profundidad máxima, 
composición del sustrato, proporción de cobertura estructural en los cuerpos de agua 
(e.g. troncos sumergidos, ramas, hojarasca, vegetación acuática, vegetación terrestre, 
bancos socavados, estructuras artificiales), en cada microhábitat identificado y 
muestreado, complementándolo a través del registro fotográfico. A su vez se tomaron los 
siguientes parámetros fisicoqui ́micos in situ: Temperatura del aire y del agua, oxi ́geno 
disuelto, pH, conductividad ele ́ctrica y porcentaje de saturación de oxi ́geno."



Argumento del Requerimiento lit. b (6 de 6)

Fuente: Radicado 2021243095-1-000 del 9 de noviembre de 2021. CAP_6.2.3_ECOSISTEMAS ACUATICOS PPII KALE y anexos asociados

Caracterización del medio biótico

En caracterización, para peces:

Correlaciones en las otras comunidades.



Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible

CARACTERIZACIÓN AMBIENTAL

Medio biótico - Fauna 
(Invertebrados)



Requerimiento

Para el componente de fauna – invertebrados, se deberá:

a. Justificar el esfuerzo de muestreo de la caracterización de los grupos de
invertebrados, de conformidad con lo establecido en los Términos de Referencia
PPII-FH-PH.

b. Revisar, validar y documentar la identificación a nivel de especie o el mejor nivel
taxonómico posible, para colémbolos, escarabajos y las subfamilias de mariposas y
géneros de hormigas.

c. Presentar pruebas estadísticas para cada grupo de insectos que sustente el tamaño
de la muestra y el esfuerzo de muestreo mínimo (curvas de rarefacción) y realizar
cálculos estadísticos comparativos entre las unidades de análisis (coberturas).

Caracterización del medio biótico



Usuario

TdR PPII YNC

Argumento del Requerimiento lit. a (1 de 19)

Anexo 3

Trampas de caída6. 2 Medio Biótico, Términos de referencia PPI-YNC 

Caracterización del medio biótico



Trampas Winkler

TdR PPII YNC

Argumento del Requerimiento lit. a (2 de 19)

Anexo 3

Usuario

Caracterización del medio biótico



Usuario

Argumento del Requerimiento lit. a (3 de 19)

Anexo 3

TdR PPII YNC

Captura manual

100m

Caracterización del medio biótico



Argumento del Requerimiento lit. a (4 de 19)

Usuario

TdR PPII YNC

Anexo 3

Usuario

Caracterización del medio biótico



Usuario 
Capítulo 2

TdR PPII YNC

Argumento del Requerimiento lit. a (5 de 19)
Anexo 3

100m 100m

100m 100m

Capítulo 11.1.2:Plan de seguimiento y monitoreo- Usuario

Caracterización del medio biótico



Argumento del Requerimiento lit. a (6 de 19)

TdR PPII YNC

Anexo 3  Escarabajos Coprófagos

Usuario

300m

Capítulo 11.1.2:Plan de 
seguimiento
y monitoreo- Usuario

Usuario-
Capitulo 6

Caracterización del medio biótico



Argumento del Requerimiento lit. a (7 de 19)

TdR PPI YNC

NO SE REALIZARON

Anexo 3  Escarabajos Coprófagos

Caracterización del medio biótico



Descripción

Hormigas Mariposas Escarabajos coprófagos

Trampa de 
caída Winkler Colecta 

manual
Van Someren-

Rydon

Captura con Jama 
y observación 

directa
Trampa de caída Colecta manual e 

interceptación de vuelo

TdR PPI 
YNC

Usuario
TdR PPI 

YNC
Usuario

TdR PPI 
YNC

Usuario
TdR PPI 

YNC
Usuario TdR PPI YNC Usuario TdR PPI YNC Usuario TdR PPI YNC Usuario

Medida de 
transecto (m) 100 100 100 250 100

250
Según Plan de 

Seguimiento Usuario

Desplazamien
to libre

Número de 
transectos 4 1 1 4 1 1 4 1 1 NA NA

Número de 
trampas 10 10 4 10

(2x2 m)
6 4 NA 6 (variable) NA NA

Distancia entre 
trampas (m) 10 10 10 50 NA 50 10 NA NA

Horas de 
muestreo 

(por trampa o 
transecto)

48 48 72 10
(2,5x4) 2,5 48

2 (x4)
(7:00-
15:00)

2 95 48 12/24

Argumento del Requerimiento lit. a (8 de 19)
Metodología de colecta por grupo de insectos de TdR PPI YNC vs. Presentada por Usuario

Caracterización del medio biótico



Tipo de colecta
Hormigas Mariposas Escarabajos 

coprófagos
Escarabajos

melolóntidos

Muestreo Horas Muestreo Horas Muestreo Horas Muestreo Horas

Trampa de caída * 48 NA NA 48 NA NA

Winkler * 48 NA NA NA NA NA NA

Cebo de Atún NA NA NA NA NA NA NA

Captura manual 48 16
(8x2días) 12 Libre

Van Someren-Rydon NA NA 48 NA NA NA NA

Trampa de intersección en 
vuelo NA NA NA NA 24 NA NA

Tipo de muestreo requerido.

Tipo de muestreo no requerido.

Argumento del Requerimiento lit. a (9 de 19)

Los esfuerzos mínimos de muestreo por grupo de insectos y por método de colecta requeridos

Caracterización del medio biótico



Tipo de colecta
Hormigas

Bosque de
galería

Bosque denso
alto inundable

Vegetación
secundaria alta

Vegetación
secundaria baja Palma Palma

Plataforma

Trampa de caída 4 transectos 4 transectos 4 transectos 4 transectos 4 transectos 1 transecto

Winkler 4 transectos 4 transectos 4 transectos 4 transectos 4 transectos 1 transecto

Cebo de Atún Ninguno Ninguno Ninguno Ninguno Ninguno Ninguno

Captura manual 4 transectos 4 transectos 4 transectos 4 transectos 4 transectos 1 transecto

Tipo de muestreo requerido.

Tipo de muestreo no requerido.

Argumento del Requerimiento lit. a (10 de 19)

Los transectos mínimos por cobertura y tipo de colecta de insectos requeridos

Caracterización del medio biótico



Tipo de colecta
Escarabajos coprófagos

Bosque de
galería

Bosque denso
alto inundable

Vegetación
secundaria alta

Vegetación
secundaria baja Palma Palma

Plataforma

Trampa de caída 1 transecto 1 transecto 1 transecto 1 transecto 1 transecto 1 transecto

Captura manual 12h (libre) 12h (libre) 12h (libre) 12h (libre) 12h (libre) 12h (libre)

Trampa de 
intersección en vuelo Ninguna Ninguna Ninguna Ninguna Ninguna Ninguna

Tipo de colecta
Mariposas

Bosque de
galería

Bosque denso
alto inundable

Vegetación
secundaria alta

Vegetación
secundaria baja Palma Palma

Plataforma

Captura manual 4 transectos 4 transectos 4 transectos 4 transectos 4 transectos 1 transecto

Van Someren-Rydon 4 transectos 4 transectos 4 transectos 4 transectos 4 transectos 1 transecto

Tipo de muestreo requerido.

Tipo de muestreo no requerido.

Argumento del Requerimiento lit. a (11 de 19)

Los transectos mínimos por cobertura y tipo de colecta de insectos requeridos

Caracterización del medio biótico



Términos de referencia PPI-YNC PAG 84

Argumento del Requerimiento lit. a (12 de 19)

Caracterización del medio biótico



Argumento del Requerimiento lit. a (13 de 19)

Términos de referencia PPI-YNC PAG 83 Y 157

UsuarioUsuario

Caracterización del medio biótico



Capítulo 11.1.2:Plan de seguimiento y monitoreo- Usuario

Términos de referencia PPI-YNC PAG 83 Y 157

Argumento del Requerimiento lit. a (14 de 19)

Capítulo 6:Area de estudio- Usuario

Caracterización del medio biótico



Bosque de Galería

Usuario-
Capitulo 6

Transecto Usuario-gdb

Transecto ejemplo

Argumento del Requerimiento lit. a (15 de 19)
Caracterización del medio biótico



Bosque Denso Inundable

Transecto Usuario-gdb

Transecto ejemplo

Usuario-
Capitulo 6

Argumento del Requerimiento lit. a (16 de 19)
Caracterización del medio biótico



Bosque Secundario Alto

Transecto Usuario-gdb

Transecto ejemplo

Usuario-
Capitulo 6

Argumento del Requerimiento lit. a (17 de 19)
Caracterización del medio biótico



Bosque secundario bajo

Transecto Usuario-gdb

Transecto ejemplo

Usuario-Capitulo 6

Argumento del Requerimiento lit. a (18 de 19)
Caracterización del medio biótico



Plataforma

Argumento del Requerimiento lit. a (19 de 19)

Usuario-Capitulo 6

Caracterización del medio biótico



Argumento del Requerimiento lit. b (1 de 7) 

??

? ?

Polilla

Fotos de anexos del usuario, Fauna-Invertebrados

TdR PPI YNC

Usuario

Caracterización del medio biótico



Vol. 1: Complementary and
Supplementary parts to the Checklist
of the Neotropical Region.
Hesperioidea: Hesperiidae:
Pyrrhopyginae. Vol. 2: Pyrginae 1:
Eudamini. Vol. 3: Pyrgini 2: Pyrgini.
Vol. 4: Hesperiinae 1: Adlerodea -
Lychnuchus. Vol. 5: Hesperiinae 2:
Megaleas - Zenis. Vol. 6:
Heteropterinae & megathyminae.

Argumento del Requerimiento lit. b (2 de 7) 

Caracterización del medio biótico



La mayoría de especies de insectos no se encuentran
representadas en ningún tipo de categoría de amenaza, por la
ausencia del conocimiento de la composición en ecosistemas
o regiones (aproximadamente 25 especies en amenaza (Amat
et al. 2007) de aproximadamente 10000 especies de
mariposas, escarabajos y hormigas.

Satyrinae presenta especies en amenaza (Amat et al. 2007).
Riodinidae y Hesperiidae presentan especies biondicadoras del  
estado de conservación de  hábitats (Rafael et al. 2012)

TdR PPI YNC

?
Fotos de anexos del usuario, Fauna-Invertebrados

Argumento del Requerimiento lit. b (3 de 7) 

Caracterización del medio biótico



?

Carebara

TdR PPII YNC

Usuario

?

Fotos de anexos del usuario, Fauna-Invertebrados

Argumento del Requerimiento lit. b (4 de 7) 

Caracterización del medio biótico



Antweb.org
Usuario

Claves para identificar especies Claves para identificar géneros

Descripciones de especies

Argumento del Requerimiento lit. b (5 de 7)

Caracterización del medio biótico



TdR PPI YNC

Usuario

Familias

Argumento del Requerimiento lit. b (6 de 7) 

Caracterización del medio biótico



Collembola.org

Usuario

A nivel de género

Argumento del Requerimiento lit. b (7 de 7)

Caracterización del medio biótico



Términos de referencia PPI-YNC

Argumento del Requerimiento lit. c (1 de 2)

6. 2 Medio Biótico, Términos de referencia PPI-YNC

Caracterización del medio biótico



Argumento del Requerimiento lit. c (2 de 2)

Usuario - MAG

Términos de referencia PPI-YNC,

Collembola.org

Caracterización del medio biótico



Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible

CARACTERIZACIÓN AMBIENTAL

Medio biótico -
Fauna (Vertebrados y Paisajes

sonoros)



Requerimiento

Respecto al análisis del componente faunístico de vertebrados y grabaciones
direccionales, se deberá:

a. Validar la identificación taxonómica realizada a partir de los registros acústicos
(grabaciones direccionales) en el capítulo de fauna 6.2.4.4.1.5 Bioacústica de
murciélagos.

b. Calcular el esfuerzo de muestreo para cada grupo taxonómico (anfibios, reptiles,
aves y mamíferos), por unidad de cobertura vegetal y época climática, incluyendo
las unidades de dicho esfuerzo en las tablas de resultados.

c. Complementar los análisis de: Abundancia relativa, diversidad y representatividad
de muestreo por grupo taxonómico a nivel de cobertura y época climática. Se
deberán incorporar los datos de incidencia y actividad reportados en el
componente de bioacústica (grabaciones pasivas, audibles y ultrasonido),
definiendo las posibles limitaciones o restricciones para el análisis de la información y
el levantamiento de la línea base del componente.

d. Integrar a la espacialización de los Corredores de fauna (Numeral 6.2.4.4.1.4), los
resultados obtenidos en el análisis de la conectividad ecológica funcional,
validando su identificación con la caracterización de vertebrados.

Caracterización del medio biótico
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01
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Trampas 
Arpa

Redes de 
Niebla

Redes de 
Dosel

Muestreo 
Acústico

Muestreo 
tradicional

Técnica 
complementaria

Argumento del Requerimiento lit. a (1 de 8)

Fuente: Términos de referencia. Resolución 0821 del 24 de septiembre de 2020 

Caracterización del medio biótico



Argumento del Requerimiento lit. a (2 de 8)

(Yoh et al., 2020)

Fuente: Radicado ANLA 2021243095-1-000 del 9 de noviembre de 2021. Capítulo 6.2.4. Fauna

(Yoh et al., 2020)

Caracterización del medio biótico



Argumento del Requerimiento lit. a (3 de 8)

Fuente: Radicado ANLA 2021243095-1-000 del 9 de noviembre de 2021. Capítulo 6.2.4. Fauna

Caracterización del medio biótico



Argumento del Requerimiento lit. a (4 de 8)

(Yoh et al., 2020)

Caracterización del medio biótico



Argumento del Requerimiento lit. a (5 de 8)

Arias-Aguilar et al., 2018

Familia Vespertilionidae

Caracterización del medio biótico



Fuente: Radicado ANLA 2021243095-1-000 del 9 de noviembre de 2021. Capítulo 6.2.4. Fauna

Argumento del Requerimiento lit. a (6 de 8)
Caracterización del medio biótico



Argumento del Requerimiento a (7 de 8)

(Yoh et al., 2020)

Caracterización del medio biótico



Argumento del Requerimiento a (8 de 8)

Arias-Aguilar et al., 2018

Molossidae

Caracterización del medio biótico



Argumento del Requerimiento lit. b (1 de 2)

Fuente: Radicado ANLA 2021243095-1-000 del 9 de noviembre de 2021. Capítulo 6.2.4. 
Fauna

Fuente: Términos de referencia. Resolución 0821 del 24 de septiembre de 2020 

Fuente: Radicado ANLA 2021243095-1-000 del 9 de noviembre de 2021. Capítulo 6.2.4. 
Fauna

Esfuerzo de muestreo

Caracterización del medio biótico



Argumento del Requerimiento lit. b (2 de 2)

Fuente: Radicado ANLA 2021243095-1-000 del 9 de noviembre de 2021. Capítulo 6.2.4. Fauna

Fuente: Radicado ANLA 2021243095-1-000 del 9 de noviembre de 2021. Capítulo 6.2.4. Fauna

Caracterización del medio biótico



Argumento del Requerimiento lit. c (1 de 12) 
En la página 157 de los términos de referencia, en el capítulo 1.2 MÉTODOS GENERALES
PROPUESTOS PARA EL COMPONENTE BIÓTICO y 1.2.2 Análisis de datos para los distintos grupos
taxonómicos:

Fuente: Términos de referencia. Resolución 0821 del 24 de septiembre de 2020 

Caracterización del medio biótico



Argumento del Requerimiento lit c (2 de 12)

Fuente: Radicado ANLA 2021243095-1-000 del 9 de noviembre de 2021. Capítulo 6.2.4. Fauna

Fuente: Radicado ANLA 2021243095-1-000 del 9 de noviembre de 2021. Capítulo 6.2.4. Fauna

Caracterización del medio biótico



Argumento del Requerimiento lit. c (3 de 12) 

En la página 164 de los términos de referencia, en el capítulo 1.4 DIMENSIONES AMPLIAS DE LA
BIODIVERSIDAD y 1.4.1.2 Toma de datos en campo:

Fuente: Términos de referencia. Resolución 0821 del 24 de septiembre de 2020 

Caracterización del medio biótico



Argumento del Requerimiento lit. c (4 de 12) 

En los términos de referencia, en los
subtítulos 1.3.2; 1.3.3 y 1.3.5.3 se hace
mención a las metodologías para
realizar las grabaciones direccionales
por grupo taxonómico y como se
debe integrar la información para el
análisis de paisajes sonoros.

Fuente: Términos de referencia. Resolución 0821 del 24 de septiembre de 2020 

Caracterización del medio biótico



Argumento del Requerimiento lit. c (5 de 12) 

Capitulo 6.2.4 FAUNA 

Fuente: Radicado ANLA 2021243095-1-000 del 9 de noviembre de 2021. Capítulo 6.2.4. Fauna

5 Especies

Caracterización del medio biótico



Argumento del Requerimiento lit. c (6 de 12) 

Capitulo 6.2.1 PAISAJES SONOROS 

Fuente: Radicado ANLA 2021243095-1-000 del 9 de noviembre de 2021. Capítulo 6.2.1. Paisajes sonoros

2 Especies

22 Sonotipos

Caracterización del medio biótico



Argumento del Requerimiento lit. c (7 de 12) 

Fuente: Términos de referencia. Resolución 0821 del 24 de septiembre de 2020 

Caracterización del medio biótico



Argumento del Requerimiento lit. c (8 de 12) 
Capitulo 6.2.4 FAUNA 

Fuente: Radicado ANLA 2021243095-1-000 del 9 de noviembre de 2021. Capítulo 6.2.4. Fauna

Caracterización del medio biótico



Argumento del Requerimiento lit. c (9 de 12)
Capitulo 6.2.1 PAISAJES SONOROS 

Fuente: Radicado ANLA 2021243095-1-000 del 9 de noviembre de 2021. Capítulo 6.2.1. Paisajes sonoros

Caracterización del medio biótico



Argumento del Requerimiento lit. c (10 de 12) 

Fuente: Términos de referencia. Resolución 0821 del 24 de septiembre de 2020 

Martínez-medina et al., 2021

Caracterización del medio biótico



Argumento del Requerimiento lit. c (11 de 12)

Capitulo 6.2.4 FAUNA 

Fuente: Radicado ANLA 2021243095-1-000 del 9 de noviembre de 2021. Capítulo 6.2.4. Fauna

Tabla 6-6. Listado de 
especies de 
mamíferos 

registradas en el área 
de estudio

17 Especies

Caracterización del medio biótico



Argumento del Requerimiento lit. c (12 de 12)

17 spp

Fuente: Radicado ANLA 2021243095-1-000 del 9 de noviembre de 2021. Capítulo 6.2.1. Paisajes sonoros

27 Especies

4 Sonotipos

Caracterización del medio biótico



Argumento del Requerimiento lit. d (1 de 2)

Fuente: Metodología General para la Elaboración y Presentación de Estudios Ambientales 2018.

Fuente: Términos de referencia. Resolución 0821 del 24 de septiembre de 2020 

Fuente: Términos de referencia. Resolución 0821 del 24 de septiembre de 2020 

Caracterización del medio biótico



Argumento del Requerimiento lit. d (2 de 2)

Fuente: Radicado ANLA 2021243095-1-000 del 9 de noviembre de 2021. Capítulo 6.2.4. Fauna

Fuente: Grupo evaluador a partir de radicado 2021243095-1-000 del 9 de noviembre de 2021. GDB y 
Anexo cartográfico

Caracterización del medio biótico



Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible

CARACTERIZACIÓN AMBIENTAL

Medio biótico - Conectividad
ecológica



Requerimiento

Complementar los modelos de conectividad funcional, de la siguiente
manera:

a. Incorporar las Zonas pantanosas, los Herbazales densos y los Cultivos
de palma, teniendo en cuenta especies focales que representen
diferentes requerimientos ecológicos y capacidades de dispersión
contrastantes.

b. Describir los parámetros, criterios y variables utilizados para la
construcción y análisis de los modelos de conectividad ecológica
en un escenario sin y con proyecto, teniendo en cuenta los posibles
impactos.

Caracterización del medio biótico



Argumento del Requerimiento (1 de 8)

Fuente: Términos de referencia. Resolución 0821 del 24 de septiembre de 2020 

Fuente: Radicado ANLA 2021243095-1-000 del 9 de noviembre de 2021. Capítulo 6.2.4.2 
Fragmentación y Conectividad

Caracterización del medio biótico



Argumento del Requerimiento (2 de 8)

Fuente: Términos de referencia. Resolución 0821 del 24 de septiembre de 2020 

Importancia del análisis de conectividad ecológica         insumo para otros capítulos del EIA

Fuente: Términos de referencia. Resolución 0821 del 24 de septiembre de 2020 

Caracterización del medio biótico



Argumento del Requerimiento (3 de 8)

Fuente: Radicado ANLA 2021243095-1-000 del 9 de noviembre de 2021. Anexo 9.6
Fuente: Radicado ANLA 2021243095-1-000 del 9 de noviembre de 2021. 

Capítulo 4. Área de influencia

Caracterización del medio biótico



Argumento del Requerimiento (4 de 8)

Fuente: Radicado ANLA 2021243095-1-000 del 9 de noviembre de 2021. Capítulo 6.2.4.2 Fragmentación y 
Conectividad

Requerimientos ecológicos similares

Fuente: Grupo evaluador a partir de radicado 2021243095-1-000 del 9 de noviembre 
de 2021. GDB

Caracterización del medio biótico



Argumento del Requerimiento (5 de 8)

Fuente: Beier, P., Majka, D. R., & Spencer, W. D. (2008). Forks in the road: choices 
in procedures for designing wildland linkages. Conservation Biology, 22(4), 836-851.

Fuente: Grupo evaluador a partir de radicado 2021243095-1-000 del 9 de noviembre de 2021. GDB

Caracterización del medio biótico



Argumento del Requerimiento (6 de 8)

Fuente: Figel, J. J., Botero-Cañola, S., Forero-Medina, G., Sánchez-Londoño, 
J. D., Valenzuela, L., & Noss, R. F. (2019). Wetlands are keystone habitats for
jaguars in an intercontinental biodiversity hotspot. PLoS One, 14(9), e0221705.

Fuente: Boron, V., Xofis, P., Link, A., Payan, E., & Tzanopoulos, J. (2020). Conserving predators across
agricultural landscapes in Colombia: habitat use and space partitioning by jaguars, pumas, ocelots and
jaguarundis. Oryx, 54(4), 554-563.

Caracterización del medio biótico



Argumento del Requerimiento (7 de 8)

Fuente: Grupo evaluador a partir de radicado 2021243095-1-000 del 9 de noviembre de 2021. GDB

N_COBERT Amphibia AVES Mammalia Reptilia Total general
Bosque de galeria y ripario 145 587 732
Palma de aceite 63 57 257 44 421
Vegetaci├│n secundaria alta 244 170 414
Zonas pantanosas 82 73 68 66 289
Bosque de galería y/o ripario 99 26 49 88 262
Vegetación secundaria 68 14 54 136
(en blanco) 32 87 119
Vegetaci├│n secundaria baja 47 23 70
Pastos limpios 27 27
Pastos enmalezados 17 17
Herbazal denso inundable no arbolado 1 1

N_COBERT Amphibia Reptilia Aves Mammalia Total general
Bosque de galeria y ripario 12 16 97 46 171
Vegetaci├│n secundaria alta 82 18 100
Zonas pantanosas 9 11 41 9 70
(en blanco) 13 56 69
Palma de aceite 8 8 24 16 56
Vegetaci├│n secundaria baja 25 8 33
Vegetaci├│n secundaria 10 11 7 28
Pastos limpios 25 25
Pastos enmalezados 16 16
Herbazal denso 1 1

Riqueza de especies

Número de registros


Abundancias relativas


Poblaciones

Caracterización del medio biótico



Argumento del Requerimiento (8 de 8)

Caracterización del medio biótico



Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible

CARACTERIZACIÓN AMBIENTAL

Medio biótico - Flora



Requerimiento

Para las coberturas de la tierra y los ecosistemas identificados en el área de
influencia del proyecto se deberá:

a. Ajustar la identificación de las unidades de cobertura según la leyenda
Corine Land Cover adaptada para Colombia y la unidad mínima
cartografiable para la escala de interpretación reportada (1:10.000).

b. Delimitar los biomas teniendo en cuenta la información hidrológica
(Cuerpos de agua, zonas con mal drenaje, con encharcamiento
permanente o con prolongados periodos de inundación), edafológica
(tipo de suelo, ambiente edafogenéticos 1 y 2) y geomorfológica,
entregada por el proyecto.

Caracterización del medio biótico



“COBERTURA DEL EIA – PALMA DE ACEITE”

Fuente: GDB – Figura 3-9 Mapa de coberturas de la tierra del área de influencia físico-biótica

CORRESPONDE A PASTOS ENMALEZADOS

Argumento del Requerimiento lit. a (1 de 13)

Caracterización del medio biótico



Argumento del Requerimiento lit. a (2 de 13)

Caracterización del medio biótico



Fuente: GDB – Figura 3-9 Mapa de coberturas de la tierra del área de influencia físico-biótica

Argumento del Requerimiento lit. a (3 de 13)

Caracterización del medio biótico

INTERPRETACIÓN ENTREGADA POR LA EMPRESA DIFERENCIACIÓN IDENTIFICADA POR EL GRUPO EVALUADOR



Argumento del Requerimiento lit. a (4 de 13)

Caracterización del medio biótico

Identificación de errores topológicos en la capa de coberturas



Argumento del Requerimiento lit. a (5 de 13)

Caracterización del medio biótico

Identificación de polígonos adyacentes



Argumento del Requerimiento lit. a (6 de 13)

Caracterización del medio biótico

Identificación de polígonos adyacentes



CUERPOS DE  AGUA QUE NO ESTÁN EN EL MAPA DE COBERTURAS DE LA TIERRA PERO SI ESTÁN REPORTADOS 
EN LA BASE CARTOGRÁFICA

Argumento del Requerimiento lit. a (7 de 13)

Caracterización del medio biótico



CUERPOS DE  AGUA QUE NO ESTÁN EN EL MAPA DE COBERTURAS DE LA TIERRA 
PERO SI ESTÁN REPORTADOS EN LA BASE CARTOGRÁFICA

Argumento del Requerimiento lit. a (8 de 13)

Caracterización del medio biótico



No hay coincidencia entre las coberturas
y la base cartográfica:

Coberturas de la tierra : Herbazal denso
inundable no arbolado

Base cartográfica: Otros cuerpos de agua

Argumento del Requerimiento lit. a (9 de 13)

Caracterización del medio biótico



Lagunas en las coberturas de
la tierra que no coinciden con
lo observado en la ortofoto

512: Lagunas, lagos y
ciénagas naturales

Argumento del Requerimiento lit. a (10 de 13)

Caracterización del medio biótico



Argumento del Requerimiento lit. b (11 de 13)

Caracterización del medio biótico

Fuente: Grupo evaluador a partir de radicado 2021243095-1-000 del 9 
de noviembre de 2021. Anexo cartográfico. 

Fuente: Etter, 2014. Estado de los ecosistemas colombianos. Una aplicación de la metodología Lista Roja de los 
Ecosistemas –UICN.



Argumento del Requerimiento lit. b (12 de 13)

Caracterización del medio biótico

Fuente: Radicado 2021243095-1-000 del 9 de noviembre de 2021. Capitulo 6.2.4 Flora

Fuente: Etter, 2014. Estado de los ecosistemas colombianos. Una aplicación de la metodología 
Lista Roja de los Ecosistemas –UICN.

Fuente: Grupo evaluador a partir de radicado 2021243095-1-000 del 9 
de noviembre de 2021. Anexo cartográfico. 



Argumento del Requerimiento lit. b (13 de 13)

Caracterización del medio biótico

Fuente: Grupo evaluador a partir de radicado 2021243095-1-000 del 9 
de noviembre de 2021. Anexo cartográfico. 

Biomas reportados Suelos Llanura o cubeta de inundación
Fuente: Radicado 2021243095-1-000 del 9 de noviembre de 2021. 
Capitulo 6.1.1. Geosférico. 6.1.1.3.2 Amenaza por inundaciones. 



Requerimiento

Para la caracterización de flora, la Sociedad deberá:
a. Justificar técnicamente las diferencias en el tamaño de parcelas utilizadas,

teniendo en cuenta lo autorizado por las Resoluciones 1729 del 22 de octubre
de 2020 y 0590 del 29 de marzo de 2021.

b. Entregar los soportes del proceso de determinación de las especies
identificadas durante el muestreo reportado, incluyendo el certificado del
profesional determinador.

c. Complementar los muestreos de las coberturas bosque denso alto inundable
y pastos arbolados garantizando la representatividad estadística aplicable.

d. Complementar los muestreos de las coberturas de herbazal de tal manera
que se garantice representatividad por unidad de área.

e. Ajustar la caracterización de conformidad con las modificaciones realizadas
en coberturas y delimitación de ecosistemas.

Caracterización del medio biótico



Argumento del Requerimiento lit. a (1 de 10)

Caracterización del medio biótico

Fuente: TdR Proyectos Piloto de Investigación Integral- PPII sobre Yacimientos no Convencionales –YNC de
hidrocarburos con la utilización de la técnica de Fracturamiento Hidráulico multietapa con Perforación Horizontal –FH-PH.
MADS (2020)



Argumento del Requerimiento lit. a (2 de 10)

Caracterización del medio biótico

De acuerdo con el Modelo de Almacenamiento Geográfico en la capa
PuntoMuestreoVegetacion, las parcelas de caracterización arbórea fueron realizadas en los
siguientes periodos de tiempo:
Época seca: 17/03/2021- 13/04/2021
Época húmeda: 30/05/2021- 07/06/2021

Fuente: Radicado 2021243095-1-000 del 9 de noviembre de 2021. CAP_2_GENERALIDADES_PPII_KALE



Argumento del Requerimiento lit. a (3 de 10)

Caracterización del medio biótico

Periodo entre 17/03/2021- 31/03/2021

Periodo entre 01/04/2021- 13/04/2021

Periodo entre 30/05/2021- 07/06/2021



Argumento del Requerimiento lit. a (4 de 10)

Caracterización del medio biótico

Resolución 01729 del 22 de octubre de 2020

Vegetación secundaria alta: 10 x 10 m
Pastos arbolados: 10 x 50 m o 100 x 100 m
Pastos limpios, enmalezados y herbazales: 5x 5 m



Argumento del Requerimiento lit. a (5 de 10)

Caracterización del medio biótico

Resolución 0509 del 29 de marzo de 2021

Vegetación secundaria alta: 10 x 10 m
Pastos arbolados: 10 x 50 m o 100 x 100 m
Pastos limpios, enmalezados y herbazales: 5x 5 m

Fuente: Radicado 2021243095-1-000 del 9 de noviembre de 2021. 
CAP_2_GENERALIDADES_PPII_KALE

Se debe especificar también el tamaño de las
parcelas utilizado para la caracterización del
herbazal denso inundable arbolado.



Argumento del Requerimiento lit. b (6 de 10)

Caracterización del medio biótico

Fuente: Radicado 2021243095-1-000 del 9 de noviembre de 2021. CAP_6.2.4_FLORA.

Fuente: TdR Proyectos Piloto de Investigación Integral- PPII sobre Yacimientos no
Convencionales –YNC de hidrocarburos con la utilización de la técnica de Fracturamiento
Hidráulico multietapa con Perforación Horizontal –FH-PH. MADS (2020)



Argumento del Requerimiento lit. c (7 de 10)

Caracterización del medio biótico

Fuente: Radicado 2021243095-1-000 del 9 de noviembre de 2021. CAP_6.2.4_FLORA.

Fuente: TdR Proyectos Piloto de Investigación Integral- PPII sobre Yacimientos no Convencionales –
YNC de hidrocarburos con la utilización de la técnica de Fracturamiento Hidráulico multietapa con
Perforación Horizontal –FH-PH. MADS (2020)

NO SE CUMPLE LA REPRESENTATIVIDAD DEL MUESTREO



Argumento del Requerimiento lit. c (8 de 10)

Caracterización del medio biótico

Fuente: Grupo evaluador a partir de radicado 2021243095-1-000 del 9 de noviembre de 2021. Anexo cartográfico y anexo 6.3.4_Flora.



Argumento del Requerimiento lit. c y d (9 de 10)

Caracterización del medio biótico

Fuente: Radicado 2021243095-1-000 del 9 de noviembre de 2021. 
CAP_2_GENERALIDADES_PPII_KALE

No se indican limitaciones para los
muestreos en bosques densos,
pastos arbolados y herbazales.



Argumento del Requerimiento literal d (10 de 10)

Caracterización del medio biótico

Fuente: Radicado 2021243095-1-000 del 9 de 
noviembre de 2021. CAP_6.2.4_FLORA.

Fuente: TdR Proyectos Piloto de Investigación Integral- PPII sobre Yacimientos no Convencionales –
YNC de hidrocarburos con la utilización de la técnica de Fracturamiento Hidráulico multietapa con
Perforación Horizontal –FH-PH. MADS (2020)

3 parcelas realizadas

2 parcelas realizadas



Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible

CARACTERIZACIÓN AMBIENTAL

Medio biótico - Modelo de 
Almacenamiento Geográfico



Para el Modelo de Almacenamiento Geográfico (MAG) del Medio Biótico, se
deberá:

a. Completar los campos vacíos para cada uno de los grupos faunísticos
(invertebrados y vertebrados), paisajes sonoros y grabaciones direccionales en
las tablas: MuestreoFaunaTB y PaisajesonoroTB. Para la tabla PaisajesonoroTB
asociar los registros a MuestreoFaunaTB, mediante el identificador ID_INDV_MU.

b. Verificar que los puntos de muestreo que en el campo HABITAT tienen descrito
Zonas pantanosas, coincidan con la capa de CoberturaTierra.

c. Ajustar la información suministrada de manera tal que la capa ConectividadPG
corresponda a lo que se encuentra descrito en el documento y a los Anexos
6.2.4.2 Fragmentación y Conectividad.

Requerimiento

Caracterización del medio biótico



Argumento del Requerimiento literal a (1 de 10)

Fuente: Grupo evaluador a partir de radicado 2021243095-1-000 del 9 de noviembre de 2021. GDB

Caracterización del medio biótico



Argumento del Requerimiento literal a (2 de 10)

Tener claro el método de identificación permite
verificar la calidad de los datos obtenidos para
establecer relaciones de causalidad entre las
variables respuestas del componente faunístico y
los posibles impactos generados por las
actividades proyectos.

Fuente: Grupo evaluador a partir de radicado 2021243095-1-000 del 9 de noviembre de 2021. GDB

Fuente: Modelo Almacenamiento Geográfico PPII-YNC

Caracterización del medio biótico



Argumento del Requerimiento literal a (3 de 10)

El MAG entregado por el usuario no cuenta con la información integrada.

Fuente: Radicado ANLA 2021243095-1-000 del 9 de noviembre de 2021. Capítulo 6.2.1. Paisajes sonoros, GDB y Anexos

Modelo de Almacenamiento Geográfico MAG entregado por el usuario

Proporción 
de:
•Biofonía
•Geofonía
•Antropofonía

Información:
•Índices paisajes 
sonoros

•Parámetros 
acústicos por 
taxón

Caracterización del medio biótico



Argumento del Requerimiento literal a (4 de 10)

Fuente: Radicado ANLA 2021243095-1-000 del 9 de noviembre de 2021. Capítulo 6.2.1. Paisajes sonoros, GDB y Anexos

Anexos

Información:
•Índices paisajes 
sonoros

•Parámetros 
acústicos por 
taxón

Proporción 
de:
•Biofonía
•Geofonía
•Antropofonía

MAG

Anexo 6.2.1

Caracterización del medio biótico



Villareal et al. 2004

1 a 2 registros de colecta manual de mariposas por 
cobertura vegetal (VSB-SECA), curva de acumulación de 
especies? MAG presentada por ECOPETROL S.A.S.

TdR PPI YNC ANEXO 3

Unidad de muestreo para análisis de mariposas por trampa
es cada 30 minutos de recorrido por transecto y se sabe a
partir de la hora y fecha

Argumento del Requerimiento literal a (5 de 10)

Caracterización del medio biótico



Argumento del Requerimiento literal c (6 de 10)

Fuente: Grupo evaluador a partir de radicado 2021243095-1-000 del 9 de noviembre de 2021. GDB

Caracterización del medio biótico



Argumento del Requerimiento literal c (7 de 10)

Fuente: Radicado ANLA 2021243095-1-000 del 9 de noviembre de 2021. Capítulo 6.2.4. 
Fauna

Fuente: Radicado ANLA 2021243095-1-000 del 9 de noviembre de 2021. Capítulo 6.2.4. Fauna

Fuente: Grupo evaluador a partir de radicado 2021243095-1-000 del 9 de noviembre de 2021. GDB

Caracterización del medio biótico



Argumento del Requerimiento literal c (8 de 10)

 Especie endémica

 Familias exclusivas de bosque 
ripario

 Especies insectívoras especialistas

 Relaciones de causalidad

Fuente: Grupo evaluador a partir de radicado 2021243095-1-000 del 9 de noviembre de 2021. GDB

Fuente: Radicado ANLA 2021243095-1-000 del 9 de 
noviembre de 2021. Capítulo 6.2.4. Fauna

Caracterización del medio biótico



Argumento del Requerimiento literal d (9 de 10)

Fuente: Grupo evaluador a partir de radicado 2021243095-1-000 del 9 de noviembre de 2021. GDB

Información no disponible en la
capa TransectoMuestreoFauna

Vegetación secundaria baja

Pastos enmalezados

Caracterización del medio biótico



Argumento del Requerimiento literal e (10 de 10)

Fuente: Grupo evaluador a partir de radicado 2021243095-1-000 del 9 de noviembre de 2021. GDB
Fuente: Radicado ANLA 2021243095-1-000 del 9 de noviembre de 2021. Capítulo 

6.2.4.2 Fragmentación y Conectividad

Caracterización del medio biótico



Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible

CARACTERIZACIÓN AMBIENTAL

Medio Socioeconómico



Requerimiento

Presentar las fichas faltantes de caracterización de
organizaciones sociales, agremiaciones y asociaciones
identificadas dentro del área de influencia del proyecto PPII –
YNC Kalé.

Caracterización del medio socioeconómico



Argumento Requerimiento

Anexo 6.3 EIA PPII – YNC KALÉ

Fundación Fruto Social de la Palma, FEDEPUW, Asopalcentral, Palmeras Puerto Wilches, Palmas
Monterrey, Federación de Pescadores, Juventud por Puerto Wilches, Asopalma, Organización
Femenina Popular, Federación de Pescadores, Organización Femenina Popular.

Caracterización del medio socioeconómico



Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible

ZONIFICACIÓN AMBIENTAL

Medio abiótico



Actualizar la zonificación ambiental del medio abiótico, teniendo en cuenta las
consideraciones frente a la clasificación de unidades hidrogeológicas y al
análisis de vulnerabilidad intrínseca de los acuíferos, de igual forma, incluir las
fuentes contaminantes antrópicas identificadas.

Zonificación Ambiental

Requerimiento



Fuente: Zonificación Ambiental

Fuente: Zonificación Ambiental

Zonificación Ambiental

Argumento del Requerimiento (1 de 4)



Fuente: Zonificación Ambiental

Fuente: Zonificación Ambiental

Zonificación Ambiental

Argumento del Requerimiento (2 de 4)



Incluir las fuentes contaminantes antrópicas determinadas en el capítulo de Hidrogeología

Fuente: Caracterización del Área de influencia 

Fuente: Términos de Referencia (TdR) para la elaboración de Estudios de Impacto Ambiental en Proyectos Piloto de Investigación Integral sobre Yacimientos No Convencionales (YNC).

Zonificación Ambiental
Argumento del Requerimiento (3 de 4)



Fuente: Zonificación Ambiental

Zonificación Ambiental
Argumento del Requerimiento (4 de 4)



Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible

ZONIFICACIÓN AMBIENTAL

Medios abiótico, biótico y 
socioeconómico



Requerimiento

Zonificación Ambiental

Complementar la zonificación ambiental de los medios abiótico, biótico y
socioeconómico integrando los cambios solicitados para la
caracterización de línea base de cada uno de los componentes y
considerando los aspectos de sensibilidad indicados en los Términos de
Referencia PPII-FH-PH.



Argumento del Requerimiento (1 de 2)

Zonificación Ambiental

Fuente: TdR Proyectos Piloto de Investigación Integral- PPII sobre Yacimientos no Convencionales –YNC de hidrocarburos con la utilización de la técnica de Fracturamiento Hidráulico
multietapa con Perforación Horizontal –FH-PH. MADS (2020)



Argumento del Requerimiento (2 de 2)

Zonificación Ambiental

Fuente: Radicado 2021243095-1-000 del 9 de noviembre de 2021. 
CAP_2_GENERALIDADES_PPII_KALE

Ecosistemas estratégicos ¿?
Rondas hidrográficas ¿?
Zonas con presencia de especies endémicas, amenazadas ¿?
Áreas de importancia para cría, reproducción, alimentación y anidación de fauna ¿?
Zonas de paso de especies migratorias ¿?
Áreas con reglamentación especial ¿?



Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible

REQUERIMIENTOS USO, DEMANDA Y 
APROVECHAMIENTO DE RECURSOS 

NATURALES

Ocupación de cauces



Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible

En relación con el permiso de ocupación de cauces la Sociedad deberá:

a) Ajustar el análisis hidráulico de la condición actual para la quebrada Nariño
usando la topobatimetría apropiada, incluyendo diferentes periodos de retorno.

b) Presentar el plano del diseño preliminar del sobrepuente.

c) Efectuar el análisis hidráulico considerando el puente proyectado a diferentes
periodos de retorno, junto con el análisis sedimentológico y de dinámica fluvial.

d) Indicar el manejo que se dará al puente actual, analizando los efectos erosivos y
de socavación.

e) Entregar todos los insumos, memorias de cálculo y ejecutables del modelo
hidráulico implementado.

Requerimiento

Uso, demanda y aprovechamiento de recursos



Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible

“La determinación de los respectivos niveles del flujo de las crecientes analizadas, que permitan
definir las alturas de las láminas de agua de las diferentes crecientes en el sitio de cruce donde
se proyecta la construcción de un sobrepuente encima de la estructura existe, motivo por el
cual se solicita el permiso de la ocupación de cauce, aunque se resalta que dichas obras
planteadas no conllevaran la intervención del cauce”. Cap8.

Cota de 
inundación 
observada 
en campo

Argumento del Requerimiento literal a (1 de 10)

Uso, demanda y aprovechamiento de recursos



Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible

Definición de cauce:

El artículo 2.2.3.2.3.1. del Decreto 1076 de 2015
define al cauce natural como: “la faja de
terreno que ocupan las aguas de una corriente
al alcanzar sus niveles máximos por efecto de
las crecientes ordinarias”.

Y en el artículo 2.2.3.2.3A.2. define al cauce
permanente como: “la faja de terreno que
ocupan los niveles máximos ordinarios de un
cuerpo de agua sin producir desbordamiento
de sus márgenes naturales”.

Cota de inundación presentada en el EIA

Argumento del Requerimiento literal a (2 de 10)
Uso, demanda y aprovechamiento de recursos



Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible

De acuerdo a los criterios de la guía de acotamiento de rondas hídricas respecto a la definición del
cauce permanente:

“6.1.2.1.1 Sistemas lóticos sin modificaciones considerables en su morfología. Los sistemas lóticos que
no han tenido alteraciones morfológicas considerables son aquellos en los que no se ha modificado
la forma natural del cauce permanente y su conexión con la ribera. En tal sentido, la ronda hídrica
está cumpliendo con su función de almacenamiento temporal del agua y sedimentos en su llanura
inundable. En estos casos, el límite del componente hidrológico de la ronda hídrica se puede definir
por la zona ocupada por el nivel de aguas máximas de un evento con un período de retorno de 15
años”.

Argumento del Requerimiento literal a (3 de 10)
Uso, demanda y aprovechamiento de recursos



Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible

El informe presenta el análisis hidráulico
para la condición actual a diferentes
periodos de retorno (2.3, 10, 25, 50 y 100
años) mostrando perfiles de lámina de
agua y velocidad. Es necesario que sea
actualizado con la topografía
correspondiente.

Para la obra proyectada se debe efectuar
el mismo análisis para los mismos periodos
de retorno y considerando el manejo que
se dará al tablero del puente actual.

Deberá contemplar criterios de diseño
acorde al tipo de obra a realizar y para
condiciones extremas deberá
complementar los análisis de riesgo.

Argumento del Requerimiento literal a (4 de 10)
Uso, demanda y aprovechamiento de recursos



Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible

La Sociedad presenta el diseño preliminar del
sobrepuente acotando que la topografía no
corresponde a la quebrada Nariño,
recomendando actualizar el análisis.

Argumento del Requerimiento literal a (5 de 10)

Uso, demanda y aprovechamiento de recursos



Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible

Diapositiva (6 de 10)

Argumento del Requerimiento literal b (6 de 10)
Uso, demanda y aprovechamiento de recursos



Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible

En el capítulo 8 se presentan análisis
(manchas de inundación y velocidades)
para la condición actual. Sin embargo, no
se realiza el análisis hidráulico para la
condición futura a diferentes periodos de
retorno (2.3, 10, 25, 50 y 100 años)
afirmando que no se ocupará el cauce.

“En el caso en que una obra intervenga directamente
el cauce, realizar el respectivo estudio de dinámica
fluvial que contenga estudios hidráulicos, hidrológicos,
sedimentológicos, geológicos y geomorfológicos,
asociados al tramo de obra a diseñar, incluyendo
niveles y áreas de inundación para diferentes
escenarios hidrológicos”. Tdr PPII.

Argumento del Requerimiento literal c (7 de 10)
Uso, demanda y aprovechamiento de recursos



Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible

Argumento del Requerimiento literal c (8 de 10)
Uso, demanda y aprovechamiento de recursos



Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible

De acuerdo con las secciones presentes en la zona de cruce,
se puede observar que el cauce presenta una lámina de agua
que se encuentra a la altura inferior del tablero del puente
aguas arriba de la estructura y con una altura de
aproximadamente 0.30 m bajo el tablero en la zona aguas
abajo del puente. Con esto, se evidencia que a pesar de que
no se genera un rebose de caudal sobre la estructura, no se
cuenta con una altura libre entre la lámina de agua del cauce
y la parte inferior del tablero del puente que garantice que en
eventos de precipitación máximos y con periodos de retorno
mayores, no se generen desbordamientos y daños a la
integridad de la vía proyectada.

En términos de la velocidad de flujo, se pueden observar
velocidades en el rango de 2.9 a 3.5 m/s, lo que implica que el
impacto que puede generar el agua sobre la estructura puede
ser significativo por lo que se recomienda que de manera
previa a la instalación de la estructura de sobrepuente, se
realice un análisis de socavación de la estructura existente.

El puente actual tiene problemas
estructurales que pone en riesgo el tráfico
vehicular y también a las comunidades
que hacen uso del cauce con fines
recreativos.

Argumento del Requerimiento literales d, e (9 de 10)
Uso, demanda y aprovechamiento de recursos



Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible

Es necesario allegar los insumos para verificar las corridas del
modelo hidráulico. En el anexo del permiso de ocupación de
cauce no se encuentran dichos archivos ejecutables, junto con el
modelo de terreno usado para las corridas.

Argumento del Requerimiento literal f (10 de 10)

Uso, demanda y aprovechamiento de recursos



Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible

REQUERIMIENTOS USO, DEMANDA 
Y APROVECHAMIENTO DE 

RECURSOS NATURALES

Concesión de Agua Subterránea



Respecto a la solicitud de concesión de agua subterránea se requiere:

a) Presentar los datos de la prueba Airlift realizadas en el Pozo Yariguí-
25 para la estimación de los parámetros hidráulicos de las
formaciones Hiel y Lluvia.

b) Presentar los datos fisicoquímicos de las muestras realizadas en las
formaciones Hiel y Lluvia.

Uso, demanda y aprovechamiento de recursos

Requerimiento



Fuente: Capitulo Uso y AprovechamientoFuente: Capitulo Uso y Aprovechamiento

Argumento del requerimiento literal a

Uso, demanda y aprovechamiento de recursos



Fuente: Información entregada en el EIA

Argumento del requerimiento literal a

No se identificaron registros de campo de la prueba airlift en los anexos del
Capítulo 6 y del Capítulo 8

Uso, demanda y aprovechamiento de recursos



Argumento – Inciso b)

Fuente: Caracterización del Área de influencia 

Fuente: Caracterización del Área de influencia 

Fuente: Anexos 6.5.1 Hidrogeología 

Uso, demanda y aprovechamiento de recursos



Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible

REQUERIMIENTOS USO, DEMANDA 
Y APROVECHAMIENTO DE 

RECURSOS NATURALES

Inyección 



Respecto a la protección de los acuíferos en las actividades de inyección, se requiere
presentar los soportes de la caracterización hidráulica de las formaciones Mugrosa y
Colorado incluyendo los sellos hidráulicos.

Uso, demanda y aprovechamiento de recursos

Requerimiento



Argumento – Inciso a)

En el Capítulo 8 Demanda, Uso, Aprovechamiento y/o afectación de los recursos
naturales se definen valores y rangos de K, T y Φ sin embargo no queda claro de
donde salen los valores para todas las unidades, especialmente los denominados
sellos.

Uso, demanda y aprovechamiento de recursos



Fuente: Capitulo Uso y Aprovechamiento Fuente: Capitulo Uso y Aprovechamiento

Argumento – Inciso a)

En el apartado 3.2.1.5.5 Completamiento de pozo inyector, se presenta un diseño mecánico que
asume la presencia de niveles receptores y sellos intra e interformacionales, sin embargo no es
claro el origen de esa información, especialmente la de los sellos.

Uso, demanda y aprovechamiento de recursos



Argumento – Inciso a)

En el Anexo 6.1.5 Hidrogeología, documento “Propiedades hidráulicas y geomecánicas de la
Formación Colorado y la Formación Mugrosa” se presentan algunos valores de parámetros
hidráulicos para las formaciones receptoras pero sin referenciar alguna fuente de información en
particular. No hay información para los sellos.

Uso, demanda y aprovechamiento de recursos



Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible

REQUERIMIENTOS USO, DEMANDA 
Y APROVECHAMIENTO DE 

RECURSOS NATURALES

Aprovechamiento forestal



Requerimiento

Presentar el censo de los individuos fustales que están presentes en las
áreas de intervención por parte del proyecto, incluyendo las medidas
de prevención, mitigación, corrección y compensación aplicables, en
caso de que sean afectados o intervenidos.

Uso, demanda y aprovechamiento de recursos



Argumento del Requerimiento (1 de 4)

Fuente: Radicado 2021243095-1-000 del 9 de noviembre de 2021. 
CAP_8_DEMANDA, USO, APROVECHAMIENTO PPII KALE.

1. Formulario unico solicitud licencia ambiental Kale

Uso, demanda y aprovechamiento de recursos



Argumento del Requerimiento (2 de 4)
Durante la visita de evaluación, el grupo evaluador pudo evidenciar que en el área de la
plataforma Kalé, existen individuos con DAP mayor a 10 cm, para los cuales es necesario que se
presente censo para corroboración de los metros cúbicos a intervenir y que se aclare el trámite
correspondiente para su aprovechamiento.

Fuente: Visita de evaluación realizada entre el 12 y el 17 de noviembre de 2021. 

Uso, demanda y aprovechamiento de recursos



Argumento del Requerimiento (3 de 4)
ARBOL CAP ALTURA CAP ALTURA CAP ALTURA

1 33 7 34 7
2 36 7
3 155 12
4 36 8 35 7
5 33 7
6 50 10 32 9
7 50 9 46 8 45 8
8 39 8 35 8 43 10
9 34 7

10 33 6
11 40 9
12 35 9
13 32 8
14 37 7 34 7
15 37 8
16 35 7 34 7
17 35 9
18 33 7 35 8 32 7
19 39 9
20 34 9
21 36 7
22 39 9
23 39 8
24 39 7
25 42 9
26 35 8
27 32 7

Fuente: Visita de evaluación realizada entre el 12 y el 17 de noviembre de 2021. 

Uso, demanda y aprovechamiento de recursos



Argumento del Requerimiento (4 de 4)

Fuente: Decreto 1076 de 2015. SECCIÓN 9. DEL APROVECHAMIENTO DE ÁRBOLES AISLADOS

Uso, demanda y aprovechamiento de recursos



Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible

REQUERIMIENTOS USO, DEMANDA 
Y APROVECHAMIENTO DE 

RECURSOS NATURALES

Modelo de dispersión de 
contaminantes



Respecto al modelo de calidad del aire se requiere:

a) Aclarar la estimación de los parámetros albedo, rugosidad y razón de Bowen según el
preprocesador usado AERSURFACE o MMIF y, de ser necesario, ajustar e incluir la información
correcta.

b) Aclarar el archivo *.dem de topografía usado en el preprocesador AERMAP, de ser necesario
adjuntar el (o los) correcto(s).

c) Ajustar, de ser necesario, el análisis de sensibilidad de los resultados considerando las
respuestas a los literales a) y b).

d) Ajustar la opción THRESHOLD en el archivo de entrada a AERMET “AGM249.IN1” según los
lineamientos del desarrollador del preprocesador MMIF usado.

e) Presentar las coordenadas y altitud precisa del punto de la estación meteorológica
WRF V4.3. empleada en las simulaciones.

Requerimiento (1 de 2)

Uso, demanda y aprovechamiento de recursos



f) Verificar la correspondencia entre las concentraciones de contaminantes atmosféricos y la
descripción de la magnitud de los impactos “Modificación de la concentración de
contaminantes criterio (SO2, NO2, CO)”, “Modificación en las concentraciones de Material
Particulado” en el escenario con proyecto y, de ser el caso, ajustar la evaluación de impactos
asociada.

g) Aclarar y, de ser necesario según el contaminante, ajustar en el capítulo de análisis de
excedencias esperadas del numeral “8.7 PERMISO DE EMISIONES ATMOSFÉRICAS” en función del
número de excedencias reportadas, y la correspondencia con los tiempos de exposición
establecidos en la Resolución 2254 de 2017 del MADS.

h) Verificar las unidades de las tablas 8.132 y 8.133 del literal K del numeral “8.7 PERMISO DE
EMISIONES ATMOSFÉRICAS”.

i) Aclarar, con respecto a la tea, los datos de altura presentados en el documento, inventario de
emisiones atmosféricas y modelo de dispersión, así como la selección de los valores de los
parámetros de cálculo de las emisiones atmosféricas con su respectiva justificación.

Requerimiento (2 de 2)

Uso, demanda y aprovechamiento de recursos



Argumento del Requerimiento

Fuente: Anexo Modelo de Calidad del aire

Literal a)

Uso, demanda y aprovechamiento de recursos



Argumento del Requerimiento

Se presenta diferencia 
en los valores y método 
de estimación de las 
propiedades de 
superficie presentados 
en el documento del 
modelo de calidad del 
aire y sus anexos, lo cual 
lleva que al reproducir 
los resultados del 
procesador AERMET se 
presenten diferencias en 
los cálculos de la altura 
de capa de mezcla 
mecánica por lo cual 
para el equipo 
evaluador no es claro 
cómo fueron estimados 
los parámetros y cuales 
fueron llevados al 
modelo AERMOD.

Fuente: \ANEXOS\3. Codigo fuente del modelo\2. 
AERMET\3. Etapa 3\1. Input\

Fuente: ANLA, con Información del archivo METEO.SFC 

Fuente: ANLA, con Información de \ANEXOS\3. 
Codigo fuente del modelo\2. AERMET\

Literal a)

Uso, demanda y aprovechamiento de recursos



Argumento del Requerimiento

Literal b) 

El archivo 
aermap.inp
referencia el uso de 
un archivo 
DEM.dem como 
entrada para el 
modelo, dentro de 
los anexos se 
presenta el archivo 
DEM-002 al verificar 
este último archivo 
cubre un área más 
pequeña del 
dominio, por lo cual 
debe ser aclarado 
cual fue el archivo 
usado y de ser 
necesario adjuntar 
el correcto.

Uso, demanda y aprovechamiento de recursos



Argumento del Requerimiento

Literal c) 

Como se mencionó en el argumento del literal a, se encontró una diferencia 
significativa en la altura de capa de mezcla mecánica entre lo estimado por 
ANLA con la información del archivo AGM249.AERSFC.DAT y lo presentado por la 
sociedad por lo cual se considera necesario que la sociedad analice las posibles 
implicaciones de este parámetro en el análisis de sensibilidad.

El análisis de sensibilidad se basa en las comparaciones de valores máximos en el 
dominio de modelación, dado que este modelo le provee al EIA el análisis de 
área de influencia, es importante que las aclaraciones y/o ajustes a las variables 
de entrada sean ajustadas si es del caso, en los análisis de sensibilidad.

Uso, demanda y aprovechamiento de recursos



Argumento del Requerimiento

Literal d)

Fuente: ANLA, con Información de \ANEXOS\3. Codigo
fuente del modelo\2. AERMET\

https://gaftp.epa.gov/Air/aqmg/SCRAM/models/related/mmif/
MMIF_Guidance.pdf

La  opción THRESHOLD 
de AERMET que parece 
venir de la opción 
AER_MIN_SPEED de MMIF 
se dejó por defecto en 
0.5, el desarrollador en la 
guía de uso establece 
que el usuario debe 
cambiar este valor a 0 
dado que el umbral es 
una función de la inercia 
del anemómetro para 
determinar velocidades 
mínimas del viento y que 
al ser resultados de 
modelación que no 
presentan esta 
característica debe 
ajustarse a cero. 

Uso, demanda y aprovechamiento de recursos



Argumento del Requerimiento

Literal d)

Fuente: ANLA, con Información de \ANEXOS\3. Codigo fuente del 
modelo\2. AERMET\

La inclusión de 0.5 en THRESHOLD hace que se traten 
como calmas el 3.75% de los datos, si bien esto se 
encuentra dentro de las recomendaciones, es mayor 
al 2% que sería excluido en los percentiles 98 incluidos 
en el análisis y, por lo tanto, los datos presentados 
podrían ser inciertos y es adecuado verificarlo.

Uso, demanda y aprovechamiento de recursos



De la sección “8.7 PERMISO DE EMISIONES ATMOSFÉRICAS”:

Argumento del Requerimiento

No se encuentran incluidas las características espaciales del punto de simulación meteorológica 
en los documentos, y en los anexos del modelo las coordenadas no son precisas WRF.

Literal e)

Uso, demanda y aprovechamiento de recursos



Del numeral “9.3.2.1 Magnitud de los impactos” del Capítulo 9 “EVALUACIÓN AMBIENTAL” del Estudio
de Impacto Ambiental:

No se encuentra 
coherencia en la 
magnitud asignada.

No se encontraron estas 
concentraciones en el documento 
“Modelo de dispersión de 
contaminantes EIA PPII KALE”

Literal f)

Uso, demanda y aprovechamiento de recursos
Argumento del Requerimiento



De los Términos de Referencia TdR-029 expedidos mediante la Resolución 0821 del 24 de septiembre de
2020 del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible:

Literal g) y h)

Uso, demanda y aprovechamiento de recursos
Argumento del Requerimiento



Del literal K del numeral “8.7 PERMISO DE EMISIONES ATMOSFÉRICAS”:

Es necesario verificar si las unidades asociadas se
encuentran en mg/m3 o en µg/m3. Además, no es claro el
valor en la primera columna si las excedencias se calculan
en periodos de 24 horas, lo cual da un máximo de 1.095
días o si se asocia con excedencias en receptores o puntos
de calidad del aire.

La Resolución 2254 de 2017 del Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible no establece 
un tiempo de exposición de 24 horas para el 
contaminante NO2.

Literal g) y h) 

Uso, demanda y aprovechamiento de recursos
Argumento del Requerimiento



Del numeral “8.7 PERMISO DE EMISIONES ATMOSFÉRICAS” del Estudio de Impacto Ambiental:

La altura de las fuentes de emisiones atmosféricas es 
determinante en la dispersión de las emisiones atmosféricas 
y sonoras en áreas externas a la locación.

Literal i) 

Uso, demanda y aprovechamiento de recursos
Argumento del Requerimiento



De la verificación realizada por el Centro de
Monitoreo del Estado de los Recursos Naturales
de ANLA.

Tanque de almacenamiento de producto 24
500 Bbls, horizontal, peso superior a 16,6 Ton. 12 metros largo, 3,3 metros 
diametro.

Tanques de almacenamiento diesel 1
500 Bbls, horizontal, peso superior a 16,6 Ton. 12 metros largo, 3,3 metros 
diametro.

Tanques de almacenamiento agua de 
producción tratada

6
500 Bbls, horizontal, peso superior a 16,6 Ton. 13 metros largo, 3,3 metros 
diametro.

Tanques de almacenamiento agua de 
producción no tratada

10
500 Bbls, horizontal, peso superior a 16,6 Ton. 13 metros largo, 3,3 metros 
diametro.

Tanque de almacenamiento de lodos 1 100 Bbl, vertical, 2,5 metros alto, 3 metro de diametro

Separador trifasico 1
5.000 Bbl/dia, 15 Ton. Flujo diseño Gas: 3,5 MMft3/dia. Flujo crudo: 4.000 Bbl/día. 
Flujo Agua: 3.000 Bbl/dia.

Tea 1
Baja presión - (Flujo pico quema a 2.8 MMSFCD) - Piloto de quema a 15.5 metros de 
altura, 4" diametro en punto de descarga. (Unidad F-100)

Equipos Número Referencia y caracter ist icas

Del Archivo “Base de calculo Kale.xlsx” del anexo 
“6.1.6_Atmosfera\Anexo F\Modelación 
contaminantes atmosféricos\ANEXOS”

Literal i) 

Uso, demanda y aprovechamiento de recursos
Argumento del Requerimiento



De la verificación realizada por el Centro de Monitoreo del
Estado de los Recursos Naturales de ANLA.

La altura efectiva de emisión de la tea podría ser mayor que la indicada en los parámetros de diseño. 
Además, se usaron valores por defecto para la temperatura y velocidad de salida del gas.

Literal i) 

Uso, demanda y aprovechamiento de recursos
Argumento del Requerimiento



Presentar los soportes del ejercicio de simulación que permitieron definir la extensión máxima
de la altura de avance de las fracturas hidráulicas inducidas por etapa, acorde con lo
establecido en los términos de referencia.

Requerimiento

Uso, demanda y aprovechamiento de recursos



Argumento del Requerimiento (1 de 3)

8.8 PROTECCIÓN DE LOS ACUÍFEROS Y ECOSISTEMAS CONEXOS EN LAS ACTIVIDADES
DE FH-PH Y DE REINYECCIÓN DURANTE EL DESARROLLO DE LOS PPII

Como mínimo debe describir o definir lo siguiente para cada pozo a fracturar:
[…]

8.8.2 Sobre el fracturamiento previsto
• Características constructivas del pozo de FH-PH de YNC, que aseguren el

aislamiento hidráulico de los acuíferos identificados en la línea base local y de los
ecosistemas conexos, indicando el tipo y localización de barreras previstas para
prevenir procesos de migración de gas y de fluidos asociados con la actividad.

• Los sistemas de almacenamiento de fluido de fracturamiento hidráulico, fluido de
retorno y/o agua producida.

• A partir de metodologías apropiadas y debidamente sustentadas estimar el
volumen del fluído de retorno esperado.

• Simulación realizada para definir la extensión máxima de la altura de avance de
las fracturas hidráulicas inducidas, por etapa y por pozo, así como su
distanciamiento de los acuíferos identificados en la línea base local y
ecosistemas conexos.

• Con la información técnica disponible, identificar que la formación geológica
superior (suprayacente) se comporta como barrera o sello natural.

Uso, demanda y aprovechamiento de recursos



Argumento del Requerimiento (2 de 3)

Uso, demanda y aprovechamiento de recursos

Proyeccion en superficie del trazado del pozo de
investigación.



Argumento del Requerimiento (3 de 3)

Tener en cuenta la siguiente información:

1) Descripción de aspectos básicos del modelo numérico utilizado para llevar a cabo la
simulación para definir la extensión máxima de la altura de avance de las fracturas
hidráulicas inducidas por etapa: método numérico aplicado, geometría (capas horizontales y
de espesores constantes), enmallado, solución numérica (modelo constitutivo), condiciones
de frontera, calibración.

2) Caracterización de materiales: propiedades físicas de cada uno de los materiales
involucrados en el modelo.

3) Los datos utilizados para determinar el campo de esfuerzos y la forma como se obtuvieron las
magnitudes y orientaciones de los esfuerzos incluidos en el modelo.

Uso, demanda y aprovechamiento de recursos



Con respecto a la disposición final de fluidos de retorno y aguas de producción a
través de pozos inyectores, se requiere:

a) Complementar y soportar la caracterización petrofísica y geomecánica tanto
para las formaciones geológicas propuestas para inyección, así como para las
capas que se consideran como sellos.

b) Explicar las consideraciones técnicas que permiten dar soporte a la ejecución
de las actividades de inyección sin contar con barreras laterales impermeables.

c) Aclarar el mecanismo de falla que se está considerando en cada uno de los
puntos definidos como epicentros asociados a sismicidad inducida.

Requerimiento

Uso, demanda y aprovechamiento de recursos



Argumento del Requerimiento

8.8.5 Disposición final de fluidos de retorno y aguas de producción a través de
pozos inyectores.

• Localización propuesta para el pozo de reinyección
 Distancia a fallas geológicas identificadas.

• Formación propuesta para reinyección:
 Identificación y caracterización de formación geológica propuesta para

inyección, sellos (supra e infrayacente) y barrera impermeable lateral.
 Copia de la línea base de sismicidad del área: análisis preliminar del

riesgo de causar sismicidad por presencia de fallas o discontinuidades.
• Diseño mecánico del pozo inyector:

 Identificación y resumen de la caracterización de todos los acuíferos que
serán atravesados por los pozos inyectores.

 Se debe presentar el diseño mecánico previsto para los pozos inyectores
proyectados.

 Distancia vertical al basamento.
• Caracterización prevista de los fluidos a ser reinyectados:

 Volúmenes, presiones máximas, duración, periodicidad, características
físicoquímicas.

Uso, demanda y aprovechamiento de recursos



Argumento del Requerimiento

Uso, demanda y aprovechamiento de recursos



Argumento del Requerimiento

Uso, demanda y aprovechamiento de recursos



Argumento del Requerimiento

Uso, demanda y aprovechamiento de recursos



Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible

EVALUACIÓN DE IMPACTOS

Medio abiótico -
Escenario con Proyecto



Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible

Identificar y valorar el impacto "Alteración en los niveles de radiación” asociado con
actividades generadoras de fuentes de radiación ionizante.

Evaluación Ambiental

Requerimiento



Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible

No se identifican ni 
valoran los impactos 
asociados a 
radiación  ionizante

Argumento del Requerimiento
Evaluación Ambiental



Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible

Caracterización prevista de los fluidos a ser reinyectados

Evaluación Ambiental

Fuente Capitulo demanda uso y aprovechamiento 

Fuente SGC,2020

Argumento del Requerimiento



Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible

EVALUACIÓN DE IMPACTOS 

Medio biótico - Escenario
con proyecto



Requerimiento 

Evaluación Ambiental

Respecto a la evaluación ambiental del medio biótico, la Sociedad deberá:

a. Para el componente flora: Incluir para el escenario con proyecto en la fase
de análisis, la calificación de los impactos “Cambio en la composición
florística”, “Cambio en la dinámica de regeneración natural” y “Cambio en
la estructura de las especies de flora” valorando el impacto generado por la
actividad de “Remoción de cobertura vegetal, retiro de palma, descapote y
poda”.

b. Justificar la calificación de los criterios de intensidad y persistencia y aclarar la
metodología aplicada. De ser el caso, se deberá ajustar la calificación
presentada siguiendo una única metodología de conformidad con los TdR
PPII-FH-PH.

c. Justificar y de ser necesario ajustar, el procedimiento de normalización
presentado en la matriz de calificación con proyecto.



Argumento del Requerimiento a (1 de 12)
Evaluación Ambiental

De acuerdo con la definición de la actividad entregada por parte de la Sociedad, en el
área de intervención (plataforma y áreas para adecuación de vías) se retirará totalmente
la vegetación presente en el área, lo cual incluye la eliminación de palma de aceite, los
árboles dispersos y las especies epífitas presentes en la zona.

Fuente: Radicado 2021243095-1-000 del 9 de noviembre de 2021. Capitulo 9. Evaluación ambiental PPII Kalé



Evaluación Ambiental

Impactos no
calificados en
el escenario
con proyecto

Fuente: Radicado 2021243095-1-000 del 9 de noviembre de 2021. Capitulo 9. Evaluación ambiental PPII Kalé

Argumento del Requerimiento a (2 de 12)



Evaluación Ambiental

Impactos no calificados

Para el impacto “Cambio en la composición
florística” se presenta por parte de la
Sociedad, calificación en la matriz del
escenario con proyecto, pero el mismo no se
relaciona en el documento.

Teniendo claridad en la
calificación de los
impactos identificados
en la fase de análisis,
posteriormente se
deberá proceder a
realizar la homologación
con el ejercicio de
jerarquización de
impactos de ANLA
(2021).

Fuente: Radicado 2021243095-1-000 del 9 de noviembre de 2021. Capitulo 9. Evaluación ambiental PPII Kalé

Argumento del Requerimiento a (3 de 12)



Evaluación Ambiental

Fuente: TdR Proyectos Piloto de Investigación Integral- PPII sobre Yacimientos no Convencionales –YNC de
hidrocarburos con la utilización de la técnica de Fracturamiento Hidráulico multietapa con Perforación Horizontal –FH-PH.
MADS (2020)

Fuente: Radicado 2021243095-1-000 del 9 de noviembre de 2021. Capitulo 9. Evaluación ambiental PPII Kalé

Argumento del Requerimiento b (4 de 12)



Evaluación Ambiental

Fuente: Radicado 2021243095-1-000 del 9 de noviembre de 2021. Capitulo 9. Evaluación ambiental PPII Kalé

No se relaciona la extensión del
área de influencia en el indicador

Pero en los resultados, la magnitud del impacto se asocia a la extensión del área de influencia ¿?

Argumento del Requerimiento b (5 de 12)



Evaluación Ambiental

Fuente: Radicado 2021243095-1-000 del 9 de noviembre de 2021. ANEXO 9.5 Evaluación ambiental con proyecto

Se incorpora el valor de calidad
ambiental del proyecto
obtenido en la matriz de Battelle
Columbus, teniendo en cuenta
la extensión del área de
influencia y no la de la unidad
de análisis según la definición
de la actividad (área de
intervención).
Sin embargo, no se justifica ni
presenta en detalle la razón por
la cual se aborda el análisis de
esta manera.

¿?

Argumento del Requerimiento b (6 de 12)



Evaluación Ambiental

En este caso hay una remoción total de la
vegetación presente en las 4,67 ha proyectadas
de intervención, razón por la cual la intensidad
debe ser calificada con el mayor valor.

Fuente: Radicado 2021243095-1-000 del 9 de noviembre de 2021. ANEXO 
9.6 Justificación valoración asignada escenario con proyecto_ARM

Fuente: CONESA, 2010. Guía metodológica para la evaluación del impacto ambiental

Argumento del Requerimiento b (7 de 12)



Evaluación Ambiental

En este caso al plantearse la tala de los individuos de
palma y árboles dispersos presentes en las áreas de
intervención, se genera un efecto permanente
irreversible.

Fuente: Radicado 2021243095-1-000 del 9 de noviembre de 2021. ANEXO 
9.6 Justificación valoración asignada escenario con proyecto_ARM

Fuente: CONESA, 2010. Guía metodológica para la evaluación del impacto ambiental

Argumento del Requerimiento b (8 de 12)



Evaluación Ambiental

En este caso si se modifica la calificación de los dos criterios para la actividad de “Remoción de
cobertura vegetal, retiro de palma, descapote y poda”, y siguiendo los demás valores
asignados por la Sociedad en los otros atributos, el impacto se definiría como Significativo.

Argumento del Requerimiento b (9 de 12)



Evaluación Ambiental

Fuente: TdR Proyectos Piloto de Investigación Integral- PPII sobre Yacimientos no Convencionales –YNC de hidrocarburos con la utilización de la técnica de Fracturamiento Hidráulico multietapa con
Perforación Horizontal –FH-PH. MADS (2020)

Se normaliza utilizando como datos extremos los valores de 9 y 84, sin embargo, el máximo
valor de calificación para los impactos es de 72 (columna IMN), sin que se presente una
descripción detallada dentro de la metodología presentada.

Fuente: Radicado 2021243095-1-000 del 9 de noviembre de 2021. ANEXO 9.5 Evaluación ambiental con proyecto

Argumento del Requerimiento c (10 de 12)



Evaluación Ambiental

Al ser aplicada la normalización con el máximo valor reportado en la columna IMN (72), y sin modificar la evaluación
de ninguno de los atributos de calificación, se modifica la significancia de 4 impactos del medio biótico, teniendo
implicaciones por ejemplo, en su consideración en el análisis de área de influencia.

Igualmente, es necesario que la Sociedad justifique técnicamente las razones por las cuales toma como referencia la
columna IMN y no la de IM, para la normalización aplicada.

Fuente: Radicado 2021243095-1-000 del 9 de noviembre de 2021. ANEXO 9.5 Evaluación ambiental con proyecto

Argumento del Requerimiento c (11 de 12)



Evaluación Ambiental

Finalmente se deberá aclarar la metodología de homologación de
los impactos identificados en la fase de análisis con el ejercicio de
jerarquización de impactos, indicando si se aplican métodos de
ponderación o agrupamiento.

Fuente: Radicado 2021243095-1-000 del 9 de noviembre de 2021. ANEXO 9.5 Evaluación ambiental con proyecto

Argumento del Requerimiento c (12 de 12)



Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible

EVALUACIÓN DE IMPACTOS

Medio Socioeconómico -
Escenario con proyecto



Requerimiento 

Incluir dentro del análisis de la evaluación ambiental para el escenario con
proyecto, lo siguiente:

a) El impacto “Pérdida en el valor de la tierra” identificado por la comunidad y
homologado por la Sociedad como “Alteración de la dinámica sociocultural”.

a) Los impactos: “Afectación a la operación de las plantaciones de palma”,
“Afectación a la certificación RSPO de la palma”, “Afectación en la
producción y comercialización del aceite de palma” y “Afectación a cultivos”,
homologados por la Sociedad en el impacto: “Cambio en las actividades
económicas tradicionales”. Y asimismo complementar en la línea base del
medio socioeconómico lo concerniente a la certificación RSPO del gremio
palmero.

En caso de que los anteriores impactos sean calificados como significativos se
deberá incluir las respectivas medidas de manejo.

Evaluación Ambiental



Argumento del Requerimiento 

1. Generación de conflictos con propietarios
2. Preocupación por el desarrollo del proyecto
3. Cambio en la percepción negativa del proyecto
4. Pérdida en el valor de la tierra
5. Cambio cultural por llegada de personal foráneo

Alteración de la dinámica sociocultural

Evaluación Ambiental



Argumento del Requerimiento 
Evaluación Ambiental



Argumento del Requerimiento 

1. Afectación a operación de las plantaciones de
palma

2. Cambio en la vocación económica del municipio
3. Afectación a la comunidad pesquera
4. Afectación a la certificación RSPO de la palma
5. Afectación en la producción y comercialización

de aceite de palma
6. Afectación a cultivos

Cambio en las actividades económicas 
tradicionales

Evaluación Ambiental



Argumento del Requerimiento 
Evaluación Ambiental



Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible

EVALUACIÓN ECONÓMICA DE 
IMPACTOS



Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible

Evaluación Económica Ambiental

Ajustar la evaluación económica ambiental, en el sentido de:

a. Mantener correspondencia entre lo expuesto en el capítulo 9 evaluación ambiental,
el análisis propuesto en la matriz de impactos en el escenario con proyecto y la
evaluación económica ambiental, respecto a los criterios de selección de impactos
significativos.

b. Ajustar la cuantificación biofísica de los impactos bióticos, abióticos y sociales,
teniendo en cuenta los requerimientos precedentes, y asegurando que la información
utilizada sea consistente con lo presentado en los demás capítulos del Estudio de
Impacto Ambiental.

Requerimiento 



Argumento Requerimiento literal a

Evaluación Económica Ambiental

Criterios Técnicos para el Uso de Herramientas Económicas para obras actividades o 
proyectos objeto de licenciamiento ambiental (ANLA, 2017. Pag 39)



Argumento Requerimiento  literal a

Evaluación Económica Ambiental

Estudio de Impacto Ambiental para el Proyecto Piloto de Investigación Integral – Kalé
Capítulo 9 – Evaluación Ambiental

Fuente:  EIA radicado 2021243095-1-000 del 9 de noviembre de 2021



Evaluación Económica Ambiental
Argumento Requerimiento literal a

Jerarquización 
de la 
significancia 
por impacto

Impactos residuales 
(identificados a partir de 
una proporción de 
recuperabilidad por las 
medidas de manejo)

Capítulo 9 
Evaluación 
Ambiental

Capítulo 9 Evaluación Ambiental y anexos

Fuente:  EIA radicado 2021243095-1-000 del 9 de noviembre de 2021



Evaluación Económica Ambiental

Argumento Requerimiento  literal a

Capítulo 9 Evaluación Ambiental y anexos

Son los resultados de la jerarquización 
de significancia de los impactos 
ambientales los que deben considerarse 
para la evaluación económica ambiental.  
 
Para este proyecto, de acuerdo con la 
evaluación ambiental, la significancia está 
categorizada por los niveles de:  
• Irrelevante 
• Moderado 
• Severo  
• Crítico 
 
Al verificar la evaluación económica 
ambiental, son considerados los dos niveles 
más altos.

Fuente:  EIA radicado 2021243095-1-000 del 9 de noviembre de 2021



Así mismo, tener en cuenta en la identificación
de impactos significativos, los requerimientos
precedentes de la evaluación ambiental (p.e.
medio biótico, abiótico).

Además, guardar correspondencia con la
denominación de los impactos mencionados
en los distintos capítulos del estudio, es el caso
de “Cambio en la calidad visual del paisaje”,
el cual aparece en la
evaluación económica como “Modificación
de paisaje”. Otro caso es “Cambio en la oferta
de bienes y servicios locales”, el cual aparece
en el desarrollo económico como “Cambio en
la demanda de bienes y servicios públicos”.

Fuente:  EIA radicado 2021243095-1-000 del 9 de noviembre de 2021

Estudio de Impacto Ambiental para el Proyecto Piloto de Investigación Integral – Kalé
Capítulo 9 – Evaluación Ambiental

Evaluación Económica Ambiental

Argumento Requerimiento  literal a



Ajustar la cuantificación biofísica teniendo en
cuenta los requerimientos precedentes
solicitados en los medios biótico, abiótico y
socioeconómico.

Además, esta cuantificación refiere al delta
ambiental o social expresado en términos de
unidades físicas espaciales y temporales para los
impactos identificados como significativos.

La cuantificación biofísica debe estimarse en
correspondencia con las unidades de medida
propuestas en la valoración económica, es el
caso de alteración de la dinámica sociocultural.

Fuente:  EIA radicado 2021243095-1-000 del 9 de noviembre de 2021

Estudio de Impacto Ambiental para el Proyecto Piloto de Investigación Integral – Kalé
Capítulo 9 – Evaluación Ambiental

Evaluación Económica Ambiental

Argumento Requerimiento literal b



Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible

Evaluación Económica Ambiental

Ajustar el análisis de internalización, teniendo en cuenta lo establecido en el
documento Criterios técnicos para el uso de herramientas económicas en los
proyectos, obras o actividades objeto de licenciamiento ambiental, acogido por la
Resolución 1669 de 2017, en el sentido de:

a. Limitar el análisis solo a aquellos impactos que se pueden prevenir y/o corregir
mediante las medidas de manejo.

b. Complementar el análisis con indicadores de efectividad, que demuestren una
adecuada internalización.

Requerimiento 



Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible

Evaluación Económica Ambiental
Argumento Requerimiento  literal a

Criterios Técnicos para el Uso de Herramientas Económicas para obras 
actividades o proyectos objeto de licenciamiento ambiental (ANLA, 2017)



Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible

Evaluación Económica Ambiental

Argumento Requerimiento  literal a

Fuente:  EIA radicado 2021243095-1-000 del 9 de noviembre de 2021

Estudio de Impacto Ambiental para el Proyecto Piloto de Investigación Integral – Kalé
Capítulo 9 – Evaluación Ambiental y anexos



Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible

Evaluación Económica Ambiental
Argumento Requerimiento  literal a

Estudio de Impacto Ambiental para el Proyecto Piloto de Investigación Integral – Kalé
CAP_11.1.1_PROGRAMA DE MANEJO AMBIENTAL

Al revisar el plan de manejo ambiental, se encontraron medidas de manejo enfocadas a la mitigación, por lo
tanto, estas medidas no aseguran el control de impactos, en consecuencia, deben ser llevados a valoración
económica.

Ficha 5.1, que atiende al impacto “Cambio en la 
calidad del aire”

Ficha 6.1, que atiende al impacto “Modificación 
presión sonora”

Fuente:  EIA radicado 2021243095-1-000 del 9 de noviembre de 2021



Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible

Evaluación Económica Ambiental
Argumento Requerimiento  literal b

Definición del indicador:

El solicitante debe especificar el indicador que mejor se
ajuste al cambio previsible que se ocasionaría en el
área de influencia, una vez el proyecto, obra o
actividad entre en ejecución.

Un indicador corresponde a una expresión cuantitativa
o cualitativa, que describe características a través del
comportamiento de una variable o una relación de
variables, que comparada frente a una meta
establecida, evalúa su desempeño en el tiempo (DANE,
2013).

Estudio de Impacto Ambiental para el Proyecto Piloto de
Investigación Integral – Kalé
Capítulo 9 – Evaluación Ambiental

Fuente:  EIA radicado 2021243095-1-000 del 9 de noviembre de 2021



Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible

Evaluación Económica Ambiental

Ajustar las valoraciones económicas de los impactos negativos en el sentido de:

a. Ajustar la estimación propuesta para los impactos “cambio conectividad ecológica
funcional” y “desplazamiento de fauna silvestre”, considerando los criterios
requeridos para seleccionar los estudios utilizados para la transferencia de
beneficios.

b. Replantear el análisis del impacto “cambio en la estructura demográfica”, de
manera que se aproxime al valor monetario de los factores asociados.

c. Sustentar todas las estimaciones con las referencias de la información secundaria
utilizada, los cálculos aritméticos adelantados en hoja Excel en formato no
protegido y en correspondencia con la información del estudio.

Requerimiento 



Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible

Evaluación Económica Ambiental
Argumento requerimiento literal a

ANEXO 9.8 Memoria Calculo-Kale valoración económica

CAP_9_EVALUACIÓN AMBIENTAL PPII KALE 
Valor de conservación en bosques de comunidades indígenas: 

Un estudio de caso en la Amazonia Peruana, San Jacinto y 
Puerto Arturo

• Guardar correspondencia entre la información del artículo
científico y lo expuesto en la valoración económica.

• Propender a que los datos de la caracterización biótica/
cuantificación biofísica, se puedan reflejar en una
valoración económica para el impacto de fauna.

Fuente:  EIA radicado 2021243095-1-000 del 9 de noviembre de 2021



Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible

Evaluación Económica Ambiental

Argumento requerimiento literal b

Estudio de Impacto Ambiental para el Proyecto Piloto de Investigación Integral – Kalé
Capítulo 9 – Evaluación Ambiental y anexos

Valoración económica orientada a los ingresos 
percibidos por la población migrante neta del AI. Por 

lo tanto, debe acudirse a lo establecido en la 
evaluación ambiental para replantear el análisis. 

Fuente:  EIA radicado 2021243095-1-000 del 9 de noviembre de 2021



Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible

Evaluación Económica Ambiental

Ajustar la valoración al beneficio económico “Cambio en la demanda de bienes y
servicios públicos”, en el sentido de:

a. Presentar información de los montos de inversión en la zona.
b. Excluir rubros como mano de obra e impuestos de la matriz insumo producto.
c. Enfocar el desarrollo a un análisis de demanda.
d. Sustentar todas las operaciones matemáticas con hojas cálculo formuladas.

Requerimiento 



Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible

Evaluación Económica Ambiental

Argumento literal a

Estudio de Impacto Ambiental para el Proyecto Piloto de Investigación Integral – Kalé
Capítulo 9 – Evaluación Ambiental y anexos

Fuente:  EIA radicado 2021243095-1-000 del 9 de noviembre de 2021



Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible

Evaluación Económica Ambiental

Argumento literal a

Se debe tener claridad de cuál(es) son los
encadenamientos que se logran a partir de la
existencia del proyecto. Es por ello que, el monto de
inversión se puede dividir así,
i) Si la inversión de todo el proyecto se concentra en
un solo rubro, este denotará el multiplicador con el
cual se estimará el beneficio.
ii) La inversión del proyecto puede estar
desagregada en dos o más rubros importantes, en
este caso, el análisis se centraría en los
multiplicadores qué mejor denoten los montos de
inversión.

Argumento literal b

Con relación al pago de impuestos, este rubro se
debe excluir de la MIP, debido a que los recaudados
captados no se ejecutarán en su totalidad dentro del
área de influencia o departamento; y dada la
presencia del rubro de contratación de personal, se
debe propender a que no se genere una doble
contabilidad con la contratación.



Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible

Evaluación Económica Ambiental

Sustentar todas las operaciones
matemáticas con hojas calculo
formuladas.

Fuente: Calculado a partir de los datos de Lora & Prada, (2016)

Argumento literales c y d

Enfocar el desarrollo a un análisis de
demanda.



Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible

Evaluación Económica Ambiental

Interpretación de los multiplicadores: Se entiende que si el multiplicador de un sector en un departamento específico es
1.5 la adicionalidad del proyecto (beneficio social a ser tenido en cuenta en la EEA) debería ser de 0.5 y no 1.5 (dado que
el 1 representa la inversión) valor que corresponde al impulso indirecto del sector por sus necesidades de compras
intermedias en otros sectores.

$500.000.000 $250.000.0000,5

Factor 
multiplicador

Beneficio por 
encadenamiento

“...para establecer los efectos directos e indirectos. Por ejemplo, en el caso del café, por cada $100 adicionales en la 
demanda del sector los encadenamientos producen un incremento de $48,74”

“En primer lugar vemos que por cada $100 de incremento de la demanda total, las remuneraciones de los trabajadores 
crecen $0,11”

Ejemplos tomados de Hernández (2012)

Argumento literal a



Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible

Evaluación Económica Ambiental

En cuanto a los beneficios, se deberá:

a) Justificar y ajustar la valoración del “Beneficio derivado de la Disminución en la
concentración de gases efecto invernadero - GEI en la atmósfera”.

b) Incluir como adicionalidad ambiental o social la generación de conocimiento por las
acciones del Centro de monitoreo de elementos radioactivos. En caso de no
demostrar esta adicionalidad, el resultado no podría ser considerado en el análisis
costo beneficio del proyecto.

Requerimiento 



Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible

Evaluación Económica Ambiental

Metodología: Encadenamiento productivo - utilización de MIP
Impacto positivo: Beneficio derivado de la Disminución en la concentración de GEI en la atmósfera

Argumento literal a

Estudio de Impacto Ambiental para el Proyecto Piloto de Investigación Integral – Kalé
Capítulo 9 – Evaluación Ambiental

En el capítulo 8, tabla 8 106, se 
presenta información de las 
características de la TEA y del 
permiso presentado para la 
evaluación.



Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible

Evaluación Económica Ambiental

La adicionalidad ambiental o social hace referencia
a la posible ganancia de bienestar experimentada,
efectivamente, por un individuo o una población,
cuya situación se ve modificada de manera positiva
por algún evento económico. Esto representa un
cambio que mejora su situación actual (…) (CEPAL,
2013).

Criterios Técnicos para el Uso de Herramientas Económicas para obras 
actividades o proyectos objeto de licenciamiento ambiental (ANLA, 2017)

Argumento literal b



Actualizar el análisis costo beneficio, ajustando el valor presente neto-VPN, relación
beneficio costo– RBC, análisis de sensibilidad y los valores dentro del modelo de
almacenamiento geográfico, sustentar las estimaciones con entrega de fuentes de
información y memorias de cálculo formuladas y desprotegidas.

Evaluación Económica Ambiental

Requerimiento 



Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible

PLAN DE MANEJO AMBIENTAL

Medio biótico



Planes y Programas
Programas de Manejo Ambiental

Requerimiento 

Ajustar los programas de manejo de especies en veda, en el sentido de:

a. Proponer medidas de manejo y seguimiento para especies arbóreas en
veda nacional y regional, de porte brinzal y latizal.

b. Incluir en el "Programa de enriquecimiento florístico por la afectación
de especies no vasculares en veda nacional", ítem "cálculo de las
áreas a intervenir", todas las coberturas de la tierra que serán
afectadas por las adecuaciones de vías que generarán descapote, de
acuerdo con la circular 8201-2-808 del 9 de diciembre de 2019 del
MADS.



Argumento del Requerimiento literal a (1 de 4)

Planes y Programas
Programas de Manejo Ambiental

En la caracterización de flora la sociedad registró 21 individuos de
Sapán (Clathrotropis brunnea), especie arbórea en veda regional en la jurisdicción de
la Corporación Autónoma Regional de Santander (CAS).

Fuente: Radicado 2021243095-1-000 del 9 de noviembre de 2021.
Fuente: Clathrotropis brunnea Amshoff | Plants of the World Online | Kew Science



Argumento del Requerimiento literal a (2 de 4)

Planes y Programas
Programas de Manejo Ambiental

El Sapán (Clathrotropis brunn
ea)se registró en las
coberturas de Bosque de
galería y/o ripario y Bosque
denso alto inundable.

Es posible que en las áreas a
intervenir por adecuación de
vías se encuentren individuos
de categoría de brinzal y
latizal.

Fuente: Grupo evaluador a partir de radicado 
2021243095-1-000 del 9 de noviembre de 
2021. INFRA_PROYECTO y visualización de AGIL.



Planes y Programas
Programas de Manejo Ambiental

Todas las coberturas de la tierra aplican en el cálculo de afectación a especies no vasculares
en veda.

Argumento del Requerimiento literal b (3 de 4)

Fuente: Circular 8201-2-808 del 9 de diciembre de 2019, Tabla 6. Relación de área a retribuir por afectación de hábitats de especies de flora en veda.



Argumento del Requerimiento literal b (4 de 4)

Planes y Programas
Programas de Manejo Ambiental

En el "Programa de enriquecimiento florístico por la afectación de especies no
vasculares en veda nacional" se presenta una tabla del área a retribuir que no incluye
las áreas de adecuación de vías.

Fuente: Radicado 2021243095-1-000 del 9 de noviembre de 2021.

Infraestructura
Coberturas
excepto Palma 
de aceite

Área (ha)

Área interv. adecuación vía VN15-T1
BGR 0,021
PL 0,019

Área interv. adecuación vía VN13-T2
BGR 0,004
PE 0,011
PL 0,004

Total 0,059

Fuente: Grupo evaluador a partir de radicado 2021243095-1-000 del 9 de
noviembre de 2021. INFRA_PROYECTO.

Nombre Tipo de cobertura de la 
tierra C.C.L.C Área 

(ha)

Factor de 
Compens

ación

Área a 
Enriquecer 

(Ha)
PPII Kalé Cultivo de palma de aceite 2.2.3.2 20,68 0 0
Franja de 
captación

Bosque de galería y/o 
ripario 3.1.4 3,54 0,5 1,77

Total 24,22 1,77
Convenciones: C.C.L.C = Código Corine Land Cover



Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible

PLAN DE SEGUIMIENTO Y 
MONITOREO

Medio abiótico



Requerimiento 

PLAN DE SEGUIMIENTO Y MONITOREO

Ajustar el Programa de Manejo: Fracturamiento Hidráulico, para incluir
medidas que permitan ejercer el monitoreo del avance de la fractura
y del número de etapas de fracturamiento ejecutadas en el pozo de
investigación.



Argumentos del Requerimiento 

PLAN DE SEGUIMIENTO Y MONITOREO



Argumentos del Requerimiento 

PLAN DE SEGUIMIENTO Y MONITOREO



Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible

PLAN DE SEGUIMIENTO Y 
MONITOREO

Medio socioeconómico



Requerimiento 

PLAN DE SEGUIMIENTO Y MONITOREO

Presentar la Ficha de Seguimiento y Monitoreo Ambiental Participativo
al Cumplimiento de los planes y Programas del Plan de Manejo
Ambiental General, la cual deberá contener, entre otros, los siguientes
aspectos: Objetivo(s), metas, actividades, indicadores, población
objeto, periodicidad de aplicación, procedimiento metodológico,
mecanismos de convocatoria, materiales pedagógicos y didácticos
de apoyo para actividades de capacitación e información.



El EIA propone en la totalidad de las fichas seguimiento y 
monitoreo en el capítulo 11,1,2: Plan de Seguimiento y 
Monitoreo, lo siguiente: 

PLAN DE SEGUIMIENTO Y MONITOREO
Argumento del Requerimiento

Los TdR para los PPII – YNC, señala:



Adicionalmente en el EIA, en el capítulo
11,1,2: Plan de Seguimiento y Monitoreo,
Subnumeral 11,1,2,2 Seguimiento y
Monitoreo a la Tendencia del Medio, la
Empresa menciona que:

El EIA propone en la totalidad de las fichas presentadas en el 
ítem 11,1,2,2: Seguimiento y Monitoreo a la Tendencia del 
Medio, lo siguiente: 

PLAN DE SEGUIMIENTO Y MONITOREO
Argumento del Requerimiento



Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible

PLAN DE CONTINGENCIA



Respecto al Plan de Contingencias es necesario:

a) Presentar y soportar técnicamente los criterios utilizados para identificar los eventos
amenazantes mediante la herramienta FracRisk.

b) Complementar los soportes asociados a la información fuente utilizada en la
implementación del modelo FrackRisk.

Planes y Programas - Plan de Contingencia

Requerimiento 



Planes y Programas - Plan de Contingencia

11.1.4.1. Conocimiento del Riesgo
a) Identificación, caracterización, análisis y evaluación de eventos
amenazantes

[…]
• Identificación y magnitud de eventos amenazantes, para ello, teniendo

en cuenta las características de la técnica de FH-PH y los pozos de
reinyección para disposición final propuestos, se debe soportar la
identificación de los eventos amenazantes mediante herramientas
como FracRisk deliverable D32: Characterization of the Key Features
Events, Processes (FEP) risk scenarios, de Fracrisk u otras reconocidas y
probadas internacionalmente (EUA, UE, Canadá o Australia).

• Identificación del riesgo por posible interconexión de pozos en el
fracturamiento hidraúlico o reinyección de fluidos para disposición final,
teniendo en cuenta el reporte de integridad de los pozos
abandonados, suspendidos o inactivas.

Argumento del Requerimiento
Literal a.



Planes y Programas - Plan de Contingencia

Argumento del Requerimiento 
Literal a.



Planes y Programas - Plan de Contingencia

Argumento del Requerimiento 
Literal a.

En casos de sismicidad inducida por operaciones de estimulación hidráulica con localizaciones 
bien determinadas, los epicentros no se han alejado del pozo a distancias que excedan 1.5 
km. Utilizando una aproximación conservadora, definimos tres escenarios localizados a esta 
distancia del pozo y en rumbos desfavorables para las poblaciones más cercanas, y un cuarto 
escenario que se ubica encima del punto medio del pozo horizontal. Los sismos se ubican a 
profundidad focal de 4 km, unos 300 m debajo del nivel del pozo.

En la región del proyecto se han mapeado varias fallas geológicas, ubicadas a distancias de 
por lo menos 2.5 km desde el pozo, pero su orientación no es favorable para la activación 
sísmica en el campo actual de esfuerzos tectónicos. Consecuentemente, el aumento en la 
presión de poro que se necesitaría para llevar estas fallas a un estado crítico es mucho más 
alto que el aumento de la presión de poro que se espera en estas fallas debido a la inyección 
prevista para la estimulación hidráulica. Sin embargo, puede haber fallas más pequeñas en 
la zona aledaña al pozo que no han sido detectadas y que podrían ser reactivadas por la 
inyección de fluido.



Planes y Programas - Plan de Contingencia

Argumento del Requerimiento 
Literal a.

12 Cálculos del riesgo por sismicidad inducida

Se seleccionaron cuatro ubicaciones de eventos y para cada ubicación se tomaron seis pares 
diferentes de magnitud-profundidad focal y tres ecuaciones de movimiento fuerte, para un 
total de 72 escenarios de riesgo a analizar. […]

La ubicación 1 corresponde a las coordenadas de longitud -73.869468 y latitud 7.361138. Esta 
ubicación se seleccionó de manera conservadora por su proximidad a los municipios de Puerto 
Wilches y Cantagallo. […]

La ubicación 2 corresponde a las coordenadas de longitud -73.850449 y latitud 7.353611 y se 
seleccionó por su proximidad al centro poblado Santa Teresa. […]

La ubicación 3 corresponde a las coordenadas de longitud -73.858009 y latitud 7.386715 y se 
seleccionó por su proximidad al centro poblado Kilómetro Ocho. […]

La ubicación 4 corresponde a las coordenadas de longitud -73.852088 y latitud 7.371908 y se 
encuentra en el punto medio de la perforación horizontal del pozo Kalé. […]



Planes y Programas - Plan de Contingencia

Argumento del Requerimiento 
Literal a.



Planes y Programas - Plan de Contingencia

Argumento del Requerimiento 
Literal b.



Planes y Programas - Plan de Contingencia

Argumento del Requerimiento 
Literal b.



Planes y Programas - Plan de Contingencia

Argumento del Requerimiento 
Literal b.



Planes y Programas - Plan de Contingencia

Argumento del Requerimiento 
Literal b.



Planes y Programas - Plan de Contingencia

Argumento del Requerimiento 
Literal b.



Tener en cuenta la siguiente información:

1) Descripción de aspectos básicos del modelo numérico utilizado para llevar a cabo la
simulación: método numérico aplicado, geometría (capas horizontales y de espesores
constantes), enmallado, solución numérica (proceso físico simulado y modelo
constitutivo), condiciones de frontera, calibración.

2) Caracterización de materiales: propiedades físicas de cada uno de los materiales
involucrados en el modelo.

3) Presentar los datos utilizados para determinar el campo de esfuerzos y la forma como se
obtuvieron las magnitudes y orientaciones de los esfuerzos incluidos en el modelo.

4) Justificar técnicamente las simplificaciones del modelo.

Planes y Programas - Plan de Contingencia

Argumento del Requerimiento 
Literal b.



Planes y Programas - Plan de Contingencia

Respecto al Plan de Contingencias relacionado con el presente trámite de licencia ambiental y
acorde a los lineamientos descritos en el Decreto 1081 del 2015, adicionado por el Decreto 2157
del 2017, es necesario:  

I. Conocimiento del riesgo

a) Incorporar la caracterización del evento amenazante de origen exógeno asociado a
inundaciones, detallando los escenarios planteados en el modelo, metodologías empleadas y
los resultados de los cálculos realizados para la zonificación de amenaza por inundación.

b) Complementar el análisis y zonificación de amenaza para el evento de incendios forestales.

c) Ajustar y complementar los análisis y evaluación del escenario de derrame, incluyendo la
modelación y resultados obtenidos para condiciones hidrológicas e hidráulicas críticas y
promedio.

d) Complementar los protocolos de monitoreo del riesgo en subsuelo y superficie, con la
selección de parámetros e indicadores en el área del proyecto, así como los mecanismos de
notificación y aviso. 

Requerimiento (1 de 2)



Planes y Programas - Plan de Contingencia

II Manejo de la contingencia

e) Complementar la identificación de sitios estratégicos para la respuesta y puntos de control
teniendo en cuenta las condiciones identificadas sobre los elementos expuestos, accesibilidad,
disposición de recursos y procedimientos de respuesta.

f) Complementar la información relacionada con el equipamiento y sitios preestablecidos para la
atención de emergencias.

Requerimiento (2 de 2)



Planes y Programas - Plan de Contingencia

Argumento del Requerimiento 
Literal a.

En la caracterización de la amenaza por inundación no se detalla la metodología, ni se presentan los resultados parciales obtenidos para la definición de
la amenaza. No se incorpora el análisis del régimen hidrológico realizado para la determinación de las áreas de encharcamiento para el área de estudio.

La sociedad deberá allegar la metodología y los resultados parciales obtenidos de esta, así como la consulta realizada a los instrumentos de manejo para
la definición de las áreas inundables. Lo anterior con base en lo presentado en el capitulo de 6,1,1 Geoesférico

Fuente: Cap_11,4_Plan de Contingencia. Pág 28



Planes y Programas - Plan de Contingencia

Argumento del Requerimiento 
Literal a.

Fuente: Cap. 11.4 Plan de contingencia/ MAG /Amenaza por Inundación  desbordamiento Fuente: Cap. 11.4 Plan de contingencia/ MAG /Amenaza por Inundación encharcamiento



Planes y Programas - Plan de Contingencia

Argumento del Requerimiento 
Literal a.

Se observa la presencia de algunas marcas asociadas al aumento de la lámina de agua que pueden hacer parte del
análisis hidrológicos hidráulicos asociado a eventos por desbordamiento y encharcamiento, mismo que debe ser
complementado en las áreas en condición de amenaza por inundación.

Long: 73°51'14.39"O
Lat: 7°21'27.83"N

Fuente: Visita de campo Equipo Evaluador, 2021



Planes y Programas - Plan de Contingencia

Argumento del Requerimiento 
Literal b.

Fuente: Cap_11,4_Plan de Contingencia. Pág 34

Fuente: Cap_11,4_Plan de Contingencia. Pág 32



Planes y Programas - Plan de Contingencia

Argumento del Requerimiento 
Literal b.

Fuente: Cap_6_Abiótico Caracterización del área de influencia. Pág 232

Fuente: Protocolo zonificación incendio forestal, 2011.



Planes y Programas - Plan de Contingencia
Argumento del Requerimiento 

Literal c.

Fuente: Anexo 11.1.12.7 Estudio Hidroclimatológico. Pág 36.

Fuente: Anexo 11.1.12.7 Estudio Hidroclimatológico. Pág 35.

Fuente: Anexo 11.1.12. QRA Rutas de Transporte. Pág 53.



Planes y Programas - Plan de Contingencia
Argumento del Requerimiento 

Literal c.

Fuente: Anexo 11.1.12.4 Modelaciones

Fuente: Anexo 11.1.12.7 Estudio Hidroclimatológico. Pág 8.



Planes y Programas - Plan de Contingencia

Argumento del Requerimiento 
Literal d.

El monitoreo del riesgo debe partir de la
selección de parámetros e indicadores que
permitan conocer el comportamiento en el
tiempo de las condiciones de vulnerabilidad,
amenaza y riesgos en el proyecto. De igual forma
se debe relacionar la instrumentación requerida y
los procedimientos para el pronostico de eventos
inminentes.

Fuente: Términos de referencia para la elaboración del Estudio de Impacto Ambiental (en adelante 
EIA) para Proyectos Piloto de Investigación Integral– PPII en YNC con FHPH

Fuente: Cap. 11.4 Plan de contingencia/ proceso de conocimiento del riesgo

Fuente: Cap. 11.4 Plan de contingencia/ proceso de conocimiento del riesgo



Planes y Programas - Plan de Contingencia
Argumento del Requerimiento

Literal d.

Fuente: Cap. 11.4 Plan de contingencia/ proceso de manejo de la contingencia

Fuente: Cap. 11.1.2  Plan de seguimiento y monitoreo

Fuente: Cap. 11.1.2  Plan de seguimiento y monitoreo

Fuente: Cap. 11.1.2  Plan de seguimiento y monitoreo



Planes y Programas - Plan de Contingencia
Argumento del Requerimiento 

Literal d.

Los niveles de activación se deben articular con los umbrales
e indicadores definidos en el protocolo o procedimiento de
monitoreo del riesgo.

Fuente: Cap. 11.4 Plan de contingencia/ proceso de conocimiento del riesgo



Los niveles de alerta deben ser definidos igualmente a partir de los parámetros a monitorear
estableciendo los rangos por indicador, con base en la caracterización de línea base y la
implementación de medidas de respuesta frente a los escenarios de riesgo superficiales y de
subsuelo.

Planes y Programas - Plan de Contingencia
Argumento del Requerimiento 

Literal d.

Fuente: Términos de referencia para la elaboración del Estudio
de Impacto Ambiental (en adelante EIA) para Proyectos Piloto
de Investigación Integral– PPII en YNC con FHPH

Fuente: Cap. 11.4 Plan de contingencia/ proceso de reducción del riesgo



Planes y Programas - Plan de Contingencia

Argumento del Requerimiento 
Literal e.

Se presentan puntos de control en cercanía de los
elementos ambientalmente sensibles, no obstante, es
necesario contar con sitios estratégicos de control
adicionales previo a que se generen mayores
afectaciones al medio.

Long:  73°52'6.91"O Lat:  7°21'35.17"N

Fuente: Anexo 11.1.12.7 Estudio Hidroclimatológico. Pág 41.



Planes y Programas - Plan de Contingencia

Argumento del Requerimiento 
Literal e.

Long: 73°51'14.15"O  Lat: 7°21'27.71"NFuente: Anexos\Cap_11\11.1.4 Plan de Contingencia\Anexo 11.3 Manejo de la 
Contingencia\Anexos_\Anexos\Punto de control – 01 Ciénaga Yariri



Planes y Programas - Plan de Contingencia

Argumento del Requerimiento 
Literal f.

Fuente: Anexos\Cap_11\11.1.4 Plan de Contingencia\Anexo 11.3 Manejo de la Contingencia\Anexos_\Anexos\Anexo 6. 
Equipos\6.1 Internos\Recursos PAM



Planes y Programas - Plan de Contingencia
Argumento del Requerimiento 

Literal f.

Fuente: Anexos\Cap_11\11.1.4 Plan de Contingencia\Anexo 11.3 Manejo de 
la Contingencia\Anexos_\Anexos\Anexo 6. Equipos\ Fuente: Visita de campo Equipo Evaluador, 2021

Solo se identifica en el MADG,
un sitio de almacenamiento
de equipos de respuesta,
ubicado en la locación
proyecto Kale.



Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible

PLAN DE COMPENSACIÓN DEL 
MEDIO BIÓTICO



Requerimiento 

Planes y Programas
Plan de Compensación del componente biótico

Respecto al plan de compensación del componente biótico, se deberá:

a) Aclarar porqué se excluyeron del cálculo de compensación áreas reportadas en la capa
InfraProyectoPG. En caso de ser necesario ajustar el cálculo del área de compensación

b) En caso de que se mantengan áreas excluidas en el cálculo de compensación presentar:
• La aplicación de la jerarquía de la mitigación, o una evaluación clara justificando porque

no se compensarán dichas áreas.
• Las áreas en formato Shape file donde se supone que no habrá impactos bióticos, o que

estos serán mitigados, corregidos o prevenidos
• Las medidas de mitigación, prevención o corrección que realizaran en las áreas donde se

indica que no se requiere compensación.

c) Acotar el área preliminar de compensación, en la cual se pueda realizar un análisis de la
pertinencia de las acciones a implementar en un área más acorde al área real a compensar

d) Aclarar los modelos agroforestales y/o silvopastoriles que se implementarían como acción
complementaria a la compensación, con el fin de determinar si son adecuados para la zona y
la pertinencia de los mismos de acuerdo a los requerimientos de R.N de estos

e) Presentar la propuesta de manejo a largo plazo de la compensación



Argumento del Requerimiento 

Planes y Programas
Plan de Compensación del componente biótico

La Sociedad establece una intervención de 4,67 ha
correspondientes a la plataforma Kalé, la cual se localiza
en ecosistemas transformados, por lo que el área a
compensar corresponde a la misma extensión de
acuerdo con el Manual de compensación por pérdida de
componente biótico.

No obstante, al realizar la revisión de la capa
InfraProyectoPG se evidencia un área de intervención
de 27,91 ha para superficies definidas como
adecuación. De esta extensión 24,48 ha se relacionan
con ecosistemas transformados y naturales.

Si el área de compensación se estima a partir de lo
establecido en la GDB se requeriría una compensación
de 25,204 ha



Argumento del Requerimiento 

Planes y Programas
Plan de Compensación del componente biótico

Área de compensación propuesta: 315291,48 ha (6´751.423% mayor al área calculada por la Sociedad y 1´250.958%
más grande de la establecida por el equipo evaluador)

Cálculo área de compensación presentado por la Sociedad: 4,67 ha

Cálculo área de compensación realizado por el equipo evaluador, acorde con la capa InfraProyectoPG: 25,204 ha



Requerimiento 

Planes y Programas
Plan de Compensación del componente biótico



Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible

PLAN DE INVERSIÓN FORZOSA 
DE NO MENOS DEL 1%



Requerimiento 

Planes y Programas
Plan de Inversión forzosa de no menos del 1%

Respecto al plan de inversión forzosa de no menos del 1%, se deberá:

a) Ajustar los objetivos del plan de inversión forzosa de no menos del 1%, de tal manera que se
enfoquen a lo que se pretende lograr con las acciones a implementar, en términos de
conservación, preservación y/o vigilancia de la cuenca/subzona hidrográfica del proyecto.

b) Justificar técnicamente cómo las acciones de conservación planteadas generan
adicionalidad y beneficios a largo plazo sobre la cuenca hidrográfica, teniendo en cuenta
que se propone un horizonte de tiempo de los acuerdos de 3 años

c) Aclarar los modelos agroforestales y/o silvopastoriles que se implementarían, con el fin de
determinar si son adecuados para la zona y la pertinencia de los mismos de acuerdo a los
requerimientos de R.N de estos



Planes y Programas
Plan de Inversión forzosa de no menos del 1%

Argumento del Requerimiento 



Planes y Programas
Plan de Inversión forzosa de no menos del 1%

Argumento del Requerimiento 



Ajustar y actualizar el Estudio de Impacto Ambiental, presentado a esta Autoridad Nacional por
medio del número de radicado 2021243095-1-000 del 9 de noviembre de 2021 (número VITAL
0200089999906821003), de manera que se incorporen y analicen los cambios relacionados con
los requerimientos anteriormente solicitados, en concordancia con lo establecido en los
Términos de Referencia para la elaboración del estudio de impacto ambiental para Proyectos
pilotos de investigación integral- PPII sobre Yacimientos no convencionales – YNC de
hidrocarburos con la utilización de la técnica de fracturamiento hidráulico multietapa con
perforación horizontal – FH-PH expedidos por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible -
MADS, además de la guía Metodología General para la Elaboración y Presentación de Estudios
Ambientales (MADS, 2018).

Realizar el ajuste y verificación de la GDB (Resolución 2182 de 2016) para que exista plena
concordancia entre la información registrada en los capítulos del estudio y los datos
geográficos consignados en la base, de acuerdo con los requerimientos anteriormente
solicitados.

Dicho EIA deberá ser radicado a través de la Ventanilla Integral de Trámites Ambientales en
Línea –VITAL de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.2.3.10.1.del Decreto 1076 de
2015.

Requerimiento general
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   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        ECOPETROL S A                                   
Nit:                 899.999.068-1, Regimen Comun                    
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         01291197
Fecha de matrícula:   18 de julio de 2003
Último año renovado:  2021
Fecha de renovación:  26 de marzo de 2021
Grupo NIIF:           Grupo I. NIIF Plenas                          
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal:  Cra . 13 N.36 - 24 Piso 12
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo electrónico: participacion.ciudadana@ecopetrol.com.co
Teléfono comercial 1:               2345000
Teléfono comercial 2:               2344112
Teléfono comercial 3:               No reportó.
Página web:                         WWW.TIENDAECOPETROL.COM
 
Dirección para notificación judicial:   Cra . 13 N.36 - 24 Piso 12
Municipio:                              Bogotá D.C.
Correo             electrónico             de            notificación:
notificacionesjudicialesecopetrol@ecopetrol.com.co
Teléfono para notificación 1:           2344112
Teléfono para notificación 2:           2344741
Teléfono para notificación 3:           No reportó.
 
 
La   persona   jurídica   NO   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
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Administrativo.
 
 
                             CONSTITUCIÓN                            
 
Que  mediante Escritura Pública número 0002931 del 07 de julio de 2003
de  la  Notaría 02 de Bogotá D. C. y Decreto 1760 del 26 de junio 2003
del   Ministerio  de  Minas  y  Energía,  se  escinde  modificando  su
estructura  orgánica,  la  empresa  colombiana de PETROLEOS ECOPETROL,
Empresa  Industrial  y  Comercial del Estado del orden nacional creada
por  autorización  de  la Ley 165 de 1948, mediante el Decreto 0030 de
1951  la  cual  queda  organizada  como Sociedad Pública por Acciones,
vinculada  al  Ministerio  de  Minas  y  Energía  y que en adelante se
denominara: "ECOPETROL S.A."
                              CERTIFICA:
Que  mediante  Escritura  Pública  número  5314 del 14 de diciembre de
2007  de  la  Notaría  Segunda  de  Bogotá,  inscrita bajo el registro
1179835  del  libro  IX,  se  informa que ECOPETROL es una Sociedad de
Economía  Mixta,  de  carácter  comercial, organizada bajo la forma de
Sociedad  Anónima,  del  orden  nacional,  vinculada  al Ministerio de
Minas  y Energía, con domicilio en la ciudad de Bogotá, de conformidad
con la Ley 1118 de 2006.
 
 
                   ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE                  
 
Mediante  Oficio No. O-0621-4130 de 15 de junio de 2021, el Juzgado 12
Civil  Municipal  de  Ejecución de Sentencias de Bogotá D.C., inscrito
el  1  de  Julio  de 2021 con el No. 02720566 del libro IX, dentro del
proceso  ejecutivo de mínima cuantía No. 11001-40-03-067-2015-01051-00
de  CONJUNTO  RESIDENCIAL  ALAMEDA  SAN  ANTONIO PH contra Mauricio De
Jesus  Vanegas  Baena  CC.  15.255.648  (Juzgado  de  origen  77 Civil
Municipal),  advierte  que  no podrá inscribir ninguna transferencia o
gravamen  a  dicho  interés,  ni  reforma  o liquidación parcial de la
sociedad  de  la  referencia  que implique la exclusión de Mauricio De
Jesus  Vanegas  Baena  CC. 15.255.648 o la disminución de sus derechos
en ella.
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
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7 de julio de 2103.
 
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
El  objeto  social  de ECOPETROL es el desarrollo, en Colombia o en el
exterior,  de  actividades industriales y comerciales correspondientes
o   relacionadas   con   la   exploración,   explotación,  refinación,
transporte,   almacenamiento,   distribución   y  comercialización  de
hidrocarburos,  sus  derivados  y  productos.  Adicionalmente,  forman
parte  del  objeto  social de Ecopetrol las siguientes actividades: 1)
Administración  y  manejo  de todos los bienes muebles e inmuebles que
revirtieron  al  Estado  a  la  terminación de la antigua concesión de
mares.  Sobre tales bienes tendrá, además, las facultades dispositivas
previstas  en la ley. 2) Exploración y explotación de hidrocarburos en
áreas  o  campos  petroleros que, antes del 1° de enero de 2004: A) Se
encontraban  vinculadas  a contratos ya suscritos o, B) Estaban siendo
operadas  directamente  por Ecopetrol. 3) Exploración y explotación de
las  áreas  o  campos  petroleros que le sean asignadas por la Agencia
Nacional  de Hidrocarburos - ANH-, o la entidad que haga sus veces. 4)
Exploración   y   explotación   de   hidrocarburos   en  el  exterior,
directamente  o  a  través  de  contratos  celebrados con terceros. 5)
Exportación   e   importación   de   hidrocarburos,  sus  derivados  y
productos.   6)   Producción,   procesamiento,   mezcla,   transporte,
almacenamiento,  distribución y/o comercialización (compra y venta), e
industrialización   de   hidrocarburos,  sus  derivados  y  productos,
propios  o  de  terceros,  nacionales  o  importados.  7)  Refinación,
procesamiento  y  cualquier  otro proceso industrial o petroquímico de
los   hidrocarburos,   sus   derivados,   productos   o   afines,   en
instalaciones  propias  o  de terceros. 8) Transporte y almacenamiento
de  hidrocarburos,  sus derivados y productos, a través de sistemas de
transporte  o  almacenamiento  propios o de terceros. 9) Exportación e
importación  de  combustibles  y  oxigenantes  de  origen vegetal. 10)
Producción,   procesamiento,   mezcla,   transporte,   almacenamiento,
distribución  y/o  comercialización (compra y venta) de combustibles y
oxigenantes  de  origen  vegetal,  propios  o de terceros nacionales o
importados.  11)  Desarrollar  todas  las  actividades de la cadena de
energía  eléctrica  que  le  permitan  generar energía para cubrir sus
propias  necesidades  en  todos  sus  segmentos  de  negocio, así como
vender  sus  excedente y comprar los faltantes como fuente principal o
para  respaldo de sus operaciones. 12) Diseño, construcción, operación
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y  mantenimiento  de  infraestructura  portuaria para la exportación e
importación  de hidrocarburos, sus derivados, productos u oxigenantes.
13)    Construcción,    operación,    administración,   mantenimiento,
disposición  y  manejo, de toda aquella infraestructura, instalaciones
y  bienes  muebles  e  inmuebles que se requieran para el cumplimiento
del  objeto social. 14) Constituir y hacer parte de sociedades de todo
tipo,   incluyendo   empresas   unipersonales,   así  como  abrir  las
sucursales  y agencias que sean necesarias para el adecuado desarrollo
de  su  objeto  social.  La  participación  que  por  esta cláusula se
permite,   podrá   comprender   la  participación  en  compañías  cuya
actividad  fuere  diferente  a la de la sociedad, siempre que a juicio
de  la  Junta Directiva, ello resultare conveniente para el desarrollo
del  objeto  social  de  Ecopetrol.  15)  Celebración de toda clase de
operaciones  de  crédito y de financiamiento con entidades financieras
o  aseguradoras.  16)  Garantizar  obligaciones de terceros dentro del
giro  de  sus  negocios  y  en  el  marco  de su objeto social, previa
autorización   de  su  Junta  Directiva.  17)  Titularizar  activos  e
inversiones.  18) Gestionar los excedentes de tesorería y reservas del
grupo  en el mercado de capitales, de manera transitoria o permanente,
así    como    suscribir    bonos,    adquirir    títulos,   acciones,
participaciones,  derechos,  efectuar  depósitos  o realizar cualquier
tipo  de  inversión y operación de tesorería con entidades financieras
autorizadas.   19)   Obtener   y  explotar  el  derecho  de  propiedad
industrial  sobre  marcas,  dibujos, insignias, patentes de las nuevas
tecnologías   y   productos,   resultado   de  las  investigaciones  y
creaciones  de las dependencias competentes de la sociedad y cualquier
otro  bien  incorporal. 20) Preparar y capacitar personal en todas las
especialidades  requeridas  para  el  correcto  desarrollo  del objeto
social.   21)   Participar   en  la  realización  de  investigaciones,
actividades  científicas  y  tecnológicas  relacionadas  con su objeto
social  o  con  las  actividades  complementarias, conexas o útiles al
mismo,  así  como  realizar  su aprovechamiento y aplicación técnica y
económica.  22)  Realizar  las  actividades  anteriores y cualesquiera
otras   inversiones,   negocios   jurídicos   o  actividades  conexas,
complementarias  o  útiles  para  el  desarrollo de su objeto social y
actividades   en   relación  con  los  hidrocarburos,  sus  derivados,
productos,   afines,  o  con  productos  con  capacidad  de  sustituir
aquéllos.  23)  Participar en el desarrollo de programas sociales para
la  comunidad,  especialmente  con la que se encuentre radicada en los
sitios  donde  tiene  influencia  la sociedad. 24) Las demás funciones
asignadas  por  la  ley.  Parágrafo:  ECOPETROL  deberá cumplir con su
objeto   social,   de  manera  competitiva,  atendiendo  criterios  de
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rentabilidad   económica   y   financiera   en   consideración  a  las
circunstancias  del  mercado  y  los  riesgos propios de la industria,
atendiendo, a su vez, a las necesidades del grupo ECOPETROL.
 
 
                               CAPITAL                              
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                       
 
Valor              : $36.540.000.000.000,00
No. de acciones    : 60.000.000.000,00
Valor nominal      : $609,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                        
 
Valor              : $25.040.067.066.330,00
No. de acciones    : 41.116.694.690,00
Valor nominal      : $609,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                         
 
Valor              : $25.040.067.066.330,00
No. de acciones    : 41.116.694.690,00
Valor nominal      : $609,00
 
 
                         REPRESENTACIÓN LEGAL                        
 
El  Presidente es el representante legal general de la Sociedad, quien
ejercerá  la  representación comercial y legal de Ecopetrol para todos
los  efectos y tendrá, al menos, dos (2) suplentes personales, quienes
lo  reemplazarán  en  las  faltas temporales, absolutas o accidentales
con  idénticas  facultades.  La  sociedad  tendrá un (1) representante
legal  para  Asuntos  Judiciales  y  Extrajudiciales,  quien tendrá un
suplente  que  lo  reemplazará  en  las faltas temporales, absolutas o
accidentales   con   idénticas   facultades.  La  Sociedad  tendrá  un
Representante  Legal  para administrar el proceso de abastecimiento de
bienes  y servicios quien tendrá un suplente que lo reemplazará en las
faltas temporales, absolutas o accidentales con idénticas facultades.
 
 
          FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL         
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El   Presidente  tendrá  las  siguientes  funciones:  1)  Ejecutar  la
estrategia  y  el plan de negocios aprobado por la Junta Directiva. 2)
Dirigir,  coordinar,  vigilar,  controlar  y  evaluar  la  ejecución y
cumplimiento   de   los   objetivos,   funciones,  políticas,  planes,
programas  y  proyectos  inherentes  al objeto social de Ecopetrol. 3)
Adoptar  las  decisiones  y  dictar los actos a que haya lugar para el
cumplimiento  del  objeto social y funciones de la Sociedad, dentro de
los  límites  legales  y  estatutarios.  4) Desarrollar la política de
compensación,   y   presentar   a   la   Junta  Directiva  iniciativas
encaminadas  a  la  modificación,  complementación  o ajuste de dichas
políticas.  5) Evaluar a los trabajadores que lideran las dependencias
de  primer  nivel  de  la  Sociedad,  de conformidad con los objetivos
definidos  por  la Junta Directiva. 6) Ejecutar y hacer ejecutar todos
los  actos,  operaciones,  y  autorizaciones  comprendidas  dentro del
objeto  social.  7)  Presentar, para aprobación de la Asamblea General
de  Accionistas,  en  conjunto  con  la Junta Directiva, el informe de
gestión  de  la Sociedad, los estados financieros certificados de cada
ejercicio,   el   proyecto  de  distribución  de  utilidades  y  demás
documentos  establecidos  en  el artículo 446 del Código de Comercio y
la  Ley  222  de  1995  o  en  las  disposiciones  que  lo sustituyan,
reglamenten,  modifiquen o complementen, de acuerdo con lo que allí se
establece.  8)  Presentar,  en  conjunto  con la Junta Directiva, a la
Asamblea  General  de  Accionistas,  un  informe especial en el que se
expresará  la intensidad de las relaciones económicas existentes entre
la  sociedad  controlante  y  sus  filiales  o  subsidiarias,  en  los
términos  del artículo 29 de la Ley 222 de 1995. 9) Dar cumplimiento a
lo  establecido  en la ley respecto del derecho de inspección previsto
en  el  artículo  447  del  Código  de Comercio o en las normas que lo
sustituyan,  reglamenten  o  modifiquen.  10)  Presentar  a  la  Junta
Directiva:  a)  El  plan de inversiones y presupuesto de la Sociedad y
sus  empresas subordinadas. b) Las modificaciones al presupuesto y del
plan  inversiones, de acuerdo con lo establecido en las normas para la
elaboración   del   mismo,   dictadas   por  la  Junta  Directiva.  c)
Trimestralmente,   el   análisis   de   la   ejecución   presupuestal,
complementado  con  los  balances  de  prueba  correspondientes  y  el
cómputo  aproximado  de  pérdidas  y  ganancias;  así como también una
información  de  costos  y  precios  de  los productos en los mercados
nacionales  y  extranjeros.  d)  Anualmente, los informes financieros,
los  estados  financieros,  un informe sobre la marcha de la Sociedad,
el  estado  de  las  nuevas  obras  o  ensanches,  el resultado de las
exploraciones,   perforaciones  y  explotaciones  adelantadas  por  la
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Sociedad  y  sus  contratistas,  las  iniciativas, planes de trabajo y
todas  aquellas indicaciones y sugerencias encaminadas al mejoramiento
y  racionalización  de  los sistemas industriales y administrativos de
la  Sociedad.  e) La demás información que solicite la Junta Directiva
para  el  cumplimiento  de  las funciones que le fueron asignadas. 11)
Ejecutar  el  presupuesto  y  plan  de  inversiones de la Sociedad, de
acuerdo  con  las  normas  para  su  ejecución,  dictadas por la Junta
Directiva.  12)  Cumplir  y  hacer  cumplir las decisiones de la Junta
Directiva.   13)  Ejercer  la  representación  comercial  y  legal  de
Ecopetrol,   sin   perjuicio   de  la  representación  que  ejerce  el
Representante  Legal  para  Asuntos Judiciales y Extrajudiciales, y el
Representante   Legal   para  fines  de  Abastecimiento  de  Bienes  y
Servicios.  14)  Aprobar  la participación de la Sociedad en entidades
sin  ánimo  de  lucro,  nacionales  o  internacionales,  que tengan un
objeto  igual,  similar, conexo, complementario, necesario o útil para
la  Sociedad.  15)  Dirigir  las  relaciones  laborales de Ecopetrol y
nombrar,  remover  y  contratar al personal de la Sociedad, conforme a
las  normas  legales,  reglamentarias  y  estatutarias,  atendiendo lo
indicado  en  el  numeral  4)  del artículo 23 de estos Estatutos. 16)
Proponer  a  la  Junta  Directiva el nombramiento o la remoción de los
trabajadores  de  la  estructura  organizacional  de primer nivel y en
caso  necesario, remover a cualquiera de estos y designar un reemplazo
transitorio,  de  lo  cual  deberá  informar a la Junta Directiva. 17)
Representar  las  acciones,  participaciones  o  intereses  que  tenga
Ecopetrol  en sociedades, asociaciones, fundaciones o corporaciones, o
en  cualquier  otra  modalidad  asociativa.  18)  Convocar  a la Junta
Directiva   y  a  la  Asamblea  General  de  Accionistas  a  reuniones
ordinarias  y  extraordinarias.  19)  Presentar a la Junta Directiva y
velar   por   su  permanente  cumplimiento,  las  medidas  específicas
respecto  del  gobierno  de la Sociedad, su conducta y su información,
con  el  fin  de  asegurar  el  respeto  de  los  derechos  de quienes
inviertan  en  sus acciones o en cualquier otro valor que emitan, y la
adecuada  administración  de  sus asuntos y el conocimiento público de
su  gestión.  20)  Dar  trato  equitativo a todos sus accionistas. 21)
Suministrar  al  mercado  información oportuna, completa y veraz sobre
sus  estados  financieros  y  sobre  su  comportamiento  empresarial y
administrativo,  sin perjuicio de lo establecido en los artículos 23 y
48  de  la  Ley  222  de  1995,  o  las  normas  que  los sustituyan o
modifiquen.  22)  Presentar  a  la  Junta Directiva para aprobación un
Código  de  Buen  Gobierno  y un Código de Ética. 23) Evitar y revelar
posibles  conflictos  de  interés  entre  él  y la Sociedad, o con los
accionistas,  los  proveedores o los contratistas, informando sobre su
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existencia  a  los miembros de la Junta Directiva y, si es del caso, a
la  Asamblea General de Accionistas, pero absteniéndose de deliberar o
emitir  su  opinión sobre el asunto conflictivo, de conformidad con la
ley  y  el  procedimiento  establecido al interior de la Sociedad. 24)
Establecer  y  mantener  el Sistema de Control Interno de la Sociedad.
25)  Liderar la política de cero tolerancia frente a hechos de fraude,
soborno,  corrupción,  violaciones  a la Ley de Prácticas Corruptas en
el  Extranjero  ("FCPA"  por  su sigla en inglés), lavado de activos y
financiación    de    terrorismo;   la   implementación   efectiva   y
sostenibilidad   del  Programa  de  Cumplimiento  y  cumplir  con  las
funciones  que,  en  materia  de  prevención  y  control  de lavado de
activos  y  financiación  del  terrorismo,  le  asigne la normatividad
vigente  y  aplicable.  26) Postular a los trabajadores de la Sociedad
en  las juntas directivas de las sociedades en las que Ecopetrol tenga
participación  accionaria en Colombia o en el exterior. 27) Ejecutar y
desarrollar  las  directrices  de  gobierno  corporativo aplicables al
grupo  Ecopetrol.  28) Aprobar los nuevos negocios del grupo Ecopetrol
que  no  sean  competencia  de  la Junta Directiva, de acuerdo con los
lineamientos  por  ella  establecidos  y  según  lo  dispuesto  en  la
normatividad  interna.  29)  Gravar,  enajenar o limitar el derecho de
dominio  sobre  activos  de  propiedad  de Ecopetrol diferentes de los
hidrocarburos,  sus  derivados  y productos refinados o petroquímicos,
de  acuerdo  con los lineamientos establecidos por la Junta Directiva.
30)  Ejercer  las demás funciones que le establezca la ley. Parágrafo:
El  Presidente organizará el gobierno de la Sociedad para lo cual, sin
necesidad  de  la  autorización de otro órgano, podrá facultar a otros
trabajadores  o comités de la Sociedad para que desarrollen algunas de
sus  funciones,  salvo  aquellas  que  por mandato legal, deba ejercer
directamente.  Cuando  para el desarrollo de las facultades asignadas,
el   trabajador   requiera  capacidad  legal  para  celebrar  negocios
jurídicos  que  vinculen  a  la Sociedad, la asignación del Presidente
deberá  acompañarse  del  respectivo  acto  de  apoderamiento, el cual
podrá  ser  revocado  en  cualquier  momento. Representante Legal para
asuntos  judiciales  y  extrajudiciales: Representará a la Sociedad en
los  siguientes  asuntos:  a)  Recibir toda clase de notificaciones de
actuaciones  e  investigaciones administrativas y demandas presentadas
o  iniciadas  contra  la  Sociedad  en  cualquier clase de actuación o
proceso   judicial,   extrajudicial,  administrativo  o  policivo.  b)
Representar  a  la  Sociedad  en  toda  clase  de procesos judiciales,
administrativos,  policivos,  arbitrales  o extrajudiciales en los que
la  Sociedad  sea  parte,  por  ello, estará plenamente facultado para
recibir,  desistir, transigir y conciliar en nombre de la Sociedad. c)
 
                                          Página 8 de 115



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                       Fecha Expedición: 2 de noviembre de 2021 Hora: 16:51:22

                                       Recibo No. AB21539390

                                           Valor: $ 6,200

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B2153939062CCC

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

Absolver  en  nombre  y  representación  de la Sociedad, toda clase de
interrogatorios   de  parte,  judiciales  y  extrajudiciales,  que  se
formulen  a la Sociedad. d) Representar a la Sociedad en toda clase de
actuaciones  administrativas  iniciadas  por o en contra de ella, ante
cualquier  autoridad administrativa, policiva o judicial. e) Iniciar y
llevar  a  cabo,  en nombre de la Sociedad, toda clase de solicitudes,
peticiones   o   trámites  ante  cualquier  autoridad  administrativa,
policiva  o judicial, incluyendo la facultad para interponer cualquier
recurso   en   nombre   de  la  Sociedad.  f)  Otorgar,  en  nombre  y
representación  de  la  Sociedad, poderes a los abogados que habrán de
llevar  la  representación  y  personería  en  toda  clase de procesos
judiciales,   extrajudiciales,  policivos  o  administrativos  en  los
cuales  la  Sociedad  sea  parte;  para  este efecto, el Representante
legal  para  Asuntos  Judiciales y Extrajudiciales o su suplente podrá
conferir  a  los  apoderados  las  facultades  de  recibir,  desistir,
transigir,  conciliar  en  nombre  de  la Sociedad y sustituir. Podrán
revocar en cualquier momento los poderes otorgados.
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                        REPRESENTANTES LEGALES                       
 
Por  Acta  No.  260  del  16  de  agosto  de 2017, de Junta Directiva,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 29 de septiembre de 2017 con el
No. 02264029 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Presidente        Felipe Bayon Pardo        C.C. No. 000000080407311 
 
Por  Acta  No.  291  del  21  de  febrero de 2019, de Junta Directiva,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 1 de marzo de 2019 con el No.
02430138 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer            Alberto         Enrique   C.C. No. 000000073083908 
Suplente    Del   Consuegra Granger                                  
Presidente                                                           
 
Por Acta No. 280 del 27 de julio de 2018, de Junta Directiva, inscrita
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en  esta Cámara de Comercio el 6 de agosto de 2018 con el No. 02364267
del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Segundo           Pedro          Fernando   C.C. No. 000000091240372 
Suplente    Del   Manrique Gutierrez                                 
Presidente                                                           
 
Por  Acta  No.  302  del 20 de septiembre de 2019, de Junta Directiva,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 25 de septiembre de 2019 con el
No. 02509251 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Tercer            Jaime           Eduardo   C.C. No. 000000072198724 
Suplente    Del   Caballero Uribe                                    
Presidente                                                           
 
Por Acta No. 275 del 20 de abril de 2018, de Junta Directiva, inscrita
en esta Cámara de Comercio el 17 de agosto de 2018 con el No. 02367449
del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Representante     Irma  Serrano Marquez     C.C. No. 000000051864873 
Legal      Para                                                      
Fines                                                                
Judiciales    Y                                                      
Extrajudiciales                                                      
 
Representante     Carlos   Andres  Santos   C.C. No. 000000079627976 
Legal      Para   Nieto                                              
Fines        De                                                      
Abastecimiento                                                       
De   Bienes   Y                                                      
Servicios                                                            
 
Representante     German  Gonzalez Reyes    C.C. No. 000000080408313 
Legal  Suplente                                                      
Para      Fines                                                      
Judiciales    Y                                                      
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Extrajudiciales                                                      
 
Representante     Jaime   Ariolfo  Pineda   C.C. No. 000000091225118 
Legal  Suplente   Duran                                              
Para  Fines  De                                                      
Abastecimiento                                                       
De   Bienes   Y                                                      
Servicios                                                            
 
 
                       ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN                      
 
                           JUNTA DIRECTIVA                          
 
Por  Acta No. 040 del 26 de marzo de 2021, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 18 de mayo de 2021 con el No.
02706268 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Cecilia   Maria   Velez   C.C. No. 000000032489688 
                  White                                              
 
Segundo Renglon   Luis          Guillermo   C.C. No. 000000070547103 
                  Echeverri Velez                                    
 
Tercer Renglon    German          Eduardo   C.C. No. 000000079783751 
                  Quintero Rojas                                     
 
Cuarto Renglon    Juan    Emilio   Posada   C.C. No. 000000070118287 
                  Echeverri                                          
 
Quinto Renglon    Sergio Restrepo Isaza     C.C. No. 000000015347043 
 
Sexto Renglon     Luis  Santiago  Perdomo   C.C. No. 000000079142751 
                  Maldonado                                          
 
Septimo Renglon   Esteban      Piedrahita   C.C. No. 000000094295998 
                  Uribe                                              
 
Octavo Renglon    Hernando Ramirez Plazas   C.C. No. 000000019205768 
 
                                          Página 11 de 115



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                       Fecha Expedición: 2 de noviembre de 2021 Hora: 16:51:22

                                       Recibo No. AB21539390

                                           Valor: $ 6,200

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B2153939062CCC

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

 
Noveno Renglon    Carlos   Gustavo   Cano   C.C. No. 000000014200417 
                  Sanz                                               
 
 
                          REVISORES FISCALES                         
 
Por  Acta  No. 40 del 26 de marzo de 2021, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 28 de mayo de 2021 con el No.
02710586 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   ERNST  &  YOUNG AUDIT S   N.I.T. No. 000008600088905
Persona           A S                                                
Juridica                                                             
 
Por  Documento  Privado  del  12  de  mayo de 2021, de Revisor Fiscal,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 28 de mayo de 2021 con el No.
02710587 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Victor  Hugo  Rodriguez   C.C.  No.  000000079653321
Principal         Vargas                    T.P. No. 57851-T         
 
Segundo           Juan  Camilo Villalobos   C.C.  No.  000001121891336
Suplente    Del   Galindo                   T.P. No. 209982-T        
Revisor Fiscal                                                       
 
Revisor  Fiscal   Hernan      Maximiliano   C.C.  No.  000000080198948
Suplente          Castillo Rosado           T.P. No. 138009-T        
 
 
                               PODERES                              
 
Por  Escritura  Pública  No. 3054 de la Notaría 20 de Bogotá D.C., del
30  de  mayo  de  2008,  inscrita el 02 de octubre de 2009 bajo el No.
16691  del libro V, compareció Javier Gutiérrez Pemberthy identificado
con  cédula  de ciudadanía No. 19.168.740 de Bogotá D.C. en su calidad
de  presidente  y representante legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  de la presente Escritura Pública, confiere poder general a
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Luisa  Fernanda  Arciniegas  Ochoa  identificado con cédula ciudadanía
No.  63.506.958  de Bucaramanga (Santander), para que dentro del marco
de   las   disposiciones   legales,   reglamentarias   y  estatutarias
aplicables   a  ECOPETROL  S.A.,  represente  a  esta  entidad  en  el
territorio  nacional,  ante  cualquier  autoridad  del orden judicial,
administrativo,   corporativo,  ambiental  y  ante  particulares,  con
atribuciones  expresas  para:  A)  Intervenir en audiencias en las que
tenga  que  comparecer  ECOPETROL  S.A.  En  desarrollo  de procesos o
trámites  judiciales  extrajudiciales  o  administrativos. B) Absolver
interrogatorios  de  parte,  notificarse,  conciliar,  transigir  y en
general  realizar  todo  acto  o  diligencia  de  carácter  procesal o
extraprocesal,  que  estime  pertinente  para  la defensa de ECOPETROL
S.A.,  en  ejercicio de la representación que le confiere; C) Conferir
y  revocar  poderes  especiales,  de  acuerdo  con  las necesidades de
ECOPETROL   S.A.   con   mira   a   lograr   la  adecuada  y  oportuna
representación  de  esta  sociedad. D) Iniciar acciones o actuaciones,
judiciales  o  administrativas,  que demande la adecuada protección de
los  interés  de  ECOPETROL  S.A.;  el  presente  poder estará vigente
durante  el  tiempo  que  Luisa Fernanda Arciniegas Ochoa se desempeñe
como  profesional  de  la  vicepresidencia  jurídica de ECOPETROL S.A.
Terminará  cuando  ocurra algún hecho que aquellos a los que la Ley le
otorga el efecto de ponerle fin.
 
Por  Escritura Pública No. 353 de la Notaría 64 de Bogotá D.C., del 19
de  febrero de 2010, inscrita el 04 de marzo de 2010 bajo el No. 17317
del   libro   V,   compareció   Javier   Genaro  Gutiérrez  Pemberthy,
identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía 19168740 de Bogotá en su
calidad  de presidente y representante legal, por medio de la presente
Escritura  Pública,  confiere poder general, amplio y suficiente a Ana
Patricia   Carrillo  Rueda,  identificada  con  cédula  de  ciudadanía
37752355  de  Bucaramanga  y  Tarjeta  Profesional  de abogada 132.408
expedida  por  el Consejo Superior de la Judicatura, en su carácter de
profesional  de  la  vicepresidencia  jurídica de ECOPETROL S.A., para
que,  dentro  del  marco de la disposiciones legales, reglamentarias y
estatutarias  aplicables  a  ECOPETROL S.A., represente a esta entidad
en   el  territorio  nacional,  ante  cualquier  autoridad  del  orden
judicial,  administrativo, corporativo, ambiental y ante particulares,
con  atribuciones expresas para A) Intervenir en audiencias en las que
tenga  que  comparecer  ECOPETROL  S.A.,  en  desarrollo de procesos o
trámites      judiciales,     prejudiciales,     extrajudiciales     o
administrativos.  B)  Absolver  interrogatorios de parte, notificarse,
conciliar,  transigir,  recibir,  desistir y en general, realizar todo
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acto  o  diligencia,  de carácter procesal o extraprocesal, que estime
para  la  defensa de ECOPETROL S.A., en ejercicio de la representación
que  se  le  confiere.  C)  Conferir  y revocar poderes especiales, de
acuerdo  con las necesidades de ECOPETROL S.A. Y con miras a lograr la
adecuada  y  oportuna  representación de esta sociedad. D) Inicial las
acciones  o  actuaciones, judiciales o administrativas, que demande la
adecuada  protección  de  los  intereses de ECOPETROL S.A. El presente
poder  estará  vigente  durante  el  tiempo  que Ana Patricia Carrillo
Rueda  se desempeñe como profesional de la vicepresidencia jurídica de
ECOPETROL  S.A.  y  terminará  cuando ocurra algún hecho de aquellos a
los que la Ley le otorga el efecto de ponerle fin.
 
Por  Escritura Pública No. 434 de la Notaría 62 de Bogotá D.C., del 19
de  febrero de 2010, inscrita el 04 de marzo de 2010 bajo el No. 17318
del   libro   V,   compareció   Javier   Genaro  Gutiérrez  Pemberthy,
identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía 19168740 de Bogotá en su
calidad  de presidente y representante legal, por medio de la presente
Escritura  Pública,  confiere  poder  general,  amplio  y suficiente a
Maciel  María  Osorio  Madiedo  identificada  con cédula de ciudadanía
número  51958050  de  Bogotá  y  Tarjeta Profesional de abogada 64.912
expedida  por  el Consejo Superior de la Judicatura, en su carácter de
profesional  de  la  vicepresidencia  jurídica de ECOPETROL S.A., para
que,  dentro  del marco de las disposiciones legales, reglamentarias y
estatutarias  aplicables  a  ECOPETROL S.A., represente a esta entidad
en   el  territorio  nacional,  ante  cualquier  autoridad  del  orden
judicial,  administrativo, corporativo, ambiental y ante particulares,
con  atribuciones  expresas  para:  A) Intervenir en audiencias en las
que  tenga  que comparecer ECOPETROL S.A., en desarrollo de procesos o
trámites      judiciales,     prejudiciales,     extrajudiciales     o
administrativos.  B)  Absolver  interrogatorios de parte, notificarse,
conciliar,  transigir,  recibir, desistir, y en general, realizar todo
acto  o  diligencia,  de carácter procesal o extraprocesal, que estime
pertinente  para  la  defensa  de  ECOPETROL  S.A., en ejercicio de la
representación,  que  se  le  confiere.  C) Conferir y revocar poderes
especiales,  de  acuerdo  a  las  necesidades de ECOPETROL S.A., y con
miras   a  lograr  la  adecuada  y  oportuna  representación  de  esta
sociedad.   D)  Iniciar  las  acciones  o  actuaciones,  judiciales  o
administrativas,  que  demande  la adecuada protección de los interese
de  ECOPETROL  S.A.  el presente poder estar vigente durante el tiempo
que  Maciel  María  Osorio Madiedo se desempeñe como profesional de la
vicepresidencia  jurídica  de ECOPETROL S.A. Y terminará cuando ocurra
algún  hecho  de  aquellos  a  los  que  la Ley le otorga el efecto de
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ponerle fin.
 
Por  Escritura Pública No. 171 de la Notaría 29 de Bogotá D.C., del 20
de  enero  de  2009,  inscrita  el  17  de  agosto de 2010 bajo el No.
00018276  del  libro  V,  compareció Javier Genaro Gutiérrez Pemberthy
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 19.168.740 de Bogotá en su
calidad  de presidente y representante legal, por medio de la presente
Escritura  Pública,  confiere  poder  general,  amplio  y suficiente a
Nayibe  Manrique  Vidales,  mayor  de  edad,  vecina y residente de la
ciudad  de  Neiva  (Huila),  identificada  con  cédula  de  ciudadanía
55.157.790  expedida  en  Neiva  y  con Tarjeta Profesional de abogada
82.386  del  C. S. J. en su carácter profesional de la vicepresidencia
jurídica  de  Ecopetrol  S.  A.,  para  que,  dentro  del marco de las
disposiciones  legales,  reglamentarias  y  estatutarias  aplicables a
ECOPETROL  S. A., represente a esta entidad en el territorio nacional,
ante   cualquier   autoridad   del   orden  judicial,  administrativo,
corporativo,  ambiental y ante particulares, con atribuciones expresas
para:  A)  Intervenir  en  audiencias  en las que tenga que comparecer
ECOPETROL  S.A.,  en  desarrollo  de  procesos  o trámites judiciales,
prejudiciales,   extrajudiciales   o   administrativos.   B)  Absolver
interrogatorios  de  parte, notificarse, conciliar, transigir, recibir
y,  en  general, realizar todo acto o diligencia, de carácter procesal
o  extraprocesal,  que  estime pertinente para la defensa de ECOPETROL
S.  A., en ejercicio de la representación que le confiere. C) Conferir
y  revocar  poderes  especiales,  de  acuerdo  con  las necesidades de
ECOPETROL  S.  A.  y  con  miras  a  lograr  la  adecuada  y  oportuna
representación   de   esta   sociedad.   D)  Iniciar  las  acciones  o
actuaciones,  judiciales  o  administrativas,  que demande la adecuada
protección de los intereses de ECOPETROL S. A.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1735 de la Notaría 75 de Bogotá D.C., del
20  de octubre de 2010, inscrita el 2 de noviembre de 2010 bajo el No.
00018742  del  libro  V,  compareció Javier Genaro Gutiérrez Pemberthy
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 19.168.740 de Bogotá en su
calidad  de presidente y representante legal, por medio de la presente
Escritura  Pública, confiere poder general, amplio y suficiente a Irma
Serrano  Márquez,  mayor  de  edad, vecina y residente de la ciudad de
Bogotá,  identificada  con cédula de ciudadanía 51.864.873 expedida en
la  ciudad de Bogotá y Tarjeta Profesional de abogada 101.768 expedida
por   el  Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  en  su  carácter  de
profesional  de  la  vicepresidencia  jurídica de ECOPETROL S.A., para
que,  dentro  del marco de las disposiciones legales, reglamentarias y
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estatutarias  aplicables  a  ECOPETROL S.A., represente a esta entidad
en   el  territorio  nacional,  ante  cualquier  autoridad  del  orden
judicial,  administrativo, corporativo, ambiental y ante particulares,
con  atribuciones  expresas  para:  A) Intervenir en audiencias en las
que  tenga  que comparecer ECOPETROL S.A., en desarrollo de procesos o
trámites      judiciales,     prejudiciales,     extrajudiciales     o
administrativos.  B)  Absolver  interrogatorios de parte, notificarse,
conciliar,  transigir,  recibir, desistir y, en general, realizar todo
acto  o  diligencia,  de carácter procesal o extraprocesal, que estime
pertinente  para  la  defensa  de  ECOPETROL  S.A., en ejercicio de la
representación  que  se  le  confiere.  C)  Conferir y revocar poderes
especiales,  de  acuerdo  con  las necesidades de ECOPETROL S.A. y con
miras   a  lograr  la  adecuada  y  oportuna  representación  de  esta
sociedad.   D)  Iniciar  las  acciones  o  actuaciones,  judiciales  o
administrativas,  que  demanda la adecuada protección de los intereses
de  ECOPETROL S.A. Cuarto: El presente poder estará vigente durante el
tiempo  que  Irma  Serrano Márquez se desempeñe como profesional de la
vicepresidencia  jurídica  de ECOPETROL S.A. y terminará cuando ocurra
algún  hecho  de  aquellos  a  los  que  la Ley le otorga el efecto de
ponerle fin.
 
Por  Escritura  Pública  No. 0002 de la Notaría 48 de Bogotá D.C., del
03  de  enero  de  2011,  inscrita  el 07 de enero de 2011 bajo el No.
00019068  del  libro  V, compareció Javier Genaro Gutiérrez Pemberthy,
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 19.168.740 de Bogotá D.C.,
en  su  calidad  de  presidente y representante legal, por medio de la
presente   Escritura   Pública,   confiere  poder  general,  amplio  y
suficiente  a  Claudia  Janeth  Wilches Rojas, identificada con cédula
ciudadanía  No.  51.652.032  de Bogotá D.C., en su carácter de jefe de
la  unidad  jurídica  laboral  de  ECOPETROL S.A. para que, dentro del
marco  de  las  disposiciones  legales,  reglamentarias y estatutarias
aplicables   a   ECOPETROL  S.A.  represente  a  esta  entidad  en  el
territorio  nacional,  ante  cualquier  autoridad  del orden judicial,
administrativo,   corporativo,  ambiental  y  ante  particulares,  con
atribuciones  expresas  para:  A)  Intervenir en audiencias en las que
tenga  que  comparecer  ECOPETROL  S.A.  en  desarrollo  de procesos o
trámites  judiciales, prejudiciales extrajudiciales o administrativos.
B)   Absolver   interrogatorios   de  parte,  notificarse,  conciliar,
transigir  y,  en general, realizar todo acto o diligencia de carácter
procesal  o  extraprocesal,  que  estime pertinente para la defensa de
ECOPETROL  S.A.,  en ejercicio de la representación que se le confiere
C)   Conferir   y  revocar  poderes  especiales  de  acuerdo  con  las
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necesidades  de  ECOPETROL  S.A.,  y  con miras a lograr la adecuada y
oportuna  representación  de esta sociedad. D) Iniciar las sanciones o
actuaciones,  judiciales  o  administrativas,  que demande la adecuada
protección  de  los  intereses  de  ECOPETROL S.A. Cuarto: El presente
poder  estará  vigente durante el tiempo que la doctora Claudia Janeth
Wilches  Rojas se desempeñe como jefe de la unidad jurídico laboral de
ECOPETROL  S.A.  y  terminará  cuando ocurra algún hecho de aquellos a
los que la Ley le otorga el efecto de ponerle fin.
 
Por  Escritura Pública No. 614 de la Notaría 55 de Bogotá D.C., del 18
de  mayo de 2011, inscrita el 15 de junio de 2011 bajo el No. 00019924
del   libro   V,   compareció   Javier   Genaro   Gutiérrez  Pemberthy
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 19.168.740 de Bogotá en su
calidad  de  representante  legal,  por medio de la presente Escritura
Pública,  confiere poder general a Adriana Patricia Rolon Rojas, mayor
de  edad,  vecina  y residente de la ciudad de Cartagena, identificada
con  la  cédula  de  ciudadanía  numero 32.866.825 expedida en Soledad
(Atlántico)  y  con  Tarjeta Profesional de abogado 92182 expedida por
el  Consejo Superior de la Judicatura, en su carácter de abogada de la
vicepresidencia  jurídica  de  ECOPETROL  S.A.,  para  que, dentro del
marco  de  las  disposiciones  legales,  reglamentarias y estatutarias
aplicables  a  ECOPETROL  S.A.,  represente  a  esta  entidad,  en  el
territorio  nacional,  ante  cualquier  autoridad  de  orden judicial,
administrativo,   corporativo,  ambiental  y  ante  particulares,  con
atribuciones  expresas  para:  A)  Intervenir en audiencias en las que
tenga  que  comparecer  ECOPETROL  S.A., en desarrollo a de procesos o
trámites      judiciales,     prejudiciales,     extrajudiciales     o
administrativos.  B)  Absolver  interrogatorios de parte, notificarse,
conciliar,  recibir,  desistir,  transigir y en general, realizar todo
acto  o  diligencia,  de carácter procesal o extraprocesal, que estime
pertinente  para  la  defensa  de  ECOPETROL  S.A., en ejercicio de la
representación  que  se  le  confiere.  C)  Conferir y revocar poderes
especiales,  de  acuerdo  con  las necesidades de ECOPETROL S.A. y con
miras   a  lograr  la  adecuada  y  oportuna  representación  de  esta
sociedad.   D)  Iniciar  las  acciones  o  actuaciones,  judiciales  o
administrativas,  que  demande la adecuada protección de los intereses
de  ECOPETROL S.A. cuarto. El presente poder estará vigente durante el
tiempo  que  Adriana Patricia Rolon Rojas se desempeñe como abogada de
la  vicepresidencia  jurídica  de  ECOPETROL  S.A.  y terminará cuando
ocurra  algún  hecho  de aquellos a los que la Ley le otorga el efecto
de ponerle fin.
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Por  Escritura  Pública  No.  2478  de  la Notaría Cuarenta y Nueve de
Bogotá  D.C.,  del 10 de octubre de 2011, inscrita el 27 de octubre de
2011  bajo  el  No.  00020800  del  libro  V, compareció Javier Genaro
Gutiérrez   Pemberthy   identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.
19.168.740  de  Bogotá en su calidad de representante legal, por medio
de  la  presente  Escritura  Pública,  confiere  poder  general a Juan
Manuel  Ríos  Osorio, mayor de edad, vecino y domiciliado en la ciudad
de  Bogotá,  identificado  con  cédula de ciudadanía número 79.597.984
expedida  en  la ciudad de Bogotá y con Tarjeta Profesional de abogado
número  83.705  expedida  por el Consejo Superior de la Judicatura, en
su  carácter  de coordinador de asesoría y planeación tributaria de la
vicepresidencia  financiera  de  ECOPETROL  S.A., para que, dentro del
marco  de  las  disposiciones  legales,  reglamentarias y estatutarias
aplicables  a ECOPETROL. S.A., represente a esta entidad, en todos los
asuntos  relacionados  con  la  coordinación  de asesoría y planeación
tributaria,  en  el  territorio nacional, ante cualquier autoridad del
orden   judicial,   administrativo,   corporativo,  ambiental  y  ante
particulares,   con  atribuciones  expresas  para:  A)  Intervenir  en
audiencias   en  las  que  tenga  que  comparecer  ECOPETROL  S.A.  en
desarrollo   de   procesos   o   trámites  judiciales,  prejudiciales,
extrajudiciales  o  administrativos.  B)  Absolver  interrogatorios de
parte,  notificarse,  conciliar,  transigir,  recibir  y,  en general,
realizar   todo   acto   o   diligencia,   de   carácter   procesal  o
extraprocesal,  que  estime  pertinente  para  la defensa de ECOPETROL
S.A.,  en  ejercicio  de  la  representación  que  se  le confiere. C)
Conferir  y revocar poderes especiales, de acuerdo con las necesidades
de  ECOPETROL  S.A.  y  con  miras  a  lograr  la  adecuada y oportuna
representación   de   esta   sociedad,   D)  Iniciar  las  acciones  o
actuaciones,  judiciales  o  administrativas,  que demande la adecuada
protección  de  los  intereses  de  ECOPETROL S.A. cuarto: El presente
poder  estará vigente durante el tiempo que Juan Manuel Ríos Osorio se
desempeñe  como  coordinador de asesoría y planeación tributaria de la
vicepresidencia  financiera  de  ECOPETROL  S.A.,  y  terminará cuando
ocurra  algún  hecho  de aquellos a los que la Ley le otorga el efecto
de ponerle fin.
 
Por  Escritura  Pública  No.  5444  de  la  Notaría Cuarenta y Ocho de
Bogotá  D.C.,  del 10 de octubre de 2011, inscrita el 27 de octubre de
2011  bajo  el  No. 00020801 del libro V, corregida mediante Escritura
Pública  No. 7251 de la Notaría cuarenta y ocho de Bogotá D.C., del 23
de  diciembre  de  2011,  inscrita  el  4 de enero de 2012 bajo el No.
00021347   del   libro   V,  compareció  Javier  Gutiérrez  Pemberthy,
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identificado  con  cédula de ciudadanía No. 19.168.740 de Bogotá en su
calidad  de  representante  legal,  por medio de la presente Escritura
Pública,  confiere  poder  general,  amplio y suficiente, a Luz Yaneth
Carrillo  Ávila,  mayor  de  edad,  vecina y residente en la ciudad de
Bogotá,  identificada  con  cédula  de  ciudadanía  número  52.328.177
expedida  en  Bogotá  D.C.  en  su carácter de coordinadora de gestión
tributaria  CSC  de  la  vicepresidencia  de servicios y tecnología de
ECOPETROL  S.A.,  para  que,  dentro  del  marco  de las disposiciones
legales,  reglamentarias  y  estatutarias aplicables a ECOPETROL S.A.,
represente  a  esta  entidad, en todos los asuntos relacionados con la
coordinación  de  gestión  tributaria  CSC, en el territorio nacional,
ante   cualquier  autoridad  del  orden  administrativo,  corporativo,
ambiental  y  ante  particulares,  con  atribuciones expresas para: A)
Firmar  y  presentación  formal  en  las  declaraciones tributarias de
ECOPETROL   S.A.,  ante  cualquier  autoridad  del  orden  nacional  y
territorial  con  facultades  para conciliar, recibir, compensar, y en
general  realizar  todas las acciones requeridas para efecto de que la
empresa  de  estricto  cumplimiento  a  las  obligaciones  que  la Ley
establece  y  ejerza los derechos que le corresponden con arreglo a la
Ley.  B)  Presentar  la  cinta de pagos a terceros o medios magnéticos
exigidos  por  las  autoridades  de  impuestos  del  orden  nacional y
territorial,  la  apoderada  queda igualmente facultada para presentar
realizar  las modificaciones o corrección a estos medios. C) Respuesta
a  requerimientos  ordinarios  de  información  de  entes de control y
vigilancia,  autos  de verificación y atención de visitas oficiales de
revisión,  ante  cualquier autoridad del orden nacional y territorial.
D)   Conferir  y  revocar  poderes  especiales,  de  acuerdo  con  las
necesidades  de  ECOPETROL  S.A.  y  con  miras a lograr la adecuada y
oportuna  representación  de  esta sociedad. E) Iniciar las acciones o
actuaciones  administrativas  del  orden  nacional  y territorial, que
demande  la  adecuada  protección  de  los intereses de ECOPETROL S.A.
cuarto:  El  presente  poder  estará vigente durante el tiempo que Luz
Janeth  Carrillo  Ávila  se  desempeñe  como  coordinadora  de gestión
tributaria  CSC  de  la  vicepresidencia  de servicios y tecnología de
ECOPETROL  S.A.,  y  terminará cuando ocurra algún hecho de aquellos a
los que la Ley le otorga el efecto de ponerle fin.
 
Compareció  Javier  Genaro Gutiérrez Pemberthy identificado con cédula
de  ciudadanía  No. 19.168.740 de Bogotá en su calidad de presidente y
representante  legal  de  ECOPETROL  S.A.,  por  medio  de la presente
Escritura  Pública,  confiere  poder general amplio y suficiente a Luz
Yaneth   Carrillo   Ávila   identificada  con  cédula  ciudadanía  No.
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52.328.177  de  Bogotá D.C., en su carácter de coordinadora de gestión
tributaria CSC de la vicepresidencia de servicios y tecnología.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1046 de la Notaría 44 de Bogotá D.C., del
11  de  abril  de  2012,  inscrita el 25 de abril de 2012 bajo los No.
00022467,  00022468,  00022469,  del libro V, compareció Javier Genaro
Gutiérrez   Pemberthy   identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.
19.168.740  de Bogotá en su calidad de presidente de la sociedad de la
referencia,  por  medio  de  la  presente  Escritura Pública, confiere
poder  general,  amplio y suficiente, A: María Del Pilar López García,
identificada  con  cédula  de  ciudadanía  39.049.841 de Santa Marta y
Tarjeta  Profesional  de  abogada  123.420  del C.S.J; Karen Alexandra
Vanegas  Malagon,  identificada con cédula de ciudadanía 52.961.600 de
Bogotá  y  Tarjeta  Profesional  de  abogada 149.500 del C.S.J. Lilian
Carolina   Jiménez  Ferris,  identificada  con  cédula  de  ciudadanía
52.709.980  y  Tarjeta Profesional de abogada 127.001; en su condición
de  funcionarias  de ECOPETROL S.A., para que, dentro del marco de las
disposiciones  legales,  reglamentarias  y  estatutarias  aplicables a
ECOPETROL  S.A., representen a esta entidad en el territorio nacional,
ante   cualquier   autoridad   del   orden  judicial,  administrativo,
corporativo,  en temas relacionadas con la jurisdicción laboral y ante
particulares,   con  atribuciones  expresas  para:  A)  Intervenir  en
audiencias   en  las  que  tenga  que  comparecer  ECOPETROL  S.A,  en
desarrollo   de   procesos   o   trámites  judiciales,  prejudiciales,
extrajudiciales  o  administrativos.  B)  Absolver  interrogatorios de
parte,  notificarse,  conciliar,  transigir,  recibir  y,  en general,
realizar   todo   acto   o   diligencia,   de   carácter   procesal  o
extraprocesal,  que  estime  pertinente  para  la defensa de ECOPETROL
SA.,  en  ejercicio  de  la  representación  que  se  le  confiere. C)
Conferir  y revocar poderes especiales, de acuerdo con las necesidades
de  ECOPETROL  S.A.  y  con  miras  a  lograr  la  adecuada y oportuna
representación   de   esta   sociedad.   D)  Iniciar  las  acciones  o
actuaciones,  judiciales  o  administrativas,  que demande la adecuada
protección  de  los  intereses  de  ECOPETROL S.A. cuarto: El presente
poder  está  vigente  durante  el  tiempo  que  Silvia  Matilde Puyana
Romero,   María  Del  Pilar  López  García,  Karen  Alexandra  Vanegas
Malagon,   Liliana   Carolina   Jiménez   Ferris  se  desempeñen  como
funcionarios  de  ECOPETROL  SA. y terminará cuando ocurra algún hecho
de aquellos a los que la Ley le otorga el efecto de ponerle fin.
 
Por  Escritura  Pública  No. 0575 de la Notaría 31 de Bogotá D.C., del
18  de  mayo  de  2012,  inscrita  el  14 de junio de 2012 bajo el No.
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00022744  del  libro  V,  compareció Javier Genaro Gutiérrez Pemberthy
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 19.168.740 de Bogotá en su
calidad  de  presidente  de la sociedad de la referencia, por medio de
la  presente  Escritura  Pública,  confiere  poder  general  amplio  y
suficiente,  a  Rodolfo  Mario  García  Paredes,  identificado  con la
cédula  de  ciudadanía  79.588.260  expedida  en  Bogotá y con Tarjeta
Profesional  de  abogado  93205 expedida por el Consejo Superior de la
Judicatura,  como  funcionario de ECOPETROL S.A., para que, dentro del
marco  de  las  disposiciones  legales,  reglamentaria  y estatutarias
aplicables  a  ECOPETROL  S.A.,  represente  a  esta  entidad,  en  el
territorio  nacional,  y  en  el  extranjero  ante  cualquier  persona
natural,  jurídica  o  autoridad  del  orden judicial, administrativo,
corporativo,  ambiental y ante particulares, con atribuciones expresas
para:  A).  Intervenir  en  audiencia  en las que tenga que comparecer
ECOPETROL  S.A.,  en  desarrollo  de  procesos  o trámites judiciales,
perjudiciales  o  administrativos.  B).  Absolver  interrogatorios  de
parte,  notificarse,  conciliar,  transigir,  recibir  y,  en general,
realizar   todo   acto   o   diligencia,   de   carácter   procesal  o
extraprocesal,  que  estime  pertinente  para  la defensa de ECOPETROL
SA.,  en  ejercicio  de  la  representación  que  se  le confiere. C).
Conferir,   y   revocar   poderes   especiales,  de  acuerdo  con  las
necesidades  de  ECOPETROL  S.A.,  con  miras  a  lograr la adecuada y
oportuna  representación  de esta sociedad. D). Iniciar las acciones o
actuaciones,  judiciales  o  administrativas,  que demande la adecuada
protección   de  los  intereses  de  ECOPETROL  S.A.  E)  Otorgar  los
instrumentos  públicos que se requieran en desarrollo de los proyectos
que  ejecute  la  vicepresidencia  de  exploración  y  producción,  en
cumplimiento  del  objeto  de  ECOPETROL SA. cuarto: El presente poder
estará  vigente durante el tiempo que Rodolfo Mario García Paredes sea
funcionario  de ECOPETROL S.A y terminará cuando ocurra algún hecho de
aquellos a los que la Ley, otorga el efecto de ponerle fin.
 
Por  Escritura Pública No. 892 de la Notaría 70 de Bogotá D.C., del 03
de  julio  de  2012,  inscrita  el  23 de julio de 2012, bajo los Nos.
00023035  y  00023036  del libro V, compareció Javier Genaro Gutiérrez
Pemberthy,  identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 19.168.740 de
Bogotá  D.C.,  en su calidad de presidente y representante legal de la
sociedad  de  la  referencia,  por  medio  de  la  presente  Escritura
Pública,  se  protocoliza  poder general, amplio y suficiente a Vielca
Santana  Ballesteros,  identificada  con  la  cédula de ciudadanía No.
37.547.077  expedida  en Bucaramanga (Santander) y Tarjeta Profesional
de  abogada  131412  del Consejo Superior de la Judicatura y a Vanessa
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Cotes   Cardona,   identificada   con  la  cédula  de  ciudadanía  No.
49.787.477  expedida  en  Valledupar  (Cesar) y Tarjeta Profesional de
abogada  134003  del  Consejo Superior de la Judicatura, en su calidad
de  funcionarias  de  ECOPETROL S.A., para que dentro del marco de las
disposiciones  legales,  reglamentarias  y  estatutarias  aplicables a
ECOPETROL  S.A., representen a esta entidad en el territorio nacional,
ante   cualquier   autoridad   del   orden  judicial,  administrativo,
corporativo,  ambiental y ante particulares, con atribuciones expresas
para:  A)  Intervenir  en  audiencias  en las que tenga que comparecer
ECOPETROL  S.A.,  en  desarrollo  de  procesos  o trámites judiciales,
prejudiciales,   extrajudiciales   o   administrativos.   B)  Absolver
interrogatorios  de parte, notificarse, conciliar, transigir, recibir,
desistir  y,  en general, realizar todo acto o diligencia, de carácter
procesal  o  extraprocesal,  que  estime pertinente para la defensa de
ECOPETROL  S.A., en ejercicio de la representación que se le confiere.
C)   Conferir  y  revocar  poderes  especiales,  de  acuerdo  con  las
necesidades  de  ECOPETROL  S.A.  y  con  miras a lograr la adecuada y
oportuna  representación  de  esta sociedad. D) Iniciar las acciones o
actuaciones,  judiciales  o  administrativas,  que demande la adecuada
protección  de  los  intereses  de  ECOPETROL  S.A.  el presente poder
estará  vigente  durante  el  tiempo  que Vielca Santana Ballesteros y
Vanesa  Cotes  Cardona  se  desempeñen  como funcionarias de ECOPETROL
S.A.  y  terminará  cuando ocurra algún hecho de aquellos a los que la
Ley le otorga el efecto de ponerle fin al mismo.
 
Por  Escritura Pública No. 6962 de la Notaría 1 de Bogotá D.C., del 17
de  diciembre  de  2012,  inscrita el 9 de enero de 2013 bajo los Nos.
00024300  y  00024301  del libro V, compareció Javier Genaro Gutiérrez
Pemberthy  identificado  con  cédula  de  ciudadanía No. 19.168.740 de
Bogotá  en  su  calidad de presidente y representante legal, por medio
de  la  presente  Escritura  Pública,  confiere poder general amplio y
suficiente  a  Tania  Vanessa  torres  rocha,  mayor de edad, vecina y
residente   de  la  ciudad  de  Bogotá,  identificada  con  cédula  de
ciudadanía  38.142.672  expedida  en  la  ciudad  de  Ibagué y Tarjeta
Profesional  de abogada 150.455 expedida por el Consejo Superior de la
Judicatura,  en  su  carácter  de  profesional  de  la vicepresidencia
jurídica  de  ECOPETROL  S.A.,  para  que,  dentro  del  marco  de las
disposiciones  legales,  reglamentarias  y  estatutarias  aplicables a
ECOPETROL  S.A.,  represente a esta entidad en el territorio nacional,
ante   cualquier   autoridad   del   orden  judicial,  administrativo,
corporativo,  ambiental y ante particulares, con atribuciones expresas
para:  A)  Iniciar  las  acciones  o  actuaciones administrativas, que
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demande  la  adecuada protección de los intereses de ECOPETROL S.A. B)
Intervenir  en  audiencias  en  las que tenga que comparecer ECOPETROL
S.A,  en  desarrollo  de  trámites  y/o  procesos  administrativos. C)
Conferir  y revocar poderes especiales, de acuerdo con las necesidades
de  ECOPETROL  S.A.  y  c  m  miras  a  lograr  la adecuada y oportuna
representación  de  esta  sociedad.  El  presente poder estará vigente
durante  el  tiempo  que Tania Vanessa Torres Rocha se desempeñen como
profesional  de  la  vicepresidencia  jurídica  de  ECOPETROL  S.A.  y
terminará  cuando  ocurra  algún hecho de aquellos a los que la Ley le
otorga el efecto de ponerle fin.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1188 de la Notaría 52 de Bogotá D.C., del
14  de  mayo  de  2013,  inscrita el 12 de junio de 2013, bajo los No.
00025448  y  00025449  del libro V, compareció Javier Genaro Gutierrez
Pemberthy,  identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 19.168.740 de
Bogotá  D.C.,  en su calidad de Presidente y representante legal de la
sociedad  de  la  referencia,  por  medio  de  la  presente  Escritura
Pública,  confiere  poder  general  amplio  y suficiente a: Amparo Del
Pilar  González  Castro,  identificada  con  cédula  de ciudadanía No.
52.837.485  de  Bogotá  D.C. Y Tarjeta Profesional 141.309 del Consejo
Superior  de  la Judicatura, Enny Angelica Navarro Pérez, identificada
con  cédula  de  ciudadanía  No.  52.451.037  de Bogotá D.C. Y Tarjeta
Profesional  102.180  del  Consejo Superior de la Judicatura, para que
en  su  calidad de funcionarios de ECOPETROL S.A., dentro del marco de
las  disposiciones legales, reglamentarias y estatutarias aplicables a
ECOPETROL  S.A., representen a esta entidad en el territorio nacional,
ante   cualquier   autoridad   del   orden  judicial,  administrativo,
corporativo,  ambiental y ante particulares, con atribuciones expresas
para:  A)  Intervenir  en  audiencias  en las que tenga que comparecer
ECOPETROL  S.A.,  en  desarrollo  de  procesos  o trámites judiciales,
prejudiciales,   extrajudiciales   o   administrativos.   B)  Absolver
interrogatorios  de parte, notificarse, conciliar, transigir, recibir,
desistir  y,  en general, realizar todo acto o diligencia, de carácter
procesal  o  extraprocesal,  que  estime pertinente para la defensa de
ECOPETROL  S.A., en ejercicio de la representación que se le confiere.
C)  Iniciar  las acciones o actuaciones, judiciales o administrativas,
que  demande la adecuada protección de los intereses de ECOPETROL S.A.
cuarto:  El presente poder estará vigente durante el tiempo que Amparo
Del  Pilar González Castro y Enny Angélica Navarro Pérez se desempeñen
como  funcionarios  de  ECOPETROL S.A. y terminará cuando ocurra algún
hecho  de aquellos a los que la Ley le otorga el efecto de ponerle fin
al mismo.
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Por  Escritura  Pública  No. 2012 de la Notaría 64 de Bogotá D.C., del
12  de  junio  de  2013,  inscrita  el 20 de junio de 2013 bajo el No.
00025514  del libro V, Javier Genaro Gutiérrez Pemberthy, identificado
con  cédula de ciudadanía No. 19.168.740 de Bogotá D.C., en su calidad
de  representante  legal de la sociedad de la referencia, por medio de
la  presente  Escritura  Pública,  confiere  poder  general  amplio  y
suficiente  a Claudia Pastora Correal Restrepo identificada con cédula
de  ciudadanía  52.118.109  de  Bogotá y Tarjeta Profesional 94255 del
Consejo  Superior  de  la  Judicatura en su calidad de funcionaria de,
ECOPETROL  S.A.  Para  que,  dentro  del  marco  de  las disposiciones
legales,  reglamentarias,  y  estatutarias  aplicables ECOPETROL S.A.,
represente  a  esta  entidad en el territorio nacional, ante cualquier
autoridad  del  orden  administrativo,  corporativo,  ambiental y ante
particulares   con   atribuciones  expresas  para:  A)  Intervenir  en
audiencias   en  las  que  tenga  que  comparecer  ECOPETROL  S.A,  en
desarrollo   de   procesos   o   trámites  judiciales,  prejudiciales,
extrajudiciales   o   administrativos  B)Absolver  interrogatorios  de
parte,  notificarse,  conciliar  transigir,  recibir,  desistir  y, en
general,  realizar  todo  acto  o  diligencia,  de carácter procesal o
extraprocesal,  que  estime  pertinente  para  la defensa de ECOPETROL
S.A.,  en  ejercicio  de  la  representación  que  se  le confiere. C)
Conferir  y revocar poderes especiales, de acuerdo con las necesidades
de  ECOPETROL  S.A.  Y  con  miras  a  lograr  la  adecuada y oportuna
representación   de   esta   sociedad.   D)  Iniciar  las  acciones  o
actuaciones,  judiciales  o  administrativas,  que demande la adecuada
protección de los intereses de ECOPETROL S.A.
 
Por  Escritura  Pública No. 2392 de la Notaría 6 de Bogotá D.C., del 4
de  mayo  de 2009 inscrita el 31 de julio de 2013 bajo el No. 00025935
del   libro   V,   compareció   Javier   Genaro   Gutiérrez  Pemberthy
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 19.168.740 de Bogotá en su
calidad  de  representante  legal  por  medio de la presente Escritura
Pública,  confiere poder general, amplio y suficiente a Diana Carolina
Arias  Buitrago  identificado  con cédula ciudadanía No. 52.515.178 de
Bogotá  D.C.,  con  Tarjeta Profesional 117131 expedida por el Consejo
Superior   de  la  Judicatura,  para  que  dentro  del  marco  de  las
disposiciones  legales,  reglamentarias  y  estatutarias  aplicables a
ECOPETROL  S.A.,  represente a esta entidad en el territorio nacional,
ante   cualquier   autoridad   del   orden  judicial,  administrativo,
corporativo,  ambiental y ante particulares, con atribuciones expresas
para:  A)  Intervenir  en  audiencias  en las que tenga que comparecer
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ECOPETROL  S.A.,  en  desarrollo  de  procesos  o trámites judiciales,
prejudiciales,   extrajudiciales   o   administrativos.   B)  Absolver
interrogatorios  de parte, notificarse, conciliar, transigir, recibir,
desistir  y,  en general, realizar todo acto o diligencia, de carácter
procesal  o  extraprocesal,  que estime, pertinente para la defensa de
ECOPETROL  S.A., en ejercicio de la representación que se le confiere.
C)   Conferir  y  revocar  poderes  especiales,  de  acuerdo  con  las
necesidades  de  ECOPETROL  S.A.  y  con  miras a lograr la adecuada y
oportuna  representación  de  esta sociedad. D) Iniciar las acciones o
actuaciones,  judiciales  o  administrativas,  que demande la adecuada
protección  de  los  intereses  de  ECOPETROL S.A. cuarto: El presente
poder  estará  vigente  durante  el  tiempo  que  Diana Carolina Arias
Buitrago  se desempeñe como profesional de la vicepresidencia jurídica
de  ECOPETROL S.A. y terminará cuando ocurra algún hecho de aquellos a
los que la Ley le otorga el efecto de ponerle fin.
 
Por  Escritura Pública No. 492 de la Notaría 60 de Bogotá D.C., del 01
de  abril  de  2014,  inscrita  el  15  de  abril  de 2014 bajo el No.
00027734  del  libro  V,  compareció Javier Genero Gutiérrez Pemberthy
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 19.168.740 de Bogotá en su
calidad  de  presidente y representante legal por medio de la presente
Escritura  Pública,  confiere  poder  general,  amplio  y suficiente a
Alejandra  María  Echeverri  Orozco identificada con cédula ciudadanía
No.  30.396.347  de  Manizales(Caldas),  con  Tarjeta  Profesional No.
115.966  del  Consejo  Superior de la Judicatura, para que, dentro del
marco  de  las  disposiciones  legales,  reglamentarias y estatutarias
aplicables  a ECOPETROL S.A represente a esta entidad en el territorio
nacional,    ante    cualquier    autoridad    del   orden   judicial,
administrativo,   corporativo,   ambiental  y  ante  particulares  con
atribuciones  expresas  para:  A)  Intervenir en audiencias en las que
tenga  que  comparecer  ECOPETROL  S.A,  en  desarrollo  de procesos o
trámites      judiciales,     prejudiciales,     extrajudiciales     o
administrativos.  B)  Absolver  interrogatorios de parte, notificarse,
conciliar,  transigir,  recibir, desistir, y, en general realizar todo
acto  de  diligencia, de carácter procesal o extraprocesal, que estime
pertinente  para  la  defensa  de  ECOPETROL  S.A.  en ejercicio de la
representación  que  se  le  confiere.  C)  Conferir y revocar poderes
especiales  de  acuerdo  con  las  necesidades de ECOPETROL S.A. Y con
miras   a  lograr  la  adecuada  y  oportuna  representación  de  esta
sociedad.   D)   Iniciar  las  acciones  o  actuaciones  judiciales  o
administrativas,  que  demande la adecuada protección de los intereses
de ECOPETROL S.A.
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Por  Escritura  Pública  No. 2136 de la Notaría 17 de Bogotá D.C., del
18  de  junio  de  2014, inscrita el 10 de julio de 2014 bajo los Nos.
00028472  del  libro  V,  y Escritura Pública 1293 de la Notaría 17 de
Bogotá,  inscrita  el  26  de  abril de 2017, (amplia poder)compareció
Javier   Genaro   Gutiérrez   Pemberthy  identificado  con  cédula  de
ciudadanía  No.  19.168.740  de  Bogotá  en su calidad de presidente y
representante  legal  de la sociedad de la referencia, por medio de la
presente   Escritura   Pública,   confiere  poder  general,  amplio  y
suficiente  a  Edgar  Usma  Bolívar identificado con cédula ciudadanía
No.  19.413.805  de  Bogotá  D.C.  y con la Tarjeta Profesional número
154.263  del  Consejo  Superior  de la Judicatura, para que dentro del
marco  de  las  disposiciones  legales,  reglamentarias y estatutarias
aplicables   a  ECOPETROL  S.A.,  represente  a  esta  entidad  en  el
territorio  nacional,  ante  cualquier  autoridad del orden judicial o
administrativo   de   orden   laboral,   y   ante   particulares,  con
atribuciones  expresas  para:  A)  Intervenir en audiencias en las que
tenga  que  comparecer  ECOPETROL  S.A.,  en  desarrollo de procesos o
trámites  judiciales, prejudiciales, extrajudiciales o administrativos
de  orden  laboral. B) Absolver interrogatorios de parte, notificarse,
conciliar,  transigir,  recibir, desistir y, en general, realizar todo
acto  o  diligencia,  de  carácter  procesal  o extraprocesal de orden
laboral,  que  estime pertinente para la defensa de ECOPETROL S.A., en
ejercicio  de  la  representación  que  se  le confiere. C) Conferir y
revocar   poderes  especiales,  de  acuerdo  con  las  necesidades  de
ECOPETROL   S.A.,  y  con  miras  a  lograr  la  adecuada  y  oportuna
representación   de   esta  sociedad  ante  autoridades  judiciales  y
administrativas   de   orden   laboral.  D)  Iniciar  las  acciones  o
actuaciones,   judiciales  o  administrativas  de  orden  laboral  que
demande la adecuada protección de los intereses de ECOPETROL S.A.
 
Por  Escritura  Pública No. 108 de la Notaría 8 de Bogotá D.C., del 28
de  enero  de  2016,  inscrita  el  26 de febrero de 2016, bajo el No.
00033749  del  libro  V,  compareció  Juan  Carlos  Echeverry  Garzón,
identificado  con cédula de ciudadanía No. 19.489.358 de Bogotá, en su
calidad  de  presidente  y  representante legal de ECOPETROL S.A., por
medio  de  la  presente  Escritura  Pública,  confiere  poder general,
amplio  y  suficiente, a Jose Vicente Velasco Melo, mayor de edad, con
domicilio   en  la  ciudad  de  Bogotá,  identificado  con  cédula  de
ciudadanía,   número   76.305.690   expedida   en  Popayán  y  Tarjeta
Profesional  número  2520240158cnd del Consejo Profesional Nacional de
Ingeniería  y Arquitectura, en su carácter de funcionario de ECOPETROL
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S.A.  para  que,  dentro  del  marco  de  las  disposiciones  legales,
reglamentarias  y estatutarias aplicables a ECOPETROL S.A., represente
a  esta  entidad  en operaciones de comercio exterior ante autoridades
nacionales  e  internacionales  que  regulan y ejecutan el tema, tales
como:   Dirección   de   Impuestos  y  Aduanas  Nacionales  DIAN-,  el
Ministerio  de  Comercio  Industria  y  Turismo, Autoridad Nacional de
Licencias  Ambientales  ANLA-,  Ministerio  de  Justicia y del Derecho
MINJUSTICIA-,   Fondo   Nacional  de  Estupefacientes  FNE,  Instituto
Colombiano  Agropecuario  ICA-,  Instituto  Nacional  de Vigilancia de
Medicamentos  y  Alimentos  INVIMA-,  Superintendencia  de Industria y
Comercio  SIC-,  Servicio  Geológico Colombiano SGC-, Superintendencia
de  Vigilancia  y  Seguridad  Privada  SUPERVIGILANCIA-, Ministerio de
Ambiente   y   Desarrollo   Sostenible,   Ministerio   de  Transporte,
Ministerio  de  Minas  y  Energía,  Agencia  Nacional de Hidrocarburos
ANH-,  Agencia  Nacional  Minera  ANM-,  Industria  Militar  INDUMIL-,
Departamento  Control Comercio de Armas, Municiones y Explosivos DCCA,
Policía  Antinarcóticos  ante  Navieras, Agentes de Carga, Aerolíneas,
muelles  y terminales marítimos y depósitos aduaneros habilitados. Con
atribuciones  expresas  para: I) Conferir y revocar poderes y mandatos
aduaneros   y   administrativos   para   procesos   de  importación  y
exportación  en  las  diferentes  aduanas  del  país.  II)  Iniciar  y
gestionar  las acciones o actuaciones administrativas de importación y
exportación  mediante la presentación de solicitudes, la interposición
de  recursos  y  allanarse  cuando  haya  lugar  a ello. III) Realizar
endosos  en  toda clase de documentos requeridos para el desarrollo de
los  procesos  de  importación  y  exportación.  IV)  Dar  respuesta a
requerimientos  formulados por entidades oficiales en temas aduaneros,
comercio  exterior y logística, presentar solicitudes de devolución de
impuestos,  presentar  liquidaciones  oficiales, presentar derechos de
petición,  atención  de  visitas  oficiales de revisión y solicitud de
información   a  entidades  de  orden  nacional  e  internacional.  V)
Conferir  y  revocar poderes especiales de acuerdo con las necesidades
de  ECOPETROL  S.A.  y  con  miras  a  lograr  la  adecuada y oportuna
representación   de   esta   sociedad  en  el  territorio  nacional  e
internacional  en  ejercicio  de la representación que se le confiere.
VI)  Iniciar  y gestionar las acciones o actuaciones administrativas o
judiciales   del  orden  nacional  e  internacional,  que  demanda  la
adecuada  protección  de  los intereses de ECOPETROL S.A. en ejercicio
de   la   representación   que   se   le   confiere.   VII)   Absolver
interrogatorios  de  parte, notificarse, conciliar, transigir, recibir
y  en  general  realizar todo acto o diligencia de carácter procesal o
extraprocesal  que estime pertinente para la defensa de ECOPETROL S.A.
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en  ejercicio  de  la  representación  que se le confiere. El presente
poder  estará  vigente durante el tiempo que Jose Vicente Velasco Melo
sea  funcionario  de  ECOPETROL  S.A.  Y terminará cuando ocurra algún
hecho  de  aquellos  a  los  que la Ley le otorga el efecto de ponerle
fin.
 
Por  Escritura Pública No. 3423 de la Notaría 7 de Bogotá D.C., del 30
de  septiembre de 2016, inscrita el 20 de octubre de 2016, bajo el No.
00035856  del  libro  V,  compareció  Juan  Carlos  Echeverry  Garzón,
identificado  con  la  cédula de ciudadanía No. 19.489.358 expedida en
la  ciudad  de  Bogotá,  actuando en calidad de representante legal de
ECOPETROL  S.A.,  por  medio de la presente Escritura Pública confiere
poder  general,  amplio  y  suficiente,  a  Mónica  Jiménez  González,
identificada  con  cédula de ciudadanía No. 52.411.766, en su carácter
de  secretaria general de ECOPETROL S.A. Para que, dentro del marco de
las  disposiciones legales, reglamentarias y estatutarias aplicables a
ECOPETROL  S.A.,  represente  a  esta entidad, en todos los asuntos de
competencia  de  la secretaria general, en el territorio nacional y en
el  extranjero, ante cualquier autoridad, entidad, organismo o persona
natural   o   jurídica,   en  todos  los  actos,  contratos,  negocios
jurídicos,  tramites,  diligencias,  actuaciones,  incluyendo pero sin
limitarse  a:  1.  Suscribir  en  representación  de ECOPETROL S.A los
instrumentos  públicos  y/o  documentos de cualquier naturaleza que se
requieran.   Se  entenderá  que  respecto  de  los  siguientes  actos,
contratos,  negocios  jurídicos,  tramites, diligencias o actuaciones,
este  poder se otorga únicamente hasta por las siguientes cuantías: I)
Contratos  en los que ECOPETROL S.A. Funja como contratista, hasta por
una  cuantía  equivalente  a  11.000.000  de  salarios mínimos legales
mensuales  vigentes  (incluido IVA). II) Negociar y celebrar acuerdos,
alianzas,  sinergias, memorandos de entendimiento, cartas de intención
para   el   desarrollo   de  actividades  propias  de  su  competencia
funcional,  hasta  por  una cuantía equivalente a doscientos cincuenta
mil  (250.000)  salarios  mínimos legales mensuales vigentes (incluido
IVA).  El  presente  poder estará vigente durante el tiempo que Mónica
Jiménez  González  se  desempeñe  como secretaria general de ECOPETROL
S.A.
 
Por  Escritura Pública No. 2187 de la Notaría 4 de Bogotá D.C., del 30
de  septiembre  de  2016 inscrita el 26 de octubre de 2016 bajo el No.
00035907  del  libro  V,  compareció  Juan  Carlos  Echeverry  Garzón,
identificado  con la cédula de ciudadanía No 19.489.358 expedida en la
ciudad  de  Bogotá,  obrando  en  calidad  de representante legal, por
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medio  de  la presente Escritura Pública confiere poder general amplio
y   suficiente   a  Alberto  Consuegra,  identificado  con  cédula  de
ciudadanía  No.  73.083.908,  en  su  carácter  de  vicepresidente  de
abastecimiento  y  servicios  de  ECOPETROL  S.A. para que, dentro del
marco  de  las  disposiciones  legales,  reglamentarias y estatutarias
aplicables  a  ECOPETROL S.A., represente a esta entidad, en todos los
asuntos  de  competencia  de  la  vicepresidencia  de abastecimiento y
servicios,  en  el  territorio  nacional  y  en  el  extranjero,  ante
cualquier  autoridad, entidad, organismo o persona natural o jurídica,
en   todos   los   actos,  contratos,  negocios  jurídicos,  tramites,
diligencias,   actuaciones,   incluyendo  pero  sin  limitarse  a:  1.
Intervenir  en  audiencias  en  las que tenga que comparecer ECOPETROL
S.A.,  absolver  interrogatorios  de parte y notificarse en desarrollo
de  procesos  o  trámites administrativos, judiciales, prejudiciales o
extrajudiciales.  Realizar  todo  acto  o  diligencia  2.  De carácter
administrativo  o  extraprocesal que se estime pertinente para atender
los  intereses  o  la defensa de ECOPETROL S.A., en el ejercicio de la
representación  que se le confiere. 3. Representar a ECOPETROL S.A. en
operaciones  de  comercio  exterior,  ante  autoridades  nacionales  e
internacionales,   tales   como:  Dirección  de  Impuestos  y  Aduanas
Nacionales  -  DIAN,  Ministerio  de  Comercio,  Industria  y Turismo,
Autoridad  Nacional  de  Licencias  Ambientales  ANLA,  Ministerio  de
Justicia  y  del  Derecho  -  MINJUSTICIA, Fondo Nacional de Instituto
Colombiano   Agropecuario   -   Estupefacientes  FNE,  ICA,  Instituto
Nacional   de   Vigilancia   de   Medicamentos   y  Alimentos  INVIMA,
Superintendencia  de  Industria  y  Comercio  SIC,  Servicio Geológico
Colombiano  SGC,  Superintendencia  de  Vigilancia y Seguridad Privada
-SUPERVIGILANCIA,  Ministerio  de  Ambiente  y  Desarrollo Sostenible,
Ministerio  de  Transporte,  Ministerio  de  Minas  y Energía, Agencia
Nacional   de  Hidrocarburos  -  ANH,  Agencia  Nacional  Minera  ANM,
Industria  Militar  INDUMIL,  Departamento  Control Comercio de Armas,
Municiones  y  Explosivos DCCA, Policía Antinarcóticos. Ante navieras,
Agentes  de  Cargas,  Aerolíneas,  muelles  y  terminales  marítimos y
depósitos   aduaneros   habilitados;  conferir  y  revocar  poderes  y
mandatos  aduaneros  y  administrativos para procesos de importación y
exportación  en  las  diferentes aduanas del país; iniciar y gestionar
las  acciones  o  actuaciones administrativas mediante la presentación
de  solicitudes,  la  interposición  de  recursos; realizar endosos en
todas  clase  de  documentos  requeridos  para  el  desarrollo  de los
procesos  de importación y exportación; dar respuesta a requerimientos
formulados  por  entidades  oficiales  en temas aduaneros, de comercio
exterior  y  logística,  presentar  atención  de  visitas oficiales de
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revisión  y  solicitud  de información a entidades de orden nacional e
internacional  4. Gestionar, negociar y suscribir contratos de mandato
con   compañías  subordinadas  de  ECOPETROL  S.A  así  como  celebrar
cualquier  acto jurídico incluyendo limitarse a actos con el objeto de
modificar  (SIC) liquidar dichos contratos de mandato en Colombia o en
el  exterior.  Cuarto:  Se  entenderá  que  respecto de los siguientes
actos,   contratos,   negocios   jurídicos,  tramites,  diligencias  o
actuaciones,  este poder se otorga únicamente hasta por las siguientes
cuantías:  I)  Adelantar procesos de contratación, gestionar, negociar
y   suscribir  contratos,  convenios,  o  cualquier  tipo  de  negocio
jurídico,  así  como  celebrar cualquier acto jurídico incluyendo pero
sin  limitarse a actos con el objeto de modificar, terminar o liquidar
contratos  o  convenios  en  Colombia  o en el exterior, y en general,
suscribir  en  representación  de  ECOPETROL  S.A.  Los  documentos de
cualquier   naturaleza   que  se  requieran,  hasta  por  una  cuantía
equivalente  a  once millones (11.000.000) de salarios mínimos legales
mensuales  vigentes  (incluido IVA).II) Contratos en los que ECOPETROL
S.A  funja  como contratista, hasta por una cuantía equivalente a once
millones  (11.000.000)  de salarios mínimos legales mensuales vigentes
incluido  IVA).  III) Alianzas, sinergias, memorandos de entendimiento
o   cartas  de  intención  que  tengan  como  fin  la  identificación,
evaluación  o  desarrollo  de  nuevos  negocios  en  Colombia  o en el
exterior  para  el  desarrollo  de la operación, hasta por una cuantía
equivalente  a  once millones (11.000.000) de salarios mínimos legales
mensuales   vigentes   (incluido   IVA).   IV)   Alianzas,  sinergias,
memorandos  de  entendimiento o cartas de intención para el desarrollo
de  actividades  propias  de  su  competencia  funcional  hasta por un
cuantía  equivalente  a  doscientos  cincuenta  mil (250.000) salarios
mínimos  legales  mensuales  vigentes  (incluido IVA). V) Cesiones sin
costo  hasta  por  un cupo global de un millón (1.000.000) de salarios
mínimos  legales mensuales vigentes (incluido IVA). VI) Servidumbres y
comodatos  hasta  por una cuantía equivalente un millón (1.000.000) de
salarios  mínimos  legales  mensuales  vigentes  (incluido  IVA). VII)
Venta  de excedentes hasta por una cuantía equivalente a once millones
(11.000.000),  de  salarios  mínimos legales mensuales vigentes. VIII)
Representar  a  ECOPETROL  S.A  en todos los actos, negocios jurídicos
tramites,  diligencias  y  en  general  actuaciones  que  impliquen la
disposición  de  activos  fijos  así  como  adelantar  gestiones  ante
autoridades  catastrales,  notariales,  registrales  o administrativas
para  la  gestión  administrativa de los activos fijos de la sociedad,
hasta  por:  Una  cuantía  equivalente a once millones (11.000.000) de
salarios   mínimos  legales  mensuales  vigentes.  IX)  Representar  a
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ECOPETROL  S.A  en  todos  los  actos,  negocios  jurídicos  tramites,
diligencias  y  en general actuaciones que impliquen la disposición de
derechos  inmobiliarios, hasta por una cuantía equivalente a un millón
(1.000.000)  de  salarios  mínimos legales mensuales vigentes. Quinto:
Las  facultades  conferidas  a través de este poder se extienden a los
casos  en  los  que  ECOPETROL  S.A.  actué  en calidad de mandatario.
Sexto:  El presente poder estará vigente durante el tiempo que Alberto
Consuegra   se  desempeñe  como  vicepresidente  de  abastecimiento  y
servicios de ECOPETROL S.A.
 
Por  Escritura  Pública No. 109 de la Notaría 15 de Bogotá D.C., del 1
de  febrero  de  2017  inscrita  el  16 de febrero de 2017 bajo el No.
00036864   del  libro  V,  compareció  Juan  Carlos  Echeverry  Garzón
identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  19.489.358 expedida en
Bogotá  calidad  de  representante legal de ECOPETROL S.A por medio de
la  presente  Escritura  Pública,  confiere  poder  general,  amplio y
suficiente  a  Rafael Espinosa Rozo identificado con cédula ciudadanía
No.  79.432.773  de  Bogotá D.C., en su condición de vicepresidente de
operaciones  y  mantenimiento de transporte de ECOPETROL S.A para que,
dentro  del  marco  de  las  disposiciones  legales,  reglamentarias y
estatutarias  aplicables  a  ECOPETROL S.A., represente a esta entidad
en   todos  los  asuntos  de  competencia  de  la  vicepresidencia  de
operaciones  y  mantenimiento de transporte, en el territorio nacional
y  en  el  extranjero,  ante cualquier autoridad, entidad, organismo o
persona  natural  o  jurídica, en todos los actos, contratos, negocios
jurídicos,  tramites,  diligencias,  actuaciones,  incluyendo pero sin
limitarse  a:  1.  Intervenir  en  audiencias  en  las  que  tenga que
comparecer   ECOPETROL  S.A.,  absolver  interrogatorios  de  parte  y
notificarse  en  desarrollo  de  procesos  o trámites administrativos,
judiciales,  prejudiciales  o extrajudiciales. 2. Realizar todo acto o
diligencia  de  carácter  administrativo o extraprocesal que se estime
pertinente  para atender los intereses o la defensa de ECOPETROL S.A.,
en   el  ejercicio  de  la  representación  que  se  le  confiere.  3.
Gestionar,  negociar  y  suscribir  contratos de mandato con compañías
subordinadas  de  ECOPETROL  S.A,  así  como  celebrar  cualquier acto
jurídico  incluyendo  pero  sin  limitarse  a  actos  con el objeto de
modificar,   terminar  y  liquidar  dichos  contratos  de  mandato  en
Colombia  o  en  el  exterior. 4. Expedir autorizaciones para adquirir
sustancias  químicas  controladas, de acuerdo con lo establecido en el
Artículo  87  del  Decreto  2150  de  1995.  5.  Gestionar,  negociar,
celebrar,  modificar  y  en  general  realizar cualquier acto jurídico
necesario   para  prestar  servicios  de  operación,  mantenimiento  y
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asociados  a  infraestructura  de  propiedad  de terceros 6. Negociar,
celebrar,  modificar  y  en  general  realizar cualquier acto jurídico
necesario  para  transferir  la  propiedad  de activos de transporte y
asociados  a CENIT S.A.S., en virtud del contrato de aporte de activos
suscrito  entre  ECOPETROL  S.A.  y  dicha  compañía.  7.  Negociar  y
celebrar   acuerdos   de   confidencialidad   y   cualquier  tratativa
precontractual.   8.   Gestionar,   negociar,   suscribir,  modificar,
terminar  o  liquidar convenios, alianzas y cualquier tipo de acuerdos
con  personas  jurídicas nacionales o internacionales para actividades
de  operación  y  mantenimiento  de  infraestructura  de transporte de
hidrocarburos  e  identificación  de nuevas oportunidades en Colombia.
Cuarto:  Se  entenderá  que respecto de los siguientes actos, negocios
jurídicos.  Tramites,  diligencias o actuaciones, este poder se otorga
únicamente  hasta por las siguientes cuantías: I) Contratos en los que
ECOPETROL   S.A.   Funja  como  contratista,  hasta  por  una  cuantía
equivalente   a  11.000.000  de  salarios  mínimos  legales  mensuales
vigentes  (incluido  IVA).  II)  Alianzas,  sinergias,  memorandos  de
entendimiento,   cartas   de  intención,  acuerdos  de  cooperación  o
colaboración  y  demás acuerdos que tengan como fin la identificación,
evaluación  o  desarrollo  de  nuevos  negocios  en  Colombia  o en el
exterior  para  el  desarrollo  de la operación de la vicepresidencia,
hasta  por  una  cuantía  equivalente  a once millones (11.000.000) de
salarios  mínimos  legales  mensuales  vigentes  (incluido  IVA). III)
Todos  los  negocios jurídicos, actos, contratos, convenios o acuerdos
que  se  requieran durante las etapas de filtro, análisis, negociación
y  transferencia del proceso de nuevos negocios, hasta por una cuantía
equivalente  a  un  (1.000.000)  de salarios mínimos mensuales legales
vigentes  (incluido  IVA).  Quinto: Las facultades conferidas a través
de  este  poder  se  extienden  a  los casos en los que ECOPETROL S.A.
actué  en nombre o por cuenta de terceros como sucede, sin limitarse a
ello,  cuando  interviene en calidad de mandatario. Sexto: El presente
poder  estará  vigente  durante  el tiempo que Rafael Espinosa Rozo se
desempeñe  como  vicepresidente  de  operaciones  y  mantenimiento  de
transporte  de ECOPETROL S.A. Y terminará cuando ocurra algún hecho de
aquellos a los que la Ley le otorga el efecto de ponerle fin.
 
Por  Escritura  Pública  No. 0038 de la Notaría 14 de Bogotá D.C., del
13  de  enero  de  2017,  inscrita  el 06 de marzo de 2017 bajo el No.
00036957   del  libro  V,  compareció  Juan  Carlos  Echeverry  Garzón
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 19.489.358 de Bogotá en su
calidad  de  representante  legal,  confiere  poder  general, amplio y
suficiente,  a  Patricia  Stella  Zuluaga  González,  identificada con
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cédula  de  ciudadana  No.  51.987.218  de  Bogotá,  en su carácter de
vicepresidente  comercial  y  de  mercadeo de ECOPETROL S.A. para que,
dentro  del  marco  de  las  disposiciones  legales,  reglamentarias y
estatutarias  aplicables  a ECOPETROL S.A., represente a este entidad,
en  todos los asuntos de competencia de la vicepresidencia comercial y
de  mercadeo,  en  el  territorio  nacional  y  en el extranjero, ante
cualquier  autoridad,  entidad, (SIC) o persona natural o jurídica, en
todos    los   actos,   contratos,   negocios   jurídicos,   tramites,
diligencias,   actuaciones,   incluyendo  pero  sin  limitarse  a:  1.
Intervenir  en  audiencias  en  las que tenga que comparecer ECOPETROL
SA.,   absolver   interrogatorios   de  parte,  conciliar,  transigir,
recibir,  desistir  y notificarse en desarrollo de procesos o trámites
administrativos,   judiciales,  prejudiciales  o  extrajudiciales.  2.
Realizar  todo  acto o diligencia de carácter administrativo, procesal
o  extraprocesal,  que se estime pertinente para atender los intereses
o  la  defensa de ECOPETROL S.A., en el ejercicio de la representación
que   se   le  confiere.  3  Otorgar  los  instrumentos  públicos  y/o
documentos  de  cualquier naturaleza que se requieran en desarrollo de
los  proyectos  y funciones que ejecute la vicepresidencia comercial y
de   mercadeo,  en  cumplimiento  del  objeto  de  ECOPETROL  S.A.  4.
Adelantar  todos  los  trámites,  diligencias  y/o  actuaciones que se
deban  surtir,  en Colombia y/o en el exterior, ante cualquier entidad
y/o  ante  las autoridades u otros organismos que regulen o supervisen
la  actividad  de  ECOPETROL  SA., de conformidad con el régimen legal
que  le resulte aplicable. 5. Celebrar alianzas, sinergias, memorandos
de  entendimiento, cartas de intención, acuerdos de confidencialidad y
en  general  cualquier  acuerdo o tratativa precontractual relacionado
con  actividades  propias  de  su competencia funcional. 6. Realiza la
compra-venta   de   crudos,  gas  natural,  combustibles  y  productos
petroquímicos  e industriales y en general materias primas y productos
en  el  mercado  nacional  e  internacional.  7: Gestionar, negociar y
suscribir  contratos,  convenio,  o cualquier tipo de negocio jurídico
así   como  celebrar  cualquier  acto  jurídico  incluyendo  pero  sin
limitarse  a  actos  con  el  objeto de modificar, terminar y liquidar
contratos  en  Colombia  o  en el exterior, y en general suscribir los
documentos  de  cualquier  naturaleza  que  se  requieran.  8. Expedir
autorizaciones  para  adquirir  sustancias  químicas  controladas,  de
acuerdo  con  lo  establecido  en  el  Artículo 87 del Decreto 2150 de
1995.  9.  Gestionar,  negociar  y  suscribir contratos de mandato con
compañías  subordinadas de ECOPETROL S.A., así como celebrar cualquier
acto  jurídico  incluyendo pero sin limitarse a actos con el objeto de
modificar,   terminar  y  liquidar  dichos  contratos  de  mandato  en
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Colombia  o  en  el  exterior.  10.  Gestionar,  negociar  y suscribir
contratos  que tengan por objeto la venta de excedentes de energía, en
calidad  de  productor  marginal,  a vinculados económicos, de acuerdo
con  lo  establecido  en  el marco regulatorio vigente. 11. Gestionar,
negociar   y   suscribir  Letters  of  Indemnment  (LOI).  Cuarto:  Se
entenderá  que  respecto  de los siguientes actos, contratos, negocios
jurídicos,  tramites,  diligencias  o actuaciones este poder se otorga
únicamente  hasta por las siguientes cuantías: A. Contratos en los que
ECOPETROL   S.A.   Funja  como  contratista,  hasta  por  una  cuantía
equivalente  a  once millones (11.000.000) de salarios mínimos legales
mensuales  vigentes (incluido IVA). B. Alianzas, sinergias, memorandos
de   entendimiento,  cartas  de  intención  que  tengan  como  fin  la
identificación,   evaluación   o  desarrollo  de  nuevos  negocios  en
Colombia  o  en  el exterior para el desarrollo de la operación, hasta
por  una  cuantía  equivalente  a  once millones (11.000.000) salarios
mínimos    legales    mensuales    vigentes    (incluido    IVA).   C.
Comercialización   nacional   de   crudos,   productos,   refinados  y
biocombustibles:  Compra  nacional  de  crudos,  productos,  refinados
biocombustibles,  compra  de crudo de regalías y de terceros hasta por
una  cuantía  de  150.000.000  SMLMV.  Suministro  y venta nacional de
crudos  hasta  por  una  cuantía  de  (SIC)  SMLMV. Suministro y venta
nacional  de  productos,  refinados  y  biocombustibles  hasta por una
cuantía   de   50.000.000   SMLMV.  Contratación  de  las  facilidades
logísticas  que  permitan  viabilizar  la  compra  y  venta de crudos,
productos,   refinados  y  biocombustibles,  incluyendo  filtración  y
entrega  por  llevaderos;  contratación  de almacenamiento, trasiego y
transporte  de  crudos, productos, refinados y biocombustibles a nivel
nacional;  mezclas  de productos y refinados; aditivacion, contratos u
operaciones  directamente  relacionados  o  como  consecuencia  de  la
comercialización   nacional   de   crudos,   productos,   refinados  y
biocombustibles    (incluidas    las    ventas    a    sociedades   de
comercialización  internacional),  hasta  por  una  cuantía de 150.000
SMLMV.  D.  Comercialización  de petroquímicos e industriales; compra,
suministro   y   venta   nacional   e   internacional   de   productos
petroquímicos  e  industriales; exportación e importación de productos
petroquímicos  e  industriales,  contratación  de  espacio  en buques;
transporte  y almacenamiento de productos petroquímicos e industriales
a  nivel  nacional  e  internacional;  contratación  de  inspección de
cantidad  y  calidad;  contratación  de  servicios  de  auditoría para
verificación  de  condiciones contractuales; logística para recibo y/o
entrega  de  productos  petroquímicos e industriales; contratación del
servicio   de   empaque   y   alistamiento;  contratación  de  seguros
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relacionados  con  la  actividad  de  fletamento marítimo y terrestre,
hasta   por   una   cuantía  de  320.000  SMLMV.  E.  Comercialización
internacional  de  crudos  y  productos:  Compra,  suministro  y venta
internacional,  exportación  e  importación  de  crudos, inspección de
buques;  contratación  de  almacenamiento  de crudos a nivel nacional,
contratación   de   inspección   de  cantidad  y  calidad  en  puertos
nacionales  de  exportación,  importación  o  cabotajes  y  en puertos
extranjeros  para  crudos,  hasta  por una cuantía de 2.000.000 SMLMV.
Compra,  suministro y venta internacional exportación e importación de
productos   y   biocombustibles;  contratación  de  almacenamiento  de
productos  y  biocombustibles  a  nivel internacional, contratación de
inspección   de   cantidad   y   calidad   en  puertos  nacionales  de
exportación,  importación  o  cabotajes  y en puertos extranjeros para
productos,  y  biocombustibles,  hasta  por  una  cuantía de 2.000.000
SMLMV.  contratación  de  buque  tanques para transporte internacional
(marítimo  y  fluvial), para transporte de cabotaje y para operaciones
marítimas  en  puerto;  contratación  de barcos para operaciones costa
afuera;  contratación  de  seguros  relacionados  con  la actividad de
fletamento  marítimo y fluvial de crudos, productos y biocombustibles;
endoso   de   Bill  of  Lading  (BL),  contratación  de  servicios  de
inspección  de  cantidad y calidad en puertos nacionales y extranjeros
para  crudos productos y biocombustibles, contratación relacionada con
la  gestión  aduanera,  operaciones especiales de comercio exterior; y
contratación   de   servicios   requeridos  para  la  comercialización
internacional,  hasta por una cuantía de 2.000.000 SMLMV. Contratación
de   inspección  de  cantidad  y  calidad  en  puertos  nacionales  de
exportación,  importación  o  cabotajes  y en puertos extranjeros para
crudos,   productos   y  biocombustibles,  operaciones  especiales  de
comercio  exterior;  y  contratación  de  servicios requeridos para la
comercialización  internacional  hasta  por  una  cuantía de 2.000.000
SMLMV.  F. Comercialización gas natural: Compra, suministro y venta de
gas  natural  en  el  mercado  nacional  en  cualquier  estado físico;
exportación  e  importación de gas natural en cualquier estado físico,
contratación   de   servicios   de  regasificación  y/o  licuefacción;
contratación  de  actividades  relacionadas  con el intercambio de gas
natural  (SWAPS);  contratación de transporte y/o (SIC) de gas natural
relacionados  con  la comercialización nacional e internacional de gas
natural;   contratación   de   inspecciones  de  cantidad  y  calidad;
contratación  de  almacenamiento,  empaque  o  parqueo de gas natural,
hasta  por  una cuantía de 2.000.000 SMLMV. G. planeación y gestión de
riesgo:  Contratos  de  cobertura  de  riesgo  de  precios (coberturas
tácticas)  y  de  riesgo  de crédito, incluyendo el pago de comisiones
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bancarias  generadas  por la contratación de instrumentos de cobertura
de  riesgo  de  crédito  y  el  pago  de liquidaciones derivadas de la
contratación   de   coberturas  del  riesgo  de  precio.  Lo  anterior
comprende   la   utilización  de  derivados  financieros  tales  como,
futuros,  opciones,  swaps,  forwards  e  instrumentos de cobertura de
riesgo  de  crédito,  de conformidad con los lineamientos definidos en
la  normativa  interna  de  ECOPETROL  SA.,  hasta  por una cuantía de
200.000   SMLMV.   Contratos   de   cobertura  de  riesgo  de  precios
(coberturas  estratégicas),  previa  aprobación  e  instrucción  de la
junta  directiva,  hasta por una cuantía de 200.000 SMLMV. Quinto: Las
facultades  conferidas a través de este poder se extienden a los casos
en  los  que  ECOPETROL actué en nombre o por, cuenta de terceros como
sucede,  sin  limitarse  a  ello,  cuando  interviene  en  calidad  de
mandatario.  Sexto; el presente poder estará vigente durante el tiempo
que  Patricia Stella Zuluaga González se desempeñe como vicepresidente
comercial y de mercadeo de ECOPETROL S.A.
 
Por  Escritura  Pública  No. 0522 de la Notaría 16 de Bogotá D.C., del
02  de  marzo  de  2017,  inscrita  el 03 de abril de 2017 bajo el No.
00037091  del  libro V, modificado mediante Escritura Pública No. 5429
de  la  Notaría  16 de Bogotá D.C. Del 1 de noviembre de 2017 inscrita
el  16 de noviembre de 2017 bajo el Registro No. 00038316 del libro V,
compareció  con minuta: Felipe Bayón Pardo, identificado con la cédula
de  ciudadanía  No.  80.407.311  expedida en la ciudad de Bogotá en su
calidad   de  presidente  y  representante  legal  de  ECOPETROL  S.A.
modifica  poder  general,  amplio  y  suficiente  conferido,  a Andrés
Eduardo  Mantilla  Zarate,  identificado  con cédula de ciudadanía No.
91.273.525  expedida  en  Bucaramanga,  en su carácter de director del
Centro  de  Innovación  y  Tecnología  ICP  de  ECOPETROL SA. Para que
dentro  del  marco  de  las  disposiciones  legales,  reglamentarias y
estatutarias  aplicables  a ECOPETROL S.A., represente a esta entidad,
en  todos  los  asuntos  de  competencia  del  Centro  de Innovación y
Tecnología  ICP  de  ECOPETROL S.A., en el territorio nacional y en el
extranjero,  ante  cualquier  autoridad,  entidad, organismo o persona
natural   o   jurídica,   en  todos  los  actos,  contratos,  negocios
jurídicos,  trámites,  diligencias,  actuaciones,  incluyendo pero sin
limitarse  a:  1.  Intervenir  en  audiencias  en  las  que  tenga que
comparecer   ECOPETROL  S.A.,  absolver  interrogatorios  de  parte  y
notificarse  en  desarrollo  de  procesos  o trámites administrativos,
judiciales,  prejudiciales  o  extrajudiciales. 2 Realizar todo acto o
diligencia  de  carácter administrativo o extraprocesal, que se estime
pertinente  para atender los intereses o la defensa de ECOPETROL S.A.,
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en  el ejercicio de la representación que se le confiere. 3. Suscribir
en  representación  de  ECOPETROL  S.A.  los instrumentos públicos y/o
documentos  de  cualquier  naturaleza  que  se  requieran. 4. Celebrar
acuerdos,  alianzas, sinergias, memorandos de entendimiento, cartas de
intención,   acuerdos   de   confidencialidad  y  cualquier  tratativa
precontractual.  5.  Representar  a ECOPETROL S.A., ante las distintas
entidades   nacionales   e   internacionales  de  apoyo  o  impulso  a
actividades  de  ciencia,  tecnología  o  innovación,  para  actuar en
nombre  y  representación de ECOPETROL S.A., en todos los actos que se
requieran  en  desarrollo  de  procesos y/o convocatorias públicas y/o
privadas   relacionadas   con  dichos  temas,  para  obtener  recursos
financieros  y/o  en especie. 6. Celebrar todos los actos que demanden
la  terminación  y  liquidación  de  los  convenios  y/o  contratos de
propósito  específico,  en los términos de la delegación consignada en
la  Resolución  No.  2  del 19 de marzo de 2010. 7. Celebrar todos los
actos   para   la   venta,  o  cesión  de  derechos  patrimoniales  de
intangibles   de   propiedad  intelectual  de  ECOPETROL  S.A,  previa
autorización  de  la  Junta  Directiva  de  ECOPETROL S.A. 8. Celebrar
contratos  en  los  que  ECOPETROL  SA  sea  contratista,  tales  como
licenciamiento  de  derechos patrimoniales de propiedad intelectual de
ECOPETROL  S.A,  prestación  de  servicios  con base en tecnología y/o
propiedad  intelectual, servicios especializados y consultorías, entre
otros  propios  de  las  funciones  de  ICP.  9.  Negociar y suscribir
convenios   de  ciencia  tecnología  e  innovación  y  cualquier  acto
jurídico  que ello requiera incluyendo, sin limitarse a, actos para el
perfeccionamiento,  modificación,  terminación,  liquidación o balance
final  de  dichos  convenios. Cuarto: Se entenderá que respecto de los
siguientes    actos,    contratos,   negocios   jurídicos,   tramites,
diligencias  o  actuaciones  este poder se otorga únicamente hasta por
las  siguientes cuantías: I) Contratos en los que ECOPETROL S.A. Funja
como  contratista, tales como licenciamiento de derechos patrimoniales
de  propiedad  intelectual  de  ECOPETROL S.A; prestación de servicios
con   base   en   tecnología   y/o  propiedad  intelectual,  servicios
especializados  y  consultorías,  entre otros propios de las funciones
de  ICP,  hasta  por  una  cuantía equivalente a 1.000.000 de salarios
mínimos  legales  mensuales vigentes (incluido IVA). II) Convenios y/o
contratos  de  propósito  específico, en los términos de la delegación
consignada  en  la  Resolución ECP No. 2 del 19 de marzo de 2010 hasta
por   una  cuantía  equivalente  a  30.000  salarios  mínimos  legales
mensuales   vigentes   (incluido   IVA).   III)  Alianzas,  sinergias,
memorandos  de  entendimiento o cartas de intención para el desarrollo
de  actividades  propias  de  su  competencia funcional, hasta por una
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cuantía  equivalente  a  doscientos  cincuenta  mil (250.000) salarios
mininos   legales  mensuales  vigentes  (incluido  IVA).  Quinto:  Las
facultades  conferidas a través de este poder se extienden a los casos
en  los  que  ECOPETROL  actúe  en  calidad  de  mandatario. Sexto: El
presente  poder  estará  vigente  durante el tiempo que Andrés Eduardo
Mantilla  Zárate se desempeñe como director del Centro de Innovación y
Tecnología  ICP  de  ECOPETROL  S.A,  y  terminará cuando ocurra algún
hecho de aquellos a los que la Ley otorga el efecto de ponerle fin.
 
Por  Escritura Pública No. 213 de la Notaría 17 de Bogotá D.C., del 01
de  febrero  de  2017,  inscrita  el  11  de abril de 2017 bajo el No.
00037131  del  libro  V,  compareció con minuta: Juan Carlos Echeverry
Garzón,  identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía  no  19.489.358
expedida  en la ciudad de Bogotá en su calidad de representante legal,
confiere  poder  general,  amplio y suficiente, a Willington Ali Plata
Villamizar,  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No. 91.498.082
expedida  en  Bucaramanga,  en  su  condición  de  profesional  de  la
vicepresidencia  jurídica  de ECOPETROL S.A, para que dentro del marco
de   las   disposiciones   legales,   reglamentarias   y  estatutarias
aplicables   a   ECOPETROL  S.A,  represente  a  esta  entidad  en  el
territorio  nacional  ante  cualquier  autoridad  del orden judicial p
administrativo  y  ante  particulares, con atribuciones expresas para:
A)  Intervenir en audiencias en las que tenga que comparecer ECOPETROL
S.A,  en desarrollo de procesos o trámites judiciales, prejudiciales o
extrajudiciales    en   la   jurisdicción   ordinaria,   contenciosos,
administrativa,  constitucional  o  ante las inspecciones de policía y
del  trabajo.  B)  Absolver  interrogatorios  de  parte,  notificarse,
conciliar,  transigir,  recibir,  desistir y en general, realizar todo
acto  o  diligencia,  de  carácter procesal o extraprocesal que estime
pertinente  para  la  defensa  de  ECOPETROL  S.A.  en ejercicio de la
representación  que  se  lo  confiere.  C)  Conferir y revocar poderes
especiales,  de  acuerdo  con  las necesidades de ECOPETROL S.A, y con
miras   a  lograr  la  adecuada  y  oportuna  representación  de  esta
sociedad.   D)  Iniciar  las  acciones  o  actuaciones,  judiciales  o
administrativas,  que demande la adecuada protección de los interés de
ECOPETROL S.A.
 
Por  Escritura Pública No. 903 de la Notaría 19 de Bogotá D.C., del 05
de  mayo  de  2017,  inscrita  el  10  de  mayo de 2017 bajo el número
00037248  del  libro  V,  compareció  Juan  Carlos  Echeverry  Garzón,
identificado  con  la  cédula de ciudadanía No. 19.489.358 expedida en
Bogotá  D.C.,  en su calidad de presidente y representante legal de la
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sociedad   de   la   referencia,  confiere  poder  general,  amplio  y
suficiente  a  Hansel  Pascual  Martínez  Rodriguez,  identificado con
cédula   de  ciudadanía  No.  8.125.030  de  Medellín  y  con  Tarjeta
Profesional   de  abogado  número  120.173  expedida  por  el  Consejo
Superior  de  la  Judicatura,  en  su  condición  de profesional de la
vicepresidencia  jurídica de ECOPETROL S.A., para que dentro del marco
de   las   disposiciones   legales,   reglamentarias   y  estatutarias
aplicables   a  ECOPETROL  S.A.,  represente  a  esta  entidad  en  el
territorio  nacional  ante  cualquier  autoridad  del orden judicial o
administrativo  y  ante  particulares, con atribuciones expresas para:
A)  Intervenir en audiencias en las que tenga que comparecer ECOPETROL
S.A.,  en desarrollo de procesos o trámites judiciales, prejudiciales,
extrajudiciales  o  administrativos.  B)  Absolver  interrogatorios de
parte,  notificarse,  conciliar  transigir,  recibir,  desistir  y, en
general,  realizar  todo  acto  o  diligencia,  de carácter procesal o
extraprocesal,  que  estime  pertinente  para  la defensa de ECOPETROL
S.A.,  en  ejercicio  de  la  representación  que  se  le confiere. C)
Conferir  y revocar poderes especiales, de acuerdo con las necesidades
de  ECOPETROL  S.A.,  y  con  miras  a  lograr  la adecuada y oportuna
representación   de   esta   sociedad.   D)  Iniciar  las  acciones  o
actuaciones  judiciales  o  administrativas,  que  demande la adecuada
protección  de  los  intereses  de  ECOPETROL  S.A.  el presente poder
estará   vigente   durante  el  tiempo  que  Hansel  Pascual  Martínez
Rodriguez   se   desempeñe  como  profesional  de  la  vicepresidencia
jurídica  de  ECOPETROL  SA.  y terminará cuando ocurra algún hecho de
aquellos a los que la Ley le otorga el efecto de ponerle fin.
 
Por  Escritura  Pública No. 1.168 de la Notaría 20 de Bogotá D.C., del
24  de  julio de 2017, inscrita el 00037659 bajo el No. 28 de julio de
2017   del   libro   V,   compareció   Echeverry  Garzón  Juan  Carlos
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 19489358 en su calidad de
representante  legal  (presidente)  por medio de la presente Escritura
Pública,  confiere  poder general a Aníbal Rivera Garnica identificado
con  cédula  ciudadanía  No.  79.723.180  para  que  represente a esta
entidad  en  el territorio nacional ante cualquier autoridad del orden
judicial  o  administrativo  y  ante  particulares,  con  atribuciones
expresas  para:  A)  Intervenir  en  audiencias  en  las que tenga que
comparecer  ECOPETROL  S.A,  en  desarrollo  de  procesos  o  trámites
judiciales,   prejudiciales,  extrajudiciales  o  administrativos.  B)
Absolver  interrogatorios de parte, notificarse, conciliar, transigir,
recibir,  desistir  y, en general, realizar todo acto o diligencia, de
carácter  procesal  o  extra  procesal,  que estime pertinente para la
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defensa,  de  ECOPETROL S.A., en ejercicio de la representación que se
le  confiere. C) Conferir y revocar poderes especiales, de acuerdo con
las  necesidades  de ECOPETROL S.A. Y con miras a lograr la adecuada y
oportuna  representación  de  esta sociedad. D) Iniciar las acciones o
actuaciones,  judiciales  o  administrativas,  que demande la adecuada
protección de los intereses de ECOPETROL S.A.
 
Por  Escritura  Pública No. 2658 de la Notaría 5 de Bogotá D.C., del 1
de  noviembre de 2017, inscrita el 16 de noviembre de 2017 bajo el No.
00038318  del libro V, compareció Felipe Bayón Pardo, identificado con
la  cédula de ciudadanía número. 80.407.311 de Bogotá D.C y manifestó:
Que  obrando  en  calidad  de  presidente  y  representante  legal  de
ECOPETROL  S.A.  confiere  poder general, amplio y suficiente a Javier
Darío  Contreras  López,  identificado  con  cédula  de ciudadanía No.
91.298.583  de  Bucaramanga  y  con Tarjeta Profesional de abogado No.
83749  expedida  por  el  Consejo  Superior  de  la  Judicatura, en su
condición  de  Gerente asesoría jurídica downstream y transporte de la
vicepresidencia  jurídica  de ECOPETROL S.A para que, dentro del marco
de   las   disposiciones   legales,   reglamentarias   y  estatutarias
aplicables  a ECOPETROL SA. represente a esta entidad en el territorio
nacional  ante cualquier autoridad del orden judicial o administrativo
y  ante  particulares,  con  atribuciones  expresas  para: A) Iniciar,
contestar  o atender las acciones o actuaciones, sean estas judiciales
o   administrativas,   que  demande  la  adecuada  protección  de  los
intereses   de  ECOPETROL  SA.,  para  lo  cual  podrá  intervenir  en
audiencias   en  las  que  tenga  que  comparecer  ECOPETROL  S.A,  en
desarrollo   de   procesos   o   trámites  judiciales,  prejudiciales,
extrajudiciales   o  administrativos,  o  ante  cualquier  ministerio,
superintendencia  o  la  comisión  de  regulación de energía y gas. B)
Absolver  interrogatorios de parte, notificarse, conciliar, transigir,
recibir,  desistir  y, en general, realizar todo acto o diligencia, de
carácter  procesal  o  extraprocesal,  que  estime  pertinente para la
defensa  de  ECOPETROL SA. en ejercicio de la representación que se le
confiere.  C)  Conferir  y  revocar poderes especiales, de acuerdo con
las  necesidades  de ECOPETROL S.A. Y con miras a lograr la adecuada y
oportuna  representación  de  esta sociedad. Cuarto: el presente poder
estará  vigente  durante el tiempo que Javier Darío Contreras López se
desempeñe  como  gerente  asesoría jurídica downstream y transporte de
la  vicepresidencia  jurídica  de  ECOPETROL  S.A,  y terminará cuando
ocurra  algún  hecho  de aquellos a los que la Ley le otorga el efecto
de ponerle fin.
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Por  Escritura Pública No. 3508 de la Notaría 39 de Bogotá D.C., del 1
de  noviembre de 2017, inscrita el 16 de noviembre de 2017 bajo el No.
00038319  del libro V, compareció Felipe Bayon Pardo, identificado con
la  cédula de ciudadanía No. 80.407.311 de Bogotá D.C y manifestó: Que
obra  en calidad de presidente y representante legal de ECOPETROL S.A.
Confiere  poder  general,  amplio  y  suficiente a Ingrid Lorena Dumez
Montero  identificada  con  cédula  de ciudadanía No. 63.347.604 y con
Tarjeta  Profesional  de abogado número 80.369 expedida por el Consejo
Superior  de  la  Judicatura,  en  su  calidad  de  funcionaria  de la
vicepresidencia  jurídica  de  ECOPETROL SA, para que dentro del marco
de   las   disposiciones   legales,   reglamentarias   y  estatutarias
aplicables   a   ECOPETROL  S.A.  Represente  a  esta  entidad  en  el
territorio  nacional  ante  cualquier  autoridad  del orden judicial o
administrativo  y  ante  particulares, con atribuciones expresas para:
A)  Intervenir en audiencias en las que tenga que comparecer ECOPETROL
S.A.,  en desarrollo de procesos o trámites judiciales, prejudiciales,
extrajudiciales  o  administrativos.  B)  Absolver  interrogatorios de
parte,  notificarse,  conciliar,  transigir,  recibir,  desistir y, en
general,  realizar  todo  acto  o  diligencia,  de carácter procesal o
extraprocesal,  que  estime  pertinente  para  la defensa de ECOPETROL
S.A.,  en  ejercicio  de  la  representación  que  se  le confiere. C)
Conferir  y revocar poderes especiales, de acuerdo con las necesidades
de  ECOPETROL  SA.  Y  con  miras  a  lograr  la  adecuada  y oportuna
representación   de   esta   sociedad.   D)  Iniciar  las  acciones  o
actuaciones  judiciales  o  administrativas,  que  demande la adecuada
protección  de  los  intereses  de  ECOPETROL S.A. Cuarto: El presente
poder  estará  vigente  durante  el  tiempo  que  Ingrid  Lorena Dumez
Montero  se desempeñe como funcionaria cie la vicepresidencia jurídica
de  ECOPETROL S.A. Y terminará cuando ocurra algún hecho de aquellos a
los que la Ley le otorga el efecto de ponerle fin.
 
Por  Escritura  Pública  No. 8857 de la Notaría 38 de Bogotá D.C., del
31  de  octubre  de  2017  inscrita el 23 de noviembre de 2017 bajo el
Registro  No.  00038362  del  libro  V  compareció  Felipe Bayón Pardo
identificado  con cédula de ciudadanía No. 80.407.311 de Usaquén en su
calidad  de  representante  legal  por  medio de la presente Escritura
Pública,  confiere  poder  general  a  Silvia  Matilde  Puyana  Romero
identificada  con  cédula  ciudadanía  No.  63.498.571 de Bucaramanga,
para   que   dentro   del   marco   de   las   disposiciones  legales,
reglamentarias  y  estatutarias aplicables a ECOPETROL S.A. Represente
a  esta entidad en el territorio nacional ante cualquier autoridad del
orden  judicial,  administrativo,  laboral,  corporativo,  ambiental y
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ante  particulares,  con  atribuciones expresas para: A) Intervenir en
audiencias  en  las  que  tenga  que  comparecer  ECOPETROL  S.A.,  en
desarrollo   de   procesos   o   trámites  judiciales,  prejudiciales,
extrajudiciales  o  administrativos.  B)  Absolver  interrogatorios de
parte,  notificarse,  conciliar,  transigir,  recibir,  desistir  y en
general,  realiza  todo  acto  o  diligencia,  de  carácter procesal o
extraprocesal,  que  estime  pertinente  para  la defensa de ECOPETROL
S.A.,  en  ejercicio  de  la  representación  que  se  le confiere. C)
Conferir  y revocar poderes especiales, de acuerdo con las necesidades
de  ECOPETROL  S.Á.  Y  con  miras  a  lograr  la  adecuada y oportuna
representación   de   esta   sociedad.   D)  Iniciar  las  acciones  o
actuaciones  judiciales  o  administrativas,  que  demande la adecuada
protección  de  los  intereses  de  ECOPETROL  S.A.  El presente poder
estará  vigente  durante el tiempo que Silvia Matilde Puyana Romero se
desempeñe   como   funcionaria   de  la  vicepresidencia  jurídica  de
ECOPETROL  S.A.,  y  terminará cuando ocurra algún hecho de aquellos a
los que la Ley le otorga el efecto de ponerle fin.
 
Por  Escritura  Pública  No. 2765 de la Notaría 71 de Bogotá D.C., del
30  de noviembre de 2017, inscrita el 07 de diciembre de 2017, bajo el
Registro  No.  00038429  del  libro  V,  ampliado  mediante  Escritura
Pública  No.  1297 de la Notaría 71 de Bogotá D.C., del 13 de junio de
2018,  inscrita el 5 de julio de 2018 bajo el Registro No 00039623 del
libro  V,  compareció  Felipe  Bayón  Pardo identificado con cédula de
ciudadanía  No.  80.407.311  de  Bogotá en su calidad de representante
legal  por  medio  de  la  presente  escritura pública, confiere poder
general,  amplio  y  suficiente,  a Pedro Fernando Manrique Gutiérrez,
mayor  de  edad,  vecino  y  residente  de  la  ciudad de Bogotá D.C.,
identificado   con   la   cédula   de  ciudadanía  No.  91.240.372  de
Bucaramanga  (Santander), en su carácter de vicepresidente comercial y
de  mercadeo  de  ECOPETROL  S.A.  Para  que,  dentro del marco de las
disposiciones  legales,  reglamentarias  y  estatutarias  aplicables a
ECOPETROL  SA  represente  a  esta  entidad,  en  todos los asuntos de
competencia  de  la  vicepresidencia  comercial  y  de mercadeo, en el
territorio  nacional  y  en  el  extranjero, ante cualquier autoridad,
entidad,  organismo  o persona natural o jurídica, en todos los actos,
contratos,  negocios  jurídicos,  trámites, diligencias y actuaciones,
incluyendo  pero  sin  limitarse  a  los  siguientes: 1) Intervenir en
audiencias  en  las  que tenga que comparecer ECOPETROL S.A., absolver
interrogatorios  de  parte,  conciliar; transigir, recibir, desistir y
notificarse  en  desarrollo  de  procesos  o trámites administrativos,
judiciales,  prejudiciales  o extrajudiciales; 2) Realizar todo acto o
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diligencia  de  carácter  administrativo, procesal o extraprocesal que
se  estime  pertinente  para  atender  los  intereses  o la defensa de
ECOPETROL  S.A.,  en  el  ejercicio  de  la  representación  que se le
confiere.  3)  Otorgar  los  instrumentos  públicos  y/o documentos de
cualquier  naturaleza  que se requieran en desarrollo de los proyectos
y  funciones  que  ejecute la vicepresidencia comercial y de mercadeo,
en  cumplimiento  del  objeto de ECOPETROL S.A. 4) Adelantar todos los
trámites,   diligencias  y/o  actuaciones  que  se  deban  surtir,  en
Colombia  y/o  en  el  exterior,  ante  cualquier entidad y/o ante las
autoridades  u  otros organismos que regulen o supervisen la actividad
de  ECOPETROL S.A., de conformidad con el régimen legal que le resulte
aplicable;  5)  Gestionar,  negociar  y suscribir alianzas, sinergias,
memorandos   de   entendimiento,  cartas  de  intención,  acuerdos  de
confidencialidad   y   en   general   cualquier  acuerdo  o  tratativa
precontractual  relacionada  con actividades propias de su competencia
funcional;  6) Gestionar, negociar y suscribir cualquier acto jurídico
que   tenga   por   objeto  compra,  venta,  suministro,  importación,
exportación,  distribución, comercialización de hidrocarburos, crudos,
sus   derivados,   productos   y   afines,   gas   natural,  productos
petroquímicos     e     industriales,     componentes     oxigenantes,
biocombustibles,  energía eléctrica, fuentes convencionales y alternas
de  energía  y en general materias primas y productos en Colombia y en
el  exterior,  así  como  aquellos  que  tengan  por objeto modificar,
terminar,  cerrar  y  efectuar  el  balance  final  de  los mismos. 7)
Expedir  autorizaciones para adquirir sustancias químicas controladas,
de  acuerdo  con  lo establecido en el Artículo 87 del Decreto 2150 de
1995;  8)  Gestionar,  negociar  y  suscribir contratos de mandato con
compañías  subordinadas  (filiales  y  subsidiarias)de ECOPETROL S.A.,
así  como  para  celebrar cualquier acto jurídico, incluyendo pero sin
limitarse  a  actos  con  el  objeto  de modificar, terminar, cerrar y
efectuar  el  balance  final de los contratos de mandato en Colombia o
en  el  exterior;  9)  Gestionar,  negociar  y suscribir contratos que
tengan  por  objeto  la  venta de excedentes de energía eléctrica, así
como  los  de  conexión,  maquila  o cualquiera otro de acuerdo con lo
establecido  en  el marco regulatorio vigente; 10) Gestionar, negociar
y  suscribir  Letters  of  Indemnment (LOI). cuarto: Se entenderá que,
respecto  de  los  siguientes  actos,  acuerdos,  contratos,  negocios
jurídicos,  trámites,  diligencias o actuaciones, este poder se otorga
hasta   las   siguientes   cuantías:   Comercialización   nacional   e
internacional  de  crudos,  productos,  gas,  petroquímicos  y energía
hasta   una  cuantía  por  el  equivalente  en  pesos  colombianos  de
doscientos  millones  de  dólares  de  los  estados  unidos de américa
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(US$200.000.000).Quinto:  Las  facultades  conferidas a través de este
poder  se  extienden  a  los  casos en los que ECOPETROL S.A. actúe en
nombre  o  por  cuenta  de terceros como sucede, sin limitarse a ello,
cuando  interviene  en calidad de mandatario. Sexto: El presente poder
estará   vigente   durante  el  tiempo  que  Pedro  Fernando  Manrique
Gutiérrez  se  desempeñe  corno vicepresidente comercial y de mercadeo
de  ECÓPETROL  S.A.  Se  adiciona  al  poder  general otorgado a Pedro
Fernando  Manrique  Gutiérrez,  para  que  dentro  del  marco  de  las
disposiciones  legales,  reglamentarias  y  estatutarias  aplicables a
ECOPETROL  S.A.  represente  a  esta  entidad  en todos los asuntos de
competencia  de  la  vicepresidencia  comercial  y  de mercadeo, en el
territorio  nacional  y  en  el  extranjero, ante cualquier autoridad,
entidad,  organismo  o persona natural o jurídica, en todos los actos,
contratos,  negocios jurídicos, trámites, diligencias, actuaciones que
se   requieran   para   el   normal   desarrollo   de   los   roles  y
responsabilidades  que  le  fueron  asignados a dicha vicepresidencia,
incluyendo,   pero  sin  limitarse  a  ello,  en  los  siguientes:  1.
Gestionar,  negociar  y  suscribir  cualquier  acto  jurídico, negocio
jurídico,   contrato   o   trámite  directamente  relacionado  o  como
consecuencia  de  la  comercialización  nacional  e  internacional  de
crudos,   productos,   refinados,   biocombustibles,   gas,  productos
petroquímicos   y  energía,  sin  límite  de  cuantía.  2.  Gestionar,
negociar  y  suscribir  cualquier  acto  jurídico,  negocio  jurídico,
contrato  o trámite directamente relacionado o como consecuencia de la
compra,  venta,  suministro,  importación,  exportación, distribución,
comercialización  de hidrocarburos, crudos, sus derivados, productos y
afines,   gas   natural,   productos   petroquímicos  e  industriales,
componentes  oxigenantes,  biocombustibles, energía eléctrica, fuentes
convencionales  y  alternas  de energía y en general materias primas y
productos  en  Colombia y en el exterior, así como aquellos que tengan
por  objeto modificar, terminar, cerrar y efectuar el balance final de
los  mismos, sin límite de cuantía; 3. Gestionar, negociar y suscribir
Letters  of  Indemnity  (LOI),  sin  límite de cuantía. Las facultades
conferidas  a través de este poder se extienden a los casos en los que
ECOPETROL  actúe  en  calidad  de mandatario. El presente poder estará
vigente  durante  el  tiempo  que Pedro Fernando Manrique Gutiérrez se
desempeñe  como  vicepresidente  comercial  y de mercadeo de ECOPETROL
S.A.,  y  terminará cuando ocurra algún hecho de aquellos a los que la
Ley le otorga el efecto de ponerle fin.
 
Por  Escritura  Pública  No. 3248 de la Notaría 71 de Bogotá D.C., del
29  de  diciembre  de  2017,  inscrita  el 11 de enero de 2018 bajo el
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Registro  No.  00038595 compareció Felipe Bayón Pardo identificado con
cédula  de  ciudadanía No.80.407.311 expedida en Bogotá, en su calidad
de  representante  legal  de  ECOPETROL S.A., por medio de la presente
Escritura  Pública, confiere poder general, amplio y suficiente, a Luz
Mara  Herrera  Herrera,  identificada  con  cédula  de  ciudadanía No.
52.049.364,  en  su carácter de funcionaria del centro de innovación y
tecnología  de  ECOPETROL S.A..- ICP para que, dentro del marco de las
disposiciones  legales,  reglamentarias  y  estatutarias  aplicables a
ECOPETROL  S.A.,  represente  a  esta  entidad  en cualquier asunto de
competencia  funcional  del  ICP,  en  el  territorio nacional y en el
extranjero,  ante  cualquier  autoridad,  entidad, organismo o persona
natural   o   jurídica,   en  todos  los  actos,  contratos,  negocios
jurídicos,   trámites,   diligencias,  actuaciones,  con  atribuciones
expresas   para:   1.  Solicitar  y  adelantar  ante  las  autoridades
competentes,  los  procedimientos  y trámites de registro de propiedad
intelectual  a  favor  de  ECOPETROL  S.A.,  otorgar y revocar poderes
especiales  a  terceros  para  la  gestión  de dichos procedimientos y
trámites.  2.  Notificarse, conciliar, transigir, recibir, desistir y,
en   general   realizar   todo   acto   o   diligencia   de   carácter
administrativo,  procesal  o  extraprocesal  que  se estime pertinente
para  atender  los  intereses  o  la  defensa  de ECOPETROL S.A. En el
ejercicio  de  la representación que se le confiere. El presente poder
estará  vigente  durante  el  tiempo  que  Luz Mara Herrera Herrera se
desempeñe  como  funcionaria  del centro de innovación y tecnología de
ECOPETROL S.A.- ICP.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1391 de la Notaría 72 de Bogotá D.C., del
30  de  abril  de  2008,  inscrita  el  14  de febrero de 2018 bajo el
Registro  No.  00038792  compareció Javier Genaro Gutiérrez Pemberthy,
identificado  con cédula de ciudadanía No. 19.168.740 de Bogotá, quien
obra  en  calidad  de  presidente  y  representante legal de ECOPETROL
S.A.,  por  medio  de  la  presente  Escritura Pública, confiere poder
general,   amplio   y   suficiente   a  Leslie  Lorena  Silva  Sierra,
identificada  con  cédula  de ciudadanía número 60.390.489 expedida en
San  José  de Cúcuta (Norte de Santander) y con Tarjeta Profesional de
abogada  144.291 del Consejo Superior de la Judicatura, en su carácter
de  abogada de la vicepresidencia jurídica de ECOPETROL S.A., para que
dentro  del  marco  de  las  disposiciones  legales,  reglamentarias y
estatutarias  aplicables  a ECOPETROL S.A., represente a esta entidad,
en   el  territorio  nacional,  ante  cualquier  autoridad  del  orden
judicial,  administrativo, corporativo, ambiental y ante particulares,
con  atribuciones  expresas  para:  A) Intervenir en audiencias en las
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que  tenga  que comparecer ECOPETROL S.A., en desarrollo de procesos o
trámites      judiciales,     prejudiciales,     extrajudiciales     o
administrativos.  B)  Absolver  interrogatorios de parte, notificarse,
conciliar,  transigir  y, en general, realizar todo acto o diligencia,
de  carácter  procesal  o extraprocesal, que estime pertinente para la
defensa  de  ECOPETROL  S.A., en ejercicio de la representación que se
le  confiere. C) Conferir y revocar poderes especiales, de acuerdo con
las  necesidades de ECOPETROL S.A., y con miras a lograr la adecuada y
oportuna  representación  de  esta sociedad. D) Iniciar las acciones o
actuaciones,  judiciales  o  administrativas,  que demande la adecuada
protección de los intereses de ECOPETROL S.A.
 
Por  Escritura Pública No. 0190 de la Notaría 60 de Bogotá D.C., del 6
de  febrero  de  2018,  inscrita  el  14  de  febrero  de 2018 bajo el
Registro  No. 00038793 compareció Felipe Bayón Pardo, identificado con
cédula  de  ciudadanía  No. 80.407.311 expedida en Usaquén, quien obra
en  calidad  representante  legal  de  ECOPETROL S.A., por medio de la
presente   Escritura   Pública,   confiere  poder  general,  amplio  y
suficiente  a  Andrés  Pontón  Venegas,  identificado  con  cédula  de
ciudadanía  No.  80.082.969,  en  su  carácter de Gerente de servicios
compartidos  de  la  vicepresidencia  de abastecimiento y servicios de
ECOPETROL  S.A.,  para  que,  dentro  del  marco  de las disposiciones
legales,  reglamentarias  y  estatutarias  aplicables a ECOPETROL S.A,
represente  a  esta entidad, en todos los asuntos de competencia de la
gerencia  de  servicios compartidos, en el territorio nacional y en el
extranjero,  ante  cualquier  autoridad,  entidad, organismo o persona
natural   o   jurídica,   en  todos  los  actos,  contratos,  negocios
jurídicos;  trámites,  diligencias y actuaciones que se requieran para
el  normal  desarrollo de, los roles y responsabilidades que le fueron
asignados  a dicha gerencia, incluyendo, pero sin limitarse a ello, en
los  siguientes:  1.  Intervenir  en  audiencias  en las que tenga que
comparecer   ECOPETROL  S.A.,  absolver  interrogatorios  de  parte  y
notificarse,  conciliar,  transigir,  recibir y desistir en desarrollo
de  procesos  o  trámites administrativos, judiciales, prejudiciales o
extrajudiciales.  2.  Realizar  todo  acto  o  diligencia  de carácter
administrativo  o  extraprocesal que se estime pertinente para atender
los  intereses  o  la defensa de ECOPETROL S.A., en el ejercicio de la
representación  que  se le confiere. Se entenderá, únicamente respecto
de  los  siguientes  actos,  contratos,  negocios jurídicos, trámites,
diligencias  o  actuaciones,  que  este  poder se otorga hasta por las
siguientes  cuantías:  1.  Perfeccionamiento.  (Transferencia o recibo
del  derecho  de  propiedad) de cesiones sin costo de vehículos, hasta
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por  una  cuantía  equivalente  a dos millones (2.000.000) de salarios
mínimos    legales    mensuales    vigentes    (incluido    IVA).   2.
Perfeccionamiento  (transferencia  o, recibo del derecho de propiedad)
de  cesiones  sin costo de d inmuebles, hasta por un cupo global de un
millón.   (1.000.000)  salarios  mínimos  legales  mensuales  vigentes
(incluido  IVA).  3.  Servidumbres  y comodatos, hasta por una cuantía
equivalente   a   un   millón  (1.000.000)  salarios  mínimos  legajes
mensuales  vigentes  (incluido  IVA).  4.  Representar  a ECOPETROL en
todos  los  actos,  negocios  jurídicos,  trámites,  diligencias  y en
general  actuaciones  que impliquen la disposición de activos así como
adelantar  gestiones  ante  autoridades  catastrales,  notariales,  la
sociedad  hasta por una cuantía equivalente a dos millones (2.000.000)
de  salarios  mínimos  legales  mensuales  vigentes (incluido IVA). 5.
Representar  a  ECOPETROL S.A. En todos los actos, negocios jurídicos,
trámites  diligencias  y  en  general  actuaciones  que  impliquen  la
disposición  de  derechos  inmobiliarios  de la sociedad hasta por una
cuantía  equivalente  a un dos millones (2.000.000) de salario mínimos
legales  mensuales vigentes (incluido IVA). 6. Suscripción de acuerdos
de  indemnización  por  concepto de afectaciones a terceros, hasta por
una  cuantía  equivalente  a  un  dos millones (2.000.000) de salarios
mínimos  legales  mensuales  vigentes  (incluido  IVA). Las facultades
conferidas  a través de este poder se extienden a los casos en los que
ECOPETROL  S.A  actúe  en  nombre o por cuenta de terceros (incluyendo
sus  compañías subordinadas) como sucede, sin limitarse a ello, cuando
interviene  en calidad de mandatario. El presente poder estará vigente
durante  el tiempo que Andrés Pontón Venegas se desempeñe como gerente
de  servicios  compartidos  de  la vicepresidencia de abastecimiento y
servicios de ECOPETROL S.A.
 
Por  Escritura  Pública No. 0857 de la Notaría 6 de Bogotá D.C., del 2
de  abril  de  2018,  inscrita  el  19 de abril de 2018 bajo el número
00039181  del  libro V, compareció Bayón Pardo Felipe identificado con
cédula  de  ciudadanía  No.  80.407.311, en su calidad de presidente y
representante  legal,  por  medio  de  la  presente Escritura Pública,
confiere  poder  general  amplio  y  suficiente  a  Rosa María Escobar
Nieves  identificado  con  cédula  ciudadanía  No.  52.705.580  y  con
Tarjeta  Profesional  de abogada número 122583 expedida por el Consejo
Superior  de  la  Judicatura,  en  su  calidad  de  funcionaria  de la
vicepresidencia  jurídica de ECOPETROL S.A., para que dentro del marco
de   las   disposiciones   legales,   reglamentarias   y  estatutarias
aplicables   a   ECOPETROL  S.A.  represente  a  esta  entidad  en  el
territorio  nacional  ante  cualquier  autoridad  del  orden judicial,
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administrativo,  corporativo  y  ante  particulares,  con atribuciones
expresas  para:  A)  Intervenir  en  audiencias  en  las que tenga que
comparecer  ECOPETROL  S.A.,  en  desarrollo  de  procesos  o trámites
judiciales,   prejudiciales,  extrajudiciales  o  administrativos.  B)
Absolver  interrogatorios de parte, notificarse, conciliar, transigir,
recibir  y,  en  general, realizar todo acto o diligencia, de carácter
procesal  o  extraprocesal,  que  estime pertinente para la defensa de
ECOPETROL  S.A., en ejercicio de la representación que se le confiere.
C)   Conferir  y  revocar  poderes  especiales,  de  acuerdo  con  las
necesidades  de  ECOPETROL  S.A.  Y  con  miras a lograr la adecuada y
oportuna  representación  de  esta sociedad. D) Iniciar las acciones o
actuaciones  judiciales  o  administrativas,  que  demande la adecuada
protección  de  los  intereses  de  ECOPETROL  S.A.  el presente poder
estará  vigente  durante  el  tiempo  que Rosa María Escobar Nieves se
desempeñe  como  funcionaria  de  ECOPETROL  S.A.,  y terminará cuando
ocurra  algún  hecho  de aquellos a los que la Ley le otorga el efecto
de ponerle fin.
 
Por  Escritura  Pública  No. 806 de la Notaría 5 de Bogotá D.C., del 2
de  abril  de  2018,  inscrita  el  19 de abril de 2018 bajo el número
00039182  del  libro V, compareció Bayón Pardo Felipe identificado con
cédula  de  ciudadanía  No. 80.407.311, en su calidad de representante
legal,  por  medio  de  la  presente Escritura Pública, confiere poder
general,  amplio y suficiente, a Diana Vanessa Aníbal Zea identificada
con  cédula  de  ciudadanía  No.  22.735.858 y con Tarjeta Profesional
número  144643  expedida  por el Consejo Superior de la Judicatura, en
su  calidad de funcionaria de la vicepresidencia jurídica de ECOPETROL
S.A.  para  que,  dentro  del  marco  de  las  disposiciones  legales,
reglamentarias  y estatutarias aplicables a ECOPETROL S.A., represente
a  esta entidad, en el territorio nacional ante cualquier autoridad de
orden  judicial,  administrativo, corporativo y ante particulares, con
atribuciones  expresas  para:  1.  Intervenir en audiencias en las que
tenga  que  comparecer  ECOPETROL  S.A.  En  desarrollo  de procesos o
trámites   judiciales   prejudiciales   o   administrativos.  Absolver
interrogatorios  de  parte, notificarse, conciliar, transigir, recibir
y,  en  general,  realizar todo acto o diligencia de carácter procesal
extraprocesal,  que  se estime pertinente para atender los intereses o
la  defensa  de  ECOPETROL  S.A., en el ejercicio de la representación
que  se  le  confiere.  2.  Conferir  y revocar poderes especiales, de
acuerdo  con  las  necesidades de ECOPETROL S.A., y con miras a lograr
la  adecuada  y  oportuna  representación de esta sociedad. 3. Iniciar
las  acciones  o actuaciones judiciales o administrativas, que demande
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la  adecuada protección de los intereses de ECOPETROL S.A. El presente
poder  estará  vigente  durante el tiempo que Diana Vanessa Aníbal Zea
se  desempeñe  como  funcionaria  de ECOPETROL S.A. Y terminará cuando
ocurra  algún  hecho  de aquellos a los que la Ley le otorga el efecto
de ponerle fin.
 
Por  Escritura Pública No. 1342 de la Notaría 7 de Bogotá D.C., del 12
de  abril  de  2018,  inscrita  el  16  de mayo de 2018 bajo el número
00039332  compareció  Felipe  Bayón  Pardo  identificado con cédula de
ciudadanía  80.407.311  de Bogotá en su calidad de representante legal
de  la  sociedad  de la referencia, por medio de la presente Escritura
Pública,  confiere  poder general amplío y suficiente a Marisol Moreno
Téllez,  identificada  con cédula de ciudadanía número 1.098.606.871 y
con  Tarjeta  Profesional  de  abogada  número 183.525 expedida por el
Consejo  Superior de la Judicatura, en su calidad de funcionaría de la
vicepresidencia  jurídica de ECOPETROL S.A., para que dentro del marco
de   las   disposiciones   legales,   reglamentarias   y  estatutarias
aplicables   a   ECOPETROL  S.A.  represente  a  esta  entidad  en  el
territorio  nacional  ante  cualquier  autoridad  de  orden  judicial,
administrativo,  corporativo  y  ante  particulares,  con atribuciones
expresas  para:  A.-  Intervenir  en  audiencias  en las que tenga que
comparecer  ECOPETROL  S.A.,  en  desarrollo  de  procesos  o trámites
judiciales,   prejudiciales  extrajudiciales  o  administrativos.  B.-
Absolver  interrogatorios de parte, notificarse, conciliar, transigir,
recibir  y,  en  general, realizar todo acto o diligencia, de carácter
procesal  o  extraprocesal,  que  estime pertinente para la defensa de
ECOPETROL  S.A., en ejercicio de la representación que se le confiere.
C.-  Conferir  y  revocar  poderes  especiales,  de  acuerdo  con  las
necesidades  de  ECOPETROL  S.A.  y  con  miras a lograr la adecuada y
oportuna  representación  de esta sociedad. D.- Iniciar las acciones o
actuaciones  judiciales  o  administrativas,  que  demande la adecuada
protección  de  los  intereses  de  ECOPETROL S.A. cuarto: El presente
poder  estará  vigente  durante el tiempo que Marisol Moreno Téllez se
desempeñe  como  funcionaria  de  ECOPETROL  S.A.,  y terminará cuando
ocurra  algún  hecho  de aquellos a los que la Ley le otorga el efecto
de ponerle fin.
 
Por  Escritura Pública No. 1465 de la Notaría 18 de Bogotá D.C., del 5
de  junio  de  2018,  inscrita  el  22 de junio de 2018 bajo el número
00039533  del  libro V, compareció Felipe Bayón Pardo identificado con
cédula  de  ciudadanía  No.  80.407.311  de  Bogotá  en  su calidad de
representante  legal  de la sociedad de la referencia, por medio de la
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presente   Escritura   Pública,   confiere  poder  general,  amplio  y
suficiente  a  Jurgen  Gerardo  Loeber  Rojas, identificado con cédula
ciudadanía   No.   8.669.000   de   Barranquilla,  en  su  calidad  de
vicepresidente  de  ingeniería y proyectos de ECOPETROL S.A. para que,
dentro  del  marco  de  las  disposiciones  legales,  reglamentarias y
estatutarias  aplicables  a  ECOPETROL S.A., represente a esta entidad
en   todos  los  asuntos  de  competencia  de  la  vicepresidencia  de
ingeniería  y proyectos, en el territorio nacional y en el extranjero,
ante  cualquier  autoridad,  entidad,  organismo  o  persona natural o
jurídica,   en   todos   los  actos,  contratos,  convenios,  negocios
jurídicos,  trámites,  diligencias,  actuaciones que se requieran para
el  normal  desarrollo  de los roles y responsabilidades que le fueron
asignados  a  dicha  vicepresidencia, incluyendo, pero sin limitarse a
ellos,  en  los  siguientes:  1.  Realizar  todo  acto o diligencia de
carácter  administrativo o extraprocesal que se estime pertinente para
atender  los  intereses  o  la  defensa  de  ECOPRETROL  S.A.,  en  el
ejercicio  de  la  representación  que  se  le confiere. 2. Negociar y
celebrar   acuerdos   de   confidencialidad   y   cualquier  tratativa
precontractual.  3.  Negociar  y  suscribir  contratos  con  compañías
subordinadas  de  ECOPETROL  S.A.,  así  como  celebrar cualquier acto
jurídico  incluyendo  pero  sin  limitarse  a  actos  con el objeto de
modificar,  terminar  y  liquidar dichos contratos en Colombia o en el
exterior.  4.  Intervenir y realizar todas las actuaciones, gestiones,
trámites   o  suscripción  de  documentos  ante  las  autoridades.  5.
Negociar  y  suscribir convenios y cualquier acto jurídico incluyendo,
sin   limitarse   a   ellos,   a   actos  para  el  perfeccionamiento,
modificación,  terminación, liquidación o balance final de los mismos.
Se  entenderá que respecto de los siguientes actos, contratos negocios
jurídicos,  trámites,  diligencias  o actuaciones este poder se otorga
únicamente  hasta  por las siguientes cuantías: I) Negociar y celebrar
contratos  en los que ECOPETROL S.A. Funja como contratista, hasta por
una  cuantía  equivalente  a  once  millones  (11.000.000) de salarios
mínimos  legales  mensuales  vigentes  (incluido  IVA). II) Negociar y
celebrar  acuerdos,  alianzas, sinergias, memorandos de entendimiento,
cartas  de  intención  para el desarrollo de actividades propias de su
competencia  funcional, hasta por una cuantía equivalente a doscientos
cincuenta   mil   (250.000)  de  salarios  mínimos  legales  mensuales
vigentes  (incluido  IVA).  III)  Negociar  y  suscribir  convenios  y
cualquier  acto  jurídico  incluyendo,  sin limitarse a ellos, para el
desarrollo  de  actividades propias de su competencia funcional, hasta
por  una  cuantía  equivalente a dos millones (2.000.0000) de salarios
mínimos  legales  mensuales  vigentes.  Las  facultades  conferidas  a
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través  de  este  poder  se extienden a los casos en los que ECOPETROL
actúe  en  calidad  de  mandatario.  El  presente poder estará vigente
durante  el  tiempo  que Jurgen Gerardo Loeber Rojas se desempeñe como
vicepresidente de ingeniería y proyectos de ECOPETROL S.A.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1490 de la Notaría 52 de Bogotá D.C., del
05  de julio de 2018, inscrita el 24 de julio de 2018 bajo el Registro
No.  00039730  del libro V, compareció Felipe Bayón Pardo identificado
con  cédula  de  ciudadanía No. 80.407.311 de Bogotá, en su calidad de
representante  legal  de la sociedad de la referencia, por medio de la
presente  Escritura Pública, confiere poder general a Alejandro Arango
Lopez  identificado  con cédula ciudadanía No. 71.575.900 de Medellín,
en  su  carácter  d vicepresidente de talento humano de ECOPETROL S.A.
para   que,   dentro   del   marco   de   las  disposiciones  legales,
reglamentarias  y estatutarias aplicables a ECOPETROL S.A., represente
a   esta   entidad   en   todos  los  asuntos  de  competencia  de  la
vicepresidencia  de  talento humano, en el territorio nacional y en el
extranjero,  ante  cualquier  autoridad,  entidad, organismo o persona
natural   o   jurídica,   en  todos  los  actos,  contratos,  negocios
jurídicos,  trámites,  diligencias,  actuaciones que se requieran para
el  normal  desarrollo  de los roles y responsabilidades que le fueron
asignados  a  dicha  vicepresidencia, incluyendo, pero sin limitarse a
ello,  en  los  siguientes:  1.  Realizar  todo  acto  o diligencia de
carácter  administrativo o extraprocesal que se estime pertinente para
atender  los  interese o la defensa de ECOPETROL S.A., en el ejercicio
de  la representación que se confiere. 2. Negociar y celebrar acuerdos
de  confidencialidad y cualquier tratativa precontractual. 3. Negociar
y  suscribir  contratos  de  mandato  con  compañías  subordinadas  de
ECOPETROL  S.A.,  así como celebrar cualquier acto jurídico incluyendo
pero  sin  limitarse  a  actos  con el objeto de modificar, terminar y
liquidar  dichos contratos de mandato en Colombia o en el exterior. 4.
Negociar  y  suscribir convenios y cualquier acto jurídico incluyendo,
sin   limitarse   a   ello,   a   actos   para  el  perfeccionamiento,
modificación,  terminación, liquidación o balance final de los mismos.
5.  Intervenir y realizar todas las actuaciones, gestiones, trámites o
suscripción  de  documentos  ante las autoridades del sector salud. 6.
Negociar  y  celebrar  los negocios jurídicos que sean requeridos para
efectuar  la  movilidad  de  trabajadores desde y hacia ECOPETROL S.A.
con  las empresas subordinadas o no subordinadas de ECOPETROL S.A., en
el  territorio  colombiano  o  en  el  exterior,  o con otras personas
jurídicas  con  las  cuales  ECOPETROL  S.A. tenga interés de efectuar
asignación  de  trabajadores  en movilidad. 7. Negociar y celebrar los
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negocios  jurídicos  que  se  requieran para gestionar las acciones de
formación  de  los  empleados  de  ECOPETROL  S.A. en Colombia y en el
exterior,  para  educación  formal  y  no  formal.  Se  entenderá  que
respecto  de  los  siguientes  actos,  contratos  negocios  jurídicos,
trámites,  diligencias  o  actuaciones este poder se otorga únicamente
hasta  por  las  siguientes cuantías: I) Negociar y celebrar contratos
en  los  que  ECOPETROL  S.A.  Funja  como  contratista, hasta por una
cuantía   equivalente   a   11.000.000  de  salarios  mínimos  legales
mensuales  vigentes  (incluido IVA). II) Negociar y celebrar acuerdos,
alianzas,  sinergias, memorandos de entendimiento, cartas de intención
para   el   desarrollo   de  actividades  propias  de  su  competencia
funcional,  hasta  por  una cuantía equivalente a doscientos cincuenta
mil  (250.000)  salarios  mínimos legales mensuales vigentes (incluido
IVA).  Las facultades conferidas a través de este poder se extienden a
los  casos  en  los  que  ECOPETROL actúe en calidad de mandatario. El
presente  poder  estar  (SIC)  vigente durante el tiempo que Alejandro
Arango  Lopez (SIC) se desempeñe como vicepresidente de talento humano
de ECOPETROL S.A.
 
Por  Escritura  Pública  No. 0925 de la Notaría 15 de Bogotá D.C., del
15  de  agosto  de  2018,  inscrita  el  23  de agosto de 2018 bajo el
Registro  No.  00039873  del  libro  V,  compareció Felipe Bayón Pardo
identificado  con cédula de ciudadanía No. 80.407.311 de Usaquén en su
calidad  de  representante  legal de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  Escritura  Pública,  confiere  poder general,
amplio  y suficiente, a Jaime Eduardo Caballero Uribe identificado con
cédula  ciudadanía  No.  72.198.724  de Bogotá D.C., en su carácter de
vicepresidente  de  finanzas  de  ECOPETROL  S.A. para que, dentro del
marco  de  las  disposiciones  legales,  reglamentarias y estatutarias
aplicables  a  ECOPETROL S.A., represente a esta entidad, en todos los
asuntos  de  competencia  de  la  vicepresidencia  de  finanzas, en el
territorio  nacional  y  en  el  extranjero, ante cualquier autoridad,
entidad,  organismo  o persona natural o jurídica, en todos los actos,
contratos,  negocios  jurídicos,  trámites,  diligencias y actuaciones
que   se   requieran   para  el  normal  desarrollo  de  los  roles  y
responsabilidades   de  dicha  vicepresidencia,  incluyendo  pero  sin
limitarse  a  ello,  en los siguientes: 1. Intervenir en audiencias en
las  que tenga que comparecer ECOPETROL S.A., absolver interrogatorios
de   parte   y  notificarse  en  desarrollo  de  procesos  o  trámites
administrativos,   judiciales,  prejudiciales  o  extrajudiciales.  2.
Realizar   todo  acto  o  diligencia  de  carácter  administrativo,  o
extraprocesal,  que  se estime pertinente para atender los intereses o
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la  defensa  de  ECOPETROL  S.A., en el ejercicio de la representación
que  se le confiere. 3. Adelantar todos los actos, negocios jurídicos,
trámites,  diligencias  o  actuaciones  que  se  deban  adelantar,  en
Colombia  o  en  el  exterior,  ante  cualquier entidad financiera, de
supervisión  y  control  o ante las autoridades u otros organismos que
regulen  o  supervisen  la actividad de ECOPETROL como participante en
el  mercado  de  valores  local e internacional, de conformidad con el
régimen  legal  que  le  resulte aplicable. 4. Representar a ECOPETROL
S.A.  En  las  asambleas de accionistas de las sociedades subordinadas
(filiales   y  subsidiarias)  o  participadas  de  ECOPETROL  S.A.  5.
Celebrar  acuerdos,  alianzas, sinergias, memorandos de entendimiento,
cartas   de   intención,  acuerdos  de  confidencialidad  y  cualquier
tratativa   precontractual.   6.   Gestionar,   negociar  y  suscribir
contratos,  convenios,  o cualquier tipo de negocio jurídico, así como
celebrar  cualquier  acto  jurídico  incluyendo  pero  sin limitarse a
actos  con  el  objeto  de modificar, terminar y liquidar contratos en
Colombia  o  en el exterior, y en general, suscribir los documentos de
cualquier  naturaleza  que  se  requieran. 7. Otorgamiento de avales o
garantías  de  ECOPETROL S.A, a favor de terceros. 8. Abrir, modificar
o  cancelar  cartas  de crédito stand by o documentarias. Se entenderá
únicamente  respecto  de  los  siguientes  actos,  contratos, negocios
jurídicos,  trámites,  diligencias  o  actuaciones,  que este poder se
otorga  hasta  por  las  siguientes  cuantías: I) Contratos en los que
ECOPETROL   S.A   funja   como  contratista,  hasta  por  una  cuantía
equivalente   a  11.000.000  de  salarios  mínimos  legales  mensuales
vigentes  (incluido  IVA).  II)  Alianzas,  sinergias,  memorandos  de
entendimiento,   cartas   de   intención   que   tengan  como  fin  la
identificación,   evaluación   o  desarrollo  de  nuevos  negocios  en
Colombia  o  en  el exterior para el desarrollo de la operación, hasta
por  una  cuantía equivalente a once millones (11.000.000) de salarios
mínimos  legales  mensuales  vigentes  (incluido  IVA). III) Alianzas,
sinergias,  memorandos  de  entendimiento, cartas de intención para el
desarrollo  de  actividades propias de su competencia funcional, hasta
por  una  cuantía  equivalente  a  doscientos  cincuenta mil (250.000)
salarios  mínimos  legales  mensuales  vigentes  (incluido  IVA).  IV)
Operaciones  de  crédito  de  largo  y  corto  plazo en moneda local y
extranjera;  operaciones  de leasing - BOMT, BOT y otros mecanismos de
financiación  de  proyectos; contratos para la negociación de créditos
de  corto  plazo,  derivados y operaciones de trade finance; contratos
para  la  compra  y  venta  de  divisas e inversiones de excedentes de
tesorería  en  pesos  y  en  dólares; contratos con los proveedores de
infraestructura  del  mercado de valores tales como bolsas de valores,
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bolsas   de   futuros  y  opciones,  administradores  de  sistemas  de
compensación  y liquidación de valores, contratos de futuros, opciones
y  otros,  administradores  de  depósitos  centralizados  de  valores,
cámaras  de riesgo central de contraparte, administradores de sistemas
de   negociación   de   valores   y   de   registro   de  operaciones,
administradores  de sistemas de negociación y de registro de divisas y
administradores  de  sistemas de compensación y liquidación de divisas
y  los demás sistemas o mecanismos por medio de los cuales se facilite
la  negociación o registro de valores, contratos de futuros, opciones,
divisas  y  demás  instrumentos  financieros; contratos consistentes o
que  se  deriven  de  las  operaciones  de  estructuración  de  nuevos
negocios  y contratación de banca de inversión; contratos consistentes
o  que  se  deriven  de  las  operaciones de enajenación de acciones o
derechos  en  sociedades;  contratos  consistentes o que se deriven de
las   operaciones   de   financiamiento,   estructuración  financiera,
valoración,  banca  de  inversión  y  emisión  y colocación de títulos
representativos  de deuda o de participación de crédito a largo plazo;
contratos  de pólizas de seguro, intermediación (corretaje) en seguros
que  se  requieran  para  los  programas  corporativos  de  seguro  de
ECOPETROL  S.A.,  incluidos  los  contratos  que  en  desarrollo de la
estrategia  de retención y transferencia de riesgos se celebren con la
reaseguradora   cautiva;   contratos   de  calificadoras  de  riesgos;
patrimonios  autónomos  pensionales  garantes  del pasivo pensional de
ECOPETROL   S.A.   Y  administración  de  delegada  de  excedentes  de
tesorería,  patrimonios  autónomos  de  los  recursos  garantes de las
mesadas  pensionales,  auxilios  funerarios,  honorarios  de abogados,
impuestos  y  otras  contingencias  jurídicas  de  compañías  filiales
liquidadas,  hasta por una cuantía equivalente a un millón (1.000.000)
de  salarios  mínimos  legales  mensuales  vigentes (incluido IVA). V)
representar  a  ECOPETROL  S.A.  En todos los asuntos relacionados con
los  patrimonios  autónomos  que  constituya  y  en  todos los asuntos
relacionados  con  los  patrimonios  autónomos  constituidos  por  las
filiales  liquidadas  explotaciones  CONDOR  S.A., COLOMBIAN PETROLEUM
COMPANY  COLPET  y  SOUTH  AMERICAN GULA OIL COMPANY- SAGOC, hasta por
una  cuantía  equivalente  a un millón (1.000.000) de salarios mínimos
legales  mensuales  vigentes (incluido IVA). Las facultades conferidas
a  través  de este poder se extienden a los casos en los que ECOPETROL
S.A  actúe  en calidad de mandatario. El presente poder estará vigente
durante  el tiempo que Jaime Eduardo Caballero Uribe se desempeñe como
vicepresidente de finanzas de ECOPETROL S.A.
 
Por  Escritura  Pública  No. 2641 de la Notaría 11 de Bogotá D.C., del
 
                                          Página 54 de 115



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                       Fecha Expedición: 2 de noviembre de 2021 Hora: 16:51:22

                                       Recibo No. AB21539390

                                           Valor: $ 6,200

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B2153939062CCC

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

09  de  agosto  de  2018,  inscrita  el  23  de agosto de 2018 bajo el
Registro  No.  00039874  del  libro  V,  compareció Felipe Bayón Pardo
identificado  con cédula de ciudadanía No. 80.407.311 de Usaquén en su
calidad  de  representante  legal de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  Escritura  Pública,  confiere  poder general,
amplio  y suficiente, a Fernán Ignacio Bejarano Arias identificado con
cédula  ciudadanía  No.  19.284.260  de Bogotá D.C., en su carácter de
vicepresidente  jurídico  de  ECOPETROL S.A para que, dentro del marco
de   las   disposiciones   legales,   reglamentarias   y  estatutarias
aplicables  a  ECOPETROL S.A., represente a esta entidad, en todos los
asuntos   de   competencia  de  la  vicepresidencia  jurídica,  en  el
territorio  nacional  y  en  el  extranjero, ante cualquier autoridad,
entidad,  organismo  o persona natural o jurídica, en todos los actos,
contratos,  negocios jurídicos, trámites, diligencias, actuaciones que
se  requieran en el normal desarrollo de los roles y responsabilidades
que  le fueron asignados a dicha vicepresidencia, incluyendo, pero sin
limitarse   a  ello  en  los  siguientes:  1.  Realizar  todo  acto  o
diligencia  de  carácter  administrativo o extraprocesal que se estime
pertinente  para  atender los interese o la defensa de ECOPETROL S.A.,
en  el  ejercicio de la representación que se le confiere. 2. Negociar
y   celebrar   acuerdos  de  confidencialidad  y  cualquier  tratativa
precontractual.  3.  Negociar  y  suscribir  contratos  de mandato con
compañías  subordinadas de ECOPETROL S.A., así como celebrar cualquier
acto  jurídico  incluyendo pero sin limitarse a actos con el objeto de
modificar,   terminar  y  liquidar  dichos  contratos  de  mandato  en
Colombia  o  en  el  exterior.  4.  Negociar  y  suscribir convenios y
cualquier  acto  jurídico  incluyendo,  sin  limitarse a ello, a actos
para  el  perfeccionamiento,  modificación, terminación, liquidación o
balance  final  de  los  mismos.  Se  entenderá  que  respecto  de los
siguientes    actos,    contratos,   negocios   jurídicos,   trámites,
diligencias  o  actuaciones, que este poder se otorga únicamente hasta
por  las  siguientes cuantías: I) Negociar y celebrar contratos en los
que  ECOPETROL  S.A  funja  como  contratista,  hasta  por  la cuantía
equivalente   a  11.000.000  de  salarios  mínimos  legales  mensuales
vigentes  (incluido  IVA). II) Negociar y celebrar acuerdos, alianzas,
sinergias,  memorandos  de  entendimiento, cartas de intención para el
desarrollo  de  actividades propias de su competencia funcional, hasta
por  una  cuantía  equivalente  a  doscientos  cincuenta mil (250.000)
salarios  mínimos  legales  mensuales  vigentes  (incluido  IVA).  Las
facultades  conferidas a través de este poder se extienden a los casos
en  los  que ECOPETROL S.A actúe en calidad de mandatario. El presente
poder  estará  vigente  durante  el tiempo que Fernán Ignacio Bejarano
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Arias se desempeñe como vicepresidente jurídico de ECOPETROL S.A.
 
Por  Escritura Pública No. 000307 de la Notaría 61 de Bogotá D.C., del
13  de  febrero  de  2019,  inscrita  el 19 de febrero de 2019 bajo el
Registro  No.  00040932  del libro V, compareció Irma Serrano Márquez,
identificada  con  cédula de ciudadanía No. 51.864.873 de Bogotá en su
calidad    de    representante   legal   para   fines   judiciales   y
extrajudiciales,  por medio de la presente escritura pública, confiere
poder  general  a  Miguel  Ángel  García  Niño identificado con cédula
ciudadanía  No. 79.520.083 de Bogotá D.C. Y con Tarjeta Profesional de
abogado   número  72.304  expedida  por  el  Consejo  Superior  de  la
Judicatura   en  su  calidad  de  funcionario  de  la  vicepresidencia
jurídica  de  ECOPETROL  S.A.,  para  que  dentro  del  marco  de  las
disposiciones  legales,  reglamentarias  y  estatutarias  aplicables a
ECOPETROL  S.A.  represente  a  esta entidad en el territorio nacional
ante  cualquier autoridad del orden judicial, administrativo, laboral,
penal,  tributario,  corporativo,  ambiental  y ante particulares, con
atribuciones  expresas  para:  A)  Intervenir en audiencias en las que
tenga  que  comparecer  ECOPETROL  S.A.,  en  desarrollo de procesos o
trámites      judiciales,     prejudiciales,     extrajudiciales     o
administrativos.  B)  Absolver  interrogatorios de parte, notificarse,
conciliar,  transigir,  recibir  y,  en  general, realizar todo acto o
diligencia,   de   carácter   procesal  o  extraprocesal,  que  estime
pertinente  para  la  defensa  de  ECOPETROL  S.A., en ejercicio de la
representación  que  se  le  confiere.  C)  Conferir y revocar poderes
especiales,  de  acuerdo  con  las necesidades de ECOPETROL S.A. y con
miras   a  lograr  la  adecuada  y  oportuna  representación  de  esta
sociedad.   D)   Iniciar  las  acciones  o  actuaciones  judiciales  o
administrativas,  que  demande la adecuada protección de los intereses
de  ECOPETROL  S.A. el presente poder estará vigente durante el tiempo
que  el  señor  Miguel Ángel García Niño se desempeñe como funcionario
de  ECOPETROL  S.A., y terminará cuando ocurra algún hecho de aquellos
a los que la Ley le otorga el efecto de ponerle fin.
 
Por  Escritura  Pública  No. 0261 de la Notaría 55 de Bogotá D.C., del
20  de  febrero  de  2019,  inscrita  el 26 de febrero de 2019 bajo el
Registro  No.  00040968  del  libro  V compareció Irma Serrano Márquez
identificada  con  cédula  de ciudadanía No. 51.864.873 expedida en la
ciudad  de  Bogotá  en  calidad  de  representante  legal  para  fines
judiciales  y  extrajudiciales  de  la  sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  Escritura  Pública,  confiere  poder general,
amplio  y  suficiente  a José Gustavo Medina Riveros, identificado con
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cédula  de  ciudadanía  No.  80.092.590  y  con Tarjeta Profesional de
abogado  No.  149499 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura
en  su  calidad  de  funcionario  de  la  vicepresidencia  jurídica de
ECOPETROL  S.A.,  para  que  dentro  del  marco  de  las disposiciones
legales,  reglamentarias  y  estatutarias  aplicables a ECOPETROL S.A.
represente  a  esta  entidad  en el territorio nacional ante cualquier
autoridad   del   orden   judicial,  administrativo,  laboral,  penal,
tributario,   corporativo,   ambiental   y   ante   particulares,  con
atribuciones  expresas  para:  A)  Intervenir en audiencias en las que
tenga  que  comparecer  ECOPETROL  S.A.,  en  desarrollo de procesos o
trámites      judiciales,     prejudiciales,     extrajudiciales     o
administrativos.  B)  Absolver  interrogatorios de parte, notificarse,
conciliar,  transigir,  recibir  y,  en  general, realizar todo acto o
diligencia,   de   carácter   procesal  o  extraprocesal,  que  estime
pertinente  para  la  defensa  de  ECOPETROL  S.A., en ejercicio de la
representación  que  se  le  confiere.  C)  Conferir y revocar poderes
especiales,  de  acuerdo  con  las necesidades de ECOPETROL S.A. Y con
miras   a  lograr  la  adecuada  y  oportuna  representación  de  esta
sociedad.   D)   Iniciar  las  acciones  o  actuaciones  judiciales  o
administrativas,  que  demande la adecuada protección de los intereses
de  ECOPETROL S.A. cuarto: El presente poder estará vigente durante el
tiempo  que  el  señor  José  Gustavo Medina Riveros se desempeñe como
funcionario  de  ECOPETROL S.A., y terminará cuando ocurra algún hecho
de aquellos a los que la Ley le otorga el efecto de ponerle fin.
 
Por  Escritura  Pública  No. 0605 de la Notaría 44 de Bogotá D.C., del
05  de marzo de 2019, inscrita el 13 de marzo de 2019 bajo el Registro
No  00041072  del libro V, compareció Felipe Bayón Pardo, identificado
con  cédula de ciudadanía No. 80.407.311 de Bogotá D.C., en su calidad
de  Representante  Legal,  por medio de la presente Escritura Pública,
confiere  poder  general,  amplio  y  suficiente  a Rubén Darío Moreno
Rojas,  identificado  con  cédula  ciudadanía No. 79.327.393 de Bogotá
D.C.,   en   su   condición   de   Vicepresidente   de  Operaciones  y
Mantenimiento  de  Transporte  de ECOPETROL S.A., para que, dentro del
marco  de  las  disposiciones  legales,  reglamentarias y estatutarias
aplicables  a  ECOPETROL  S.A., represente a esta entidad en todos los
asuntos   de  competencia  de  la  Vicepresidencia  de  Operaciones  y
Mantenimiento  de  Transporte,  en  el  territorio  nacional  y  en el
extranjero,  ante  cua1quier  autoridad  entidad,  organismo o persona
natural   o   jurídica,   en  todos  los  actos,  contratos,  negocios
jurídicos,  trámites,  diligencias, actuaciones, que se requieran para
el  normal  desarrollo  de los roles y responsabilidades que le fueron
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asignados  a  dicha  Vicepresidencia, incluyendo, pero sin limitarse a
ello  en  los siguientes: 1. Intervenir en audiencias en las que tenga
que  comparecer  ECOPETROL  S.A.,  absolver interrogatorios de parte y
notificarse  en  desarrollo  de  procesos  o trámites administrativos,
judiciales,  prejudiciales  o extrajudiciales. 2. Realizar todo acto o
diligencia  de  carácter  administrativo o extraprocesal que se estime
pertinente  para atender los intereses o la defensa de ECOPETROL S.A.,
en   el  ejercicio  de  la  representación  que  se  le  confiere.  3.
Gestionar,  negociar  y  suscribir  contratos de mandato con compañías
subordinadas  de  ECOPETROL  S.A.,  así  como  celebrar cualquier acto
jurídico  incluyendo  pero  sin  limitarse  a  actos  con el objeto de
modificar,   terminar  y  liquidar  dichos  contratos  de  mandato  en
Colombia   o   en  el  exterior.  4.  Gestionar,  negociar,  celebrar,
modificar  y  en  general  realizar  cualquier acto jurídico necesario
para  prestar  servicios  de  operación,  mantenimiento  y asociados a
infraestructura   propiedad   de   terceros,   así   como  celebrar  y
comprometer  a  ECOPETROL  S.A.  en  convenios,  acuerdos  y  alianzas
requeridas   para   asegurar  eh  desarrollo  de  sus  actividades  de
operación   y  mantenimiento.  5.  Negociar  y  celebrar  acuerdos  de
confidencialidad  y  cualquier tratativa precontractual. 6. Gestionar,
negociar,  suscribir,  modificar,  terminar  o  liquidar convenios con
personas  jurídicas  nacionales  o internacionales para actividades de
Operación   y   mantenimiento  de  infraestructura  de  transporte  de
hidrocarburos  e  identificación de nuevas oportunidades en Colombia y
el  exterior.  7.  Negociar, celebrar, modificar y en general realizar
cualquier  acto  jurídico  necesario  para  materializar  el aporte de
activos   de  transporte  y  asociados  a  compañías  subordinadas  de
ECOPETROL  S.A.  CUARTO:  Se  entenderá que respecto de los siguientes
actos,  negocios  jurídicos, trámites, diligencias o actuaciones, este
poder  se  otorga  únicamente  hasta  por  las  siguientes cuantías I)
Contratos  en  los que ECOPETROL funja como contratista, hasta por una
cuantía   equivalente   a   11.000.000  de  salarios  mínimos  legales
mensuales   vigentes   (incluido   IVA).   II)   Alianzas,  sinergias,
memorandos  de  entendimiento, cartas de intención que tengan como fin
la  identificación,  evaluación  o  desarrollo  de  nuevos negocios en
Colombia  o  en  el exterior para el desarrollo de la operación, hasta
por  una  cuantía  equivalente  a  once millones (11.000.000) salarios
mínimos  legales  mensuales  vigentes  (incluido  IVA). III) Todos los
negocios  jurídicos,  actos,  contratos,  convenios  o acuerdos que se
requieran  durante  las  etapas  de  filtro,  análisis,  negociación y
transferencia  del  proceso  de nuevos negocios, hasta por una cuantía
equivalente  a  un  millón  (1.000.000)  de salarios mínimos mensuales
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legales  vigentes  (incluido IVA). QUINTO: Las facultades conferidas a
través  de  este  poder  se extienden a los casos en los que Ecopetrol
actúe  en nombre o por cuenta de terceros como sucede, sin limitarse a
ello,  cuando  interviene en calidad de Mandatario. SEXTO: El presente
poder  estará  vigente  durante el tiempo que RUBÉN DARÍO MORENO ROJAS
se  desempeñe  como  Vicepresidente  de Operaciones y Mantenimiento de
Transporte  de ECOPETROL S.A. y terminará cuando ocurra algún hecho de
aquellos a los que la Ley le otorga el efecto de ponerle fin.
 
Por  Escritura Pública No. 426 de la Notaría 43 de Bogotá D.C., del 12
de  marzo de 2019, inscrita el 20 de Marzo de 2019 bajo el Registro No
00041118  del libro V, compareció Felipe Bayón Pardo, identificado con
la  cédula  de ciudadanía No. 80.407.311 de Bogotá en su calidad de de
representante  legal  de  ECOPETROL  S.A.,  por  medio  de la presente
Escritura  Pública,  confiere  poder  general,  amplio  y suficiente a
Alberto   Enrique   Consuegra  Granger,  identificado  con  cédula  de
ciudadanía  No.  73.083.908,  Vicepresidente  Ejecutivo  Operativo  de
ECOPETROL  S.A.  para  que,  dentro  del  marco  de  las disposiciones
legales,  reglamentarias  y  estatutarias aplicables a ECOPETROL S.A.,
represente  a  esta entidad, en todos los asuntos de competencia de la
Vicepresidencia  Ejecutiva  Operativa,  en el territorio nacional y en
el  extranjero, ante cualquier autoridad, entidad, organismo o persona
natural   o   jurídica,   en  todos  los  actos,  contratos,  negocios
jurídicos,  trámites,  diligencias y actuaciones que se requieran para
el  normal  desarrollo  de los roles y responsabilidades que le fueron
asignados  a  dicha  Vicepresidencia, incluyendo, pero sin limitarse a
ello,  en los siguientes: 1. Intervenir en audiencias en las que tenga
que  comparecer  ECOPETROL  S.A.,  absolver interrogatorios de parte y
notificarse  en  desarrollo  de  procesos  o trámites administrativos,
judiciales,  prejudiciales  o extrajudiciales. 2. Realizar todo acto o
diligencia  de carácter administrativo, o extraprocesal, que se estime
pertinente  para  atender los intereses o la defensa de ECOPETROL SA.,
en  el ejercicio de la representación que se le confiere. 3. Suscribir
en  representación  de  ECOPETROL  S.A.  los  instrumentos  públicos o
documentos  de  cualquier  naturaleza  que se requieran. 4. Negociar y
celebrar  acuerdos,  alianzas, sinergias, memorandos de entendimiento,
cartas   de   intención,  acuerdos  de  confidencialidad  y  cualquier
tratativa  precontractual.  5.  Representar  a  ECOPETROL  S.A  en  la
condición  de más alto ejecutivo residente en Colombia, con facultades
para  atender  las  reuniones de máximas instancias que deben surtirse
en  virtud  de  los contratos de colaboración celebrados por ECOPETROL
S.A.,  cuando  se  susciten desacuerdos en los mismos, lo cual incluye
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todas  aquellas  facultades que hayan sido conferidas en virtud de los
contratos,  acuerdos  o convenios. 6. Suscribir con personas jurídicas
nacionales  o internacionales, contratos o acuerdos de colaboración en
cualquiera  de  sus  modalidades,  tales  como  acuerdos  de operación
conjunta    (JOA),    riesgo   compartido,   producción   incremental,
participación  de  riesgo,  asociación,  entre  otros.  7.  Gestionar,
negociar    y   celebrar   con   personas   jurídicas   nacionales   o
internacionales,   cualquier   acto   jurídico   incluyendo  pero  sin
limitarse  a  actos  con  el  objeto de modificar, terminar y liquidar
contratos   o   acuerdos   de   colaboración   en  cualquiera  de  sus
modalidades,  tales  como acuerdos de operación conjunta (JOA), riesgo
compartido,   producción   incremental,   participación   de   riesgo,
asociación,  entre  otros  y en general suscribir en representación de
ECOPETROL   S.A   los   documentos  de  cualquier  naturaleza  que  se
requieran.  8.  Gestionar, negociar, celebrar y en general representar
a  Ecopetrol  en  los  contratos de colaboración, en cualquiera de sus
modalidades,  tales  como contratos de asociación, contratos de riesgo
compartido,  participación  de  riesgo,  contratos  de  exploración  y
producción  (E&P),  contratos  de evaluación técnica (TEAS), convenios
con  la  Agencia  Nacional  de  Hidrocarburos,  acuerdos  de operación
conjunta  (JOA)  y  otras  modalidades  de  contrato que establezca la
Agencia   Nacional   Hidrocarburos,   entre   otros,   con  facultades
suficientes  para  que  pueda ejercer las atribuciones que le competen
de  conformidad  con  el  respectivo  contrato  y asegurar la correcta
ejecución   de   las   obligaciones   pactadas  en  los  contratos  de
colaboración  y  los  contratos  y convenios celebrados con la Agencia
Nacional  de  Hidrocarburos  entre otros. Lo anterior se entenderá con
excepción  de  la  facultad  de  representar  a  ECOPETROL  S.A. en la
condición  de más alto ejecutivo residente en Colombia, con facultades
para  atender  las  reuniones de máximas instancias que deben surtirse
en  virtud  de dichos contratos, cuando se susciten desacuerdos en los
mismos.  9.  Recibir  activos  fijos  por  reversión  de  contratos de
concesión  y  por  terminación  de  contratos  de  asociación  u  otra
modalidad  de contratos de colaboración o participación. 10. Aceptar o
negar  solicitudes  de  comercialidad  de  campos  cuyas reservas sean
menores  a  cinco  (5)  millones de barriles equivalentes. 11. Expedir
autorizaciones  para  adquirir  sustancias  químicas  controladas,  de
acuerdo  con  lo  establecido  en  el  artículo 87 del Decreto 2150 de
1995.  Cuarto:  Se  entenderá  que  respecto  de los siguientes actos,
contratos,  negocios  jurídicos,  trámites, diligencias o actuaciones,
este  poder se otorga únicamente hasta por las siguientes cuantías: I)
Contratos  en  los que ECOPETROL SA. funja como contratista, hasta por
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una  cuantía  equivalente  a  once  millones  (11.000.000) de salarios
mínimos  legales  mensuales  vigentes (incluido IVA). II) Autorizar al
operador,  en  desarrollo  de  los contratos de colaboración cuando se
encuentren   en   etapa   de   explotación,   la  celebración  de  las
contrataciones  que  sobrepasen  las  autonomías  establecidas  en  el
contrato  de  colaboración respectivo hasta por un valor equivalente a
once  millones  (11.000.000)  de  salarios  mínimos  legales mensuales
vigentes  (incluido  IVA).  III)  Concesión  para  el  uso  de puertos
marítimos  y  fluviales hasta por un valor equivalente a once millones
(11.000.000)  de salarios mínimos legales mensuales vigentes (incluido
IVA).  IV)  Contratos  relacionados  con  la  cadena  del  negocio  de
transporte  de energéticos líquidos (cargue/descargue, almacenamiento,
manejo,  transporte  y distribución y operación portuaria, a través de
sistemas  propios  o de terceros (oleoductos, poliductos, gasoductos o
similares)  o  utilizando  instalaciones  asociadas a los mismos hasta
por  un  valor  equivalente  a once millones (11 .000.000) de salarios
mínimos  legales  mensuales  vigentes  (incluido IVA). V) Contratos de
colaboración.  Autorizar  al  operador, en desarrollo de los contratos
de  colaboración,  la celebración de las contrataciones que sobrepasen
las  autonomías establecidas en el contrato de colaboración respectivo
hasta  por  un  valor  equivalente  a  once  millones  (11.000.000) de
salarios  mínimos  legales  mensuales vigentes. Quinto: Las facultades
conferidas  a través de este poder se extienden a los casos en los que
ECOPETROL  S.A.  actúe  en  calidad  de mandatario. Sexto: El presente
poder  estará  vigente durante el tiempo que Alberto Enrique Consuegra
Granger  se  desempeñe  como  Vicepresidente  Ejecutivo  Operativo  de
ECOPETROL S.A..
 
Por  Escritura Pública No. 866 de la Notaría 54 de Bogotá D.C., del 19
de  marzo  de  2019,  inscrita el 27 de Marzo de 2019 bajo el Registro
No.   00041147   del   libro   V,   compareció  Irma  Serrano  Márquez
identificada  con  la  cédula de ciudadanía No. 51.864.873 expedida en
la  ciudad  de  Bogotá D.C., en su calidad de representante legal para
fines  Judiciales  y  Extrajudiciales de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la presente Escritura Pública, confiere poder general,
amplio  y suficiente a Diana Carolina Espinosa Velásquez, identificada
con  cédula  de ciudadanía número 53.030.841 expedida en Bogotá D.C. y
con  tarjeta  profesional  de  abogada  número 160.833 expedida por el
Consejo  Superior  de la Judicatura en su calidad de funcionaria de la
Vicepresidencia  Jurídica de ECOPETROL S.A., para que dentro del marco
de   las   disposiciones   legales,   reglamentarias   y  estatutarias
aplicables   a   ECOPETROL  S.A.  represente  a  esta  entidad  en  el
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territorio  nacional  ante  cualquier  autoridad  del  orden judicial,
administrativo,  laboral,  penal, tributario, corporativo, ambiental y
ante  particulares,  con  atribuciones expresas para: A) Intervenir en
audiencias  en  las  que  tenga  que  comparecer  ECOPETROL  S.A.,  en
desarrollo   de   procesos   o   trámites  judiciales,  prejudiciales,
extrajudiciales  o  administrativos.  B)  Absolver  interrogatorios de
parte,  notificarse,  conciliar,  transigir,  recibir  y  en  general,
realizar   todo   acto   o   diligencia,   de   carácter   procesal  o
extraprocesal,  que  estime  pertinente  para  la defensa de ECOPETROL
S.A.,  en  ejercicio  de  la  representación  que  se  le confiere. C)
Conferir  y revocar poderes especiales, de acuerdo con las necesidades
de  ECOPETROL  S.A.  y  con  miras  a  lograr  la  adecuada y oportuna
representación   de   esta   sociedad.   D)  Iniciar  las  acciones  o
actuaciones  judiciales  o  administrativas,  que  demande la adecuada
protección  de  los  intereses  de  ECOPETROL S.A. Cuarto: El presente
poder  estará  vigente  durante el tiempo que el señora Diana Carolina
Espinosa  Velásquez se desempeñe como funcionaria de ECOPETROL S.A., y
terminará  cuando  ocurra  algún hecho de aquellos a los que la Ley le
otorga el efecto de ponerle fin.
 
Por  Escritura  Pública No. 361 de la Notaría 76 de Bogotá D.C., del 5
de  marzo  de 2019, inscrita el 3 de Abril de 2019 bajo el Registro No
00041201  del  libro V, compareció Felipe Bayón Pardo identificado con
cédula  de  ciudadanía  No.  80.407.311  de  Bogotá,  en su calidad de
Representante  Legal  de  la  referencia,  por  medio  de  la presente
Escritura  Pública, confiere poder general, amplio y suficiente a Juan
Manuel  Rojas  Payan identificado con cédula ciudadanía No. 79.556.426
de  Bogotá  D.C.,  en  su  carácter  de  Vicepresidente Corporativo de
Estrategia  y  Nuevos  Negocios de ECOPETROL S.A. para que, dentro del
marco  de  las  disposiciones  legales,  reglamentarias y estatutarias
aplicables  a ECOPRETROL S.A., represente a esta entidad, en todos los
asuntos   de   competencia   de   la  Vicepresidencia  Corporativa  de
Estrategia  y Nuevos Negocios, en el territorio nacional y extranjero,
ante  cualquier  autoridad,  entidad,  organismo  o  persona natural o
jurídica,   en   todos   los  actos,  contratos,  negocios  jurídicos,
trámites,  diligencias  y  actuaciones que se requieran para el normal
desarrollo   de   los  Procesos  de  Nuevos  Negocios;  Estrategia;  y
Regulación,  así  como  de  los  roles  y  responsabilidades  de dicha
Vicepresidencia,   incluyendo   pero  sin  limitarse  a  ello,  en  lo
siguiente:   1.   Intervenir  en  audiencias  en  las  que  tenga  que
comparecer   ECOPETROL   S.A.  absolver  interrogatorios  de  parte  y
notificarse  en  desarrollo  de  procesos  o trámites administrativos,
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judiciales,  prejudiciales  o extrajudiciales. 2. Realizar todo acto o
diligencia  de  carácter administrativo o extraprocesal, que se estime
pertinente  para atender los intereses o la defensa de ECOPETROL S.A.,
en  ejercicio  de  la  representación que se le confiere. 3. Suscribir
actos,  contratos,  convenios  o acuerdos que se requieran durante las
etapas  de búsqueda, análisis, estructuración, evaluación, negociación
y  transferencia  del Proceso de Nuevos Negocios, incluyendo cualquier
acto   de  aprovisionamiento  de  bienes,  servicios  y/o  consultoría
directamente  relacionado  con  las  etapas  anteriores del Proceso de
Nuevos  Negocios. 4. Ejecutar o adelantar todos los actos tendientes a
dirigir  la  definición  y  estructura  de  la  Estrategia  del  Grupo
Empresarial,   su   despliegue   y   seguimiento  a  la  estrategia  e
implementar  las  iniciativas  de  optimización  y diversificación del
portafolio  del  Grupo  Ecopetrol. 5. Negociar y suscribir convenios y
cualquier  acto  jurídico  incluyendo,  sin  limitarse a ello, a actos
para  el  perfeccionamiento,  modificación, terminación, liquidación o
balance  final  de los mismos. Se entenderá únicamente respecto de los
siguientes  actos, contratos negocios jurídicos, trámites, diligencias
o  actuaciones,  que  este  poder  se  otorga hasta por las siguientes
cuantías:  1.  Actos, contratos, convenios o acuerdos que se requieran
durante  las etapas de búsqueda, análisis, estructuración, evaluación,
negociación   y   transferencia   del   Proceso  de  Nuevos  Negocios,
incluyendo  cualquier  acto  de aprovisionamiento de bienes, servicios
y/o  consultoría  directamente  relacionado  con las etapas anteriores
del  Proceso de Nuevos Negocios hasta por una cuantía equivalente a un
millón  (1.000.000)  de salarios mínimos mensuales legales vigentes en
Colombia  (incluido  IVA).  2.  Negocios  jurídicos, actos, contratos,
convenios  o  acuerdos  que  se  requieran  durante la desinversión de
activos  mediante  el  proceso  de  Ley  226  de 1995, cuya cuantía no
supere  un  millón  (1.000.000)  de salarios mínimos mensuales legales
vigentes  en  Colombia  (incluido  IVA).  Las  facultades conferidas a
través  de  este  poder  se extienden a los casos en los que ECOPETROL
S.A.  actúe en calidad de mandatario. El presente poder estará vigente
durante  el  tiempo  que  JUAN  MANUEL  ROJAS  PAYÁN se desempeñe como
Vicepresidente   Corporativo   de  Estrategia  y  Nuevos  Negocios  de
ECOPETROL S.A.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1129 de la Notaría 39 de Bogotá D.C., del
16  de  abril de 2019, inscrita el 10 de Mayo de 2019 bajo el Registro
No.   00041436   del   libro   V,  compareció  Irma  Serrano  Márquez,
identificada  con  cédula de ciudadanía No. 51.864.873 de Bogotá en su
calidad   de   Representante   Legal   para   Asuntos   Judiciales   y
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Extrajudiciales  de  la  sociedad  de  la  referencia, por medio de la
presente   Escritura   Pública,   confiere  poder  general,  amplio  y
suficiente   a   Juan  Manuel  Ríos  Osorio  identificado  con  cédula
ciudadanía  No.  79.597.984  de Bogotá D.C., y con Tarjeta Profesional
de  abogado  número  83.705  expedida  por  el  Consejo Superior de la
Judicatura,  en  su  carácter  de  Gerente  Corporativo  de Asesoría y
Planeación  Tributaria  de  la Vicepresidencia corporativa de finanzas
de  ECOPETROL  S.A.,  para  que, dentro del marco de las disposiciones
legales,  reglamentarias  y estatutarias aplicables a ECOPETROL. S.A.,
represente  a  esta  entidad, en todos los asuntos relacionados con la
Gerencia  de  Asesoría  y  Planeación  Tributaria,  en  el  territorio
nacional,    ante    cualquier    autoridad    del   orden   judicial,
administrativo,   corporativo,  ambiental  y  ante  particulares,  con
atribuciones  expresas  para:  A)  Intervenir en audiencias en las que
tenga  que  comparecer  ECOPETROL  S.A.  en  desarrollo  de procesos o
trámites      judiciales,     prejudiciales,     extrajudiciales     o
administrativos.  B)  Absolver  interrogatorios  de parte, notificarse
conciliar,  transigir,  recibir  y,  en  general, realizar todo acto o
diligencia   de   carácter   procesal   o  extraprocesal,  que  estime
pertinente  para  la  defensa  de  ECOPETROL  S.A., en ejercicio de la
representación  que  se  le  confiere.  C)  Conferir y revocar poderes
especiales,  de  acuerdo  con  las necesidades de ECOPETROL S.A. y con
miras   a  lograr  la  adecuada  y  oportuna  representación  de  esta
sociedad.  D)  Iniciar y adelantar hasta su culminación las acciones o
actuaciones,  judiciales  o  administrativas,  que demande la adecuada
protección  de  los  intereses  de  ECOPETROL  S.A.  El presente poder
estará  vigente  durante  el  tiempo  que  Juan  Manuel Ríos Osorio se
desempeñe   como   Gerente   Corporativo   de  Asesoría  y  Planeación
Tributaria  de la Vicepresidencia corporativa de finanzas de ECOPETROL
S.A.,  y  terminará cuando ocurra algún hecho de aquellos a los que la
Ley le otorga efecto de ponerle fin.
 
Por  Escritura  Pública No. 12047 de la Notaría 29 de Bogotá D.C., del
03  de julio de 2019, inscrita el 19 de Julio de 2019 bajo el Registro
No  00041890  del  libro  V,  compareció con minuta enviada por correo
electrónico  Carlos  Andrés  Santos  Nieto, identificado con cédula de
ciudadanía   No.79.627.976   de   Bogotá   D.C.   en   su  calidad  de
Representante   Legal   para  fines  de  Abastecimiento  de  Bienes  y
Servicios  de  la  sociedad de la referencia, por medio de la presente
Escritura  Pública,  confiere poder general amplio y suficiente a Alex
Sandro  Millán Ochoa identificado con cédula ciudadanía No. 79.597.921
de  Bogotá  D.C.,  en  su  carácter  de  funcionario de la Gerencia de
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Abastecimiento  de  ECOPETROL  S.A.,  para que dentro del marco de las
disposiciones  legales,  reglamentarias  y  estatutarias  aplicables a
ECOPETROL  SA.,  represente  a esta entidad en operaciones de comercio
exterior  ante  autoridades nacionales e internacionales que regulan y
ejecutan  el  tema,  tales  como:  Dirección  de  Impuestos  y Aduanas
Nacionales  (DIAN),  el  Ministerio  de  Comercio Industria y Turismo,
Autoridad  Nacional  de  Licencias  Ambientales  (ANLA), Ministerio de
Justicia  y  del  Derecho,  Fondo  Nacional  de Estupefacientes (FNE),
Instituto   Colombiano   Agropecuario  (ICA),  Instituto  Nacional  de
Vigilancia  de  Medicamentos y Alimentos (INVIMA), Superintendencia de
Industria  y  Comercio  (SIC),  Servicio  Geológico  Colombiano (SGC),
Superintendencia  de  Vigilancia  y  Seguridad  Privada, Ministerio de
Ambiente   y   Desarrollo   Sostenible,   Ministerio   de  Transporte,
Ministerio  de  Minas  y.  Energía,  Agencia Nacional de Hidrocarburos
(ANH),   Agencia   Nacional   de   Minería  (ANM),  Industria  Militar
(INDUMIL),  Departamento  Control  Comercio  de  Armas,  Municiones  y
Explosivos   (DCCA),   Dirección   de  Antinarcóticos  de  la  Policía
Nacional;  ante  navieras,  agentes  de  carga,  aerolíneas, muelles y
terminales  marítimos  y  depósitos  aduaneros habilitados. CUARTO: El
Apoderado  queda  facultado  para:  I)  Conferir  y  revocar poderes y
mandatos  aduaneros  y  administrativos para procesos de importación y
exportación  en  las  diferentes  aduanas  del  país;  II)  Iniciar  y
gestionar  las acciones o actuaciones administrativas de importación y
exportación  mediante la presentación de solicitudes, la interposición
de  recursos  y  allanarse  cuando  haya  lugar  a ello; III) Realizar
endosos  en  toda clase de documentos requeridos para el desarrollo de
los  procesos  de  importación  y  exportación  y, IV) Dar respuesta a
requerimientos  formulados por entidades oficiales en temas aduaneros,
comercio  exterior y logística, presentar solicitudes de devolución de
impuestos,  presentar  liquidaciones  oficiales, presentar derechos de
petición,  atención  de  visitas  oficiales de revisión y solicitud de
información  a  entidades  de  orden nacional e internacional. QUINTO:
Las  facultades  conferidas  a través de este poder se extienden a los
casos  en  los  que  ECOPETROL  S.A.  actúe  en nombre o por cuenta de
terceros  (incluyendo  sus  compañías  subordinadas)  como  sucede, in
limitarse  a  ello, cuando interviene en calidad de Mandatario. SEXTO:
El  presente  poder  estará vigente hasta que Alex Sandro Millán Ochoa
se  desempeñe  como,  funcionario  de la Gerencia de Abastecimiento de
ECORETROL S.A.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1535 de la Notaría 30 de Bogotá D.C., del
17  de julio de 2019, inscrita el 2 de Agosto de 2019 bajo el Registro
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No  00041955  del libro V, compareció Felipe Bayón Pardo, identificado
con  cédula  de ciudadanía No. 80.407.311 de Bogotá D.C. en su calidad
de  Representante  Legal de la sociedad de la referencia, por medio de
la  presente Escritura Pública, confiere poder general a Carlos Andres
Teofilo   Pineda   Estrada  identificado  con  cédula  ciudadanía  No.
79.8O4.191,  en su carácter de Jefe de Departamento de Infraestructura
y  Gestión  de  Tierras de ECOPETROL S.A. para que dentro del marco de
las  disposiciones legales, reglamentarias y estatutarias aplicables a
ECOPETROL  S.A.  represente  a  esta  entidad  en todos los asuntos de
competencia  del  Departamento de Infraestructura y Gestión de Tierras
del   Centro   de  Servicios  Compartidos  de  ECOPETROL  S.A.  en  el
territorio  nacional  y  en  el  extranjero,  ante cualquier autoridad
entidad,  organismo  o persona natural o jurídica, en todos los actos,
contratos,  negocios  jurídicos,  trámites,  diligencias o actuaciones
que   se   requieran   para  el  normal  desarrollo  de  los  roles  y
responsabilidades  que  le  fueron  asignados  a  dicho  Departamento,
incluyendo,  pero  sin  limitarse  a  ello,  en  los  siguientes: y 1.
Intervenir  en  audiencias  en  las que tenga que comparecer ECOPETROL
S.A  absolver  interrogatorios de parte y notificarse en desarrollo de
procesos  o  trámites  administrativos,  judiciales,  prejudiciales  o
extrajudiciales.  2.  Realizar  todo  acto  o  diligencia  de carácter
administrativo  o  extraprocesal que se estime pertinente para atender
los  intereses  o  la defensa de ECOPETROL S.A., en el ejercicio de la
representación  que  se  le  confiere.  3. Otorgar escrituras públicas
para  la adquisición de la propiedad de inmuebles, transferencia de la
propiedad  de  inmuebles,  constitución  de  servidumbre, cesión de la
posición   contractual  en  servidumbre,  transferencia  a  título  de
reversión  gratuita,  cesión  de mejoras, cancelación de servidumbres,
constitución   o  cancelación  de  usufructo,  englobes,  desenglobes,
divisiones   materiales,   actualización   de   cabida   y   linderos,
resciliación   de   actos,   aclaración  de  actos,  entre  otros.  4.
Constituir  apoderados  para  uno  o  más negocios, para que sustituya
total  o parcialmente este poder y revoque las sustituciones o poderes
conferidos.  Se  entenderá  que,  respecto  de  los  siguientes actos,
negocios  jurídicos,  trámites,  diligencias o actuaciones, este poder
se  otorga únicamente hasta por las siguientes cuantías: I) Gestionar,
negociar,  y  suscribir contratos de arrendamiento de bienes inmuebles
(industriales  y no industriales) o cualquier tipo de negocio jurídico
que  tenga  por objeto modificar, terminar o liquidar dichos contratos
en  Colombia  o en exterior, y en general, suscribir en representación
de  Ecopetrol  S.A  los  documentos relacionados con los mismos, hasta
por  una  cuantía  equivalente  a  un  millón  (1.000.000) de salarios
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mínimos  legales  mensuales  vigentes  (incluido  IVA). II) Gestionar,
negociar  y  suscribir  cesiones  sin  costo de inmuebles hasta por un
cupo  global  de  doscientos  cincuenta mii (250.000) salarios mínimos
legales  mensuales vigentes (incluido IVA). III) Gestionar y suscribir
servidumbres   y   comodatos  hasta  por  una  cuantía  equivalente  a
doscientos  cincuenta mil (250.000) salarios mínimos legales mensuales
vigentes  (incluido  IVA). IV) Representar a Ecopetrol SA en todos los
actos,   negocios   jurídicos,   trámites  diligencias  y  en  general
actuaciones  que  impliquen  la  disposición de activos fijos así como
adelantar   gestiones   ante   autoridades   catastrales,  notariales,
registrales  o  administrativas  para la gestión administrativa de los
activos  fijos  de  la  sociedad  hasta por una cuantía equivalente a:
Doscientos  cincuenta mil (250.000) salarios mínimos legales mensuales
vigentes  (incluido IVA) para perfeccionamiento de cesión sin costo de
inmuebles  y hasta por una cuantía equivalente a un millón (1.000 000)
de  salarios  mínimos  legales  mensuales vigentes (incluido IVA) para
compra-venta   de   inmuebles  y  dación  en  pago  de  inmuebles.  V)
Representar  a  ECOPETROLS.A.  en todos los actos, negocios jurídicos,
trámites,  diligencias  y  en  general  actuaciones  que  impliquen la
disposición  o  adquisición  de  derechos inmobiliarios, hasta por una
cuantía  equivalente  a  un  millón  (1000.000)  de  salarios  mínimos
legales  vigentes  (incluido  IVA)  para la suscripción de acuerdos de
indemnización  por  concepto de afectaciones a terceros. VI) Suscribir
(A)  Órdenes  de  compra-venta  de  inmuebles,  (B)  Dación en pago de
inmuebles,  (C)  Donación  o  cesión  sin  costo,  (D) Constitución de
servidumbres   sobre   inmuebles  de  Ecopetrol,  (E)  Constitución  o
cancelación   de   servidumbres   sobre  inmuebles  de  terceros,  (F)
Constitución  de  usufructo sobre inmuebles de Ecopetrol hasta por una
cuantía  equivalente  a  un  millón  (1.000.000)  de  salarios mínimos
legales   vigentes   (incluido   IVA).   VII)   Firmar   contratos  de
arrendamiento  o  comodato  de bienes inmuebles, hasta por una cuantía
equivalente  a  un  millón  (1  000.000)  de  salarios mínimos legales
vigentes  (incluido IVA) VIII) Suscribir acuerdos de indemnización por
concepto  de afectaciones a terceros por ejecución de proyecto o daños
por  obras  mantenimiento  de  infraestructura.  Hasta por una cuantía
equivalente  a  un  millón  (1.000.000)  de  salarios  mínimos legales
vigentes  (incluido  IVA).  Las facultades conferidas a través de este
poder  se  extienden a los casos en los que Ecopetrol actúe en calidad
de  mandatario.  El  presente  poder estará vigente, durante el tiempo
que  Carlos  Andres  Teofilo  Pineda Estrada se desempeñe como JEFE DE
DEPARTAMENTO  DE  INFRAESTRUCTURA  Y  GESTIÓN  DE TIERRAS DE ECOPETROL
S.A.  y  terminará  cuando ocurra algún hecho de aquellos a los que la
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Ley le otorga el efecto de ponerle fin.
 
Por  Escritura  Pública No. 890 de la Notaría 31 de Bogotá D.C. del 27
de  septiembre  de  2019,  inscrita  el  8  de Octubre de 2019 bajo el
Registro  No  00042357  del  libro  V, compareció Irma Serrano Márquez
identificada  con  cédula  de ciudadanía No. 51.864.873 de Bogotá D.C.
en   su  calidad  de  representante  legal  para  fines  judiciales  y
extrajudiciales  de  la  sociedad  de  la  referencia, por medio de la
presente   Escritura   Pública,   confiere  poder  general,  amplio  y
suficiente,  al  abogado  Boris Rodrigo Oñate Donado, identificado con
cédula  de  ciudadanía  número 85.468.561 de Santa Marta y con tarjeta
Profesional  de  abogado número 99642 expedida por el Consejo Superior
de  la  Judicatura,  en  su condición de abogado de la Vicepresidencia
Jurídica  de  ECOPETROL  S.A.,  para  que  dentro  del  marco  de  las
disposiciones  legales,  reglamentarias  y  estatutarias  aplicables a
ECOPETROL   S.A.   represente  a  esta  entidad  desde  la  ciudad  de
Cartagena,  en  la  atención  y  representación  de  ECOPETROL S.A. en
audiencias  de  conciliación  laboral, ante la Procuraduría General de
la  Nación  y  para  que  atienda interrogatorios de parte en procesos
laborales,  cuando  a  ellos  haya  lugar.  El  presente  poder estará
vigente  durante el tiempo que Boris Rodrigo Oñate Donado se desempeñe
como  funcionaria  de  ECOPETROL S.A., y terminará cuando ocurra algún
hecho  de  aquellos  a  los  que la Ley le otorga el efecto de ponerle
fin.
 
Por  Escritura  Pública  No. 3435 de la Notaría 32 de Bogotá D.C., del
18  de  octubre  de  2019, inscrita el 14 de Noviembre de 2019 bajo el
Registro  No.  00042582  del  libro  V,  compareció Felipe Bayón Pardo
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 80.407.311 de Bogotá D.C.,
que  obra  en  su  calidad de representante legal de la sociedad de la
referencia,  por  medio  de  la  presente  Escritura Pública, CONFIERE
PODER  GENERAL,  amplio  y  suficiente  a  Maria  Juliana Albán Durán,
identificada  con  cédula ciudadanía No. 52.256.826, en su carácter de
Vicepresidente   Corporativa   de   Cumplimiento  de  ECOPETROL  S.A.,
represente  a  esta entidad, en todos los asuntos de competencia de la
Vicepresidente  Corporativa  de Cumplimiento en el territorio nacional
y  en  el  extranjero,  ante cualquier autoridad, entidad, organismo o
persona  natural  o  jurídica, en todos los actos, contratos, negocios
jurídicos,  trámites,  diligencias,  actuaciones que se requieran para
el  normal  desarrollo  de los roles y responsabilidades que le fueron
asignados  a  dicha Vicepresidencia, y teniendo en cuenta las cuantías
previstas  en  los  documentos internos de ECOPETROL S.A., incluyendo,
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pero  sin  limitarse  a  los  siguientes:  1.  Realizar  todo  acto  o
diligencia  de  carácter  administrativo o extraprocesal que se estime
pertinente  para  atender los intereses o la defensa de ECOPETROL S.A,
en  el  ejercicio de la representación que se le confiere. 2. Negociar
y   celebrar   acuerdos  de  confidencialidad  y  cualquier  tratativa
precontractual.  3.  Negociar  y  suscribir  contratos  de mandato con
compañías  subordinadas  de Ecopetrol S.A, así como celebrar cualquier
acto  jurídico  incluyendo pero sin limitarse a actos con el objeto de
modificar,   terminar  y  liquidar  dichos  contratos  de  mandato  en
Colombia  o  en  el  exterior.  4.  Negociar  y  suscribir convenios y
cualquier  acto  jurídico  incluyendo,  sin  limitarse a ello, a actos
para  el  perfeccionamiento,  modificación, terminación, liquidación o
balance  final  de  los  mismos.  Adicionalmente,  el  apoderado  está
facultado  para  negociar  y celebrar los siguientes actos, contratos,
negocios  jurídicos,  trámites,  diligencias  o actuaciones, hasta por
las  siguientes cuantías: I) Contratos en los que ECOPETROL S.A. funja
como  contratista,  hasta  por una cuantía equivalente a 11.000.000 de
salarios  mínimos  legales  mensuales  vigentes  (incluido  IVA).  II)
Negociar  y  celebrar  acuerdos,  alianzas,  sinergias,  memorandos de
entendimiento,  cartas  de intención para el desarrollo de actividades
propias   de   su   competencia   funcional,  hasta  por  una  cuantía
equivalente  a  doscientos  cincuenta  mil  (250.000) salarios mínimos
legales  mensuales  vigentes  (incluido IVA). El presente poder estará
vigente  durante  el tiempo que MARIA JULIANA ALBÁN DURÁN se desempeñe
como Vicepresidente Corporativa de Cumplimiento de ECOPETROL S.A.
 
Por  Escritura  Pública  No.  1584  del 20 de diciembre de 2019, de la
Notaría  33  de  Bogotá D.C., inscrita el 30 de Diciembre de 2019 bajo
el  No.  00042868  del  libro  V,  compareció  Irma  Serrano  Márquez,
identificada  con cédula de ciudadanía número 51.864.873 de Bogotá, en
su   calidad   de   Representante   Legal   para  Fines  Judiciales  y
Extrajudiciales  de  la  sociedad  de  la  referencia,  por  medio del
presente  documento,  confiere  poder  general,  amplio y suficiente a
María   Catalina   Jaramillo  González,  identificada  con  cédula  de
ciudadanía  número  52.699.744  de Bogotá y con Tarjeta Profesional de
abogada  número  128.582  expedida  por  el  Consejo  Superior  de  la
Judicatura,  en  su  calidad  de  funcionaria  de  la  Vicepresidencia
Jurídica  de  ECOPETROL  S.A.,  para  que  dentro  del  marco  de  las
disposiciones  legales,  reglamentarias  y  estatutarias  aplicables a
ECOPETROL  S.A.,  represente  a esta entidad en el territorio nacional
ante   cualquier   autoridad   del   orden  judicial,  administrativo,
corporativo  y  ante  particulares, con atribuciones expresas para: A)
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Intervenir  en  audiencias  en  las que tenga que comparecer ECOPETROL
S.A.,  en desarrollo de procesos o trámites judiciales, prejudiciales,
extrajudiciales  o  administrativos.  B)  Absolver  interrogatorios de
parte,  notificarse,  conciliar,  transigir,  recibir  y,  en general,
realizar   todo   acto   o   diligencia,   de   carácter   procesal  o
extraprocesal,  que  estime  pertinente  para  la defensa de ECOPETROL
S.A.,  en  ejercicio  de  la  representación  que  se  le confiere. C)
Conferir  y revocar poderes especiales, de acuerdo con las necesidades
de  ECOPETROL  S.A.,  y  con  miras  a  lograr  la adecuada y oportuna
representación   de   esta   sociedad.   D)  Iniciar  las  acciones  o
actuaciones  judiciales  o  administrativas,  que  demande la adecuada
protección  de  los  intereses  de  ECOPETROL  S.A.  El presente poder
estará   vigente  durante  el  tiempo  que  María  Catalina  Jaramillo
González  se desempeñe como funcionaria de ECOPETROL S.A., y terminará
cuando  ocurra  algún  hecho de aquellos a los que la Ley le otorga el
efecto de ponerle fin.
 
Por  Escritura  Pública  No. 43 del 13 de enero de 2020, de la Notaría
34  de  Bogotá  D.C.,  inscrita  el  17  de  Enero  de 2020 bajo el No
00042933  del  libro  V, compareció Irma Serrano Márquez, identificada
con  cédula  de  ciudadanía número 51.864.873 de Bogotá, en su calidad
de  Representante  Legal para Fines Judiciales y Extrajudiciales de la
sociedad  de  la  referencia, por medio de la de la presente Escritura
Pública,  confiere  poder  general, amplio y suficiente a Omar Edgardo
Arango   Monsalve,   identificado  con  cédula  de  ciudadanía  número
13.850.105  de  Barrancabermeja  y  con Tarjeta Profesional de abogado
número  170246  expedida  por el Consejo Superior de la Judicatura, en
su  calidad de funcionaria de la Vicepresidencia Jurídica de ECOPETROL
S.A.,  para  que  dentro  del  marco  de  las  disposiciones  legales,
reglamentarias  y estatutarias aplicables a ECOPETROL S.A., represente
a  esta entidad en el territorio nacional ante cualquier autoridad del
orden   judicial,   administrativo,   corporativo,  ambiental  y  ante
particulares,   con  atribuciones  expresas  para:  A)  Intervenir  en
audiencias  en  las  que  tenga  que  comparecer  ECOPETROL  S.A.,  en
desarrollo   de   procesos   o   trámites  judiciales,  prejudiciales,
extrajudiciales   o   administrativos.   B)   Notificarse,  transigir,
conciliar,  recibir,  desistir,  y  en  general,  realizar todo acto o
diligencia   de   carácter   procesal   o  extraprocesal,  que  estime
pertinente  para  la  defensa  de  ECOPETROL  S.A.  en ejercicio de la
representación  que  se  le  confiere.  C)  Conferir y revocar poderes
especiales,  de  acuerdo  con las necesidades de ECOPETROL S.A., y con
miras   a  lograr  la  adecuada  y  oportuna  representación  de  esta
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sociedad.   D)   Iniciar  las  acciones  o  actuaciones  judiciales  o
administrativas,  que  demande la adecuada protección de los intereses
de  ECOPETROL  S.A. El presente poder estará vigente durante el tiempo
que  Omar  Edgardo  Arango  Monsalve  se desempeñe como funcionaria de
ECOPETROL  S.A.,  y  terminará cuando ocurra algún hecho de aquellos a
los que la Ley le otorga el efecto de ponerle fin.
 
Por  Escritura  Pública No. 00236 de la Notaría 33 de Bogotá D.C., del
28  de  febrero  de  2020,  inscrita  el  5  de  Marzo de 2020 bajo el
Registro  No  00043285  del  libro  V,  compareció  Bayón Pardo Felipe
identificado  con cédula de ciudadanía No. 80.407.311 de Usaquén en su
calidad  de  Representante  legal  de  la  sociedad  de la referencia.
Tercero:  Que  actuando en la condición antes mencionada, por medio de
la  presente  Escritura  Pública,  confiere  poder  general,  amplio y
suficiente,  a  Yeimy  Patricia  Baez  Moreno, identificada con cédula
ciudadanía  No.  40.046.568 de Tunja, en su carácter de Vicepresidente
de   Gas   ECOPETROL   S.A.,   para  que,  dentro  del  marco  de  las
disposiciones  legales,  reglamentarias  y  estatutarias  aplicables a
ECOPETROL  S.A.,  represente  a  esta entidad, en todos los asuntos de
competencia  de la Vicepresidencia de Gas, en el territorio nacional y
en  el  extranjero,  ante  cualquier  autoridad,  entidad, organismo o
persona  natural  o  jurídica, en todos los actos, contratos, negocios
jurídicos,  trámites,  diligencias,  actuaciones que se requieran para
el  normal  desarrollo  de los roles y responsabilidades que le fueron
asignados  a  dicha Vicepresidencia, y teniendo en cuenta las cuantías
previstas  en  los  documentos internos de ECOPETROL S.A., incluyendo,
pero  sin  limitarse a, los siguientes: 1. Intervenir en audiencias en
las  que tenga que comparecer ECOPETROL S.A., absolver interrogatorios
de  parte,  conciliar,  transigir,  recibir, desistir y notificarse en
desarrollo   de   procesos  o  trámites  administrativos,  judiciales,
prejudiciales  o  extrajudiciales.  2. Realizar todo acto o diligencia
de  carácter  administrativo,  procesal o extraprocesal, que se estime
pertinente  para atender los intereses o la defensa de ECOPETROL S.A.,
en  el  ejercicio  de la representación que se le confiere. 3. Otorgar
los  instrumentos  públicos y/o documentos de cualquier naturaleza que
se  requieran  en  desarrollo de los proyectos y funciones que ejecute
la  Vicepresidencia  de  Gas,  en cumplimiento del objeto de ECOPETROL
S.A.  4. Adelantar todos los trámites, diligencias y/o actuaciones que
deban  surtir,  en Colombia y/o en el exterior, ante cualquier entidad
y/o  ante  las autoridades u otros organismos que regulen o supervisen
la  actividad  de  ECOPETROL S.A., de conformidad con el régimen legal
que   le   resulte  aplicable.  5.  Gestionar,  negociar  y  suscribir
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alianzas,   sinergias,   memorandos   de   entendimiento,   cartas  de
intención,   acuerdos  de  confidencialidad  y  en  general  cualquier
acuerdo   o   tratativa  precontractual  relacionada  con  actividades
propias   de  su  competencia  funcional.  6.  Gestionar,  negociar  y
suscribir  cualquier  acto  jurídico,  negocio  jurídico,  contrato  o
trámite  para  la compra, venta, suministro, importación, exportación,
coberturas,   transporte,  compresión,  licuefacción,  regasificación,
distribución  y  comercialización  de gas natural, butanos, propanos y
GLP;  así  como  cualquier acto jurídico, negocio jurídico, contrato o
tramite   directamente   relacionado   o   como  consecuencia  de  los
anteriores;  en  Colombia  y el exterior, así como aquellos que tengan
por  objeto modificar, terminar, cerrar y efectuar el balance final de
los  mismos, sin límite de cuantía. 7. Gestionar, negociar y suscribir
contratos   de   mandato   con   compañías  subordinadas  (filiales  y
subsidiarias)  de  ECOPETROL  S.A.,  así  como para celebrar cualquier
acto  jurídico incluyendo, pero sin limitarse a actos con el objeto de
modificar,  terminar,  cerrar  y  efectuar  el  balance  final  de los
contratos  de  mandato  en  Colombia  o  en el exterior. 8. Gestionar,
negociar  y suscribir actos, contratos o negocios jurídicos en general
que  tengan por objeto la venta de excedentes de gas natural, butanos,
propanos  y  GLP  o  cualquier negocio jurídico que contemple el marco
regulatorio  vigente  para  el gas natural butanos, condensados y GLP.
9.  Gestionar,  negociar  y  suscribir Letters of lndemnity (LOI), sin
límite   de  cuantía.  Cuarto:  Se  entenderá  que,  respecto  de  los
siguientes  actos,  acuerdos, contratos, negocios jurídicos, trámites,
diligencias  o  actuaciones,  este  poder  se  otorga  sin  límite  de
cuantía.  Quinto:  Las facultades conferidas a través de este poder se
extienden  a  los  casos  en  los  que  Ecopetrol  actué en calidad de
mandatario.  Sexto: El presente poder estará vigente durante el tiempo
que  Yeimy  Patricia  Baez  Moreno se desempeñe como Vicepresidente de
Gas de ECOPETROL S.A.
 
Por  Escritura  Pública  No. 5485 de la Notaría 29 de Bogotá D.C., del
17  de abril de 2020, inscrita el 27 de Abril de 2020 bajo el registro
No  00043440  del  libro V, compareció Felipe Bayón Pardo identificado
con  cédula  de  ciudadanía  No.  80.407.311 expedida en Usaquén en su
calidad  de  Representante  Legal  de  la  sociedad  de la referencia,
confiere  poder  general,  amplio  y  suficiente, a Mauricio Jaramillo
Galvis  identificado  con  cédula ciudadanía No. 79.484.129 de Bogotá,
en  su  carácter  de  Vicepresidente  de  HSE ECOPETROL S.A. para que,
dentro  del  marco  de  las  disposiciones  legales,  reglamentarias y
estatutarias  aplicables  a  ECOPETROL S.A, represente a esta entidad,
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en  todos  los asuntos de competencia de la Vicepresidencia de HSE, en
el  territorio  nacional y en el extranjero, ante cualquier autoridad,
entidad,  organismo  o persona natural o jurídica, en todos los actos,
contratos,  negocios jurídicos, trámites, diligencias, actuaciones que
se   requieran   para   el   normal   desarrollo   de   los   roles  y
responsabilidades  que  le fueron asignados a dicha Vicepresidencia, y
teniendo  en  cuenta las cuantías previstas en los documentos internos
de  ECOPETROL  S.A., incluyendo, pero sin limitarse a, los siguientes:
1.  Intervenir en audiencias en las que tenga que comparecer ECOPETROL
S.A.,   absolver   interrogatorios  de  parte,  conciliar,  transigir,
recibir,  desistir  y notificarse en desarrollo de procesos o trámites
administrativos,   judiciales,  prejudiciales  o  extrajudiciales.  2.
Realizar  todo  acto,  trámite,  actuaciones  o diligencia de carácter
administrativo,  procesal  o  extraprocesal,  que se estime pertinente
para  atender  los  intereses  o  la  defensa de ECOPETROL S.A., en el
ejercicio  de la representación que se le confiere. 3. Adelantar todos
los  trámites,  diligencias  y/o  actuaciones  que  deban  surtir,  en
Colombia  y/o  en  el  exterior,  ante  cualquier entidad y/o ante las
autoridades  u  otros organismos que regulen o supervisen la actividad
de  ECOPETROL S.A., de conformidad con el régimen legal que le resulte
aplicable.  4. Gestionar, negociar y suscribir alianzas, memorandos de
entendimiento,  cartas de intención, acuerdos de confidencialidad y en
general  cualquier  acuerdo o tratativa precontractual relacionada con
actividades  propias  de  su  competencia  funcional.  5.  Negociar  y
suscribir   convenios   y  cualquier  acto  jurídico  incluyendo,  sin
limitarse  a  ello,  a  actos para el perfeccionamiento, modificación,
terminación,  liquidación  o  balance  final de los mismos relacionada
con  actividades  propias de su competencia funcional. 6. Intervenir y
realizar  todos  los  actos, contratos, convenios, negocios jurídicos,
trámites,  diligencias,  habilitaciones, suscripción de documento ante
las  autoridades  del  sector  salud,  incluyendo pero sin limitarse a
ello,  al  Ministerio  de  Salud y Protección Social, Superintendencia
Nacional   de  Salud,  Invima,  Instituto  Nacional  de  Salud,  Entes
Territoriales  de  Salud  así  como  con entidades privadas del sector
salud.  7.  Gestionar,  negociar  y suscribir contratos de mandato con
compañías  subordinadas  (filiales  y subsidiarias) de ECOPETROL S.A.,
así  como  para  celebrar  cualquier acto jurídico incluyendo pero sin
limitarse  a  actos  con  el  objeto  de modificar, terminar, cerrar y
efectuar  el  balance  final de los contratos de mandato en Colombia o
en  el  exterior.  Adicionalmente,  el  apoderado  está facultado para
negociar   y   celebrar  los  siguientes  actos,  contratos,  negocios
jurídicos,   trámites,   diligencias  o  actuaciones,  hasta  por  las
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siguientes  cuantías:  i)  Contratos  en  los que ECOPETROL S.A. funja
como  contratista,  hasta  por una cuantía equivalente a 11.000.000 de
salarios  mínimos  legales  mensuales  vigentes  (incluido  IVA).  ii)
Negociar  y  celebrar  acuerdos,  alianzas,  sinergias,  memorandos de
entendimiento,  cartas  de intención para el desarrollo de actividades
propias   de   su   competencia   funcional,  hasta  por  una  cuantía
equivalente  a  doscientos  cincuenta  mil  (250.000) salarios mínimos
legales  mensuales  vigentes (incluido IVA). Las facultades conferidas
a  través  de este poder se extienden a los casos en los que Ecopetrol
actué  en  calidad  de  mandatario.  El  presente poder estará vigente
durante  el  tiempo  que  Mauricio  Jaramillo Galvis se desempeñe como
Vicepresidente de HSE de ECOPETROL S.A.
 
Por  Escritura  Pública  No. 5486 de la Notaría 29 de Bogotá D.C., del
17  de abril de 2020, inscrita el 27 de Abril de 2020 bajo el registro
No  00043441  del  libro V, compareció Felipe Bayón Pardo identificado
con  cédula  de  ciudadanía  No.  80.407.311 expedida en Usaquén en su
calidad  de  Representante  Legal  de  la  sociedad  de la referencia,
confiere  poder  general,  amplio  y  suficiente, a Rubén Dario Moreno
Rojas  identificado  con  cédula  ciudadanía  No. 79.327.393 de Bogotá
D.C.,  para  que  en  su  condición de Vicepresidente de Operaciones y
Logística  de Transporte de ECOPETROL S.A., para que, dentro del marco
de   las   disposiciones   legales,   reglamentarias   y  estatutarias
aplicables  a  ECOPETROL  S.A., represente a esta entidad en todos los
asuntos   de  competencia  de  la  Vicepresidencia  de  Operaciones  y
Logística  de Transporte en el territorio nacional y en el extranjero,
ante  cualquier  autoridad  entidad,  organismo  o  persona  natural o
jurídica,   en   todos   los  actos,  contratos,  negocios  jurídicos,
trámites,  diligencias,  actuaciones  que  se requieran para el normal
desarrollo  de los roles y responsabilidades que le fueron asignados a
dicha  Vicepresidencia,  incluyendo, pero sin limitarse a ello, en los
siguientes:   1.  Intervenir  en  audiencias  en  las  que  tenga  que
comparecer   ECOPETROL  S.A.,  absolver  interrogatorios  de  parte  y
notificarse  en  desarrollo  de  procesos  o trámites administrativos,
judiciales,  prejudiciales  o extrajudiciales. 2. Realizar todo acto o
diligencia  de  carácter  administrativo o extraprocesal que se estime
pertinente  para atender los intereses o la defensa de ECOPETROL S.A.,
en   el  ejercicio  de  la  representación  que  se  le  confiere.  3.
Gestionar,   negociar,  celebrar,  modificar  y  en  general  realizar
cualquier  acto  jurídico o contrato con personas jurídicas nacionales
o  extranjeras  que sea necesario para prestar servicios de operación,
mantenimiento,  logística  y  asociados a infraestructura propiedad de
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terceros,  así  como  celebrar  y  comprometer  a  ECOPETROL  S.A.  en
convenios,  acuerdos y alianzas requeridas para asegurar el desarrollo
de  sus  actividades de operación, mantenimiento y logística o para la
identificación  de  nuevas oportunidades en Colombia y el exterior. 4.
Gestionar,  negociar,  celebrar,  modificar  y  finalizar Contratos de
Transporte  y  Logística  de  Hidrocarburos  -  T&L  y todos los demás
actos,    documentos   o   acciones   preparatorios,   posteriores   o
relacionados  ya  sea  en  calidad de contratista o de contratante. 5.
Negociar   y   celebrar   acuerdos  de  confidencialidad  y  cualquier
tratativa   precontractual.   6.   Gestionar,   negociar,   suscribir,
modificar,  terminar o liquidar acuerdos y convenios de colaboración o
cooperación  para  desarrollar en forma planificada actividades con un
fin  común,  asociado  o  relacionado  con  actividades  de operación,
mantenimiento  y  logística  de  transporte  de  hidrocarburos,  entre
otros.   7.  Negociar,  celebrar,  modificar  y  en  general  realizar
cualquier  acto  jurídico  necesario  para  materializar  el aporte de
activos   de  transporte  y  asociados  entre  ECOPETROL  S.A.  y  sus
compañías  subordinadas.  Se  entenderá que respecto de los siguientes
actos,  negocios  jurídicos, trámites, diligencias o actuaciones, este
poder  se  otorga  únicamente  hasta  por  las siguientes cuantías: i)
Contratos  en  los que ECOPETROL funja como contratista, hasta por una
cuantía   equivalente   a   11.000.000  de  Salarios  mínimos  legales
mensuales   vigentes.   ii)   Alianzas,   sinergias,   memorandos   de
entendimiento,   cartas   de   intención   que   tengan  como  fin  la
identificación,   evaluación   o  desarrollo  de  nuevos  negocios  en
Colombia  o  en  el exterior, hasta por una cuantía equivalente a once
millones  (11.000.000)  salarios  mínimos  legales mensuales vigentes.
iii)  Todos  los  negocios  jurídicos,  actos,  contratos, convenios o
acuerdos  que  se  requieran  durante  las etapas de filtro, análisis,
negociación  y transferencia del proceso de nuevos negocios, hasta por
una  cuantía  equivalente  a  once  millones  (11.000.000) de salarios
mínimos  mensuales  legales vigentes. iv) Suscribir oferta comercial a
terceros  (incluye  compañías  del  Grupo  y  externos)  hasta por una
cuantía  equivalente  a once millones (ll.000.000) de salarios mínimos
mensuales  legales  vigentes.  v)  Concesiones de operación de muelles
hasta  por  una  cuantía  equivalente  a once millones (11.000.000) de
salarios   mínimos   mensuales  legales  vigentes.  vi)  Contratos  de
Transporte  y  Logística  de  Hidrocarburos  -  T&L  y todos los demás
actos,    documentos   o   acciones   preparatorios,   posteriores   o
relacionados,  en  calidad  de contratista o de contratante, hasta por
una  cuantía  equivalente  a  once  millones  (11.000.000) de salarios
mínimos  mensuales  legales  vigentes.  Las  facultades  conferidas  a
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través,  de  este  poder se extienden a los casos en los que Ecopetrol
actué  en nombre o por cuenta de terceros como sucede, sin limitarse a
ello,  cuando  interviene  en calidad de Mandatario. El presente poder
estará  vigente  durante  el  tiempo  que  Rubén Darío Moreno Rojas se
desempeñe  como  Vicepresidente  de  Operaciones  y  Mantenimiento  de
Transporte  de ECOPETROL S.A. y terminará cuando ocurra algún hecho de
aquellos a los que la Ley les otorga el efecto de ponerle fin.
 
Por  Escritura Pública No. 566 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del 03
de  junio de 2020, inscrita el 16 de Junio de 2020 bajo el registro No
00043543  del  libro  V,  compareció Irma Serrano Márquez identificada
con  cédula  de ciudadanía No. 51.864.873 de Bogotá D.C. en su calidad
de  Representante  Legal para Fines Judiciales y Extrajudiciales de la
sociedad  de  la  referencia,  por  medio  de  la  presente  Escritura
Pública,  confiere  poder general, amplio y suficiente a John Gilberto
Sanchez  Calvo  identificado  con  cédula ciudadanía No. 79.714.612 de
Bogotá  D.C.,  y  con  Tarjeta  Profesional  de abogado número 116.325
expedida  por  el  Consejo Superior de la Judicatura, en su calidad de
funcionario  de  la  Vicepresidencia  Jurídica de ECOPETROL S.A., para
que  dentro  del  marco de las disposiciones legales, reglamentarias y
estatutarias  aplicables a ECOPETROL S.A. represente a esta entidad en
el  territorio  nacional  ante cualquier autoridad del orden judicial,
administrativo,   corporativo,  ambiental  y  ante  particulares,  con
atribuciones  expresas  para:  a)  Intervenir en audiencias en las que
tenga  que  comparecer  ECOPETROL  S.A.,  en  desarrollo de procesos o
trámites      judiciales,     prejudiciales,     extrajudiciales     o
administrativos.   b)   Notificarse,  transigir,  conciliar,  recibir,
desistir,  y  en  general, realizar todo acto o diligencia de carácter
procesal  o  extraprocesal,  que  estime pertinente para la defensa de
ECOPETROL  S.A.  en ejercicio de la representación que se le confiere.
c)   Conferir   y  revocar  poderes  especiales  de  acuerdo  con  las
necesidades  de  ECOPETROL  S.A.  y  con  miras a lograr la adecuada y
oportuna  representación  de  esta sociedad. d) Iniciar las acciones o
actuaciones  judiciales  o  administrativas,  que  demande la adecuada
protección  de  los  intereses  de  ECOPETROL  S.A.  El presente poder
estará  vigente  durante  el tiempo que John Gilberto Sanchez Calvo se
desempeñe   como   funcionario   de  la  Vicepresidencia  Jurídica  de
ECOPETROL  S.A.,  y  terminará cuando ocurra algún hecho de aquellos a
los que la Ley le otorga el efecto de ponerle fin.
 
Por  Escritura Pública No. 750 de la Notaría 37 de Bogotá D.C., del 26
de  junio de 2020, inscrita el 17 de Julio de 2020 bajo el registro No
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00043688  del libro V, compareció Felipe Bayón Pardo, identificado con
cédula  de  ciudadanía  No.  80.470.311  de  Usaquén, en su calidad de
Presidente  y Representante Legal de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  Escritura  Pública,  confiere  poder general,
amplio  y  suficiente  a Walter Fabián Canova, identificado con cédula
de   extranjería  No.  679086  de  Bogotá  D.C.,  en  su  carácter  de
Vicepresidente  de  Refinación  y  Procesos  Industriales de ECOPETROL
S.A.  para  que,  dentro  del  marco  de  las  disposiciones  legales,
reglamentarias  y estatutarias aplicables a ECOPETROL S.A., represente
a   esta   entidad,   en   todos   los  asuntos  relacionados  con  la
vicepresidencia   de   Refinación   y  Procesos  Industriales,  en  el
territorio  nacional  y en el extranjero, ante cualquier autoridad del
orden   judicial,   administrativo,   corporativo,  ambiental  y  ante
particulares,   con  atribuciones  expresas  para:  i)  Intervenir  en
audiencias  en  las  que tenga que comparecer ECOPETROL S.A., absolver
interrogatorios  de  parte  y  notificarse en desarrollo de procesos o
trámites      administrativos,     judiciales,     prejudiciales     o
extrajudiciales.  ii)  Realizar  todo  acto  o  diligencia de carácter
administrativo,  o extraprocesal que se estime pertinente para atender
los  intereses  o  la defensa de ECOPETROL S.A., en el ejercicio de la
representación  que  se le confiere. iii)Celebrar alianzas, sinergias,
memorandos   de   entendimiento,  cartas  de  intención,  acuerdos  de
confidencialidad  y  cualquier acuerdo o tratativa precontractual. iv)
Gestionar,  negociar  y  suscribir contratos en los que ECOPETROL S.A.
funja  como  contratista,  así  como  celebrar cualquier acto jurídico
incluyendo  pero  sin  limitarse  a  actos con el objeto de modificar,
terminar  y liquidar dichos contratos en Colombia o en el exterior. v)
Gestionar,  suscribir,  modificar  y  terminar acuerdos y convenios de
colaboración  o  cooperación  para  desarrollar  en  forma planificada
actividades   con  un  fin  común.  vi)  Expedir  autorizaciones  para
adquirir   sustancias   químicas   controladas,   de  acuerdo  con  lo
establecido  en  el  artículo  87 del Decreto 2150 de 1995. CUARTO: Se
entenderá  que  respecto  de los siguientes actos, negocios jurídicos,
trámites,  diligencias  o actuaciones, este poder se otorga únicamente
hasta  por  las  siguientes cuantías. i) Celebrar alianzas, sinergias,
memorandos   de   entendimiento,  cartas  de  intención,  acuerdos  de
confidencialidad  y cualquier acuerdo o tratativa precontractual hasta
por  una  cuantía  de  once  millones (11.000.000) de salarios mínimos
legales  mensuales  vigentes.  ii)  Gestionar,  negociar  y  suscribir
contratos  en  los que ECOPETROL S.A. funja como contratista, así como
celebrar  cualquier  acto  jurídico  incluyendo  pero  sin limitarse a
actos   con  el  objeto  de  modificar,  terminar  y  liquidar  dichos
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contratos  en  Colombia  o en e exterior hasta por una cuantía de once
millones  (11.000.000) de salarios mínimos legales mensuales vigentes.
iii)  Gestionar,  suscribir, modificar y terminar acuerdos y convenios
de  colaboración  o cooperación hasta por una cuantía de once millones
(11.000.000)  de  salarios  mínimos  legales  mensuales  vigentes. Las
facultades  conferidas a través de este poder se extienden a los casos
en  los  que  ECOPETROL  S.A. actúe como mandatario. El presente poder
estará   vigente  durante  el  tiempo  que  Walter  Fabián  Canova  se
desempeñe  como  Vicepresidente  de Refinación y Procesos Industriales
de  ECOPETROL S.A. y terminará cuando ocurra algún hecho de aquellos a
los que la Ley les otorga el efecto de ponerle fin.
 
Por  Escritura  Pública  No. 3008 de la Notaría 38 de Bogotá D.C., del
30  de julio de 2020, inscrita el 6 de Agosto de 2020 bajo el registro
No  00043774 del libro V, compareció Irma Serrano Márquez identificado
con  cédula  de  ciudadanía  No.  51.864.873  de  Bogotá en calidad de
Representante   Legal  para  Fines  Judiciales  y  Extrajudiciales  de
ECOPETROL  S.A.,  que  actuando  en la condición antes mencionada, por
medio  de  la  presente  Escritura  Pública,  confiere  poder general,
amplio  y suficiente, a Juan Francisco Chisacá Prieto identificado con
cédula  ciudadanía  No.  80.762.497  expedida  en  Bogotá  D.C.  y con
Tarjeta  Profesional de abogado número 162.818 expedida por el Consejo
Superior  de  la  Judicatura  y a Cristina Muñoz Londoño, identificada
con  cédula  de  ciudadanía  No. 43.157.530 expedida en Medellín y con
Tarjeta  Profesional de abogado número 130.772 del Consejo Superior de
la   Judicatura,   ambos   en   calidad   de   profesionales   de   la
Vicepresidencia  Jurídica de ECOPETROL S.A., para que dentro del marco
de   las   disposiciones   legales,   reglamentarias   y  estatutarias
aplicables  a  ECOPETROL  S.A.,  representen  a  esta  entidad  en  el
territorio  nacional  ante  cualquier  autoridad  del  orden judicial,
administrativo,   corporativo,  ambiental  y  ante  particulares,  con
atribuciones  expresas  para:  a)  Intervenir en audiencias en las que
tenga  que  comparecer  ECOPETROL  S.A.,  en  desarrollo de procesos o
trámites      judiciales,     prejudiciales,     extrajudiciales     o
administrativos.   b)   Notificarse,  transigir,  conciliar,  recibir,
desistir  y,  en  general, realizar todo acto o diligencia de carácter
procesal  o  extraprocesal,  que estimen pertinente para la defensa de
ECOPETROL  S.A. en ejercicio de la representación que se les confiere.
c)   Conferir  y  revocar  poderes  especiales,  de  acuerdo  con  las
necesidades  de  ECOPETROL  S.A.,  y  con miras a lograr la adecuada y
oportuna  representación  de  esta sociedad. d) Iniciar las acciones o
actuaciones  judiciales  o  administrativas,  que  demande la adecuada
 
                                          Página 78 de 115



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                       Fecha Expedición: 2 de noviembre de 2021 Hora: 16:51:22

                                       Recibo No. AB21539390

                                           Valor: $ 6,200

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B2153939062CCC

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

protección  de  los  intereses  de  ECOPETROL  S.A.  El presente poder
estará  vigente  durante el tiempo que Juan Francisco Chisacá Prieto y
Cristina   Muñoz  Londoño  se  desempeñen  como  profesionales  de  la
Vicepresidencia  Jurídica  de ECOPETROL S A, y terminará cuando ocurra
algún  hecho  de  aquellos  a  los  que  la Ley le otorga el efecto de
ponerle fin.
 
Por  Escritura  Pública No. 10440 de la Notaría 29 de Bogotá D.C., del
03  de  septiembre  de 2020, inscrita el 18 de Septiembre de 2020 bajo
el  registro  No  00043988  del libro V, compareció Felipe Bayón Pardo
identificado  con Cédula de Ciudadanía No. 80.407.311 de Usaquén en su
calidad  de  Representante  Legal de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  Escritura  Pública,  confiere  poder general,
amplio  y  suficiente  a  Ernesto  Jose  Gutierrez  De  Piñeres  Luna,
identificado  con cédula ciudadanía No. 73.166.050 de Cartagena, en su
carácter  de Vicepresidente Digital de ECOPETROL S.A. para que, dentro
del  marco de las disposiciones legales, reglamentarias y estatutarias
aplicables  a  ECOPETROL S.A., represente a esta entidad, en todos los
asuntos   de   competencia   de  la  Vicepresidencia  Digital,  en  el
territorio  nacional  y  en  el  extranjero, ante cualquier autoridad,
entidad,  organismo  o persona natural o jurídica, en todos los actos,
negocios   jurídicos,   trámites,   diligencias,  actuaciones  que  se
requieran  para  el normal desarrollo de los roles y responsabilidades
que  le fueron asignados a dicha Vicepresidencia, y teniendo en cuenta
las  Cuantías  previstas en los documentos internos de ECOPETROL S.A.,
incluyendo,  pero  sin  limitarse  a, los siguientes: 1. Intervenir en
audiencias  en  las  que tenga que comparecer ECOPETROL S.A., absolver
interrogatorios  de  parte,  conciliar, transigir, recibir, desistir y
notificarse  en  desarrollo  de  procesos  o trámites administrativos,
judiciales,  prejudiciales o extrajudiciales, cuando esté directamente
relacionado  con  las  funciones  de  la  Vicepresidencia  Digital. 2.
Realizar  todo  acto o diligencia de carácter administrativo, procesal
o  extraprocesal,  que se estime pertinente para atender los intereses
o  la  defensa de ECOPETROL S.A., en el ejercicio de la representación
que  se  le  confiere  cuando  esté  directamente  relacionado con las
funciones  de  la Vicepresidencia Digital. 3. Otorgar los instrumentos
públicos  y/o  documentos  de cualquier naturaleza que se requieran en
desarrollo   de   los   proyectos   y   funciones   que   ejecute   la
Vicepresidencia  Digital, en cumplimiento del objeto de ECOPETROL S.A.
4.  Adelantar  todos  los  trámites,  diligencias  y/o actuaciones que
deban  surtir,  en Colombia y/o en el exterior, ante cualquier entidad
y/o  ante  las autoridades u otros organismos que regulen o supervisen
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la  actividad de ECOPETROL S.A. a cargo de la Vicepresidencia Digital,
de  conformidad  con  el  régimen  legal  que le resulte aplicable. 5.
Gestionar,    negociar    y    suscribir   alianzas,   memorandos   de
entendimiento,  cartas de intención, acuerdos de confidencialidad y en
general  cualquier  acuerdo  o  tratativa precontractual que no genere
erogación  para ECOPETROL S.A., relacionada con actividades propias de
su   competencia   funcional.   6.  Gestionar,  negociar  y  suscribir
convenios  para el desarrollo de actividades propias de su competencia
funcional,   hasta   por   una  cuantía  equivalente  a  dos  millones
(2.000.000)   de  salarios  mínimos  legales  mensuales  vigentes.  Lo
anterior  incluye,  más  no  se  limita  a  la  facultad  de suscribir
convenio  con  el  Ministerio  de  Minas  y Energía en relación con la
solución  digital asociada al Centro de Transparencia de los Proyectos
Piloto  de  investigación Integral. Las facultades conferidas a través
de  este  poder se extienden a los casos en los que Ecopetrol actué en
calidad  de  mandatario.  El  presente poder estará vigente durante el
tiempo  que  Ernesto  José Gutiérrez De Piñeres Luna se desempeñe como
Vicepresidente Digital de ECOPETROL S.A.
 
Por  Escritura  Pública No. 13950 de la Notaría 29 de Bogotá D.C., del
23  de  octubre  de  2020, inscrita el 13 de Noviembre de 2020 bajo el
registro  No  00044409  del  libro  V,  compareció Felipe Bayón Pardo,
identificado  con  Cédula  de Ciudadanía No. 80.407.311 de Bogotá D.C.
en  su calidad de Representante Legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la presente Escritura Pública, confiere poder general,
amplio  y  suficiente  a Diana Patricia Escobar Hoyos identificada con
cédula  ciudadanía  No.  42.882.048  de Envigado, para que, dentro del
marco  de  las  disposiciones  legales,  reglamentarias y estatutarias
aplicables  a  ECOPETROL S.A., represente a esta entidad, en todos los
asuntos   de   competencia   de   la   Vicepresidencia  de  Desarrollo
Sostenible,  en  el  territorio  nacional  y  en  el  extranjero, ante
cualquier  autoridad, entidad, organismo o persona natural o jurídica,
en   todos  los  actos,  negocios  jurídicos,  trámites,  diligencias,
actuaciones  que se requieran para el normal desarrollo de los roles y
responsabilidades  que  le fueron asignados a dicha Vicepresidencia, y
teniendo  en  cuenta las cuantías previstas en los documentos internos
de  ECOPETROL  SA.,  incluyendo, pero sin limitarse a, los siguientes:
1.-   Intervenir  en  audiencias  en  las  que  tenga  que  comparecer
ECOPETROL   SA.,   absolver   interrogatorios   de  parle,  conciliar,
transigir,  recibir,  desistir y notificarse en desarrollo de procesos
o    trámites    administrativos,    judiciales,    prejudiciales    o
extrajudiciales,   cuando   esté   directamente  relacionado  con  las
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funciones   de   la  Vicepresidencia  de  Desarrollo  Sostenible.  2.-
Realizar  todo  acto o diligencia de carácter administrativo, procesal
o  extraprocesal,  que se estime pertinente para atender los intereses
o  la  defensa  de ECOPETROL SA., en el ejercicio de la representación
que  se  le  confiere  cuando  esté  directamente  relacionado con las
funciones  de la Vicepresidencia de Desarrollo Sostenible. 3.- Otorgar
los  instrumentos  públicos y/o documentos de cualquier naturaleza que
se  requieran  en  desarrollo de los proyectos y funciones que ejecute
la  Vicepresidencia  de  Desarrollo  Sostenible,  en  cumplimiento del
objeto  de ECOPETROL SA. 4.- Adelantar todos los trámites, diligencias
y/o  actuaciones  que  deban  surtir,  en Colombia y/o en el exterior,
ante  cualquier  entidad  y/o  ante las autoridades u otros organismos
que  regulen  o supervisen la actividad de ECOPETROL SA. a cargo de la
Vicepresidencia  de  Desarrollo  Sostenible,  de  conformidad  con  el
régimen  legal  que  le  resulte  aplicable. 5.- Gestionar, negociar y
suscribir   contratos   de   mandato  con  compañías  subordinadas  de
ECOPETROL  S.A., así como celebrar cualquier acto jurídico incluyendo,
pero  sin  limitarse  a  actos  con el objeto de modificar, terminar y
liquidar  dichos  contratos  de  mandato en Colombia o en el exterior.
6.-   Negociar   y  suscribir  convenios  y  cualquier  acto  jurídico
incluyendo,  sin  limitarse a ello, a actos para el perfeccionamiento,
modificación,  terminación,  liquidación  balance final de los mismos.
7.-  Negociar  y  celebrar  acuerdos  de  confidencialidad y cualquier
tratativa  precontractual. 8.- Negociar y celebrar acuerdos, alianzas,
sinergias,  memorandos  de  entendimiento,  cartas  de  intención  que
tengan  corno  -fin  la  identificación,  evaluación  o  desarrollo de
nuevos  negocios,  gestiones o proyectos en Colombia o en el exterior.
Las  facultades  conferidas  a través de este poder se extienden a los
casos  en  los  que  ECOPETROL  actué  en  calidad  de  mandatario. El
presente  poder  estará  vigente  durante el tiempo que Diana Patricia
Escobar  Hoyos,  se  desempeñe  como Vicepresidente Vicepresidencia de
Desarrollo Sostenible de ECOPETROL S.A.
 
Por  Escritura  Pública No. 15702 de la Notaría 29 de Bogotá D.C., del
17  de  noviembre  de  2020,  inscrita  el 16 de Marzo de 2021 bajo el
registro  No  00044954  del  libro  V,  compareció Felipe Bayón Pardo,
identificado  con  Cédula  de Ciudadanía No. 80.407.311 de Usaquén, en
su  calidad  de  Representante  Legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la presente Escritura Pública, confiere poder general,
amplio  y  suficiente  a Edward Gironza Rojas, identificado con cédula
de   ciudadanía   No.94.327.033   de   Palmira,   en  su  carácter  de
Vicepresidente  de  Activos  con  Socios  de  ECOPETROL S.A. para que,
 
                                          Página 81 de 115



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                       Fecha Expedición: 2 de noviembre de 2021 Hora: 16:51:22

                                       Recibo No. AB21539390

                                           Valor: $ 6,200

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B2153939062CCC

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

dentro  del  marco  de  las  disposiciones  legales,  reglamentarias y
estatutarias  aplicables  a ECOPETROL S.A., represente a esta entidad,
en  todos  los asuntos de competencia de la Vicepresidencia de Activos
con  Socios,  en  el  territorio  nacional  y  en  el extranjero, ante
cualquier  autoridad, entidad, organismo o persona natural o jurídica,
en   todos  los  actos,  negocios  jurídicos,  trámites,  diligencias,
actuaciones  que se requieran para el normal desarrollo de los roles y
responsabilidades  que  le fueron asignados a dicha Vicepresidencia, y
teniendo  en  cuenta las cuantías previstas en los documentos internos
de    ECOPETROL   S.A.,Incluyendo,   pero   sin   limitarse   a,   los
siguientes:1.Intervenir  en audiencias en las que tenga que comparecer
ECOPETROL  S.A.,  absolver  interrogatorios  de parte y notificarse en
desarrollo   de   procesos  o  trámites  administrativos,  judiciales,
prejudiciales,  extrajudiciales. 2.Realizar todo acto o diligencia, de
carácter  administrativo,  o  extraprocesal,  que se estime pertinente
para  atender  los  intereses  o  la  defensa  de  ECOPETROL  S.A., en
ejercicio  de  la  representación  que se le confiere. 3.Representar a
ECOPETROL  S.A.  en los Contratos de Colaboración en cualquiera de sus
modalidades,  (Acuerdos  de  Operación  Conjunta  (JOA),  Acuerdos  de
Participación,  Acuerdos  Operativos,  Riesgo  Compartido,  Producción
Incremental,   Participación   de   Riesgo,   Campos  Descubiertos  no
Desarrollados  e Inactivos (CDND/I), Asociación, entre otros) y en los
Contratos   y   Convenios   celebrados  con  la  Agencia  Nacional  de
Hidrocarburos,  tales  como  Contratos  de  Exploración  y  Producción
(E&P),  Convenios de Exploración y Explotación de Hidrocarburos, entre
otros,  representando las decisiones de la actividad exploratoria, una
vez  se  hayan  cumplido los procesos aprobatorios de la decisión, con
facultades  suficientes para que pueda ejercer las atribuciones que le
competen  de  conformidad  con  el  respectivo  contrato y asegurar la
correcta  ejecución  de  las obligaciones pactadas en los contratos de
colaboración  y  los  contratos  y convenios celebrados con la Agencia
Nacional  de  Hidrocarburos, entre otros. Lo anterior se entenderá con
excepción  de  la  facultad  de  representar  a  ECOPETROL  S.A. en la
condición  de más alto ejecutivo residente en Colombia, con facultades
para  atender  las  reuniones de máximas instancias que deben surtirse
en  virtud  de dichos contratos, cuando se susciten desacuerdos en los
mismos.  4.Aprobar  al  Operador  o el Ejecutor, según corresponda, en
desarrollo  de  los contratos de colaboración, en aquellos casos donde
ECOPETROL  S.A. no es el Operador o el Ejecutor, la celebración de las
contrataciones  de  bienes  y  servicios que sobrepasen las autonomías
establecidas  en el contrato de colaboración respectivo, hasta por una
cuantía  equivalente  a  cinco  millones  de  salarios mínimos legales
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mensuales  vigentes  (5.000.000  SMLMV)  Incluido IVA. 5.Aprobar en el
marco  de los contratos de colaboración el Plan de Desarrollo acordado
con  la  Asociada  y sus ajustes, así como el Plan de Desarrollo en el
marco  de un contrato de E&P con la ANH (o el ente que haga sus veces)
y  sus ajustes. 6.Aprobar el cambio de fase contractual en el marco de
un  contrato  administrado  por  la  Vicepresidencia  de  Activos  con
Socios,  una  vez se hayan cumplido los procesos aprobatorios internos
de  la  decisión.  7.Aprobar  modificaciones  a contratos, convenios o
acuerdos   operativos  que  no  generen  un  nuevo  negocio  según  el
procedimiento  y los lineamientos de la Gerencia de Nuevos Negocios de
Ecopetrol  S.A.  8.Aprobar  la  devolución  parcial  y voluntaria o la
devolución  obligatoria  de  áreas  de  exploración  y  explotación de
contratos  E&P  con  la ANH y/o convenios con la ANH administrados por
la  Vicepresidencia  de  Activos  con  Socios.  9.Aprobar la cesión de
derechos,  intereses  y  obligaciones en los contratos de colaboración
de  la parte Asociada, administrados por la Vicepresidencia de Activos
con  Socios.  10.Negociar  y  celebrar  acuerdos  de confidencialidad.
11.Expedir    autorizaciones   para   adquirir   sustancias   químicas
controladas,  de  acuerdo  con  lo  establecido  en el artículo 87 del
Decreto   2150   de   1995.   12.Aprobar   el  cierre  de  glosas,  no
conformidades,   desacuerdos   contractuales  o  declarar  desacuerdos
contractuales   en  el  marco  de  un  contrato  administrado  por  la
Vicepresidencia   de   Activos   con   Socios,  en  donde  funja  como
representante  de  Ecopetrol  ante  el Comité Ejecutivo o la instancia
que  haga  sus  veces  en  el  respectivo  contrato  de  colaboración.
13.Gestionar,  negociar,  suscribir,  modificar,  terminar  o liquidar
convenios  con  personas  jurídicas  nacionales o internacionales para
actividades   de   exploración   y   explotación  de  hidrocarburos  e
identificación  de  nuevas  oportunidades  en Colombia. 14. Aprobar el
acta   de  terminación  y  el  acta  de  liquidación  de  un  contrato
administrado  por  la  Vicepresidencia de Activos con Socios, en donde
funja  como  representante  de Ecopetrol ante el Comité Ejecutivo o la
instancia   que   haga   sus   veces  en  el  respectivo  contrato  de
colaboración.  15.Suscribir  todos  los  actos, contratos, convenios o
acuerdos  que  se requieran para el desarrollo normal de los contratos
de  colaboración,  contratos  E&P  con  la  ANH y convenios con la ANH
administrados   por   la   Vicepresidencia   de  Activos  con  Socios,
representando  las decisiones de la actividad exploratoria, una vez se
hayan  cumplido los procesos aprobatorios de la decisión. Incluye, sin
limitarse  a  ellos, la suscripción de: el Plan de Desarrollo acordado
con  asociada;  plan  de  actividades;  cambios de fase contractuales;
acuerdos  de  confidencialidad,  alianzas,  sinergias,  memorandos  de
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entendimiento,   cartas   de  intención  o  cualquier  otra  tratativa
precontractual;  acuerdos  operativos; cesión de intereses, derechos y
obligaciones  de  la  parte asociada; nuevos contratos o convenios que
no   sean   parte   del  proceso  de  Nuevos  Negocios;  terminaciones
anticipadas;  modificaciones  de  contratos  o  convenios  que no sean
parte  del proceso de Nuevos Negocios; devolución parcial y voluntaria
o  la  devolución  obligatoria  de áreas de contratos de colaboración,
contratos  E&P  con la ANH y convenios con la ANH; giros de cash call;
legalizaciones;  cierre de glosas y desacuerdos; actas de terminación;
actas  de liquidación y cualquier otro documento contractual necesario
para  el  desarrollo  de  los  contratos  de colaboración, contratos o
convenios.  16.Representar a ECOPETROL S.A. en todos los demás asuntos
que   le  sean  asignados  por  la  Vicepresidencia  de  Desarrollo  y
Producción   de   ECOPETROL  S.A.  17.Se  entenderá  que  respecto  de
Contratos  en los que ECOPETROL S.A funja como contratista, este poder
se  otorga  únicamente  hasta  por  una  cuantía  equivalente  a cinco
millones  de  salarios  mínimos  legales mensuales vigentes (5.000.000
SMLMV)   incluido   IVA.  18.  Expedir  autorizaciones  para  adquirir
sustancias  químicas  controladas, de acuerdo con lo establecido en el
articulo  87  del  Decreto  2150  de  1995.Las facultades conferidas a
través  de  este  poder  se extienden a los casos en los que Ecopetrol
S.A.  actué  en calidad de mandatario.El presente poder estará vigente
durante   el  tiempo  que  EDWARD  GIRONZA  ROJAS  se  desempeñe  como
Vicepresidente de Activos con Socios de ECOPETROL S.A.
 
Por  Escritura  Pública  No. 6530 del 24 de marzo de 2021, otorgada en
la  Notaría  29  de Bogotá, registrada en esta Cámara de Comercio el 7
de  Abril  de  2021,  con  el  No.  00045085  del  libro V, la persona
jurídica  confirió  poder  general,  amplio  y  suficiente  a Fernando
Meneses   Montes,   identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.
94.376.136,   para   que   en  su  calidad  de  Gerente  de  Servicios
Compartidos  de  la  Vicepresidencia  de  Abastecimiento  de  Bienes y
Servicios  de  Ecopetrol  S.A, y dentro del marco de las disposiciones
legales  reglamentarias  y  estatutarias  aplicables  a Ecopetrol S.A,
represente  a  esta  entidad en todos los asuntos de competencia para:
3.1.  Intervenir  en  audiencias  en  las  que  tenga  que  comparecer
Ecopetrol  S.A,  absolver  interrogatorios  de  parte  y  notificarse,
conciliar,  transigir,  recibir y desistir en desarrollo de procesos o
trámites      administrativos,     judiciales,     prejudiciales     o
extrajudiciales.  3.2.  Realizar  todo  acto  o diligencia de carácter
administrativo  o  extraprocesal que se estime pertinente para atender
los  intereses  o  la  defensa de Ecopetrol S.A, en el ejercicio de la
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representación  que  se  le  confiera.  4.  Respecto de los siguientes
actos   y  contratos,  negocios  jurídicos,  trámites,  diligencias  o
actuaciones,  este  poder se otorga hasta por las siguientes cuantías:
4.1  Autorizar  pagos  a  terceros  derivados  de  indemnizaciones por
afectaciones  prediales  hasta  por  una  cuantía  equivalente  a  dos
millones  (2.000.000)  de  los  salarios  mínimos  mensuales  vigentes
(incluido  IVA).  4.2  Compras  y  contratación  de bienes y servicios
hasta  por una cuantía equivalente a quinientos mil (500.000) salarios
mínimos  mensuales vigentes (incluido IVA). 4.3 Suscribir contratos de
arrendamiento  de  bienes  inmuebles  industriales  y  no industriales
hasta  por  una  cuantía  equivalente  a  dos  millones (2.000.000) de
salarios  mínimos mensuales vigentes (incluido IVA). 4.4 Firmar compra
venta  de  inmuebles, hasta por una cuantía equivalente a dos millones
(2.000.000)  de  salarios  mínimos  mensuales vigentes (incluido IVA).
4.5   Suscribir   constitución  de  servidumbres  o  usufructos  sobre
Inmuebles  de  terceros  y  suscribir  contratos de comodato de bienes
Inmuebles  Industriales  y no Industriales (aplica Ecopetrol Comodante
o  Comodatario),  hasta  por  una  cuantía  equivalente a dos millones
(2.000.000)  de  salarios  mínimos  mensuales vigentes (Incluido IVA).
4.6  Suscribir  (I)  transferencias (dación en pago, donación o cesión
sin  costo)  de  inmuebles,  (ii)  constitución  de  servidumbre sobre
inmuebles   de   Ecopetrol,  (iii)  constitución  de  usufructo  sobre
inmuebles  de  Ecopetrol  hasta  por  una  cuantía  equivalente  a dos
millones  (2.000.000) de salarios mínimos mensuales vigentes (incluido
IVA).   4.7  Suscribir  acuerdos  de  indemnización  por  concepto  de
afectaciones  a  terceros por ejecución de proyectos o daños por obras
de  mantenimiento de infraestructura hasta por una cuantía equivalente
a  dos  millones  (2.000.000)  de  salarios mínimos mensuales vigentes
(incluido  IVA).  4.8  Perfeccionamiento  (transferencia  o recibo del
derecho   de  propiedad)  de  cesiones  sin  costo  y/o  traspasos  de
vehículos   hasta   por   una   cuantía  equivalente  a  dos  millones
(2,000.000)  de  salarios mínimos mensuales legales vigentes (incluido
IVA).  Cesiones y traspasos. 4.9 Representar a Ecopetrol S.A. en todos
los  actos,  negocios  jurídicos, trámites, diligencias y, en general,
actuaciones   que   impliquen  la  disposición  de  activos  así  como
adelantar   gestiones   ante   autoridades   catastrales,  notariales,
registrales  o  administrativas  para la gestión administrativa de los
activos  de  la  sociedad  hasta  por  una  cuantía  equivalente a dos
millones  (2,000.000)  de  salarios mínimos legales mensuales vigentes
(incluido  IVA). 4.10 Representar a Ecopetrol S.A. en todos los actos,
negocios  jurídicos,  trámites, diligencias y, en general, actuaciones
que  impliquen la disposición de derechos inmobiliarios de la sociedad
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hasta  por  una  cuantía  equivalente  a  dos  millones (2.000.000) de
salarios  mínimos  legales  mensuales  vigentes  (incluido  IVA). 4.11
Solicitar  y  adelantar  todos  los trámites a que haya lugar ante las
administradoras  de  pensiones  del Sistema General de Pensiones, para
obtener  el  reconocimiento  de  la  pensión  de vejez, a favor de los
trabajadores  de la compañía de conformidad con las facultades legales
que  tiene  Ecopetrol  en su calidad de empleadora. 4.12 Representar a
Ecopetrol   S.A.  dentro  del  marco  de  las  disposiciones  legales,
reglamentarias  y  estatutarias aplicables a los trámites de obtención
y  renovación de visas de trabajadores extranjeros, ante el Ministerio
de   Relaciones   Exteriores  y  Migración  Colombia,  y  obtención  y
renovación  de  permisos  temporales  de  trabajo  ante  los  Consejos
profesionales,  como  apoderado  General.  Las facultades conferidas a
través  de  este  poder  se extienden a los casos en los que Ecopetrol
S.A  actúe  en  nombre  o  por  cuenta  de  terceros  (incluyendo  sus
compañías  subordinadas)  como  sucede,  sin  limitarse a ello, cuando
interviene en calidad de mandatario.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1206 del 30 de abril de 2021, otorgada en
la  Notaría  39  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  7  de  Mayo  de  2021, con el No. 00045240 del libro V, la persona
jurídica   confirió  poder  general,  amplio  y  suficiente  a  Javier
Alejandro  Marín  Bermúdez,  identificado  con la cédula de ciudadanía
No.  17.447.069,  en  calidad  de  profesional  de  la Vicepresidencia
Jurídica  de  ECOPETROL  S.A.,  para  que  dentro  del  marco  de  las
disposiciones  legales,  reglamentarias  y  estatutarias  aplicables a
ECOPETROL  S.A.,  represente  a esta entidad en el territorio nacional
ante   cualquier   autoridad   del   orden  judicial,  administrativo,
corporativo,  ambiental y ante particulares, con atribuciones expresas
para:  a)  Intervenir  en  audiencias  en las que tenga que comparecer
ECOPETROL  S.A.,  en  desarrollo  de  procesos  o trámites judiciales,
pre-judiciales,  extrajudiciales  o  administrativos.  b) Notificarse,
transigir,  conciliar,  recibir, desistir y, en general, realizar todo
acto  o  diligencia  de carácter procesal o extraprocesal, que estimen
pertinente  para  la  defensa  de  ECOPETROL  S.A.  en ejercicio de la
representación  que  se  les  confiere.  c) Conferir y revocar poderes
especiales,  de  acuerdo  con  las necesidades de ECOPETROL S.A. y con
miras   a  lograr  la  adecuada  y  oportuna  representación  de  esta
sociedad.   d)   Iniciar  las  acciones  o  actuaciones  judiciales  o
administrativas,  que  demande la adecuada protección de los intereses
de  ECOPETROL S.A. Cuarto: El presente poder estará vigente durante el
tiempo   que   Javier  Alejandro  Marín  Bermúdez  se  desempeñe  como
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profesional  de  la  Vicepresidencia  Jurídica  de  ECOPETROL  S.A., y
terminará  cuando  ocurra  algún hecho de aquellos a los que la Ley le
otorga el efecto de ponerle fin.
 
Por  Escritura  Pública  No. 10076 del 10 de mayo de 2021, otorgada en
la  Notaría 29 de Bogotá , registrada en esta Cámara de Comercio el 25
de  Mayo de 2021, con el No. 00045323 del libro V, la persona jurídica
confirió   poder  general,  amplio  y  suficiente  a  Gabriel  Antonio
Combariza   Rojas,  identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.
7.218.069,  para  que en su condición de Vicepresidente de Yacimientos
No  Convencionales  de  ECOPETROL  S.A.  y  dentro  del  marco  de las
disposiciones  legales,  reglamentarias  y  estatutarias aplicables, a
ECOPETROL  SA.,  represente  a  esta  entidad  en todos los asuntos de
competencia  de  la  Vicepresidencia de Yacimientos No Convencionales,
en   el  territorio  nacional  y  en  el  extranjero,  ante  cualquier
autoridad,  entidad,  organismo o persona natural o jurídica, en todos
los  actos,  contratos,  negocios  jurídicos,  trámites, diligencias y
actuaciones  que se requieran para el normal desarrollo de los roles y
responsabilidades   que  fueron  asignados  a  dicha  vicepresidencia,
incluyendo,   pero  sin  limitarse  a  ello,  en  los  siguientes:  1.
Intervenir  en  audiencias  en  las que tenga que comparecer ECOPETROL
SA.,  absolver interrogatorios de parte y notificarse en desarrollo de
procesos   o   trámites  administrativos,  judiciales,  prejudiciales,
extrajudiciales.  2.  Realizar  todo  acto  o  diligencia, de carácter
administrativo,   o  extraprocesal,  que  se  estime  pertinente  para
atender  los intereses o la defensa de ECOPETROL S.A., en ejercicio de
la  representación  que  se  le  confiere.  3.  Gestionar,  negociar y
suscribir    mecanismos    contractuales,    contratos   o   convenios
adicionales,   o   cualquier  otro  tipo  de  instrumento  contractual
definido   por  la  ANH  para  ejecución  de  Proyectos  de  Pozos  de
Investigación.   4.   Gestionar,   negociar   y   suscribir  contratos
adicionales,   convenios   adicionales   o   contratos   E&P  para  la
exploración  y  explotación  de  yacimientos no convencionales, cuando
éstos  se  deriven  del  uso  de  la  Opción  señalada en un mecanismo
contractual  suscrito  con  la  ANH,  siempre  y cuando no implique un
cambio  en la participación de Ecopetrol o no implique o haga parte de
un  Nuevo Negocio. 5. Gestionar, negociar y suscribir todos los actos,
contratos,  otrosíes,  actas,  cartas,  comunicaciones,  acuerdos y en
general,  documentos que se requieran para el desarrollo normal de los
mecanismos  contractuales  que  tienen  por  objeto  el  desarrollo de
actividades  de  investigación  y operacionales para la realización de
Proyectos  de  Pozos  de  investigación,  así  como  de  los contratos
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adicionales,   convenios   adicionales   o   contratos  E&P  que  sean
administrados    por    la    Vicepresidencia    de   Yacimientos   No
Convencionales,  una  vez  se hayan cumplido los procesos aprobatorios
de   la   decisión.  Incluye,  sin  limitarse  a  ellos,  programa  de
actividades  de  investigación  y  operacionales, plan de actividades;
cambios   de   fase   contractuales;   nuevos  contratos  adicionales,
convenios  adicionales  o  contratos  E&P  que  no  generen  un "Nuevo
Negocio",   modificaciones   de  mecanismos  contractuales,  contratos
adicionales,  convenios  adicionales  o contratos E&P que no impliquen
un  Nuevo  Negocio;  actas  de  terminación,  actas  de  liquidación y
cualquier  otro  documento contractual, acta, documento o comunicación
que  se  derive  o  se  requiera  para el desarrollo de los mecanismos
contractuales,   convenios   adicionales,   contratos   adicionales  o
contratos  E&P  administrados por la Vicepresidencia de Yacimientos No
Convencionales  6.Gestionar,  negociar  y  suscribir  todos los actos,
contratos,  actas,  acuerdos, comunicaciones, acuerdos operativos y en
general,  documentos que se requieran para el desarrollo normal de los
contratos  de  colaboración que se requieran para el normal desarrollo
de  los  roles  y  responsabilidades asignados a la Vicepresidencia de
Yacimientos  No Convencionales, una vez se hayan cumplido los procesos
aprobatorios  de  la  decisión.  Incluye,  sin  limitarse  a ellos, la
suscripción  de:  actas  de  reuniones, acuerdos operativos, mandatos,
cesión    de   intereses,   derechos   y   obligaciones   del   socio,
modificaciones  que  no  generen un Nuevo Negocio, giros de cash call,
legalizaciones,  cierre de glosas y desacuerdos, actas de terminación,
actas  de  liquidación  y  cualquier otro documento contractual, acta,
documento  o  comunicación  que  se  derive  o  se  requiera  para  el
desarrollo  de  los  contratos  de  colaboración  o  de cualquier otra
índole  que  se  requieran  para  el  normal desarrollo de los roles y
responsabilidades  asignados  a  la  Vicepresidencia de Yacimientos No
Convencionales.  7.  Gestionar,  negociar y suscribir todos los actos,
cartas,  actas, comunicaciones o en general cualquier documento que se
requiera   o   se   derive   del  desarrollo  de  las  actividades  de
relacionamiento  necesarias  para  lograr la Estrategia de Yacimientos
No  Convencionales  de  Ecopetrol S.A. 8. Representar a ECOPETROL S.A.
en  los Contratos de Colaboración administrados por la Vicepresidencia
de  Yacimientos  No  Convencionales  en cualquiera de sus modalidades,
(Acuerdos  de  Operación  Conjunta  (JOA),  Acuerdos de Participación,
Acuerdos   Operativos,   Riesgo  Compartido,  Producción  Incremental,
Participación  de  Riesgo,  Campos  Descubiertos  no  Desarrollados  e
Inactivos  (CDND/I),  Asociación,  entre  otros)  y en los Contratos y
Convenios  celebrados  con la Agencia Nacional de Hidrocarburos, tales
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como  Contratos  de  Exploración  y  Producción  (E&P),  Contratos  de
Evaluación  Técnica  (TEAS), Convenios de Exploración y Explotación de
Hidrocarburos,  entre otros, con facultades suficientes para que pueda
ejercer  las  atribuciones  que  le  competen  de  conformidad  con el
respectivo   contrato   y   asegurar  la  correcta  ejecución  de  las
obligaciones   pactadas   en  los  contratos  de  colaboración  y  los
contratos   y   convenios   celebrados  con  la  Agencia  Nacional  de
Hidrocarburos,  entre otros. Lo anterior se entenderá con excepción de
la  facultad  de  representar  a ECOPETROL S.A. en la condición de más
alto  ejecutivo residente en Colombia, con facultades para atender las
reuniones  de  máximas  instancias  que  deben  surtirse  en virtud de
dichos  contratos, cuando se susciten desacuerdos en los mismos que no
puedan  ser  resueltos  en  el Comité Ejecutivo o el Comité Operativo,
según  corresponda.  Se  entenderá,  respecto de esta facultad, que la
misma  se  otorga  con  un  límite de cuantía para los casos en que se
deban  autorizar  al  operador  las  contrataciones que sobrepasen las
autonomías  establecidas  en  el  contrato de colaboración respectivo,
así:  i)  Autorizar  al  operador,  en  desarrollo de los contratos de
colaboración,  la celebración de las contrataciones que sobrepasen las
autonomías  establecidas  en  el  contrato de colaboración respectivo,
hasta  por  una  cuantía  equivalente  a cinco millones (5.000.000) de
salarios   mínimos  legales  mensuales  vigentes  (incluido  IVA).  9.
Autorizar  los  desembolsos o avances que se requieran en cumplimiento
de  las obligaciones en los contratos de Colaboración (cash call). 10.
Gestionar,  negociar  y  suscribir  Alianzas,  Sinergias,  Acuerdos de
Confidencialidad,  Acuerdos  Operativos,  Memorandos de Entendimiento,
Cartas  de  Intención,  Data  Share  Agreements  y  cualquier  acuerdo
precontractual  que  no  impliquen  o hagan parte de un Nuevo Negocio.
11.   Expedir   autorizaciones   para   adquirir  sustancias  químicas
controladas,  de  acuerdo  con  lo  establecido  en el artículo 87 del
Decreto  2150  de 1995. 12. Recibir activos fijos como consecuencia de
la  terminación  de  los  contratos,  cuando  aplique.  13. Gestionar,
negociar  y  suscribir  contratos  de  mandato  o contratos en los que
Ecopetrol  funja  como  contratista,  así como celebrar cualquier acto
jurídico  incluyendo,  pero  sin  limitarse  a  actos con el objeto de
modificar,  terminar  y  liquidar dichos contratos en Colombia o en el
exterior.  Las  facultades  conferidas  a  través  de  este  poder  se
extienden  a los casos en los que ECOPETROL S.A. actúe en nombre o por
cuenta   de  terceros  como  sucede,  sin  limitarse  a  ello,  cuando
interviene  en calidad de mandatario. El presente poder estará vigente
durante  el tiempo en que GABRIEL ANTONIO COMBARIZA ROJAS se desempeñe
como  Vicepresidente  de  Yacimientos  No  Convencionales de ECOPETROL
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S.A.
 
Por  Escritura Pública No. 1585 del 4 de junio de 2021, otorgada en la
Notaría  39 de Bogotá D.C, registrada en esta Cámara de Comercio el 23
de  Julio  de  2021,  con  el  No.  00045669  del  libro V, la persona
jurídica  confirió  poder  general,  amplio  y  suficiente  a  Bibiana
Alexandra  Bernal  Rueda, identificada con la cédula de ciudadanía No.
37.901.592  expedida  en  San Gil (Santander), con Tarjeta Profesional
de  abogado  número  182.886  expedida  por  el Consejo Superior de la
Judicatura,  a  Jorge  Alberto  Torres  Rodriguez, identificado con la
cédula  de  ciudadanía  No.  91.220.877  expedida  en  Barrancabermeja
(Santander),   con   Tarjeta  Profesional  de  abogado  número  80.759
expedida  por  el Consejo Superior de la Judicatura y a Diana Carolina
Plata   Calderón,   identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.
1.121.858.695   expedida   en   Villavicencio   (Meta),   con  Tarjeta
Profesional   de  abogado  número  216.326  expedida  por  el  Consejo
Superior   de   la  Judicatura  en  calidad  de  profesionales  de  la
Vicepresidencia  Jurídica de ECOPETROL S.A., para que dentro del marco
de   las   disposiciones   legales,   reglamentarias   y  estatutarias
aplicables   a  ECOPETROL  S.A.  representen  a  esta  entidad  en  el
territorio  nacional  ante  cualquier  autoridad  del  orden judicial,
administrativo,   corporativo,  ambiental  y  ante  particulares,  con
atribuciones  expresas  para:  a)  Intervenir en audiencias en las que
tenga  que  comparecer  ECOPETROL  S.A.,  en  desarrollo de procesos o
trámites     judiciales,     pre-judiciales.     extrajudiciales     o
administrativos.   b)   Notificarse,  transigir,  conciliar,  recibir,
desistir  y  en  general,  realizar todo acto o diligencia de carácter
procesal  o  extraprocesal,  que estimen pertinente para la defensa de
los  intereses de ECOPETROL S.A. en ejercicio de la representación que
se  les confiere. c) Conferir y revocar poderes especiales, de acuerdo
con  las  necesidades  de  ECOPETROL  S.A.  y  con  miras  a lograr la
adecuada  y  oportuna  representación de esta sociedad. d) Iniciar las
acciones  o  actuaciones  judiciales o administrativas, que demande la
adecuada  protección  de  los  intereses de ECOPETROL S.A. El presente
poder  estará  vigente  durante el tiempo que Bibiana Alexandra Bernal
Rueda,  Jorge Alberto Torres Rodriguez y Diana Carolina Plata Calderón
se  desempeñen  como  profesionales  de la Vicepresidencia Jurídica de
ECOPETROL  S.A.,  y  terminará cuando ocurra algún hecho de aquellos a
los que la Ley le otorga el efecto de ponerle fin.
 
Por  Escritura Pública No. 18545 del 13 de agosto de 2021, otorgada en
la  Notaría  29  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
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el  31  de Agosto de 2021, con el No. 00045881 del libro V, la persona
jurídica  confirió poder general, amplio y suficiente a Jurgen Gerardo
Loeber  Rojas,  identificado con la cédula de ciudadanía No. 8.669.000
de  Barranquilla,  en  su  calidad  de  Vicepresidente  de Proyectos y
Perforación  de  Ecopetrol  de  ECOPETROL  S.A.,  para que, dentro del
marco  de  las  disposiciones  legales,  reglamentarias y estatutarias
aplicables  a  ECOPETROL  S.A., represente a esta entidad en todos los
asuntos   de   competencia   de  la  Vicepresidencia  de  Proyectos  y
Perforación  de  ECOPETROL  S.A,  en  el  territorio  nacional y en el
extranjero,  ante  cualquier  autoridad,  entidad, organismo o persona
natural   o  jurídica,  en  todos  los  actos,  contratos,  convenios,
negocios   jurídicos,   trámites,   diligencias,  actuaciones  que  se
requieran  para  el normal desarrollo de los roles y responsabilidades
que  le fueron asignados a dicha Vicepresidencia, incluyendo, pero sin
limitarse  a  ello,  en  los  siguientes:  1.  Realizar  todo  acto  o
diligencia  de  carácter  administrativo o extraprocesal que se estime
pertinente  para atender los intereses o la defensa de ECOPETROL S.A.,
en  el  ejercicio de la representación que se le confiere. 2. Negociar
y   celebrar   acuerdos  de  confidencialidad  y  cualquier  tratativa
precontractual.  3.  Negociar  y  suscribir  contratos  con  compañías
subordinadas  de  Ecopetrol  S.A,  así  como  celebrar  cualquier acto
jurídico  incluyendo  pero  sin  limitarse  a  actos  con el objeto de
modificar,  terminar  y  liquidar dichos contratos en Colombia o en el
exterior.  4.  Intervenir y realizar todas las actuaciones, gestiones,
trámites   o  suscripción  de  documentos  ante  las  autoridades.  5.
Negociar  y  suscribir convenios y cualquier acto jurídico incluyendo,
sin   limitarse   a   ello,   a   actos   para  el  perfeccionamiento,
modificación,  terminación, liquidación o balance final de los mismos.
6.  Otorgar poderes especiales a los miembros de la Vicepresidencia de
Proyectos  y  Perforación  EPP  de ECOPETROL S.A. Cuarto: Se entenderá
que  respecto  de los siguientes actos, contratos, negocios jurídicos,
trámites,  diligencias  o  actuaciones este poder se otorga únicamente
hasta  por  las  siguientes cuantías: i) Negociar y celebrar contratos
en  los  que  ECOPETROL  S.A.  funja  como  contratista, hasta por una
cuantía  equivalente  a once millones (11.000.000) de salarios mínimos
legales  mensuales  vigentes  (incluido  IVA). ii) Negociar y celebrar
acuerdos,  alianzas, sinergias, memorandos de entendimiento, cartas de
intención  para el desarrollo de actividades propias de su competencia
funcional,  hasta  por  una cuantía equivalente a doscientos cincuenta
mil   (250.000)   de   salarios  mínimos  legales  mensuales  vigentes
(incluido  IVA).  iii) Negociar y suscribir convenios y cualquier acto
jurídico  incluyendo  sin  limitarse  a  ello,  para  el desarrollo de
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actividades  propias  de  su  competencia  funcional,  hasta  por  una
cuantía  equivalente  a  dos  millones (2.000.000) de salarios mínimos
legales  mensuales  vigentes.  Quinto:  Las  facultades  conferidas  a
través  de  este  poder  se extienden a los casos en los que Ecopetrol
actúe  en  calidad  de  mandatario.  Sexto:  El  presente poder estará
vigente   durante  el  tiempo  que  Jurgen  Gerardo  Loeber  Rojas  se
desempeñe  como Vicepresidente de Proyectos y Perforación de ECOPETROL
S.A.
 
Por  Escritura Pública No. 20799 del 8 de septiembre de 2021, otorgada
en  la  Notaría  29  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el  23  de Septiembre de 2021, con el No. 00046011 del libro
V,  la  persona jurídica confirió poder general, amplio y suficiente a
Yeimi  Patricia  Baez Moreno, identificada con la cédula de ciudadanía
No.  40.046.568  de  Tunja, en su carácter de Vicepresidente de Gas de
ECOPETROL  S.A.,  para  que,  dentro  del  marco  de las disposiciones
legales  reglamentarias  y  estatutarias  aplicables a ECOPETROL S.A.,
represente  a  esta entidad, en todos los asuntos de competencia de la
Vicepresidencia  de Gas, en el territorio nacional y en el extranjero,
ante  cualquier  autoridad,  entidad,  organismo  a  persona natural o
jurídica,   en   todos   los  actos,  contratos,  negocios  jurídicos,
tramites,  diligencias,  actuaciones  que  se requieran para el normal
desarrollo  de los roles y responsabilidades que le fueron asignados a
dicha  Vicepresidencia, y teniendo en cuenta las cuantías previstas en
los  documentos  internos  de  ECOPETROL  S.A.,  incluyendo,  pero sin
limitarse  a,  los  siguientes: 1. Intervenir en audiencias en las que
tenga  que  comparecer  ECOPETROL  S.A.,  absolver  interrogatorios de
parte,  conciliar,  transigir,  recibir,  desistir  y  notificarse  en
desarrollo   de   procesos  o  trámites  administrativos,  judiciales,
prejudiciales  o  extrajudiciales.  2. Realizar todo acto o diligencia
de  caracter  administrativo,  procesal o extraprocesal, que se estime
pertinente  para atender los intereses o la defensa de ECOPETROL S.A.,
en  el  ejercicio  de la representación que se le confiere. 3. Otorgar
los  instrumentos  públicos y/o documentos de cualquier naturaleza que
se  requieran  en  desarrollo de los proyectos y funciones que ejecute
la  Vicepresidencia  de  Gas,  en cumplimiento del objeto de ECOPETROL
S.A  4.  Adelantar todos los tramites, diligencias y/o actuaciones que
deban  surtir,  en Colombia y/o en el exterior, ante cualquier entidad
y/o  ante  las autoridades u otros organismos que regulen o supervisen
la  actividad  de  ECOPETROL S.A., de conformidad con el régimen legal
que   le   resulte  aplicable.  5.  Gestionar,  negociar  y  suscribir
alianzas,   sinergias,   memorandos   de   entendimiento,   cartas  de
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intención,   acuerdos  de  confidencialidad  y  en  general  cualquier
acuerdo   o   tratativa  precontractual  relacionada  con  actividades
propias   de  su  competencia  funcional.  6.  Gestionar,  negociar  y
suscribir  cualquier  acto  jurídico,  negocio  jurídico,  contrato  o
tramite  directamente  relacionado  o  como consecuencia de la compra,
venta,    suministro,    importación,    exportación,    distribución,
comercialización,  de gas natural, GLP, biogas, hidrogeno y en general
materias  primas  y  productos  en  Colombia  y  el exterior, así como
aquellos  que tengan por objeto modificar, terminar, cerrar y efectuar
el  balance  final  de  los  mismos, sin límite de cuantía. 7. Expedir
autorizaciones   para  adquirir  sustancias  químicas  controladas  de
acuerdo  a los establecido en el artículo 87 del Decreto 2150 de 1995.
8.  Gestionar, negociar y suscribir contratos de mandato con compañías
subordinadas  (filiales  y  subsidiarias)  de ECOPETROL S.A., así como
para  celebrar  cualquier acto jurídico incluyendo, pero sin limitarse
a  actos  con  el  objeto de modificar, terminar, cerrar y efectuar el
balance  final  de  los  contratos  de  mandato  en  Colombia  o en el
exterior.  9. Gestionar, negociar y suscribir contratos que tengan por
objeto  la  venta  de  excedentes  de  gas  y GLP, biogas, hidrógeno o
cualquier  otro de acuerdo con los establecido en el marco regulatorio
vigente.  10.  Gestionar,  negociar  y  suscribir Letters of Indemnity
(LOI),   sin   límite   de   cuantía.   11.  Suscribir  los  contratos
relacionados   con   servicios   de  auditoria  para  verificación  de
condiciones   contractuales;   intercambio  de  gas  natural  (swaps),
contratos  u operaciones directamente relacionados o como consecuencia
de  la  comercialización  de  GLP,  gas  natural,  biogas e hidrogeno;
gestión  aduanera;  emisión  y  suscripci6n de certificados de origen;
operaciones   especiales   de  comercio  exterior  y  contratación  de
servicios  requeridos  para  la comercialización internacional de GLP,
gas  natural,  biogas  e  hidrogeno.  12.Suscribir los actos, negocios
jurídicos,    contratos,    trámites,    diligencias   y   actuaciones
relacionados  con  fletamento,  cabotaje  y almacenamiento en buque de
GLP,  gas  natural, biogas e hidrogeno. 13. Otorgar poderes especiales
a  los miembros de la Vicepresidencia de Gas de ECOPETROL S.A. Cuarto:
Se   entenderá  que,  respecto  de  los  siguientes  actos,  acuerdos,
contratos,  negocios  jurídicos,  tramites, diligencias o actuaciones,
este   poder  se  otorga  sin  límite  de  cuantías:  Comercialización
nacional  e  internacional  de  gas y GLP, biogas e hidrogeno. Quinto:
Las  facultades  conferidas  a través de este poder se extienden a los
casos  en  los que Ecopetrol actúe en calidad de mandatario. Sexto: El
presente  poder  estará  vigente  durante el tiempo que Yeimi Patricia
Baez Moreno se desempeñe como Vicepresidente de Gas de ECOPETROL S.A.
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Por  Escritura Pública No. 20798 del 8 de septiembre de 2021, otorgada
en  la  Notaría  29  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el  27  de Septiembre de 2021, con el No. 00046030 del libro
V,  la  persona jurídica confirió poder general, amplio y suficiente a
Luis  Guillermo  Aristizábal Valencia, mayor de edad, identificado con
la  cédula de ciudadanía No. 75.071.115 de Manizales, en su calidad de
Gerente  General de Planeación y Logística Operativa de ECOPETROL S.A.
para   que,   dentro   del   marco   de   las  disposiciones  legales,
reglamentarias  y estatutarias aplicables a ECOPETROL S.A., represente
a  esta  entidad  en  todos  los  asuntos de competencia de la Gerente
General  de  Planeación y Logística Operativa de ECOPETROL S.A., en el
territorio  nacional  y  en  el  extranjero, ante cualquier autoridad,
entidad,  organismo  o persona natural o jurídica, en todos los actos,
contratos,   convenios,  negocios  jurídicos,  trámites,  diligencias,
actuaciones  que se requieran para el normal desarrollo de los roles y
responsabilidades  que  le  fueron  asignados a dicha Vicepresidencia,
incluyendo,   pero  sin  limitarse  a  ello,  en  los  siguientes:  1.
Suscribir   ofertas   comerciales  dirigidas  a  terceros  (incluyendo
compañías   del  Grupo  Empresarial  Ecopetrol  y  externos)  para  la
celebración  de  contratos  de  competencia  de la Gerencia General de
Planeación  y  Logística  Operativa  en  los  que Ecopetrol actúe como
contratista,   bien   sea   independiente  o  como  integrante  de  un
contratista  plural.  2.  Suscribir,  modificar,  terminar  y liquidar
contratos,  acuerdos  y  demás negocios jurídicos de competencia de la
Gerencia  General  de  Planeación  y  Logística  Operativa  en los que
Ecopetrol   actúe   como   contratista,  sin  límite  de  cuantía.  3.
Suscribir,  modificar, terminar y liquidar contratos, acuerdos y demás
negocios   jurídicos   de   competencia  de  la  Gerencia  General  de
Planeación  y  Logística  Operativa  en  los  que Ecopetrol actúe como
contratante,  sin  límite  de cuantía, incluyendo pero sin limitarse a
i)  transporte  y logística de hidrocarburos, productos, petroquímicos
e   industriales,   gas   natural,   GLP,   biogás  e  hidrógeno,  ii)
inspecciones   de   cantidad   y   calidad   de   crudos,   productos,
petroquímicos  e  industriales,  GLP, gas natural, iii) almacenamiento
de  crudos,  productos,  petroquímicos  e  industriales, iv) empaque y
alistamiento,  v)  aditivación  y  mezclas, vi) facilidades logísticas
que  permitan  viabilizar  la  compra,  suministro  y venta de crudos,
productos,  petroquímicos  e  industriales,  incluyendo  filtración  y
entrega  por llenaderos, vii) laboratorio, viii) trasiego y transporte
de  crudos,  productos  y  petroquímicos  e  industriales,  ix) actos,
negocios  jurídicos,  contratos,  trámites,  diligencias y actuaciones
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relacionados  con  cabotaje  y  almacenamiento  en  barcazas, buque de
crudos,  productos,  petroquímicos e industriales, para requerimientos
de   continuidad   operativa  y  logística  operativa.  4.  Suscribir,
modificar,  terminar  y  liquidar  alianzas,  sinergias, memorandos de
entendimiento,  acuerdos  de  confidencialidad  y cartas de intención,
que  tengan  como propósito la identificación, evaluación o desarrollo
de  iniciativas  de competencia de la Gerencia General de Planeación y
Logística  Operativa,  sin  límite de cuantía. 5. Gestionar, negociar,
suscribir,  modificar,  terminar  o liquidar convenios y/o acuerdos de
colaboración  o  cooperación  para  desarrollar  en  forma planificada
actividades   con  un  fin  común,  asociado  o  relacionado  con  las
funciones  de la Gerencia General de Planeación y Logística Operativa.
6.  Representar a Ecopetrol en todos los actos, trámites, diligencias,
actuaciones,  y  en  cualquier  asunto relacionado con las funciones y
actividades  propias  de la Gerencia General de Planeación y Logística
Operativa  que deban surtirse ante cualquier entidad o persona pública
o  privada,  en Colombia o en el exterior. 7. Intervenir en audiencias
en  las  que tenga que comparecer Ecopetrol, en desarrollo de procesos
o    trámites    administrativos,    judiciales,    prejudiciales    o
extrajudiciales.  8.  Absolver interrogatorios de parte, notificarse y
realizar  todo  acto  o  diligencia  de carácter administrativo que se
estime   pertinente  para  atender  los  intereses  o  la  defensa  de
Ecopetrol,  en  el  ejercicio de la representación que se le confiere.
Se   entenderá  que  respecto  de  los  siguientes  actos,  contratos,
negocios  jurídicos, trámites, diligencias o actuaciones este poder se
otorga  únicamente  hasta  por  las siguientes cuantías: i) Negociar y
suscribir   convenios   y  cualquier  acto  jurídico  incluyendo,  sin
limitarse  a  ello,  para  el  desarrollo de actividades propias de su
competencia  funcional,  hasta  por  una  cuantía  equivalente  a  dos
millones  (2.000.000)  de salarios mínimos legales mensuales vigentes.
ii)  Suscribir  ofertas  comerciales  dirigidas a terceros (incluyendo
compañías   del  Grupo  Empresarial  Ecopetrol  y  externos)  para  la
celebración  de  contratos  de  competencia  de la Gerencia General de
Planeación  y  Logística  Operativa  en  los  que Ecopetrol actúe como
contratista,   bien   sea   independiente  o  como  integrante  de  un
contratista  plural,  hasta  once  millones  (11.000.000)  de salarios
mínimos  legales  mensuales  vigentes.  Las  facultades  conferidas  a
través  de  este  poder  se extienden a los casos en los que Ecopetrol
actúe  en  calidad  de  mandatario.  El  presente poder estará vigente
durante   el   tiempo  que  LUIS  GUILLERMO  ARISTIZÁBAL  VALENCIA  se
desempeñe  como Gerente General de Planeación y Logística Operativa de
ECOPETROL S.A.
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Que  por No. Documento Privado No. Sin núm. de Representante Legal del
3  de  abril  de  2017,  inscrita el 2 de junio de 2017 bajo el número
00037349  del  libro  V,  compareció Alberto Consuegra, mayor de edad,
vecino  de  Bogotá  D.C.,  identificado  con  la  cédula de ciudadanía
No.73.083.908  expedida  en  Cartagena, en ejercicio de las facultades
de  representación  otorgadas  mediante poder general, contenido en la
escritura  pública  número 2187 del 30 de septiembre de 2016, otorgada
en  la  Notaría  4 del Círculo Notarial de Bogotá, y al certificado de
existencia  y  representación legal expedido por la Cámara de Comercio
de  Bogotá  que  se  anexa  a  este documento, manifiesto que confiero
poder  especial,  amplio  y suficiente, a Andres Pontón Venegas, mayor
de  edad,  vecino  y residente de la dudad de Bogotá, identificado con
cédula  de  ciudadanía  No.  80.082.969,  expedida  en  Bogotá,  en su
carácter  de  gerente de servicios compartidos de ECOPETROL S.A., para
que  dentro  del  marco de las disposiciones legales, reglamentarias y
estatutarias  aplicables  a ECOPETROL S.A., represente a esta empresa,
en  todos  los  asuntos  de  competencia  de  la gerencia de servicios
compartidos,  en  el  territorio  nacional  y  en  el extranjero, ante
cualquier  autoridad, entidad, organismo o persona natural o jurídica,
en   todos   los   actos,  contratos,  negocios  jurídicos,  trámites.
Diligencias  y  actuaciones,  incluyendo  pero  sin  limitarse  a  las
siguientes:  I.  Adelantar procesos de contratación, así como celebrar
cualquier  acto  jurídico incluyendo pero sin limitarse a actos con el
objeto  de  gestionar,  negociar,  suscribir,  modificar,  terminar  o
liquidar   contratos  de  arrendamiento  de  bienes  inmuebles,  y  en
general,  suscribir  en representación de ECOPETROL S.A los documentos
relacionados  con dichos contratos hasta por una cuantía equivalente a
dos   millones  (2.000.000)  de  salarios  mínimos  legales  mensuales
vigentes  (incluido  IVA).  II, Cesiones sin costo de vehículos, hasta
por  una  cuantía  equivalente  a dos millones (2.000.000) de salarios
mínimos  legales  mensuales vigentes (incluido IVA). III. Cesiones sin
costo  hasta  por  un  cupo  global  de un millón (1.000.000) salarios
mínimos  legales mensuales vigentes (incluido IVA). IV. Servidumbres y
comodatos  hasta  por  una cuantía equivalente a un millón (1.000.000)
salarios   mínimos  legales  mensuales  vigentes  (incluido  IVA).  V.
Compra-venta  de inmuebles y dación en pago de inmuebles hasta por una
cuantía  equivalente a un dos millones (2.000.000) de salarios mínimos
legales   mensuales   vigentes  (incluido  IVA).  VI.  Suscripción  de
acuerdos  de  indemnización  por  concepto  de afectaciones a terceros
hasta  por  una  cuantía  equivalente  a  dos  millones (2.000.000) de
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salarios  mínimos  legales  mensuales  vigentes  (incluido  IVA). VII.
Alianzas,   sinergias,   memorandos   de  entendimiento  o  cartas  de
intención  para el desarrollo de actividades propias de su competencia
funcional,  hasta  por  una cuantía equivalente a doscientos cincuenta
mil   (250.000)   de   salarios  mínimos  legales  mensuales  vigentes
(incluido  IVA).  Las  facultades conferidas a través de este poder se
extienden  a  los casos en los que ECOPETROL S.A actúe en nombre o por
cuenta  de  terceros  (incluyendo  sus  compañías  subordinadas)  como
sucede,  sin  limitarse  a  ello,  cuando  interviene  en  calidad  de
mandatario.  El  presente  poder  estará vigente durante el tiempo que
Andres   Pontón   Venegas  se  desempeñe  como  gerente  de  servicios
compartidos   de   ECOPETROL   S.A.   En   la  gerencia  de  servicios
compartidos.
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P.  No.  0002931 del 7 de julio    00889380  del  18  de  julio de
de  2003  de la Notaría 2 de Bogotá    2003 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.  0005310  del  19  de    00908564  del  28  de noviembre
noviembre  de  2003 de la Notaría 2    de 2003 del Libro IX          
de Bogotá D.C.                    
E.  P.  No.  0002407 del 8 de junio    00940567  del  25  de  junio de
de  2004  de la Notaría 2 de Bogotá    2004 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.  0004832  del  31  de    01035249  del  27  de  enero de
octubre  de 2005 de la Notaría 2 de    2006 del Libro IX             
Bogotá D.C.                       
E.   P.   No.  0004302  del  26  de    01082039  del  29 de septiembre
septiembre  de 2006 de la Notaría 2    de 2006 del Libro IX          
de Bogotá D.C.                    
E.   P.   No.  0005139  del  16  de    01093315  del  30  de noviembre
noviembre  de  2006 de la Notaría 2    de 2006 del Libro IX          
de Bogotá D.C.                    
E.  P.  No. 0001525 del 27 de abril    01128652  del 7 de mayo de 2007
de  2007  de la Notaría 2 de Bogotá    del Libro IX                  
D.C.                              
E.  P.  No.  0002046 del 30 de mayo    01136783  del  7  de  junio  de
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de  2007  de la Notaría 2 de Bogotá    2007 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  0002609 del 9 de julio    01144918  del  16  de  julio de
de  2007  de la Notaría 2 de Bogotá    2007 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0002902 del 25 de julio    01147541  del  27  de  julio de
de  2007  de la Notaría 2 de Bogotá    2007 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.  0005314  del  14  de    01179835  del  24  de diciembre
diciembre  de  2007 de la Notaría 2    de 2007 del Libro IX          
de Bogotá D.C.                    
E.  P.  No.  560  del 23 de mayo de    01492292  del  30  de  junio de
2011  de  la  Notaría  46 de Bogotá    2011 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  666  del  7 de mayo de    01731747  del  20  de  mayo  de
2013  de  la  Notaría  65 de Bogotá    2013 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  1049 del 19 de mayo de    02002904  del  15  de  julio de
2015  de  la  Notaría  2  de Bogotá    2015 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  685  del  2 de mayo de    02342762  del  24  de  mayo  de
2018  de  la  Notaría  20 de Bogotá    2018 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  888  del 28 de mayo de    02474398  del  7  de  junio  de
2019  de  la  Notaría  23 de Bogotá    2019 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  6527 del 8 de junio de    02576638  del  13  de  junio de
2020  de  la  Notaría  29 de Bogotá    2020 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 10976 del 21 de mayo de    02710585  del  28  de  mayo  de
2021  de  la  Notaría  29 de Bogotá    2021 del Libro IX             
D.C.
 
 
              SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL             
 
Por  Documento  Privado  No.  0000001  del  5  de diciembre de 2006 de
Representante  Legal,  inscrito  el  13  de  diciembre de 2006 bajo el
número  01095710  del  libro IX, se comunicó que se ha configurado una
situación  de  control por parte de la sociedad matríz: ECOPETROL S A,
respecto de las siguientes sociedades subordinadas:
- BLACK GOLD RE LIMITED
 
                                          Página 98 de 115



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                       Fecha Expedición: 2 de noviembre de 2021 Hora: 16:51:22

                                       Recibo No. AB21539390

                                           Valor: $ 6,200

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B2153939062CCC

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
 
Por Documento Privado del 9 de febrero de 2007 de Representante Legal,
inscrito  el  20  de febrero de 2007 bajo el número 01110848 del libro
IX,  se  comunicó  que  se ha configurado una situación de control por
parte de la sociedad matríz: ECOPETROL S A, respecto de las siguientes
sociedades subordinadas:
- ECOPETROL OLEO E GAS DO BRASIL LTDA
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
 
Por  Documento  Privado  No.  0000001  del 14 de septiembre de 2007 de
Representante  Legal,  inscrito  el  19  de septiembre de 2007 bajo el
número  01158955  del  libro IX, se comunicó que se ha configurado una
situación  de  control por parte de la sociedad matríz: ECOPETROL S A,
respecto de las siguientes sociedades subordinadas:
- ECOPETROL DEL PERU S A
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
 
Por  Documento  Privado  No.  0000001  del  10  de  octubre de 2007 de
Representante  Legal,  inscrito  el  13  de  diciembre de 2007 bajo el
número  01177448  del  libro IX, se comunicó que se ha configurado una
situación  de  control por parte de la sociedad matríz: ECOPETROL S A,
respecto de las siguientes sociedades subordinadas:
- ECOPETROL AMERICA LLC
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
Fecha de configuración de la situación de control : 2007-10-09
 
Por  Documento Privado del 30 de abril de 2009 de Representante Legal,
inscrito  el  4 de junio de 2009 bajo el número 01302877 del libro IX,
se  comunicó  que se ha configurado una situación de control por parte
de  la  sociedad  matríz:  ECOPETROL  S  A, respecto de las siguientes
sociedades subordinadas:
- OLEODUCTO CENTRAL S.A.S
Domicilio:       Bogotá D.C.                                         
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
 
Por  Documento Privado del 18 de junio de 2009 de Representante Legal,
inscrito  el  6 de julio de 2009 bajo el número 01310326 del libro IX,
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se  comunicó  que se ha configurado una situación de control por parte
de  la  sociedad  matríz:  ECOPETROL  S  A, respecto de las siguientes
sociedades subordinadas:
- REFINERIA DE CARTAGENA S A REFICAR
Domicilio:       Bogotá D.C.                                         
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
 
Por  Documento Privado del 10 de julio de 2009 de Representante Legal,
inscrito  el 16 de julio de 2009 bajo el número 01313144 del libro IX,
se  comunicó  que se ha configurado una situación de control por parte
de  la  sociedad  matríz:  ECOPETROL  S  A, respecto de las siguientes
sociedades subordinadas:
- OLEODUCTO DE COLOMBIA S A
Domicilio:       Bogotá D.C.                                         
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
 
Por  Documento  Privado  del  23  de  febrero de 2011 de Representante
Legal,  inscrito  el  2  de  marzo de 2011 bajo el número 01457509 del
libro  IX,  se comunicó que se ha configurado una situación de control
por  parte  de  la  sociedad  matríz:  ECOPETROL  S A, respecto de las
siguientes sociedades subordinadas:
- COLOMBIA PIPELINES LIMITED
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
- EQUION ENERGIA LIMITED
Domicilio:       Bogotá D.C.                                         
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
- SANTIAGO OIL CO
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
- SANTIAGO OIL COMPANY
Domicilio:       Bogotá D.C.                                         
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
 
Por  Documento  Privado del 28 de mayo de 2014 de Representante Legal,
inscrito  el  6 de junio de 2014 bajo el número 01841964 del libro IX,
se  comunicó  que se ha configurado una situación de control por parte
de  la  sociedad  matríz:  ECOPETROL  S  A, respecto de las siguientes
sociedades subordinadas:
- ECOPETROL AMERICA LLC
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
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Fecha de configuración de la situación de control : 2012-12-11
 
Por  Documento Privado del 24 de junio de 2014 de Representante Legal,
inscrito  el 14 de julio de 2014 bajo el número 01851171 del libro IX,
se  comunicó  que se ha configurado una situación de control por parte
de  la  sociedad  matríz:  ECOPETROL  S  A, respecto de las siguientes
sociedades subordinadas:
- ARCES GROUP CORP
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
- OLEODUCTO DE LOS LLANOS ORIENTALES S A
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
Fecha de configuración de la situación de control : 2009-01-27
 
Por  Documento  Privado  del  6  de diciembre de 2017 de Representante
Legal,  inscrito  el  2  de  marzo de 2018 bajo el número 02307950 del
libro  IX,  se comunicó que se ha configurado una situación de control
por  parte  de  la  sociedad  matríz:  ECOPETROL  S A, respecto de las
siguientes sociedades subordinadas:
- ECOPETROL HIDROCARBUROS MEXICO SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
- ESSENTIA RESINAS DEL PERU SAC
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
Fecha de configuración de la situación de control : 2017-02-06
 
Por  Documento  Privado  del  12 de diciembre de 2019 de Representante
Legal, inscrito el 20 de diciembre de 2019 bajo el número 02535442 del
libro  IX,  se comunicó que se ha configurado una situación de control
por  parte  de  la  sociedad  matríz:  ECOPETROL  S A, respecto de las
siguientes sociedades subordinadas:
- INVERSIONES DE GASES DE COLOMBIA S A INVERCOLSA
Domicilio:       Bogotá D.C.                                         
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
Fecha de configuración de la situación de control : 2019-11-29
 
Por  Documento  Privado  del 30 de septiembre de 2021 de Representante
Legal,  inscrito  el  4 de octubre de 2021 bajo el número 02749759 del
libro  IX,  se comunicó que se ha configurado una situación de control
por  parte  de  la  sociedad  matríz:  ECOPETROL  S A, respecto de las
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siguientes sociedades subordinadas:
- INTERCONEXION ELECTRICA S.A. E.S.P. - ISA S.A. E.S.P.
Domicilio:       Medellín (Antioquia)                                
Nacionalidad:    Colombiana                                          
Actividad:       Prestación  de  servicios  públicos de transmisión de
                 energía  eléctrica,  y demás actividades previstas en
                 sus estatutos y en la ley.                          
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
Fecha de configuración de la situación de control : 2021-08-20
 
Por  Documento  Privado  No.  0000001  del  13  de  febrero de 2008 de
Representante  Legal, inscrito el 29 de febrero de 2008 bajo el número
01194792 del libro IX, se comunicó que se ha configurado una situación
de  grupo  empresarial por parte de la sociedad matríz: ECOPETROL S A,
respecto de las siguientes sociedades subordinadas:
- BLACK GOLD RE LIMITED
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
- ECOPETROL AMERICA LLC
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
- ECOPETROL DEL PERU S A
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
- ECOPETROL OLEO E GAS DO BRASIL LTDA
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
 
Por  Documento  Privado del 6 de junio de 2008 de Representante Legal,
inscrito  el 13 de junio de 2008 bajo el número 01221064 del libro IX,
se  comunicó  que se ha configurado una situación de grupo empresarial
por  parte  de  la  sociedad  matríz:  ECOPETROL  S A, respecto de las
siguientes sociedades subordinadas:
- ANDEAN CHEMICALS LIMITED
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
- COMPOUNDING AND MASTERBATCHING INDUSTRY LTD COMAI LTDA
Domicilio:       Cartagena (Bolívar)                                 
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
- ESENTTIA S.A.
Domicilio:       Cartagena (Bolívar)                                 
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
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Por  Documento Privado del 27 de enero de 2009 de Representante Legal,
inscrito  el 19 de abril de 2009 bajo el número 01290628 del libro IX,
se  comunicó  que se ha configurado una situación de grupo empresarial
por  parte  de  la  sociedad  matríz:  ECOPETROL  S A, respecto de las
siguientes sociedades subordinadas:
- OLEODUCTO DE LOS LLANOS ORIENTALES S A
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
 
Por  Documento Privado del 18 de junio de 2009 de Representante Legal,
inscrito  el  6 de julio de 2009 bajo el número 01310326 del libro IX,
se  comunicó  que se ha configurado una situación de grupo empresarial
por  parte  de  la  sociedad  matríz:  ECOPETROL  S A, respecto de las
siguientes sociedades subordinadas:
- REFINERIA DE CARTAGENA S A REFICAR
Domicilio:       Bogotá D.C.                                         
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
 
Por  Documento Privado del 13 de julio de 2009 de Representante Legal,
inscrito  el 29 de julio de 2009 bajo el número 01315854 del libro IX,
se  comunicó  que se ha configurado una situación de grupo empresarial
por  parte  de  la  sociedad  matríz:  ECOPETROL  S A, respecto de las
siguientes sociedades subordinadas:
- ECOPETROL AMERICA LLC
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
- ECOPETROL GLOBAL ENERGY S L U
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
Fecha  de  configuración  de  la  situación  de  grupo  empresarial  :
2009-05-28
 
Por  Documento  Privado  del 20 de septiembre de 2010 de Representante
Legal,  inscrito  el  24 de septiembre de 2010 bajo el número 01416535
del libro IX, se comunicó que se ha configurado una situación de grupo
empresarial  por  parte de la sociedad matríz: ECOPETROL S A, respecto
de las siguientes sociedades subordinadas:
- OLEODUCTO BICENTENARIO DE COLOMBIA S A S
Domicilio:       Bogotá D.C.                                         
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
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Por  Documento Privado del 17 de enero de 2011 de Representante Legal,
inscrito  el 20 de enero de 2011 bajo el número 01446413 del libro IX,
se  comunicó  que se ha configurado una situación de grupo empresarial
por  parte  de  la  sociedad  matríz:  ECOPETROL  S A, respecto de las
siguientes sociedades subordinadas:
- ECOPETROL CAPITAL A G
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
 
Por  Documento Privado del 25 de julio de 2012 de Representante Legal,
inscrito  el 9 de agosto de 2012 bajo el número 01656942 del libro IX,
se  comunicó  que se ha configurado una situación de grupo empresarial
por  parte  de  la  sociedad  matríz:  ECOPETROL  S A, respecto de las
siguientes sociedades subordinadas:
- CENIT TRANSPORTE Y LOGISTICA DE HIDROCARBUROS S A S
Domicilio:       Bogotá D.C.                                         
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
Fecha  de  configuración  de  la  situación  de  grupo  empresarial  :
2012-06-15
 
Por Documento Privado del 9 de febrero de 2016 de Representante Legal,
inscrito  el  23  de febrero de 2016 bajo el número 02064698 del libro
IX,  se  comunicó  que  se  ha  configurado  una  situación  de  grupo
empresarial  por  parte de la sociedad matríz: ECOPETROL S A, respecto
de las siguientes sociedades subordinadas:
- ECOPETROL COSTA AFUERA COLOMBIA S A S
Domicilio:       Bogotá D.C.                                         
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
Fecha  de  configuración  de  la  situación  de  grupo  empresarial  :
2016-01-18
 
Por  Documento Privado del 13 de abril de 2018 de Representante Legal,
inscrito  el 1 de agosto de 2018 bajo el número 02362579 del libro IX,
se  comunicó  que se ha configurado una situación de grupo empresarial
por  parte  de  la  sociedad  matríz:  ECOPETROL  S A, respecto de las
siguientes sociedades subordinadas:
- ECOPETROL ENERGIA SAS ESP
Domicilio:       Bogotá D.C.                                         
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
Fecha  de  configuración  de  la  situación  de  grupo  empresarial  :
2018-03-14
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Por  Documento  Privado  del 11 de septiembre de 2019 de Representante
Legal,  inscrito  el  26 de septiembre de 2019 bajo el número 02509899
del libro IX, se comunicó que se ha configurado una situación de grupo
empresarial  por  parte de la sociedad matríz: ECOPETROL S A, respecto
de las siguientes sociedades subordinadas:
- ECOPETROL PERMIAN LLC
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
- ECOPETROL USA INC
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
Fecha  de  configuración  de  la  situación  de  grupo  empresarial  :
2019-07-26
 
Por  Documento  Privado del 7 de enero de 2020 de Representante Legal,
inscrito  el 24 de enero de 2020 bajo el número 02545120 del libro IX,
se  comunicó  que se ha configurado una situación de grupo empresarial
por  parte  de  la  sociedad  matríz:  ECOPETROL  S A, respecto de las
siguientes sociedades subordinadas:
- KALIXPAN SERVICIOS TÉCNICOS DE S.R.L DE C.V
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
- TOPILI SERVICIOS ADMINISTRATIVOS S.R.L. DE C.V.
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
Fecha  de  configuración  de  la  situación  de  grupo  empresarial  :
2019-10-16
 
Por Documento Privado del 8 de febrero de 2021 de Representante Legal,
inscrito  el  15  de febrero de 2021 bajo el número 02662501 del libro
IX,  se  comunicó  que  se  ha  configurado  una  situación  de  grupo
empresarial  por  parte de la sociedad matríz: ECOPETROL S A, respecto
de las siguientes sociedades subordinadas:
- ALCANOS DE COLOMBIA S A
Domicilio:       Neiva (Huila)                                       
Nacionalidad:    Colombiana                                          
Actividad:       Empresa   distribuidora  y  comercializadora  de  gas
                 natural.                                            
Presupuesto:     Numeral  1  artículo  261  de  Código  de  Comercio y
                 artículo 28 de la Ley 222 de 1995                   
- COMBUSTIBLES LIQUIDOS DE COLOMBIA S.A E.S.P
Domicilio:       Bogotá D.C.                                         
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Nacionalidad:    Colombiana                                          
Actividad:       Empresa   comercializadora  y  distribuidora  de  gas
                 licuado de petróleo (GLP).                          
Presupuesto:     Numeral  1  artículo  261  de  Código  de  Comercio y
                 artículo 28 de la Ley 222 de 1995                   
- GASES DEL ORIENTE S A E S P
Domicilio:       Cúcuta (Norte De Santander)                         
Nacionalidad:    Colombiana                                          
Actividad:       Empresa   distribuidora  y  comercializadora  de  gas
                 natural.                                            
Presupuesto:     Numeral  1  artículo  261  de  Código  de  Comercio y
                 artículo 28 de la Ley 222 de 1995                   
- GASODUCTO DE ORIENTE S.A.
Domicilio:       Bogotá D.C.                                         
Nacionalidad:    Colombiana                                          
Actividad:       Diseño  y  producción  de  plantas  de  producción  y
                 tratamiento  de hidrocarburos, construcción de líneas
                 de  transmisión e inversión en proyectos relacionados
                 con los anteriores.                                 
Presupuesto:     Numeral  1  artículo  261  de  Código  de  Comercio y
                 artículo 28 de la Ley 222 de 1995                   
- INVERSIONES DE GASES DE COLOMBIA S A INVERCOLSA
Domicilio:       Bogotá D.C.                                         
Nacionalidad:    Colombiana                                          
Actividad:       La  inversión  en el sector del gas, tanto a nivel de
                 transporte,  como de distribución de gas domiciliario
                 por redes y de gas licuado de petróleo.             
Presupuesto:     Numeral  1  artículo  261  de  Código  de  Comercio y
                 artículo 28 de la Ley 222 de 1995                   
- METROGAS DE COLOMBIA S A E S P
Domicilio:       Bucaramanga (Santander)                             
Nacionalidad:    Colombiana                                          
Actividad:       Empresa   comercializadora  y  distribuidora  de  gas
                 natural.                                            
Presupuesto:     Numeral  1  artículo  261  de  Código  de  Comercio y
                 artículo 28 de la Ley 222 de 1995                   
- PROMOTORA DE GASES DEL SUR S A E S P
Domicilio:       Bogotá D.C.                                         
Nacionalidad:    Colombiana                                          
Actividad:       Empresa  transportadora  de  gas natural, a través de
                 gasoductos.                                         
Presupuesto:     Numeral  1  artículo  261  de  Código  de  Comercio y
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                 artículo 28 de la Ley 222 de 1995                   
Fecha  de  configuración  de  la  situación  de  grupo  empresarial  :
2021-02-02
 
Por  Documento Privado del 3 de agosto de 2021 de Representante Legal,
inscrito  el 9 de agosto de 2021 bajo el número 02732306 del libro IX,
se  comunicó  que se ha configurado una situación de grupo empresarial
por  parte  de  la  sociedad  matríz:  ECOPETROL  S A, respecto de las
siguientes sociedades subordinadas:
- ECOPETROL SINGAPORE PTE. LTD
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Nacionalidad:    Singapurense                                        
Actividad:       Comercialización internacional de crudos.           
Presupuesto:     Numeral  1  artículo  261  de  Código  de  Comercio y
                 artículo 28 de la Ley 222 de 1995                   
- ECOPETROL TRADING ASIA PTE. LTD.
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Nacionalidad:    Singapurense                                        
Actividad:       Comercialización internacional de crudos.           
Presupuesto:     Numeral  1  artículo  261  de  Código  de  Comercio y
                 artículo 28 de la Ley 222 de 1995                   
Fecha  de  configuración  de  la  situación  de  grupo  empresarial  :
2021-07-01
 
 
  ** Aclaración Situación de Control **
La  situación de grupo empresarial registrada bajo el No. 01290628 del
libro  IX  tiene  como  fecha  de  configuración el día 29 de julio de
2008.
           ** Aclaración Situación de Grupo Empresarial **
Se  aclara  la  situación de grupo empresarial, inscrita el 12 de mayo
de  2009  bajo  el  número  01296611  del  libro  IX, en el sentido de
indicar que se configuró a partir del 17 de marzo de 2009
                 ** Aclaración Situación de Control **
La  situación  de control registrada bajo el No. 01302877 del libro IX
tiene como fecha de configuración el día 17 de marzo de 2009.
                 ** Aclaración Situación de Control **
La  situación  de control registrada bajo el No. 01310326 del libro IX
tiene como fecha de configuración el día 27 de mayo de 2009.
                 ** Aclaración Situación de Control **
La  situación  de  control  y grupo empresarial registrada bajo el No.
01313144  del  libro IX tiene como fecha de configuración el día 27 de
 
                                         Página 107 de 115



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                       Fecha Expedición: 2 de noviembre de 2021 Hora: 16:51:22

                                       Recibo No. AB21539390

                                           Valor: $ 6,200

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B2153939062CCC

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

mayo  de  2009.  Así  mismo,  la  sociedad  de  la referencia (matriz)
también  ejerce situación de grupo empresarial sobre la sociedad HOCOL
S.A., y HOCOL PETROLEUM LIMITED.
                 ** Aclaración Situación de Control **
Se  aclara  la  situación  de grupo empresarial registrada bajo el No.
01315854  del  libro  IX  en  el  sentido  de  indicar  que también se
configuro   como   situación   de   control,   tienen  como  fecha  de
configuración el día 28 de mayo de 2009.
                 ** Aclaración Situación de Control **
Se  aclara  la  situación  de grupo empresarial registrada bajo el No.
01416535  del  libro  IX  en  el  sentido  de  indicar  que también se
configuro   como   situación   de   control,   tienen  como  fecha  de
configuración el día 15 de septiembre de 2010.
      ** Aclaración Situación de Control y Grupo Empresarial **
Se  aclara  la  situación  de  control de grupo empresarial registrada
bajo  el  No.  01446413,  del  libro  IX  en el sentido de indicar que
también  se  configuro como situación de control de grupo empresarial,
tienen como fecha de configuración el día 8 de diciembre de 2010.
      ** Aclaración Situación de Control y Grupo Empresarial **
Se  aclara la situación de control y grupo empresarial inscrita con el
No.  01457509  del  2  de  marzo de 2011 del libro IX en el sentido de
indicar que se configuró desde el 24 de enero de 2009.
                 ** Aclaración Situación de Control **
Se  aclara la situación de control y grupo empresarial inscrita con el
No.01457509  del  2  de  marzo  de  2011 del libro IX en el sentido de
indicar  que  la  sociedad matriz de la referencia ejerce situación de
control  sobre  la  sociedad  EQUION  ENERGIA LIMITED (directamente) e
indirectamente   sobre  las  sociedades  COLOMBIA  PIPELINES  LIMITED,
SANTIAGO  OIL  CO  (sociedades  extranjeras)  y  las sucursales EQUION
ENERGIA  LIMITED SUCURSAL COLOMBIA y SANTIAGO OIL CO SUCURSAL COLOMBIA
subordinadas desde el 24 de enero de 2011.
                 ** Aclaración Situación de Control **
Que  por  Documento Privado sin núm. del Representante Legal del 17 de
abril  de  2013  inscrito  el  2  de mayo de 2013 bajo el registro No.
01727237  del  libro  IX, se aclara la situación de control registrada
bajo  el  No.  1158955  del  libro  IX,  se  modifica en el sentido de
indicar  que la situación de control respecto de ECOPETTROL PERÚ ya no
es  de  manera  directa sino de manera indirecta a través de ECOPETROL
GLOBAL ENERGY (EGE).
                 ** Aclaración Situación de Control **
Que  por  Documento Privado sin núm. del Representante Legal del 17 de
abril  de  2013  inscrito  el  2  de mayo de 2013 bajo el registro No.
 
                                         Página 108 de 115



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                       Fecha Expedición: 2 de noviembre de 2021 Hora: 16:51:22

                                       Recibo No. AB21539390

                                           Valor: $ 6,200

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B2153939062CCC

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

01727240  del  libro  IX  se aclara la situación de control registrada
bajo  el  No.  01302877  del  libro  IX,  se modifica en el sentido de
indicar  que  la matriz ejerce situación de control respecto de OCENSA
ya  no  de manera directa sino totalmente de manera indirecta a través
de CENIT TRANSPORTE y LOGISTICA DE HIDOCARBUROS SAS.
                 ** Aclaración Situación de Control **
Que  por  Documento Privado sin núm. del Representante Legal del 17 de
abril  de  2013  inscrito  el 28 de junio de 2013 bajo el registro No.
01743465  del  libro  IX  se aclara la situación de control registrada
bajo  el  No.  01302877  del  libro  IX,  se modifica en el sentido de
indicar  que  la  matriz  ejerce  situación  de  control  respecto  de
OLEODUCTO  DE  COLOMBIA  S.A.  (ODC)  ya  no  de  manera  directa sino
totalmente  de  manera  indirecta  a  través  de  CENIT  TRANSPORTE  y
LOGISTICA DE HIDOCARBUROS SAS.
                 ** Aclaración Situación de Control **
Que  por  Documento Privado sin núm. del Representante Legal del 17 de
abril  de  2013  inscrito  el 28 de junio de 2013 bajo el registro No.
01743468  del  libro  IX  se aclara la situación de control registrada
bajo  el  No.  01302877  del  libro  IX,  se modifica en el sentido de
indicar  que  la  matriz  ejerce  situación  de  control  respecto  de
OLEODUCTO  BICENTENARIO  DE  COLOMBIA SAS ya no de manera directa sino
totalmente  de  manera  indirecta  a  través  de  CENIT  TRANSPORTE  y
LOGISTICA DE HIDOCARBUROS SAS.
                 ** Aclaración Situación de Control **
Que  por  Documento Privado sin núm. del Representante Legal del 17 de
abril  de  2013  inscrito  el 28 de junio de 2013 bajo el registro No.
01743470  del  libro  IX, se aclara la situación de control registrada
bajo  el  No.  01302877  del  libro  IX,  se modifica en el sentido de
indicar  que  la  matriz  ejerce  situación  de  control  respecto  de
oleoducto  de  los llanos orientales s.a. Ya no de manera directa sino
totalmente  de  manera  indirecta  a  través  de  CENIT  TRANSPORTE  y
LOGISTICA DE HIDOCARBUROS SAS.
      ** Aclaración Situación de Control y Grupo Empresarial **
Que  por  Documento Privado sin núm. del Representante Legal del 28 de
mayo  de  2014  inscrito  el  6  de junio de 2014 bajo el registro No.
01841962  del  libro  IX  se  aclara  la  situación de control y grupo
empresarial  registrada bajo el No. 01194792 del libro IX, se modifica
en  el  sentido  de  indicar que la matriz ejerce situación de control
respecto  a  ECOPETROL  OLEO  E  GAS DO BRASIL ya no de manera directa
sino de manera indirecta a través de ECOPETROL GLOBAL ENERGÍA S.L.U.
      ** Aclaración Situación de Control y Grupo Empresarial **
Que  por  Documento Privado Sin Núm. del Representante Legal del 28 de
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mayo  de  2014  inscrito  el  6  de junio de 2014 bajo el registro No.
01841964  del  libro IX y Documento Privado Sin Núm. del Representante
Legal  del  11  de septiembre de 2019, inscrito el 26 de Septiembre de
2019  bajo  el  registro  No.  02509899  del  libro IX, se modifica la
situación  de  control  y  grupo  empresarial  registrada  bajo el No.
01315854  del  libro  IX,  en  el  sentido  de indicar que la sociedad
ECOPETROL  S  A  (matriz), comunica que ejerce grupo empresarial sobre
ECOPETROL  AMERICA  LLC  por medio de ECOPETROL GLOBAL ENERGÍA S.L.U y
ECOPETROL USA INC a partir del 26 de julio de 2019.
      ** Aclaración Situación de Control y Grupo Empresarial **
Que  por  Documento Privado sin núm. del Representante Legal del 28 de
mayo  de  2014  inscrito  el  9  de junio de 2014 bajo el registro No.
01842201  del  libro  IX  se  aclara  la  situación de control y grupo
empresarial  en  el  sentido de indicar que la matriz ejerce situación
de  control  respecto  a  AMANDINE HOLDINGS CORP de manera indirecta a
través de BIOENERGY S.A.
      ** Aclaración Situación de Control y Grupo Empresarial **
Que  por  Documento Privado sin núm. del Representante Legal del 24 de
junio  de  2014  inscrito  el 14 de julio de 2014 bajo el registro No.
01851171  del  libro  IX  se  aclara  la  situación de control y grupo
empresarial  en  el  sentido de indicar que la matriz ejerce situación
de  control  respecto  a ARCES GROUP CORP de manera indirecta a través
de BIOENERGY S.A.
      ** Aclaración Situación de Control y Grupo Empresarial **
Que  por Documento Privado No. Sin núm. del Representante Legal del 28
de  octubre  de  2014  inscrito  el  19  de  noviembre de 2014 bajo el
registro  No.  01886056 del libro IX se aclara la situación de control
y  grupo  empresarial  en  el  sentido  de  indicar que se modifica la
situación  de  grupo  empresarial inscrita bajo registro 1290628 libro
IX  en el sentido de indicar que la matriz ejerce situación de control
respecto  de  OLEODUCTO  DE  LOS  LLANOS ORIENTALES SA ya no de manera
directa  sino  de  manera  indirecta  a  través  de CENIT TRANSPORTE Y
LOGÍSTICA DE HIDROCARBUROS SAS.
      ** Aclaración Situación de Control y Grupo Empresarial **
Se  aclara  la situación de control y grupo empresarial inscrita el 23
de  febrero  de  2016 bajo el No. 02064698 del libro IX, en el sentido
de  indicar  que  la  sociedad  de  la  referencia ejerce situación de
control   indirecta   sobre   ECOPETROL   COSTA  AFUERA  COLOMBIA  SAS
(subordinada)   a   través   de   HOLCO  PETROLEUM  LIMITED  (sociedad
extranjera).
                 ** Aclaración Situación de Control **
Se  aclara la situación de control inscrita el 2 de marzo de 2018 bajo
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el  registro  No.  02307950 del libro IX, en el sentido de indicar que
la  sociedad  matriz  de  la  referencia  ejerce  situación de control
respecto  a ESSENTIA RESINAS DEL PERÚ SAC de manera indirecta a través
de  POLIPROPILENO  DEL  CARIBE  S.A.  desde  el 6 de febrero de 2017 y
respecto  a ECOPETROL HIDROCARBUROS MÉXICO SOCIEDAD ANÓNIMA de capital
variable  de  manera  indirecta  a  través  de ECOPETROL GLOBAL ENERGY
S.L.U y ECOPETROL AMÉRICA LLC. Desde el 9 de agosto de 2017.
                 ** Aclaración de Grupo Empresarial **
Se  aclara  la  situación  de grupo empresarial registrada bajo el No.
02362579  del  libro  IX  en  el  sentido  de  indicar  que también se
configuro   como   situación   de   control,   tienen  como  fecha  de
configuración  el día 14 de marzo de 2018. Sobre la sociedad ECOPETROL
ENERGIA SAS ESP (subordinada).
                 ** Aclaración de Grupo Empresarial **
Se  aclara  situación  de  grupo  empresarial  registrada  bajo el No.
02362579  del  libro  IX  en  el  sentido  de  indicar  que también se
configuro  situación  de  control  sobre la sociedad ECOPETROL ENERGIA
SAS ESP (subordinada).
                 ** Aclaración de Grupo Empresarial **
Se  aclara  el  Grupo Empresarial inscrito el 26 de Septiembre de 2019
bajo  el  No.  02509899  del libro IX, en el sentido de indicar que la
sociedad  ECOPETROL  SA (matriz) comunica que ejerce Grupo Empresarial
sobre  ECOPETROL USA INC a través de ECOPETROL GLOBAL ENERGY SLU y por
medio de ellas sobre ECOPETROL PERMIAN LLC.
                 ** Aclaración de Grupo Empresarial **
Se  aclara grupo empresarial inscrito el día 24 de Enero de 2020, bajo
el  No.  02545120  del  libro  IX,  en  el  sentido  de indicar que la
sociedad  de  la  referencia  (matriz)  configura  grupo empresarial y
ejerce   situación   de   control   indirecta   sobre  las  sociedades
extranjeras  KALIXPAN  SERVICIOS  TÉCNICOS  DE  S.R.L  DE C.V y TOPILI
SERVICIOS  ADMINISTRATIVOS  S.R.L.  DE C.V. a través de las sociedades
HOCOL PETROLEUM LIMITED y ANDEAN CHEMICALS LIMITED.
                *** Aclaración de Grupo Empresarial **
Se  aclara  grupo  empresarial  inscrito el día 15 de Febrero de 2021,
bajo  el  No.  02662501  del libro IX, en el sentido de indicar que la
sociedad   ECOPETROL   SA   (Matriz)   comunica  que  configura  grupo
empresarial  y  ejerce  situación  de control indirecta a través de la
sociedad  INVERSIONES  DE  GASES  DE  COLOMBIA  SA INVERCOLSA (Filial)
sobre  las  sociedades ALCANOS DE COLOMBIA S.A. ESP, GASES DEL ORIENTE
S.A.  ESP,  COMBUSTIBLES  LIQUIDOS  DE  COLOMBIA  SA  ESP, METROGAS DE
COLOMBIA  S.A.  ESP,  PROMOTORA DE GASES DEL SUR SA ESP, GASODUCTO DEL
ORIENTE SA. (Subordinadas).
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                 **ACLARACIÓN DEL GRUPO EMPRESARIAL** 
Se  aclara  la  situación de control y grupo empresarial inscrita el 9
de  Agosto  de  2021, bajo el No. 02732306 Del libro IX, en el sentido
de  indicar  que  la  sociedad  ECOPETROL  S  A  (Matriz) comunica que
configura  grupo  empresarial  y  ejerce  situación  control indirecto
sobre  la sociedad extranjera ECOPETROL TRADING ASIA PTE. LTD. (Fechas
configuración  del  grupo  empresarial:  2021-07-07)  (Subsidiaria)  a
través  de  la  sociedad  extranjera  ECOPETROL  SINGAPORE  PTE.  LTD.
(Fechas configuración del grupo empresarial: 2021-07-01)(Filial)
 
 
                        CERTIFICAS ESPECIALES                       
 
Que  por  contrato  de  representación  legal  de  tenedores  de bonos
suscrito  el  24  de noviembre de 2010, entre las sociedades ECOPETROL
S.A.  y  FIDUCIARIA  FIDUCOR  S.A. Inscrito el 1 de diciembre de 2010,
bajo  el  No.  01432609 del libro IX. Fue nombrada representante legal
de  los tenedores de bonos ordinarios en una emisión de mil quinientos
millones  de  dólares  (US$1.500.000.000,00). A la SOCIEDAD FIDUCIARIA
FIDUCOR S.A.
                              CERTIFICA:
Que  por  contrato  de  representación  legal  de  tenedores  de bonos
suscrito  el  12 de junio de 2013, entre las sociedades ECOPETROL S.A.
y  HELM FIDUCIARIA S.A., inscrito el 16 de agosto de 2013, bajo el No.
01757525  del  libro  IX,  fue  nombrada  representante  legal  de los
tenedores  de  bonos  ordinarios  en  una  emisión de tres billones de
pesos   colombianos   (COP$3.000.000.000.000)   a   la  sociedad  HELM
FIDUCIARIA S.A.
                              CERTIFICA:
En  virtud  del  contrato  de cesión del 19 de junio de 2015 celebrado
entre  FIDUCIARIA  FIDUCOR  S.A. y ALIANZA FIDUCIARIA S.A. Inscrito el
19  de  junio  de  2015  bajo el Registro No. 01951189, se modifica el
nombramiento  de representante de los tenedores de bonos inscrito bajo
Registro  No.  01432609  libro IX quedando la representación en cabeza
de ALIANZA FIDUCIARIA S.A.
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
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de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     0610
Actividad secundaria Código CIIU:    0620
 
 
                    ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO                   
 
A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:
 
Nombre:                     LA TIENDA ECOPETROL                     
Matrícula No.:              02167505
Fecha de matrícula:         2 de enero de 2012
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Carrera 7 N° 32-42 Local 123            
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     LA TIENDA ECOPETROL                     
Matrícula No.:              02456764
Fecha de matrícula:         22 de mayo de 2014
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Tv 60 No. 100 90                        
Municipio:                  Bogotá D.C.
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SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.
 
LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.
 
 
                          TAMAÑO EMPRESARIAL                         
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 43.528.927.137.256
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 0610
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha  de  inscripción : 22 de noviembre de 2016. Fecha de
envío  de información a Planeación : 4 de octubre de 2021. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
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Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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